
En cimplimiento a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
enterderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enaienación sólo podrá iniciarse después de 
los puince 15) días hábiles siquientes la presente radicación,  de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y  el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin paquicio de lo anterior, la Subsecretaria de inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al Interesado en cualquier momento, para que 
tos corrija o aptare, sin perjuicu de s acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad a! arttcuto 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIEÑDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
AICAL OlA MAYOR 
DE BOGOTÁ  D.C.  

SECEC/ VADE SSITAT 

PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

ma C) 

r 

1. Solicitante. Nombre de la persona natural o razón social 
PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL SAS  

2. Identificación Número 

NIT 901.217.938-4 
3. Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 
NATALIA VASQUEZ BUSTAMANTE  

4. Identificación del representante legal 
43.626.548 

5. Registro para la enajenación de inmuebles 
2018184 

6, Dirección 
Calle 146 No 7-64 / Of 506  

7 Si autorizo a ser comunicado y/o notificadoal Cor eo electrónico: 

nvasquezmoyuaco 

8. Teléfono 
313 8915665 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda ,/" 

RESERVA 3.0 _/ 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle. 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNIC
,

4tapa 
ETAPA3 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

156 APARTAMENTOS Vivienda Colectiva 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) ,-' 

AC 22 No. 45-50 
13 Localidad - UPZ / 

N/A 7' 
13 1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPV 

No. 32 TEUSAQUILLO 
14. Estrato ,/ 

4 / 
/ 

15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Dec. 

190 SI APLICA) 

15.1 Número de estacionamientos de la etpa 
de esta radicación Dec. 555 SI AP)2 
(Convencionales5 Discapacidad"(Cero 

emisionesj.).- 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduría .- 

11001-1-25-1589 14-nov.-2025 1 
18. Área del lote según licencia de construcción (m2) 

1.040,40 ' 
-1'Área total de construcción, se9gn la II a de 

construcción (m2) 4.924,29 
20. Área a construir para esta radicación (m2) 

4.924,29 
21 Afectación por fenómenos de remoción en rnsa 

NO tiene Amenaza y NIA Decreto 555 
22. Avance físico de las obras 
de mitigación del riesgo previo a la 

radicación de documentos 0% 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24. Chip(s) 

,- 
25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50C-2231087 

26. Porcentaje y valor del avance eecutado con base en los costos directos ,.' 
0% $ q,-' T 

27. Indique la fecha aproximada de entrega del ecto. 
15-dic.-2027 

28. Estará sometido a Propiedad horizontal? ,_/Escritura número Fecha Notaría 
SI 1 

29 Tiene Gravamen hipotecario? -Escritura número Fecha Notaría 
NO 7' 

30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? " Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notaria 
SI ,.." ALIANZA FIDUCIARIA Contrato número 03-dic.-2025 " 42 

/ 2324 
31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI ALIANZA FIDUCIARIA 24-jun.-2024 24-jun.-2026 24-jun-2028 

QUE DEBEN ACOMPAÑAR A 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmuebIeen el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Artículo 83 de la Constitución Política) 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° 

o o 0 2 0 2 5 0 2 3 7 
FECHA 

Dic 2O2 
La persona natural o jurídica q -da habilitada para ejercer la actividad de 
enajenación de inmuebles de in:d. a vivienda de que trata el Artículo 2 
del Decreto Ley 2610 de 19 , el - ícuto 2.2.5. .1 del Decreto 1077 de 
2015,apartirdeldía

, DJLC.5 

- 
No T'- y firma del funcionario U 

que otorga el consecutivo de la Radicacion de documentos 
NATALIA VASQUEZ BUSTAMANTE 

Nombre y firma del solicitante 
Persona natural. Representante legal de ia persona jurídica o apoderado 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a parlir de a segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de tos quince (15) dlas hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Artículo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe irtformarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (ArtIculo 71, Ley 962105). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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SUBSECRETARIA])E INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 30-12-2024 

CODIGO 
PMO5-F0138 

VERSION 
12 

AI.CALDIAMrOR 
DE BOGOTA D.C.  
5iAEKAI1W 

FORMATO DII REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

Pógina 1 de 2 

atuetrDisultaldet Ii5atLst 
SS Ha. 55.24, 505et5 

ttIonoG5t3S5 5655 
tdl5epailatslasss 
aw.tubltatbaoots5av.ca  

ENAJENADOR: \CX < 2lO.4cI ( j tf Ç4Qulen realizo la solicItud () 

Nombre del Proyecto: e-efljc 3 
(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata ci Art, 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN Dli DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN COMP 
SUBSANADO 

St NO 

1. Rcgitro como ens,jenador 
a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro an encu 

2. Radicaciones anterioreS 
a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicsción de 
documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

3. Certificado de tradición y libertad 
del inmueble encl que se desarrolla el 

proyecto. 

a. Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
b. Ausencia do afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
familiar) 

c. El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

4. Copia de los modelos de los 
contratos que se vajlan a utilizar en la 

celebración de los negocios de 
enajenación de inmuebles con los 

adquirientes. 

a. Apo por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de ven 
vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que Indique que para el caso no aplica. Debo corresponder al proyecto, identificar 
al (los) ensjenante(s). 

b. Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 
(los) enajenante(s). 

5. Cuando el inmueble en el cual ha de 
desacrollarse el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca. 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-F0125 diligenciado 
por el banco con pmrmtas asexas si el acreedores entidad OTditicia. 

b. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de 1cy. 

• oadyuvancia del titular del dominio 
del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

a. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) dtulai(es) del 
dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

7. Presupuestos del pmyec1, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes, 

a. Forrnnto PM05-F0121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y fmalizsción, 
Área del lote y Área do conscci6n, ven financiación, coherencia de los datos, 
firmados por Representante legal y quien elabore. / 

b. Formato PMO5-F0121 Anexo Financiero, validar aumatoria da costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

c.Formato PMO5-F0121 Anexo Ventas, validar nienaro de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Repreaentante legal y quien elabosa. 

d.Estadoa financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 
con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales al meses a la fecha 
de radicación, firmado por Representante legal, contador y  revisor scal si aplica. / 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea 
quien esta indicando. // 

f. Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 
g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados 
Financieros con sus notas y/o declaración de renta última. 

/ 
h. Ca de Aprobación del crédito consctor vigente, debe corresponder al proyecto y 
el enajenador. 

S 

8. Licencis urbanística (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriado y dolos 
planos arcluitectónicos aprobados.  

Vigencia de las licencias de acuerdo.a 
la fecha do radicacion ante creadoria 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y  entre el 1$ 
dejunio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29dediciembrede2ü2lyell4de 
junio de 2022, y luego a partir del 05 

de septiembre de 2022. 

a. Licencia de urbaniamo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones yprorrogas, deberán incluirlas). 
Notat Para las licencias expedidas bajo la vigencia dci Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las nomias generales y especificas la zoaificación por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solidtssd Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

b. Licencia(a) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el morco normativo la 
zonificadórs por fenómenos de rernocióis en masa, y si el predio se encuentra en 
categoría Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirecclón. 
(Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo lado la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

e. Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en 
SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número do licencio, 
nombrado proyecto y/o dirección. 
ci. El número de unidades a enajenar ca igual o inferior alas unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licenciado construcción. 
e. Pianos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curaduría urbana. 
t Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMOS-F0124 debidamente firmado. 
g. En casos de afectación por remoción en sosas categoría media y/o alta, debe adjuntar 
el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento de la Secretada del Hábitat El cual se obrine con izamite prmio. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 



1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMS'LE OBSERVACIONES 
S01355RA00 

SI NO 

9. Formato PMOS-FQOS6 Radicación 
de documentos, 

a. Formato impreso en tamafto oficio. Sin tachones y/o enmendadoras que todos los 
campos caten debidamente diligenciados 
b. Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, firmador 
por todos en la misma hoja. 

e. Verificar que loa datos relacionados sean del proyecto y están correctos. 

d. Documentos debidamente firmados. 

e. Documentos legibles. 
// 

£ Documentos ordenados y sin mutilaciones, 
/ g. Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 

planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 
h. Los planoa deben enfregame doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 
follados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICiTUD PREVIA.. VISITA Y/O PRONDNCIAJEIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA  CATEGORLt MEDIA Y/O ALTA Elemento de revisión  
CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Licencia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la sriiama y que 
1 deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de sso haber realizado tramite de licescia urbanística expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

2 Copia de laLicencja Urbanística de Construcción del proyecto dcbidasneate ejecutoriada.  

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos da remoción en masa que incluya el planteamiento y las 
recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 
sido objeto de actualización te deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 
carta de isapunsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con 
las características que pennitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizada estudio de remoción en 
masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida jtlstificación. 

Concepso favorable del IDIGER., o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 
concepto es el que ensile IDIGER sobre el estudio de resnoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones dci 

4 estadio si las hay. 

Cuando el proyecto no requiera la presentación de estudios por resnoción en masa, deberá presentaran el concepto que emite el 
IDIGER y que certifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debidajustiflcación 
y firmado por el Representantp4.egal, 
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PROFESIONALQUEflEyj5Ó: (J ti'c- /P., cy c.c , o-tic +. 

Fecha cte verificación: J 47 ,,J / 7) J Firma del profesional: Al 
- / i 2-, 21 IIIJI,,V 

RADICACIÓN COMPLETA: fl 
SOLICiTUD INCOMPLETA 

Yo, actuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra incompleta, 
sin perjuicio de lo cual issiato raque se lleve a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los tárininos previstos en 
la ley.

. 
ALÇtQi.js4CAD Fsrmn._  

RepresesrtantLcgaloApoeratIo 

Saratuta Dt,IntMdctHlhtut 
ssrua 53 Ho, 52q4.sst5 

'r.tuonotslssa atoO 
ra.nn,.,,n) I,n,tI 



La yal,dez do esto documento podra venticarse en a página ceriiticados.supemotariado.gov.co  
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2511103356124324722 Nro Matrícula: 50C-2231087" 
Pagina 1 TURNO: 2025-820241 

Impreso el 10 de Noviembre de 2025 a las 05:48:36 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA O. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 
FECHA AFERTURA: 06-09-2024 RADICACIÓN: 2024-68033 CON: ESCRITURA DE: 15-07-2024 
CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

• SCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE DE TERRENO CON UN AREA DE 1.04040 M2, Y SUS LINDEROS'SQN, 4OREST EtJ LINEAQUBRADAEM LONGITUDDE 47.60 M CON LA 
CARRERA 47 Y ESQUINA CON LA DIAGONAL 22 A O AVENIDA DEL SER. CARRL.NOROETE4 LIN RECTA.ENJ..ONrrUD DE 25.80 M CON 

LOS LOTES 1 Y 2 DE LA MANZANA 24 ANTES MANZANA 27, SURESTE: EN LINEA RECTA EN LONGITUD DE 17.44 M CON DIACONAL 22 A O AVENIDA 
DEL FERROCARRIL SUROESTE EN LINEA RECTA EN LONGITUD DE38 07 M CON LOTE QUEESTARA OCUPADO POR LA E 'iA 2 

AREA Y COEFICIENTE 1 1 t( () 
AREA- HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: ,j i 'LI:.. 
AREA PRiVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: tAREA CENTIMETROS: 
CUADRADOS 

COEFICIENTE : 

COMPLEMENTACION: 

ALIANZA FIDUCIARIA SA. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO PARQUEO QUINTA PAREDES LOTE DOS (2) NIT. 830.053.812-2 

ADQU!RIO LOS PREDIOS QLIE ENGLOBA IDENTIFICADOS CON MATRICULAS 50C-2231077 Y 50C-1758466 AS!: ALIANZA FIOLICI ARIA SA. VOCERA 

DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO PARQUEO QUINTA PAREDES LOTE DOS (2) NIT. 830.053.812-2 REALIZO DESENGLOBE MEDIANTE E.P 
7372 DE 02-12-2022 NOTARlA 73 DE BOGOTA D.C. REGISTRADA EL 07-02-2023 EN EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 50C-2173752. ALIANZA 

UC1ARIA SA. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO PARQUEO QUINTA PAREDES LOTE DOS (2) NIT 830.053.812-2 ADQUIRIO 
. CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION DE SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA Y CONSTRUCTORA 

ANDINA DE CABNAS LIMITADA (SIGLA CABANDES LTDA) NIT 8001684021 MEDIANTE E.P 2324 DE 03-12-2019 NOTARlA 42 DE BOGOTA D.C. ESTAS 

REALIZARON ENGLOBE SEGUN E.P 1853 DE 07-07-2009 NOTARlA 5 DE BOGOTA D.0 REGISTRADA EL 15-07-2009 EN EL FOLIO DE MATRICULA 
INMOBILIARIA 50C-1758466. (E.G.F). CONSTRUCTORA ANDINA DE CABNAS LTDA. CABANDES LTDA. EFECTUO ENGLOBE DE (2) DOS LOTES DE 

TERRENO LOS CUALES ADQUIRIO ASI: EL DE LA DIAGONAL 22 N. 45-75 INT. 1. POR COMPRA A EMCODI LTDA. POR ESCRITURA 3927 DEL 22-12-

2003, NOTARlA 34 DE BOGOTA REGISTRADA EL 19-03-2004 AL FOLIO 50C-1593423.QUE LA SOCIEDAD EMCODI LTDA. ENGLOBO CUATRO LOTES 
POR ESCRITURA 487 DE 21-12-98 NOTARlA UNICA DE LA VEGA REGISTRADA EL 14- 06-2002 AL FOLIO 50C-1550396 Y ADQUIRIO AS!: TRES DE LOS 
LOTES POR PERMUTA CELEBRADA CON EDUARDO SUAREZ LOPEZ, CLARA ROSA SUAREZ DE GOMEZ Y MARTHA LUCIA HENAO ALDANA POR LA 

MISMA ESCRITURA 487 CITADA REGISTRADA A LOS FOLIOS 50C- 1550248/49/50. ESTOS ADQUIRIERON ASI: PARTE POR ADJUDICACION 
DERECHOS DE CUOTA EN LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD SUARCO LTDA ANTES ANTONIO SUAREZ RIVADENEIRA E HIJOS LTDA. POR 

ESCRITURA 2996 DE 22-12-66 NOTARlA 36 DE BOGOTA REGISTRADA EL 19-01-87 AL FOLIO 50C-469789. LA SOCIEDAD EMCODI LTDA. ADQUIRIO 

OTRO DERECHO DE CUOTA POR COMPRA A LA SOCIEDAD JOSE LUIS SUAREZ RIVADENEIRA E HIJOS LTDA. "JOLSUAREZ LTDA' POR ESCRITURA 
4228 DE 04-09-78 NOTARlA 7 DE BOGOTA. ESTA SOCIEDAD ADQU IRlO JUNTO CON LA SOCIEDAD ANTONIO MARIA SUAREZ RIVADENEIRA E HIJOS 
LTDA. POR COMPRA A MARIA INES ACOSTA AREVALO, MARGARITA ACOSTA DE OLARTE, SOLEDAD ACOSTA VDA. DE RAMIREZ, LEONOR ACOSTA 
DE ARISTIZABAL, MARIA DE JESUS ACOSTA DE GARZON, LUIS ACOSTA AREVALO, ELVIRA ACOSTA DE GUTIERREZ POR ESCRITURA 3446 DE 22-
07-70 NOTARlA 10 DE BOGOTA. EL OTRO LOTE ENGLOBADO LO ADQUIRIO LA SOCIEDAD EMCODI LTDA. EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A 
JOSE LUIS SUAREZ RIVADENEIRA E HIJOS LTDA. 'JOLSUAREZ LTDA' POR ESCRITURA 4192 DE 01-09-78 NOTARlA 7 DE BOGOTA REGISTRADA EL 
12-09-76 AL FOLIO 50C-469351.- OTRA PARTE EL DE LA DIAGONAL 22 B N. 45-75 POR COMPRA A EDITORIAL COMETA 2000 LIMITADA POR 

ESCRITURA 433 DEL 25-02- 2008 NOTARlA 34 DE BOGOTA, ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A EMCODI LTDA. POR ESCRITURA 3928 DEL 22-12-2003 

NOTARlA 34 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 19-03-2004 AL FOLIO 50C-1593424.QUE LA SOCIEDAD EMCODI LTDA. ENGLOBO CUATRO LOTES POR 
ESCRITURA 487 DE 21-12-98 NOTARlA UNICA DE LA VEGA REGISTRADA EL 14-06-2002 AL FOLIO 50C-1550396 Y ADQUIRIO AS!: TRES DE LOS 
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LOTES POR PERMUTA CELEBRADA CON EDUARDO SUAREZ LOPEZ, CLARA ROSA SUAREZ DE GOMEZ Y MARTHA LUCIA l-IENAO ALDANA POR LA 

MISMA ESCRITURA 487 CITADA REGISTRADA A LOS FOLIOS 50C-1550248/49/50. ESTOS ADQUIRIERON ASI: PARTE POR ADJUDICACION 

DERECHOS DE CUOTA EN LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD SUARCO LTDA ANTES ANTONIO SUAREZ RIVADENEIRA E HIJOS LTDA. POR 

ESCRITURA 2996 DE 22-12-86 NOTARlA 36 DE BOGOTA REGISTRADA EL 19-01-87 AL FOLIO 50C-469789. LA SOCIEDAD EMCODI LTDA. ADQUIRIO 

DERECHO DE CUOTA POR COMPRA A LA SOCIEDAD JOSE LUIS SUAREZ RIVADENEIRA E HIJOS LTDA. JOLSUAREZ LTDA" POR 

ESCRITURA 4228 DE 04-09-78 NOTARlA 7 DE BOGOTA. ESTA SOCIEDAD ADQUIRID JUNTO CON LA SOCIEDAD ANTONIO MARIA SUAREZ 

RIVADENEIRA E HIJOS LTDA. POR COMPRA A MARIA INES ACOSTA AE'ÁLO QEOI, O,.J,kACOSTA  VDA. DE 

RAMIREZ, LEONOR ACOSTA DE ARISTIZABAL, MARIA DE JESUS ACOSTA DE GARZQt cTAREVALO, ELVIRAACOSTA DE GUTIERREZ 

POR ESCRITURA 3446 DE 22-07-70 NOTARlA 10 DE BOGOTA. EL OTRO LOTE ENGLOBADÓ L ÁDQUIRI ASOCIbÁD EMtODI LTDA. EN MAYOR 

EXTENSION POR COMPRA A JOSE LUIS SUAREZ RIVADENEIRA E HIJQS LTDA. "9LSUAREZ ÇrpA' PO ESCRITURA 4192 DE 01-09-78 NOTARlA 7 

DE BOGOTA REGISTRADA EL 12-09-78 AL FOLIO 500469351. 1 ,- !; i' oública  
DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 

1) LOTE. # "LOTE ETAPA 3 (FUTURO DESARROLLO)" 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros) 
00-1758466 

C -2231077 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 02-09-2024 Radicación: 2024-68033 

Doc: ESCRITURA 2006 del 15-07-2024 NOTARlA 31 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ENGLOBE: 0919 ENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de dominlo,I-TftuIar de dominIo incompleto) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO PARQUEO QUINTA PAREDES LOTE DOS (2) NIT. 830.053.812.2 

X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *1 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultirna página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier talla o error en el registro de los documentos 

USUARIO Realtech 

rÇO: 2025-820241 FECHA: 10-11-2025 

EDIDO Eft BOGOTA 

A?C 4m3Ll 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

REGISTR\DOR PRINCIPAL 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGíS1O 
La guarda de la fe pública 
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA O. C. 
FECHA APERTURA: 29-07-2009 RADICACIÓN: 2009-69499 CON: ESCRITURA DE: 07-07-2009 
CODIGO CATASTRAL: AAAO21IOSXRCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

• TADO DEL FOLIO: CERRADO 

SNR 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

GLOBO DE TERRENO FORMADO POR DOS (2) PREDIOS, CON UN AREA TOTAL DE 2.2O3MTS.2. CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES 

OBRAN EN LA ESCRITURA 1853 DE JULIO 7 DE 2009 NOTARlA 5 DE BOGOTA. SEGUN DECRETO 1711 DEL 06 DE JULIO DE 1984.- AREA RESTANTE 

DE 1000.40 M2 CUYOS NUEVOS LINDEROS SON: POR EL NORESTE: EN LINEA QUEBRADA EN LONGITUD DE CUARENTA Y UN METROS CON 
SESENTA CENTIMETROS (41.60M) CON LA CARRERA CUARENTA Y SIETE (KR 47) Y ESQUINA CON LA DIAGONAL VEINTIDOS A (DG 22A) O AVENIDA 

FERROCARRIL. POR EL NOROESTE: EN LINEA RECTA EN LONGITUD DE VEINTICINCO METROS CON OCHENTA CENTIMETROS (25.80M) CON LOS 

LOTES TRES Y CUATRO (3 Y 4) DE LA MANZANA VEINTICUATRO (24) ANTES MANZANA VEINTISIETE (27). POR EL SURESTE: EN LINEA RECTA EN 

UA LONGITUD DE DIECISIETE METROS CON CUARENTA Y CUATRO CENtMEtROS (17.44M) DIAGOÑAL VEINTIDOS A (DG 22A) O AVENIDA DEL 
FERROCARRIL. POR EL SUROESTE: EN LINEA RECTA EN LONGITUD DE CUARENTA Y DOS METROS CON TRINTA Y SIETE CENTIMETROS (42,37M) 
CON LOTE QUE ESTARA OCUPADO POR LA ETAPA 2. AREA RESTANTE DE 1000.40 M2 CUYOS NUEVOS LINDEROS SON: POR EL NORESTE: EN 

LINEA QUEBRADA EN LONGITUD DE CUARENTA Y UN METROS CON SESENTA CENTIMETROS (41.60M) CON LA CARRERA CUARENTA Y SIETE (KR 

47) Y ESQUINA CON LA DIAGONAL VEINTIDOS A (DG 22A) O AVENIDA FERROCARRIL. POR EL NOROESTE: EN LINEA RECTA EN LONGITUD DE 
VEINTICINCO METROS CON OCHENTA CENTIMETROS (25.8CM) CON LOS LOTES TRES Y CUATRO (3 Y 4) DE LA MANZANA VEINTICUATRO (24) 

ANTES MANZANA VEINTISIETE (27). POR EL SURESTE: EN LINEA RECTA EN UA LONGITUD DE DIECISIETE METROS CON CUARENTA Y CUATRO 
CENTIMETROS (17.44M) DIAGONAL VEINTIDOS A (DG 22A) O AVENIDA DEL FERROCARRIL. POR EL SUROESTE: EN LINEA RECTA EN LONGITUD DE 

CUARENTA Y DOS METROS CON TRINTA Y SIETE CENTIMETROS (42.37M) CON LOTE QUE ESTARA OCUPADO POR LA ETAPA 2. 

• EA Y COEFICIENTE 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 
COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 
QUE: CONSTRUCTORA ANDINA DE CABA/AS LTDA. CABANDES LTDA. EFECTUO ENGLOBE DE (2) DOS LOTES DE TERRENO LOS CUALES LOS 

ADQUIRIO ASI: EL DE LA DIAGONAL 22 N. 45-75 INT. 1. POR COMPRA A EMCODI LTDA. POR ESCRITURA 3927 DEL 22-12-2003, NOTARlA 34 DE 

BOGOTA REGISTRADA EL 19-03-2004 AL FOLIO 50C- 1593423.QUELA SOCIEDAD EMCODI LTDA. ENGLOBO CUATRO LOTES POR ESCRITURA 487 
DE 21-12-98 NOTARlA UNICA DE LA VEGA REGISTRADA EL 14-06-2002 AL FOLIO 50C-1550396 Y ADQUIRIO ASI: TRES DE LOS LOTES POR PERMUTA 

CELEBRADA CON EDUARDO SUAREZ LOPEZ, CLARA ROSA SUAREZ DE GOMEZ Y MARTHA LUCIA HENAO ALDANA POR LA MISMA ESCRITURA 487 
CITADA REGISTRADA A LOS FOLIOS 50C-1550248/49/50. ESTOS ADQUIRIERON ASI: PARTE POR ADJUDICACION DERECHOS DE CUOTA EN LA 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD SUARCO LTDA ANTES ANTONIO SUAREZ RIVADENEIRA E HIJOS LTDA. POR ESCRITURA 2996 DE 22-12-86 NOTARlA 

36 DE BCGOTA REGISTRADA EL 19-01-87 AL FOLIO 50C-469789. LA SOCIEDAD EMCODI LTDA. ADQUIRIO OTRO DERECHO DE CUOTA POR 
COMPRA A LA SOCIEDAD JOSE LUIS SUAREZ RIVADENEIRA E HIJOS LTDA. "JOLSUAREZ LTDA POR ESCRITURA 4228 DE 04-09-78 NOTARlA 7 DE 
BOGOTA. ESTA SOCIEDAD ADQUIRIO JUNTO CON LA SOCIEDAD ANTONIO MARIA SUAREZ RIVADENEIRA E HIJOS LTDA. POR COMPRA A MARIA 
INES ACOSTA AREVALO, MARGARITA ACOSTA DE OLARTE, SOLEDAD ACOSTA VDA. DE RAMIREZ, LEONOR ACOSTA DE ARISTIZABAL, MARIA DE 
JESUS ACOSTA DE GARZON, LUIS ACOSTA AREVALO, ELVIRA ACOSTA DE GUTIERREZ POR ESCRITURA 3446 DE 22-07-70 NOTARlA 10 DE 
BOGOTA. EL OTRO LOTE ENGLOBADO LO ADQUIRIO LA SOCIEDAD EMCODI LTDA. EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A JOSE LUIS SUAREZ 
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RIVADENEIRA E HIJOS LTDA. 'JOLSUAREZ LTDA' POR ESCRITURA 4192 DE 01-09-78 NOTARlA 7 DE BOGOTA REGISTRADA EL 12-09-78 AL FOLIO 

50C-469351 .- OTRA PARTE EL DE LA DIAGONAL 22 B N. 45-75 POR COMPRA A EDITORIAL COMETA 2000 LIMITADA POR ESCRITURA 433 DEL 25-02-

2008 NOTARlA 34 DE BOGOTA, ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A EMCODI LTDA. POR ESCRITURA 3928 DEL 22-12-2003 NOTARlA 34 DE BOGOTA, 

REGISTRADA EL 19-03-2004 AL FOLIO 50C-1593424.QUE LA SOCIEDAD EMCODI LTDA. ENGLOBO CUATRO LOTES POR ESCRITURA 487 DE 21-12k 

NOTARlA UNICA DE LA VEGA REGISTRADA EL 14-06-2002 AL FOLIO 50C-1550396 Y ADQUIRIO ASI: TRES DE LOS LOTES POR PERMUTA 

CELEBRADA CON EDUARDO SUAREZ LOPEZ, CLARA ROSA SUAREZ DE GOMEZ Y MARTHA LUCIA HENAO ALDANA POR LA MISMA ESCRITURA 487 

CITADA REGISTRADA A LOS FOLIOS 50C-1550248/49/50. ESTOS ADQUIRIERON ASI: PARTE POR ADJUDICACION DERECHOS DE CUOTA EN LA 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD SUARCO LTDA ANTES ANTONIO SUAREZ RIVADENEIRA E HIJOS LTDA. POR ESCRITURA 2996 DE 22-12-86 NOTARlA 

36 DE BOGOTA REGISTRADA EL 19-01-87 AL FOLIO 50C-469789. LA SOCIEDAD EMCODI LTDA. ADQLJIRIO OTRO DERECHO DE CUOTA POR 

COMPRA A LA SOCIEDAD JOSE LUIS SUAREZ RIVADENEIRA E 1IIJÓS LTOA: 'JÓLSUAREZLDA" POR SCRIT.URÁ4226 DE 04-09-78 NOTARlA 7 DE 

BOGOTA. ESTA SOCIEDAD ADQUIRIO JUNTO CON LA SOCIEDAD ANTONIO MARIA SUAREZ RIVADENEIRA E HIJOS LTDA. POR COMPRA A MARIA 

INES ACOSTA AREVALO, MARGARITA ACOSTA DE OLARTE, SOLEDAD ACOSTA VDA. DE RAMIREZ, LEONOR ACOSTA DE ARISTIZABAL, MARIA DE 

JESUS ACOSTA DE GARZON, LUIS ACOSTA AREVALO, ELVIRA ACOSTA DE GUTIERREZ POR ESCRITURA 3446 DE 22-07-70 NOTARlA 10 DE 

BOGOTA. EL OTRO LOTE ENGLOBADO LO ADQUIRIO LA SOCIEDAD EMCODI LTDA. EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A JOSE LUIS SUAREZ 

RIVADENEIRA E HIJOS LTDA. "JOLSUAREZ LTDA" POR ESCRITURA 4192 DE 01-09-78 NOTARlA 7 DE BOGOTA REGISTRADA EL 12-09-78 AL FOLIO 

50C-469351.- 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 
2) AC 2245 50 (DIRECCION CATASTRAL) 
1)SINDIRECCION. 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de Integración y otros) 
50C -1593423 
50C - 1593424 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 15-07-2009 Radicación: 2009-69489 

Doc: ESCRITURA 1853 deI 07-07-2009 NOTARlA 5 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ENGLOBE: 0919 ENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

A: CABANDES LTDA. NIT# 8001684021 X 

A: SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA NIT# 9001404290X 

SNEDE NOTArnADO 
L RtG4$T1O 
- __ en a. 
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 18-06-2019 Radicación: 2019-47551 

Doc: OFICIO 19EE28180 del 11-06-2019 CATASTRO DISTRITAL - UNIDAD ADMON de BOGOTA O. C. 

VALOR ACTO: $ 

ECIFICACION: LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA: 0214 LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL -UAECD- 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 23-12-2019 Radicación: 2019-105102 

Doc: OFICIO 19EE72203IeI 19-12-2019 CATASTRO DISTRITAL- UNIDAD ADMON de BOGOTA D.C. 

Se cancela anotación No: 2
La guarda Tb1ica 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA(2019E209576, DE 28-11- 

2019, 2019E214097) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,l-Tltular de dominio incompleto) 

DE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CATASTRO DISTRITAL 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 09-01-2020 Radicación: 2020-714 

c: ESCRITURA 2324 deI 03-12-2019 NOTARlA CUARENTA Y DOS de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $5738023000 

ECIFICACION: CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL: 0128 CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONSTRUCTORA ANDINA DE CABA/AS LIMITADA (SIGLA CABANDES LTDA) NIT 8001684021 

DE: SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA NIT# 9001404290 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO PARQUEO 

QUINTA PAREDES LOTE 2 NIT 8300538122 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 07-02-2023 Radicación: 2023-8651 

Doc: ESCRITURA 7372 deI 02-12-2022 NOTARlA SETENTA Y TRES de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: DESENGLOBE: 0915 DESENGLOBE AREA RESTANTE 1000.40 M2 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO PARQUEO QUINTA PAREDES LOTE DOS (2) NIT. 830.053.812-2 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 02-09-2024 Radicación: 2024-68033 

Doc: ESCRITURA 2006 deI 15-07-2024 NOTARlA TREINTA Y UNO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

SNR & ItGItIO 
'4- .. . PS. 
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ESPECIFICACION: ENGLOBE: 0919 ENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnIo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

A: AUANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO PARQUEO QUINTA PAREDES LOTE DOS (2) NIT. 830.053.812-2 

SNR 01 NOTAIIADO 
£ IGI$T*O 
- e. 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *6* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS %J Í I'i A 1 

1 ->2231087 

5 -> 2173752L0TE 

SALVEDADES: (Información Antenor o Corregida) 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2011-29448 Fecha: 19-09-2011 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.l-LI.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radtcación: C2020-1745 Fecha: 07-02-2020 
SE CORRIGE PERSONAS LEY 1579 DE 2012 ART 59 AUXDE1OI C2020-1745 

Anotación Nro: 5 Nro corrección: 1 Radicación: C2023-5857 Fecha: 30-03-2023 
INCLUIDA MATRICULA 50C-2173752 EN MATRICULAS ABIERTAS SEGUN TITULO INSCRITO. ART. 59 LEY 1579 DE 2012. AIJXDE111. C2023-5857. 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO Realtech 

ENO: 2025-820243 FECHA: 10-11.2025 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

FOLdNTENDENC1A 

DE NOTARIADO 
JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES ( R () 
REGISTRADOR PRINCIPAL ; La guarda de lo fe pública 
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FECHA APERTURA: 06-09-2024 RADICACIÓN: 2024-68033 CON: ESCRITURA DE: 02-09-2024 

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

•
ADO DEL FOLIO: CERRADO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

PORCION DE TERRENO CON AREA DE 40 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA NRO.2006 DE FECHA 15-07-

2024 EN FOTARIA TREINTA Y UNO DE BOGOTA D.C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) --Y SUS LINDEROS SON, NORESTE: EN 

LINEA RECTA EN LONGITUD DE 15.71 M CON PARTE DEL LOTE QUE ESTARA OCUPADO POR LA ESTAPA 3 (FUTURO DESARROLLO). NOROESTE: 

EN IJNEA RECTA EN LONGITUD DE 2.46 M CON PARTE DEL LOTE QUE ESTARA OCUPADO POR LA ESTAPA 3 (FUTURO DESARROLLO). SUROESTE: 

EN LINEA RECTA EN LONGITUD DE 16.82 M CON LOTE EN MAYOR EXTENSION DEL CUAL SE HA DESENGLOBADO, Y SE ENCUENTRA DESTINADO Y 

OCUPADO PARA LA ETA PA 2, DISTINGUIDO CON LA MATRICULA INMOBILIARIA 50C-2173752. SURESTE: EN LINES QUEBRADA EN LONGITUD DE 

268 CON PARTE DEL LOTE QUE ESTARA OCUPADO POR LA ESTAPA 3 (FUTURO DÉSARROLLO). 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - 1-IECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE: 

MPLEMENTACION: 

RECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

1) LOTE. # 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de Integración y otros) 

50C -2173752 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 25-09-2023 Radicación: 2023-78457 

Doc: ESCRITURA 4809 deI 07-09-2023 NOTARlA SETENTA Y TRES de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFCACION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALIANZA FIDUCIARIA SA. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO PARQUEO QUINTA PAREDES LOTE DOS (2) MT. 830.053.812-2 

x 

A: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT# 8903002794 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 251 Nro Matrícula: 50C-2231077 

FOLIO CERRADO 
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x 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 02-09-2024 Radicación: 2024-68033 

Doc: ESCRITURA 2006 deI 15-07-2024 NOTARlA TREINTA Y UNO ce BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $83153168 

Se cancela anotación No: 1 

ESPECIFICACION: CANCELACION PARCIAL: 0855 CANCELACION PARCIAL HIPOTECA. CONSTITUIDA POR ESCRITURA NUMERO 4809 DEL 07-09- 

2023, NOTARlA 73 BOGOTA. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT# 8903002794 
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A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO PARQUEO QUINTA PAREDES LOTE DOS (2) MT. 830.053.812.2 

x 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS S!GU!ENTES MATRICULAS 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2006.  

DOS MIL SEIS. .7  
/__ / 

DE FECHA: JULIO QUINCE (15).  / 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  

OTORGADA EN LA NOTARlA TREINTA Y UNO (31) DEL CIRCULO DE 

BOGOTÁ D.C.  

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca. 

República de Colombia, ante mi JULIO CÉSAR GALVIS MARTÍNEZ-VILLALBA 

Notario Treinta y uno (31) del Circulo Notarial de Bogotá, D.C.; se otorgó la 

escritura pública que se consigna en los siguientes términos:  

PRIMER ACTO 

DESENGLOBE 

Compareció con minuta enviada por correo electrónico: ESMERALDA 

RONSERIA SÁNCHEZ, fayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
/ 

número 52.077.925 expedida Bogota D.C., quien en su calidad de Suplente del 

Presidente, obra en nombre y representación legal de ALIANZA FIDUCIARIA 
,. / 

S.A., identificada con NIT 860.531.315-3, sociedad con domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá, D.C. y legalmente constituida según consta en la escritura 
/ / / 

pública número quinientos cuarenta y cinco (545) del once (11) de febrero de mil 
/ / novecientos ochenta y seis (1986), otorgada en la Notaria Decima (10) del 

Circulo de Cali,' calidad que acredita con )os certificados expedidos por la 

Superintendencia Financiera de Colombia: cuya copia se adjunta para su 

protocolización con el presente instrumento, que para los efectos de este 

documento obra unica y exclusivamente en su calidad de vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo denomjnado FIDEICOMISO 

PARQUEO QUINTA PAREDES LOTE DOS (2) identificado con el MT. P.A. 

830.053.812-2, constituido mediante Escritura Pública número Dos Mil 
J . 1 

Trescientos Veinticuatro (#2.324) del tres (3) de Diciembre de dos mil 

diecinueve (2019) otorgada en la Notaria Cuarenta y Dos (42J'del Círculo de 

Bogotá, y .. -/  

2. DIANA CAROLINA ALMONACID RONDON, quien se identificó con la cédula 

7 

it 

1 
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/ 

de ciudadania número 52.690.372 y dijo ser mayor de edad y domiciliada en 

Bogotá D.C. obrando en el otorgamiento de esta escritura pública en su calidad de 

Tercer Suplente del Gerente de la sociedad por acciones simplificada 

PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S., 'identificada con 

NIT 901.217.938-4, igístrada con matricula mercantil número 03018630, 'on 

domicilio principal en Bogotá D.C., constituida por documento privado sin 

número de Asamblea de Accionistas del veintiuno (21) de agosto de dos mil 

dieciocho (2018), inscrita el veintiocho (28) de septiembre de dos mil dieciocho 

(2018), bajo el número 02380745 del Libro IX, según consta en el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá, que en copia autenticada se anexa para su protocolización, sociedad 

que actúa en su condición de FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR dentro del 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO PARQUEO QUINTA 

PAREDES LOTE DOS (2), y  manifestaron:  

PRIMERO: Que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio 

Autónomo denominado FIDEiCOMISO PARQUEO QUINTA PAREDES LOTE 

DOS (2) es actual titular del derecho de dominio y propiedad sobre el lote de 

terreno que es producto del desenglobe del lote diecisiete (17) que hace parte 

de la Manzana veinticuatro (24) de la Urbanizacion Luisita de esta ciudad de 

Bogota D.C. y que se encuentra distinguido en la actual nomenclatura Urbana 

como Carrera Veintidos número cuarenta y cinco - cincuenta (CRA 22 # 45-50) 

de la Localidad de Teusaquillo, el cual se identifica con la matricula inmobiliaria 

número 50C-2173752 y que cuenta actualmente con un área de mil doscientos 

dos metros cuadrados con sesenta decírnetros cuadrados (1.202,60 M2Y"y  está 

comprendido dentro de los siguientes linderos, según el PLANO AOO, aprobado 

por la Curaduría Urbana Número Tres (3) de Bogotá mediante Resolucion No 
/ 

11001-3-22-1880 dci doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) emanada 

de la Curaduría Urbana Número uno (1) de Bogotá, protocolizado con la 

escritura pública número siete mil trescientos setenta y dos (#7.372) del dos(2 

de diciembre' de dos mil veintidós (2022) ae la Notaria setenta y tres (73) deI 

Circulo de Bogotá, debidamente ejecutoriada:  
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POR EL NORESTE: En línea quebrada en longitud de cuarenta y dos metros 

con treinta y siete centímetros (42.37m) con el Lote que estará ocupado por LA 

ETAPA 3.  

POR EL NOROESTE: En línea recta en longitud de treinta y seis metros con 

setenta centímetros (36.70m) con Lote que estará ocupado por LA ETAPA 1 

distinguido con la matrícula inmobiliaria 500-1786770.  

POR EL SURESTE: En línea recta en una longitud de treinta y ocho metros con 

sesenta y seis centímetros (38.66 m) cori la Diagonal veintidós A (Dg 22A) o 

Avenida del Ferrocarril.  

POR EL SUROESTE: En línea recta en longitud de veinticinco metros con 

cincuenta centimetros (25.50M) con el Lote número Diez (#10) de la Manzana 

Veinticuatro (24), antes Manzana Veintisiete (27).  

SEGUNDO: TRADICIÓN.- Que ALIANZA FIDUCARIA SA. como 

vocera del FIDEICOMISO PARQUEO QUINTA PAREDES LOTE DOS 
(2) adquirió el inmueble identificado en la Cláusula Primera anterior, 

de la siguiente manera:  

2.1. Inicialmente adquirió un globo de terreno en mayor extension, 

con un area total de dos mil doscientos tres metros cuadrados 

(2.203 M2), mediante transferencia de dominio que "a título de 
Fiducia Mercantil de Administracion"  y que a favor del citado 

Patrimonio Autónomo, e hicieran las sociedades CONSTRUCTORA 

ANDINA DE CABAÑAS LIMITADA — CABANDES LTDA y 

SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA en los 

términos contenidos en la Escritura Pública número Dos Mil 
/ / 

Trescientos Veinticuatro (#2.324) del tres (3) de Diciembre de dos 

mil diecinueve (2019) otorgada en la Notaría Cuarenta y Das (42) 

del Círculo de Bogotá, contrato inscrito al folio de matrícula 

inmobiliaria 50C-1758466, como anotación número cero cero cuatro 

(#004).  

2.2. Posteriormente, según consta en la Escritura Pública número 

Siete Mil Trescientos Setenta y Dos (#7.372) del dos (2) de 
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Diciembre de dos mil veintidós (2022) otorgada en la Notarla 

Setenta y Tres (73) 'del Círculo de Bogotá, se llevó a cabo el 

DESENGLOBE del mencionado lote de terreno, habiéndosele 

asignado la matricula inmobiharia número 50C-2173752"al lote de 

terreno con un área de mil doscientos dos metros cuadrados con 

sesenta decímetros cuadrados (1.202,60 M2 ): acto inscrito a dicha 

matricule inmobiliaria como anotación número cero cero uno (#001). 

2.2.1. Y la parte restante del lote de terreno, producto del 

desenglobe citado, quedó con un area de mil metros 'cuadrados con 

cuarenta ,' decímetros e- de metro cuadrado (1.000,40 M2 ) 

permaneciendo identificado ese predio restante con la matricule 

inmobiliaria 50C-1758466, igualmente de propiedad del 

FIDEICOMISO PARQUEO QUIN FA PAREDES LOTE DOS (2).  

TERCERO: Que actualmente el LOTE DE TERRENO con un área de 

mil doscientos dos metros cuadrados con sesenta decimetros 

cuadrados (1.202,60 M2 ) oporta una hipoteca abierta y sin límite 

de cuantía constituida por el Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO PARQUEO QUINTA PAREDES LOTE DOS (2) cuya 

vecera y administradora es ALIANZA FIDUCIARIA S.A. a favor del 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., la que fue constituida en los 

términos de la escritura ública número cuatro'mil ochocientos 
/ / . 

nueve (#4.809) del siete (7) de septiembre de dos mil veintitres 

(2023) torgada en la Notaría Setenta y Tres (73) del Círculo de 

Bogotá, inscrita como anotación número cero cero dos (#002en el 

folio de matrícula inmobiliaria 50C-2173752./ 

CUARTO: DESENGLOBE- Que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vecera y 

administradora del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

PARQUEO QUINTA PAREDES LOTE DOS (2), identificado con el NIT. P.A. 

830.053.812-2, en su condición de propietario fiduciario del referido Lote de 

Terreno, ubicado en la Carrera Veintidos número cuarenta y cinco - cincuenta 

(CRA 22 # 45-50) de la nomenclatura provisional de la ciudad de Bogotá D.0 

jJLtpe1 nitirInI paL1 IIIL1 ?tIIiiÍLiD ii U ricri Liut; ptiLifltu - tcui. cn1!fl pill.il I uisnurii 



cadena. p ú h t a bi (nu1a 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 5OC-2173752 

plenamente descrito y alinderado en la cusula primera del presente acto por 

instrucción del FIDEICOMITENTE responsable, procede mediante el presente 

Instrumento a desenglobar del mencionado lote de terreno una pequeña porción 

del predio, para lo cual segrega del lote de terreno en mayor extensión con 

matrícula inmobiliaria 50C-2173752, un area de cuarenta metros cuadrados (40 

M2), quedando la parte restante del predio matriz con una área de mil ciento 

sesenta y dos metros cuadrados con sesenta decímetros de metro cuadrado 

(1.162,60 M)  

Para todos los efectos, a descripción, área y linderos del área objeto de 

desengiobe es la siguiente:-.  

AREA SEGREGADA: Cuarenta metros cuadrados (40 Mi.  
LINDEROS: Según plano el PLANO A-QQ, aprobado por la Curaduría Urbana 

Número UNO (1) de Bogotá, según consta en la Resolución 11001-1-2024-0839 

de fecha veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), con constancia 

de ejecutoría de fecha cinco (5) de junio de dos mil veinticuatro (2024), y  que se 

presenta para su protocolización con el presente instrumento público:  

POR EL NORESTE: En línea recta en longitud de quince metros con setenta y 

un centímetros (15,71m) con parte del Lote que estará ocupado por LA ETAPA 3 

(futuro desarrollo).  

POR EL NOROESTE: En línea recta en longitud de dos metros con cuarenta y 

seis centímetros (2.46m) con parte del Lote que estará ocupado por LA ETAPA 3 

(futuro desarrollo).  

POR EL SUROESTE: En línea recta en longitud de dieciseis metros con 

ochenta y dos centímetros (16,82m) con Lote en mayor extension del cual se ha 

desenglobado y se encuentra destinado y ocupado para LA ETAPA 2, 

disttnguido con la matrícula inmobiliaria 5OC-2173752.  

POR EL SURESTE: En linea quebrada en una longitud de dos metros con 

sesenta y ocho centímetros (2,68 m) con parte del Lote que estará ocupado por 

LA ETAPA 3 (futuro desarrollo).
/ 

QUINTO: AREA RESTANTE DEL LOTE DE TERRENO: Que una vez llevado a 
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cabo el desenglobe del predio matriz y por lo tanto la segregación de la porción de 

terreno descrito en el punto cuarto anterior, el lote de terreno en mayor extensión 

distinguido con la matrícula inmobiliaria 50C-2173752 queda con un área de mil 

ciento sesenta y dos i'hetros cuadrados con sesenta decímetros de metro 

cuadrado (1.162,60 M2), Cuya descripción área y linderos son los siguientes 

tomados del mencionado PLANO A-OO, aprobado por la Curaduría Urbana 

Número UNO (1) de Bogotá, según consta en la Resolución 11001-1-24-0839 de 

fecha veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), con constancia de 

ejecutoría de fecha cinco (5) de junio de dos mil veinticuatro (2024), y que se ha 

presentado para su protocolización con el presente instrumento público:  

LOTE DE TERRENO "OCUPADO ETAPA 2": AREA: Mil ciento sesenta y dos 

metros cuadrados con sesenta decímetros de metro cuadrado (1.162,60 M2): 

Nomenclatura: Carrera Veintidos número cuarenta y cinco - cincuenta (CRA 22 # 

45-50) de esta ciudad de Bogota D.C., que hace parte de la Urbanizacion Luisita 

en la Localidad de Teusaquillo, distinguido con a Matricula inmobiliaria: 50C- 

2173752:  

POR EL NOROESTE: En línea recta en longitud de treinta y seis metros con 

setenta centímetros (36.70rn) con Lote que estará ocupado por LA ETAPA 1, 

distinguido con la matrícula inmobiliaria 5OC-178677O.  

POR EL SUROESTE: En línea recta en longitud de veinticinco metros con 

cincuenta centímetros (25.50M) con el Lote número Diez (#1O) de la Manzana 

Veinticuatro (24). antes Manzana Veintisiete (27). -  

POR EL SURESTE: En línea recta en una longitud de treinta y ocho metros con 

sesenta y seis centímetros (38.66 m) con la Diagonal veintidós A ( Dg 22A) o 

Avenida del Ferrocarril.  

POR EL NORESTE: En línea recta en longitud de treinta y ocho metros con 

siete centímetros (38,07m) con el Lote que estará ocupado por LA ETAPA 3 

(futuro desarrollo).  

SEXTO: SOLICITUD A LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO: El suscrito representante legal de 

ALIANZA FIDUCIARIA SA., como vocera del Patrimonio Autónomo denominado 

1 
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FIDEICOMISO PARQUEO QUINTA PAREDES LOTE DOS (2), SOLICITA A LA 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO, SE SIRVA TOMAR NOTA DEL CONTENIDO DE ESTE ACTO, y de 

esta manera  le asigne folio de matrícula inmobiliaria al área de terreno 

seqreqada de cuarenta metros cuadrados (40 M2), de forma tal que el predio en 

mayor extension, continúe con el folio de matricula inmobiliaria 50C-2173752/ 

en donde quede evidenciada e inscrita la respectiva área restante que 

corresponde a mil ciento sesenta y dos metros cuadrados con sesenta 

decimetros de metro cuadrado (1.162,60 M2).-/  

SEPTIMO:  Por último, manifiestan los exponentes que han comparecido al 

otorgamiento del presente Instrumento público, facultados de conformidad con la 

Resolución 11001-124-0839 de fecha veintiocho (28) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024), con constancia de ejecutoría de fecha cinco (5) de junio de 

dos mil veinticuatro (2024), mediante la cual se aprobó el plano distinguido 

como PLANO A-00 que incluye la información sobre el desenglobe del lote de 

terreno en mayor extension en un area de terreno de cuarenta metros cuadrados 

(40 M2), que se procederá englobar con el lote de terreno colindante y 

distinguido con la matricula inmobiliaria número 50C-1758466, según consta en 

la tercera parte del presente Instrumento Publico. /  

OCTAVO: Ni ALIANZA ni el FIDEICOMISO PARQUEO QUINTA PAREDES LOTE 

DOS (2) tienen calidades de urbanizador, ni son titulares de la licencia de 

construcción, ni subdivisión. Que la responsabilidad en la determinación de las 

áreas de los diferentes lotes que sean segregados y su saneamiento serán 

asumidos exclusivame,nte por EL FIDEICOMITENTE conforme lo establecido en el 

contrato de fiducia.—'-- 

NOVENO: EL FIDEICOMITENTE como titular de las licencias de construcción y/o 

urbanísticas que sean solicitadas para el desarrollo del PROYECTO, es el único 

responsable d las obligaciones derivadas de tal calidad previstas en los Decretos 

1469 de 2010 y  1203 de 2017, 1077 de 2015 y  démas normas que las modifiquen, 

adicionen o sustituyan. Como consecuencia mantendrá indemne a la FIDUCIARIA 

y al FIDEICOMISO por la información contenida en el acto de desenglobe y frente 

pzI zwtrftL zu-i cctuuci LU it rritura pibLica - tii:zt-? ±c aru 1 IniUIrW 
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a las reclamaciones judiciales, administrativas y de cualquier otra naturaleza que 

sean presentadas en contra de la FIDUCIARIA directamente o como vocera del 

PATRIMON O AUTONOMO, derivadas de la licencia correspondiente.  

SEGUNDO ACTO 

CANCELACION PARCIAL DE HIPOTECA 

Compareció KAREN LILIANA GONZALEZ DIAZ, quien dijo ser mayor de edad, 

domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la 

cédula de ciudadanía número 52845.042 expedida en Bogotá D.C., quien para 

los efectos del presente instrumento obra en la condición de Apoderado Especial 

y en consecuencia en nombre y representación de BANCO DE OCCIDENTE 

S.A.'estabIecirniento de crédito, legalmente constituido, con domicilio principal 

en la ciudad de Santiago De Cali (Valle del Cauca), con NIT 890.300.279-4, todo 

lo cual se acredita con copia del certificado expedido por la Superintendencia 

Financiera, Cámara de Comercio de Bogotá, documentos que se protocolizan 

con la presente escritura, en ejercicio del poder conferido por el Representante 

Legal de la citada Entidad Bancaria, contenido en la escritura número mil 

doscientos dieciseis (#1.216) del diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós 

(2022) otorgada en la Notarla veintitres (23) del Círculo de Bogotá, cuya copia 

autenticada y vigencia anexa para su protocolización, manifiesta que por la 

presente escritura procede a efectuar una CANCELACIÓN PARCIAL DE 

HIPOTECA, con sustento en las siguientes  

DECLARACIONES:  

PRIMERO:  Que, mediante escritura pública número cuatro mil ochocientos 
/ ,,. 

nueve (#4.809) del siete (7) ¿'e septiembre de dos mil veintitres (2023) otorgada 
/ / 

en la Notaría Setenta y Tres (73) del Circulo de Bogotá, inscrita como anotación 

número cero cero dos (#OO2)en el folio de matrícula inmobiliaria 50C-217375í 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogota Zona Centrb, 

ALIANZA FIDUCIARIA S,A, obrando única y exclusivamente como vocera del 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO PARQUEO QUINTA 

PAREDES LOTE DOS (2), en su calidad de propietario, constituyó hipoteca 

abierta en primer grado sin limite de cuantía a favor del BANCO DE 

ú i.1t*t)lfl en 1I CILICI fiiri iibl,ia - ."ii ii.iu' ru,tn ii &t tinuit 
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OCCIDENTE S.A., para garantizar el crédito de constructor sobre un lote de 

terreno que es producto del desenglobe del lote número diecisiete (#17) que 

hace parte de la Manzana veinticuatro (24) de la Urbanizacion Luisita, distinguido 

en la actual nomenclatura urbana de esta ciudad de Bogotá D.C. como Carrera 

Veintidos número cuarenta y cinco - cincuenta (CRA 22 # 45-50), el cual se 

identjfica con la matrícula inmobiliaria número 50C-2173752, con la cédula 

catastral matriz número 006208242000000000, el cual contaba con un Area 

Total Mil Doscientos Dos Metros Cuadrados con Sesenta Decimetros Cuadrados 

(1.202,60 M), cuya descripción área: linderos y colindancias son los que se 

describen de la siguiente manera, según el PLANO AOO, aprobado por la 

Curaduría Urbana Número Uno (1) de Bogotá mediante Resolucion No 11001-

3-22-1880 del doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) emanada de la 

Curaduría Urbana Número Tres (3) de Bogotá, con constancia de ejecutoria  

POR EL NORESTE: En línea quebrada en longitud de cuarenta y dos metros 

con treinta y siete centímetros (42.37m) con el Lote que estará ocupado por LA 

ETAPA 3.  

POR EL NOROESTE: En línea recta en longitud de treinta y seis metros con 

setenta centímetros (36.70m) con Lote que estará ocupado por LA ETAPA 1, 

distinguido con la matricula inmobiliaria 500-1786770,  

POR EL SURESTE: En línea recta en una longitud de treinta y ocho metros con 

sesenta y seis centímetros (38.66 m) con la Diagonal veintidós A ( Dg 22A) o 

Avenida del Ferrocarril. —  

POR EL SUROESTE: En línea recta en longitud de veinticinco metros con 

cincuenta centímetros (25.SOM) con el Lote número Diez (#10) de la Manzana 

Veinticuatro (24). antes Manzana Veintisiete (27).  

SEGUNDO:  Sobre parte del lote de terreno descrito en el numeral PRIMERO 

anterior, la sociedad PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL SAS, adelanta 

actualmente el proceso constructivo del denominado SECTOR 2 del proyecto 

inmobiliario denominado RESERVA CENTRAL, en ejecución de la Liconcia de 

Construcción concedida bajo acto administrativo número LC 11001-3-22-0976 

expedida el día dos (2) de mayo de das mil veintidós (2022) por la Curaduría 

apei n.flzuiü u-c u i'xrlitiuzi m 1.zz r5rrit1ra pLi1ii - ?o tiirni rtst part &i uurizi 
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/ / 
Urbana Número Tres (3) de la ciudad de Bogotá, debidamente ejecutoriada el 

día diecinueve (19)" de julio' de dos mil veintidós (2022) aclarada y 

complementada mediante la Resoluc ion No 11001-3-22-1880 del doce (12) de 

agosto de dos mil veintidós (2022) emanada de la Curaduría Urbana Número 

Tres (3) de Bogotá y Modificada bajo acto administrativo Resolución 11001-1-

24-0839 de la Curaduría Urbana Número Uno (1) de Bogotá, con fecha de 

expedición veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), con 

constancia de ejecutorie de fecha cinco (5) de junio de dos mil veinticLiatro 

(2024). -  

TERCERO:  Que la fase constructiva que representa el denominado SECTOR 

DOS (2) del proyecto inmobiliario RESERVA CENTRAL, se desarrolla en el lote 

de terreno identificado con el folio matriz de matrícula inmobiliaria número 50C-

2173752,'y de esa matricula, una vez la Oficina de Registro de Instrumentos 

Publicos de Bogota Zona Centro, califique el acto de sometimiento al régimen de 

Propiedad Horizontal de dicho proyecto inmobiliario, deberá abrir sesenta (60) 

nuevos folios individuales de matricule inmobiliaria, así:  

• Cuarenta y nueve (49) nuevos folios para los APARTAMENTOS.  

• Cinco (5) nuevos folios para los PARQUEADEROS.  

• Seis (6) nuevos folios para los DEPÓSITOS.  

Y por lo tanto a esos mencionados folios de matrícula inmobiliaria que se deriven 

de la matricule inmobiliaria 50C-2173752, que serán asignados por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centr, le será trasladado el 

gravamen hipotecario que actualmente pesa sobre el folio de matríóula 

inmobiliaria en mayor extension.1  

CUARTO:  Que en atención con el desenglobe, que consta en el primer acto 

contenido en la presente Escritura Pública, al lote de terreno que se identifica 

con la matrícula inmobiliaria 50C-2173752,y sobre el cual recae el objeto del 

gravamen hipotecario actualmente vigente, le ha sido segregada una porción de 

terreno de cuarenta metros cuadrados (40' M2), como consecuencia de 

disposiciones de carácter urbanístico, necesarias para la viabilidad constructiva en 

curso, que en nada afectan a garantía hipotecaria concedida y amparada con a 

IJt Uflt8Vi*1 pur&i LIL1 A.rI11Iufl iI l L;CIIltIrt pibIka - Nti tizui.' ioLi pnrti d 
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/ 
hipoteca abierta en primer grado sin limite de cuantia a favor del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A;'habiendo quedado el lote de terreno en mayor extension, y 

afecto al desarrollo de la Etapa 2 del proyecto inmobiliariá RESERVA CENTRAL 

con un area de mil ciento sesenta y dos "metros cuadrados con sesenta 

decímetros cíe metro cuadrado (1.162,60 M2). -

QUINTO:  Qué para los trámites pertinentes, ALIANZA FIDUCIARIA S.A., 

obrando única y exclusivamente como vocera del Patrimonio Autónomo 

denominado FIDEICOMISO PARQUEO QUINTA PAREDES LOTE DOS (2), 

solicité al BANCO DE OCCIDENTE S.A. la liberación parcial de la hipoteca que 

en mayor extensión recae sobre el inmueble que se describe en a cláusulas 

siguientes y que se refiere a una porción de terreno con area de cuarenta metros 

cuadrados (40 M2).  
/ 

SEXTO:  Que, en el carácter indicado, el exponente LIBERA DEL GRAVAMEN 

HIPOTECARIO nstituido en mayor extensión a favor de su representada por 

la citada escritura pública número cuatro T1iI ochocientos nueve (#4.809) del 
7 / 

siete (7) de septiembre de dos mil veintitres (2023) otorgada en la Notaría 

Setenta y Tres (73) 1el Círculo de Bogotá, el siguiente inmueble: /  

Porción de terreno con un area de cuarenta metros cuadrados (40 M2), que se ha 

segregado del lote de terreno en mayor extension distinguido con la matrícula 

inmobiliaria 50C-2173752 cuya descripcion, area y linderos son los siguientes 

tomados del PLANO A-OO, aprobado por la Curaduría Urbana Número Uno (1) de 

Bogotá, según consta en la Resolución 11001-1-24-0839 de la Curaduría 

Urbana Número Uno (1) de Bogotá, con fecha de expedición veintiocho (28) de 
mayo de dos mil veinticuatro (2024), con constancia de ejecutoría de fecha cinco 

(5) de junio de dos mil veinticuatro (2024) y  que se ha presentado para su 

protocolización con el presente instrumento público:  

POR EL NORESTE: En línea recta en longitud de quince metros con setenta y 

un centímetros (15,71m) con parte del Lote que estará ocupado por LA ETAPA 3 

(futuro desarrollo).  

POR EL NOROESTE: En línea recta en longitud de dos metros con cuarenta y 

seis centímetros (2.46m) con parte del Lote que estará ocupado por LA ETAPA 3 

a 
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(futuro desarrollo).  

POR EL SUROESTE: En línea recta en longitud de dieciseis metros con 

ochenta y dos centlrnetros (16,82m) con Lote en mayor extension del cual se ha 

desenglobado, y se encuentra destinado y ocupado para LA ETAPA 2, 

distinguido con la matricula inmobHiaria 50C-2173752.  

POR EL SURESTE: En inca quebrada en una longitud de dos metros con 

sesenta y ocho centímetros (2,68 m) con parte del Lote que estará ocupado por 

LA ETAPA 3 (futuro desarrollo).  

La matrícula inmobiliaria de la mencionada porción de terreno será la que 

asigne la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de Bogotá Zona Centro, 

una vez califique el desenqlobe contenido en el primer acto que consta en la 

presente Escritura Pública,  

SÉPTIMO:  Que una vez hechas las declaraciones anteriores, que contienen la 

liberación parcial de la hipoteca sobre la porción de terreno descrita en el 

numeral anterior, la HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA constituida 

a favor del BANCO DE OCCIDENTE SA. en los términos indicados escritura 

pública número cLiatro mil ochocientos(  nueve (#4.809) del siete (7) de 

septiembre de dos mil veintitres (2023) otorgada en la Notaria Setenta y Tres 

(73) deI Circulo de Bogotá , ontinua gravando el siguiente bien inmueble, cuya 

descripcion actualizada es: -  

LOTE DE TERRENO "OCUPADO ETAPA 2", que es producto del desenglobe 

del inicialmente denominado lote número veinte (#20) de la Manzana Veinticuatro 

(24) de la Urbanizacion Luisita en la Localidad de Teusaquillo. distinguido en la 

actual nomenclatura urbana de Ja ciudad de Bogota D.C., como Carrera Veintidos 

número cuarenta y cinco - cincuenta (CRA 22 # 45-50), con la Matricula 

Inmobiliaria 50C-2173752'en mayor extension, que tiene un area de Mil ciento 

sesenta y dos metros cuadrados con sesenta decímetros de metro cuadrado 

(1.16260 M2), cuya descripcion y linderos son los siguientes:  

POR EL NOROESTE: En línea recta en longitud de treinta y seis metros con 

setenta centímetros (36.70m) con Lote que estará ocupado por LA ETAPA 1, 

distinguido con la matrícula inmobiliaria 50C-1786770.  
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POR EL SUROESTE: En línea recta en longitud de veinticinco metros con 

cincuenta centímetros (25.50M) con el Lote número Diez (#1O) de la Manzana 

Veinticuatro (24), antes Manzana Veintisiete (27).  

POR EL SURESTE: En linea recta en una longitud de treinta y ocho metros con 

sesenta y seis centimetros (38.66 m) con la Diagonal veintidos A ( Dg 22A) o 

Avenida del Ferrocarril.  

POR EL NORESTE: En línea recta en longitud de treinta y ocho metros con 

siete centímetros (38,07m) con el Lote que estará ocupado por LA ETAPA 3 

(futuro desarrollo).  

OCTAVO: Que, salvo lo expresado en la cláusula anterior, la hipoteca de mayor 

extensión mencionada en la cláusula PRIMERA de las presentes declaraciones 

y demás garantías constituidas sobre el inmueble gravado con la misma y en 

cuanto no hayan sido liberada expresamente de tal gravamen, queda vigente y 

sin modificación a cargo de LA DEUDORA HIPOTECANTE y a favor de BANCO 
DE OCCIDENTE S.A.  

NOVENO:  En cumplimiento de lo formado en el literal c) del Artículo 51 del 
Decreto 188 de 2013 y articulo 25 de la Resolucion 773 del 26 de enero de 
2024 emanada de la Superintendencia de Notariado y Registro, para efectos de 

determinar los derechos notariales y de registro de la presente cancelación 

parcial, la proporción que le corresponde al inmueble sobre el cual ella recae, 

respecto del gravamen hipotecario de mayor extensión es equivalente al valor de 
/ /_ 

OCHENTA Y TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO 

SESENTA Y OCHO PESOS ($ 83.153.168) MONEDA LEGAL COLOMBIANA. -y 

TERCER ACTO: 

ENGLOBE 

1. ESMERALDA RONSERIA SÁNCHEZ , mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía númer052.077.925 expedida en Bogotá, quien en su 

calidad de Suplente de Presidente, obra en nombre y representación legal de 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., identificada con NlT 860.531.315-3. sociedad con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C. y legalmente constituida según 

consta en la escritura pública número quinientos cuarenta y cinco (545) del once 
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(11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis (1986), otorgada en la Notarla 

Décima (10) del Círculo de Cali, calidad que acredita con los certificados 

expedidos por la Superintendencia Financiera de Colombia, cuya copia se 

adjunta para su protocolización con el presente instrumento, que para los 

efectos de este documento obra unica y exclusivamente en su calidad de vocera 

y administradora del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

PARQUEO QUINTA PAREDES LOTE DOS (2), identificado con el NIT. P.A. 

830.053.812-2, constituido mediante Escritura Pública número Dos Mil 

Trescientos Veinticuatro (#2.324) del tres (3) de Diciembre de dos mil 

diecinueve (2019) otorgada en la Notaria Cuarenta y Dos (42) del Círculo de 

Bogotá, y  

2. DIANA CAROLINA ALMONACID RONDON, quien se identificó con la cédula 

de ciudadanía número 52.690,372 y dijo ser mayor de edad y domiciliada en 

Bogotá D.C. y declaró que en el otorgamiento de esta escritura pública actúa en 

su calidad de Tercer Suplente del Gerente de la sociedad por acciones 

simplificada PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S. identificada con 

NIT 901.217.938-4, registrada con matrícula mercantil número 03018630, con 

domicilio principal en Bogotá D.C., constituida por documento privado sin 

número de Asamblea de Accionistas del veintiuno (21) de agosto de dos mil 

dieciocho (2018), inscrita el veintiocho (28) de septiembre de dos mil dieciocho 

(2018), bajo el número 02380745 del Libro IX, según consta en el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá, que en copia autenticada se anexa para su protocolización, sociedad 

que actüa en su condición de FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR dentro del 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO PARQUEO QUINTA 

PAREDES LOTE DOS (2) y  

MANJIFESTARON:  

CLÁUSULA PRIMERA: TITULARIDAD DE LOS INMUEBLES, DESCRIPCIÓN 

Y TÍTULOS DE ADQUISICIÓN.- Que ALiANZA FIDUCIARIA S.A., como vocera 

y administradora de! Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

PARQUEO QUINTA PAREDES LOTE DOS (2), identificado con el NIT. P.A. 
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830.O53.812.2 es actualmente propietario inscrito de dos (2) predios 
colindantes, a saber:  

1.1. LOTE DE TERRENO ubicado en la Carrera Veintidos número cuarenta y 
7' 7 

cinco - cincuenta (CRA 22 # 45-50) de la nomenclatura provisional de a ciudad 
de Bogotá D.C., que tiene un área de Mil metros cuadrados con cuarenta 

decimetros cuadrados (1.000.40 M2)( contenidos en los siguientes linderos 

generales:  

POR EL NORESTE: En línea quebrada en longitud de cuarenta y un metros con 

sesenta centímetros (41.60 m) con la carrera cuarenta y siete (Kr 47) y esquina 

con la Diagonal veintidós A ( Dg 22 A) o Avenida del Ferrocarril.  

POR EL NOROESTE: En inea recta en longitud de veinticinco metros con 

ochenta centímetros (25.80m) con los lotes tres y cuatro (3 y  4) de la Manzana 

Veinticuatro (24) antes Manzana Veintisiete (27).  

POR EL SURESTE: En línea recta en una longitud de diecisiete metros con 

cuarenta y cuatro centímetros (17.44m) Diagonal veintidós A ( Dg 22 A) o 

Avenida del Ferrocarril.  

POR EL SUROESTE: En línea recta en longitud de cuarenta y dos metros con 

treinta y siete centímetros (42.37m) con Lote que estará ocupado por LA ETAPA 

2. 1.2, PORCIÓN DE TERRENO con un area de cuarenta metros cuadrados (40 
M2), que se ha segregado del lote de terreno en mayor extension distinguido con la 

matrícula inmobiliaria 50C-2173752(cuya descripcion, area y linderos son los 

siguientes tomados del PLANO A-O0, aprobado por la Curaduría Urbana Número 

Uno (1) de Bogotá, según consta en la Resolución 11001-1-24-0839/ 'e la 

Curaduría Urbana Número Uno (1) de Bogotá, con fecha de expedición 

veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), con constancia de 
ejecutoría de fecha cinco (5) de junio de dos mil veinticuatro (2024) y que se ha 

presentado para su protocolización con el presente instrumento público:  
POR EL NORESTE: En línea recta en longitud de quince metros con setenta y 

un centímetros (15,71m) con parte del Lote que estará ocupado por LA ETAPA 3 

(futuro desarrollo).  

POR EL NOROESTE: En línea recta en longitud de dos metros con cuarenta y 
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seis centímetros (2.46m) con parte del Lote que estará ocupado por LA ETAPA 3 

(futuro desarrollo). 

POR EL SUROESTE: En línea recta en longitud de dieciseis metros con 

ochenta y dos centímetros (16,82m) con Lote en mayor extension del cual se ha 

desenglobado, y se encuentra destinado y ocupado para LA ETAPA 2, 

distinguido con la matrícula inmobiliaria 50C-2173752.  

POR EL SURESTE: En línea quebrada en una longitud de dos metros con 

sesenta y ocho centímetros (2,68 m) con parte del Lote que estará ocupado por 

LA ETAPA 3 (futuro desarrollo).  

La matrícula inmobiliaria de la mencionada porción de terreno será la que 

asigne la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de Bogotá Zona Centro, 

una vez califique el desenglobe contenido en el primer acto que consta en la 

presente Escritura Pública.  

SEGUNDA: TRADICIÓN: ALIANZA FIDUCIARIA S,A. como vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO 

PARQUEO QUINTA PAREDES LOTE DOS (2), adquirió el derecho de dominio 

sobre esos dos (2) inmuebles, descritos en la Clausula anterior, de la siguiente 

forma: -:  

2.1. DEL LOTE DE TERRENO CON MATRICULA INMOBILIARIA: 50C-
/ 

1758466, Y CON UN AREA DE 1.000, 40 M2:  

2.1.1.lniclalmente adquirió un globo de terreno que contaba con un area total 

de dos mil doscientos tres metros cuadrados (2.203 M2), mediante transferencia 

de dominio que "a título de Fiducia Mercantil de Administracion"  y que a 

favor del citado Patrimonio Autónomo, le hicieran las sociedades 

CONSTRUCTORA ANDINA DE CABAÑAS LIMITADA — CABANDES LTDA y 

SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA en los términos 

contenidos en la Escritura Pública número Dos Mil Trescientos Veinticuatro 

(#2.324) del tres (3) de Diciembre de dos mil diecinueve (2019) otorgada en la 

Notaria Cuarenta y Dos (42) deI Circulo de Bogotá, contrato inscrito al folio de 

matrícula inmobiliaria 50C-1758466, como anotación número cero cero cuatro 

(#004),  
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2.1.2, Posteriormente, según consta en la Escritura Pública número Siete Mil 

Trescientos Setenta y Dos (#7.372) dei' dos (2) de Diciembre de dos mil 

veintidós (2022) otorgada en la Notarla Setenta y Tres (73) del Círculo de 

Bogotá, se llevó a cabo el DESENGLOBE del mencionado lote de terreno, 

habiendo quedado el ares restante del lote de terreno en Mil metros cuadrados 

con cuarenta decímetros cuadrados (1.000.40 M2) y con la matrícula inmobiliaria 

50C-1758466, según anotación número cero cero cinco (#005), a dicho folio de 

matrícula inmobiliaria. --- —  

2.2. DE LA PORCIÓN DE TERRENO CON LA MATRÍCULA INMOBILIARIA 

QUE LE SERÁ ASIGNADA POR LA OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTÁ ZONA CENTRO,  UNA  VEZ 

CALIFIQUE EL DESENGLOBE CONTENIDO EN EL PRIMER ACTO QUE 

CONSTA EN LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA Y QUE TIENE UN  AREA DE  

CUARENTA METROS CUADRADOS (40 M2): 

2.2.1.IniciaImente adquirió un globo de terreno que contaba con un ares total 

de dos mil doscientos tres metros cuadrados (2.203 M2 ), mediante transferencia 

de dominio que "a título de Fiducia Mercantil de Administracion"y  que a 

favor del citado Patrimonio Autónomo, le hicieran las sociedades 

CONSTRUCTORA ANDINA DE CABAÑAS LIMITADA — CABANDES LTDA y 

SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA en los términos 

contenidos en la Escritura Pública número Dos Mil Trescientos Veinticuatro 

(#2.324) del tres (3) de Diciembre de dos mil diecinueve (2019) otorgada en la 

Notarla Cuarenta y Dos (42) del Circulo de Bogotá, contrato inscrito al folio de 

matrícula inmobiliaria 50C-1758466, como anotación número cero cero cuatro 

(#004).  

2.2.2. Posteriormente, según consta en la Escritura Pública número Siete MII 

Trescientos Setenta y Dos (#7.372) del dos (2) de Diciembre de dos mil 

veintidós (2022) otorgada en la Notarla Setenta y Tres (73) deI Círculo de 

Bogotá, se llevó a cabo el DESENGLOBE del mencionado lote de terreno, 

habiéndosele asignado la matrícula inmobiliaria número 50C-2173752 al lote de 

terreno con un área de mil doscientos dos metros cuadrados con sesenta 
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decírnetros cuadrados (1 .20260 M); acto inscrito a dicha matricula inmobiliana 

como anotación número cero cero uno (#001).  

2.2.3. Y por último desenglobo de ese globo de terreno, una porción de terreno 

de cuarenta metros cuadrados (40 M2), cuya matrícula inmobiliaria será la que le 

asigne la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá Zona Centro 

una vez califique el Acto de DESENGLOBE, contenido en la PRIMERA PARTE 

de la presente escritura,  

CLÁUSULA SEGUNDA: ENGLOBE.-  Que obrando en la calidad indicada se 

procede a ENGLOBAR los dos (2) predios descritos y alinderados en los 

numerales 1.1. y  1.2. de la cláusula primera del presente acto, para que en 

adelante conformen una (1) sola unidad física y jurídica, que se denominara 

corno "LOTE ETAPA 3 (FUTURO DESARROLLO)", al que le será asignada 

nomenclatura oficial por parte de la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital de la ciudad de Bogotá D.C., el cual cuenta con área de mil cuarenta 

metros cuadrados con cuarenta decímetros cuadrados (1.040,40 M2), , 

comprendido dentro de los siguientes linderos, tomados del Plano A 00, que se 

ha presentado para su protocolización:  

POR EL NORESTE: En línea quebrada en longitud de cuarenta y siete metros 

con sesenta centímetros (47.60 m) con la carrera cuarenta y siete (Kr 47) y 

esquina con la Diagonal veintidós A ( Dg 22 A) o Avenida del Ferrocarril.  

POR EL NOROESTE: En línea recta en longitud de veinticinco metros con 

ochenta centímetros (25.80m) con los lotes uno y dos (1 y 2) de la Manzana 

Veinticuatro (24) antes Manzana Veintisiete (27).  

POR EL SURESTE: En línea recta en una longitud de diecisiete metros con 

cuarenta y cuatro centímetros (17.44m) con Diagonal veintidós A ( Dg 22 A) o 

Avenida del Ferrocarril.  

POR EL SUROESTE: En línea recta en longitud de treinta y ocho metros con 

siete centímetros (38,07m) con Lote que estará ocupado por LA ETAPA 2. 

CLAUSULA TERCERA: Que el denominado LOTE ETAPA 3 (FUTURO 

DESARROLLO)" con un ares de mil cuarenta metros cuadrados con cuarenta 

decímetros cuadrados (1.040,40 M2), asi englobado queda destinado para futuro 
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desarroHo, según lo decda y 
,Øisponga la sociedad PROMOTORA DE 

PROYECTOS CENTRAL S.A.S  

CLAÚSÚLA CUARTA: SOLICITUDES A LA OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ - ZONA CENTRO.- Que se solicita 

respetuosamente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá * Zona 

Centro, se sirva tomar nota del contenido de este acto, y de esta manera: -4.1.- Se sirva 

inscribir este acto de ENGLOBE, procediendo acto seguido a cerrar tanto la matrícula 

inmobiliaria 50C-1758466, corno la matrícula inmobilaria que le fue asignada a la 

porción de terreno objeto del desenglobe contenido en la PRIMERA PARTE de esta 

escritura, y, en su lugar asignar un (1) nuevo folio de matrícula inmobiliaria al LOTE 

ETAPA 3 (FUTURO DESARROLLO)", aquí formado, con área total de mil cuarenta 

metros cuadrados con cuarenta decímetros cuadrados (1.040,40 M2). J 

CLAUSULA QUINTA: SOLICITUD A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

CATASTRO DISTRITAL- Que igualmente solicita a la Unidad Administrativa Especial 

de Catastro Distrital se sirva tomar nota del contenido de este acto de englobe y 

proceder a cerrar la cédula catastral que hasta la fecha le ha correspondido al 

inmueble con matrícula inmobiliaria 50C-178466 y se sirva abrir y, por ende, asignar 
una única cédula catastral y un nuevo Código homologado de identificación predial 

CHIP que corresponda al LOTE ETAPA 3 (FUTURO DESARROLLO)", que ha nacido 

a la vida jurídica como un solo inmueble con área de mil cuarenta metros cuadrados 

con cuarenta decí metros cuadrados (1.040,40 M2). -- 

PARÁGRAFO: Teniendo en cuenta que la determinación del área, cabida y linderos fue 

adelantada por el actual FDEICOMITENTE DESARROLLADOR con plena autonomía y 

sin intervención de ALlAN FIDUCIARIA S.A., como vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO PARQUEO QUINTA PAREDES 
LOTE DOS (2), se exime a ALIANZA FIDUCIARIA SA. de toda responsabilidad por el 

resultado de este acto, frente al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y frénte 
terceros. 

CLAUSULA SEXTA: La Fiduciaria como vocera del Fideicomiso, no asume 

responsabilidad por I determinación de las áreas de OS lotes que se engloban, ni por la 

determinación del área del inmueble que surja producto del acto celebrado, en 

consecuencia, ni la Fiduciaria, ni e! Fideicomiso son responsables por la calidad, 

estabilidad y saneamiento de estos, responsabilidad que será asumida exclusivamente 

por la sociedad PROMOTORA DE PROYECTO CENTRAL SAS, quien ostenta calidad 
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de FIDEICOMITENTE y quien a su vez declara indemne a ALIANZA y al FIDEICOMISO 

PARQUEO QUINTA PAREDES LOTE DOS (2), por la información contenida en el acto 

de englobe que se otorgue en virtud de la presente escritura pública y saldrá en 

defensa de ALIANZA y del FIDEICOMISO por cualquier acción administrativa o judicial 

en contra de ALIANZA o del FIDEICOMISO derivada su otorgamiento y/o contenido.  

HASTA AQUÍ LAS DECLARACIONES DE LOS INTERESADOS  

COMPROBANTES FISCALES: EI(Ia) Notario(a) certifica que cumplió con lo 

dispuesto por las disposiciones legales vigentes sobre la materia. Se 

protocolizan los siguientes documentos:  

1.- DECLARACIÓN IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO.- AÑO GRAVABLE 

2.024.- DE FORMULARIO No,: 2024001041837292280.'  

PRESENTADO CON PAGO EN BANCOLOMBIA.  

EL 18 DE ABRIL DE 2024  

DIRECCIÓN: AC 22 45 50. -/  

AUTOAVALUO: $ 7,742,693.000 

2.- DECLARACIÓN IMPUESTO PREDIAL UNlFICADO AÑO GRAVABLE 

2.024.- DE FORMULARIO No.: 2024001041814930281.-,  

PRESENTADO CON PAGO EN I3ANCOLOMBIA.  

EL 26 DEABRIL DE 2024-'  

DIRECCIÓN: CL 22 BIS 45 51.  

AUTOAVALUO: $ 3,452,733.000 

3.- ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTA, DO.- INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO.- CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE 

NOTARIAL.- CONSECUTIVO No, 654333 ' 

FIN DE SEGURIDAD: rkaAABLFYRES4P  

FECHA DE EXPEDICIÓN: 08 DE JULIO DE 2024-- 

HACE CONSTAR QUE EL PREDIO: CL 22 BIS 45 51  

NO TIENE A LA FECHA DEUDA EXIGIBLE PENDIENTE POR CONCEPTO DE 

CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN.  

FECHA DE VENCIMIENTO: 06 DE OCTUBRE DE 2024 
/  

4.- ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTA, D.C.- INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO.- CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE 
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NOTARIAL.. CONSECUTIVO No, 1728200  /  

PIN DE SEGURIDAD: gRIAADUINGEO66  

FECHA DE EXPEDICIÓN: 08 DE JULIO DE 2024 -  

HACE CONSTAR QUE EL PREDIO: AC 22 45 50  

NO TIENE A LA FECHA DEUDA EXIGIBLE PENDIENTE POR CONCEPTO DE 

CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN.  

FECHA DE VENCIMIENTO: 06 DE OCTUBRE DE 2024  /  

5.- SE PROTOCOLIZA REPORTE DE OBLIGACIONES PENDIENTES DE 

FECHA 08 DE JULIO DE 2024, DE LOS INMUEBLES IDENTIFICADOS CON 

LOS CHIPS No(S) AAA0211QSXR AAAO182CTNN  

CONSTANCIA NOTARIAL: Se advirtió al otorgantes de esta escritura de leer la 

totalidad de su texto, a fin de verificar la exactitud de todos los datos en ella 

consignados, con el fin de aclarar, modificar o corregir lo pertinente antes de firmarla, la 

firma de la misma demuestra su aprobación total; en consecuencia, la notaria no asume 

ninguna responsabilidad por errores o inexactitudes establecidas con posterioridad a Ja 

firma de los otorgantes y de eI(la) Notario(a). En tal caso, estos deben ser corregidos 

mediante el otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por todos los que 

intervinieron en la inicial y/o por el titular del derecho según el caso, y sufragados los 

gastos por los mismos (ARTÍCULO 35. DECRETO LEY 960 DE 1.970).  

EI(La) Notario(a) responde de la regularidad formal del instrLimento que autoriza, pero 

no de la veracidad de las declaraciones del interesado. Tampoco responde de la 

capacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo. (Artículo 9 

Decreto Ley 960 de 1970).  

Se hace constar que el compareciente fue identificado con los documentos idóneos 

pertinentes que en esta escritura se citan y en la cual sus nombres aparecen tal como 

figura en el cuerpo del instrumento.  

NOTA 1: Las partes que intervienen en el presente acto autorizan a la Notaría Treinta y 

Uno (31) del Circulo de Bogotá D.C., para que se les envíe a los respectivos correos 

electrónicos anotados en esta escritura pública, información referente al presente acto, 

y lo relevante que el Notario considere necesario para estar informado.  

Notificación de correos según articulo 56 de la ley 1437 del 2011 y  Circular 750 de 18 

de noviembre de 2021 de la superintendencia de Notariado y Registro.  

Acepta el envió de correos electrónico Sl( X ) O NO ( ) —  

1 
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Correo: acontablecmovua,co  

En caso que la respuesta sea negativa las notificaciones llegarán al correo electrónico 

de la Notarla.  

NOTA 2: AUTORIZACIÓN: En cumplimento a la Ley 1581 de 2012, reglamentada por el 

Decreto 1377 de 2013, "por lo cual se dictan disposiciones generales para la protección 

de datos personales", autorizo(amos) a la Notaría Treinta y Uno (31) de Bogotá D.C., 

para tratar los datos personales que sobre mi(nosotros) reposan en sus bases de datos, 

para usar, circular, registrar, administrar, procesar, confirmar y suprimir la información de 

carácter personal que he(hemos) suministrado, o que sobre mi(nosotros) recojan. Así 

mismo, doy(damos) fe de que he(hemos) sido informado(s) de los derechos que de 

conformidad con la ley me(nos) asisten como titular(es) de los datos personales, y 

manifiesto(amos) que las entiendo(dernos) y las acepto(amos).  

ADVERTENCIA DE REGISTRO: Al otorgante se les hizo la advertencia que deben 

presentar esta escritura para registro, en la Oficina correspondiente, dentro del término 

perentorio de dos (2) meses, contados a partir de la fecha de otorgamiento de este 

instrumento, y que su incumplimiento causará intereses moratorios por mes o fracción 

de mes de retardo.  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN. Leído, el presente instrumento públIco por el 

otorgante y advertido de su Registro dentro del término legal, dieron su asentimiento y 

en prueba de ello lo firman junto con el(ia) suscrito(a) Notario(a) quien en esta forma lo 

autoriza,  

Resolución No. 773 de fecha 26 de enero de 2.024, expedida por la 

Superintendencia de Notariado y Registro.  

DERECHOS NOTARIALES: $ 440.456  

IVA: $ 165.671.64  

RECAUDO SUPERINTENDENCIA: $ 13.100  

RECAUDO FONDO NACIONAL DE NOTARIADO: $ 13.100  

El presente instrumento público,se extendió y firmó en las hojas de papel notarial 
7 

» /
/ numeros: Aa094385134, Aa094385135, Aa094385136, Aa094385137, 

Aa094385138, Aa094385139, Aa09438514O, AaO94385141, Aa094385142,/ 

Aa094385143, AaO94385 144, Aa094397913--Z  
• Ia .. a.: Uflfl-a.a. ..,ta,-.-»*j. .. - .ta—_.,--._aS 
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.NUMERO: L D3SCIELS DIECISEIS 

FECHA: OXECTUBVE (19' DC JULIO '05 DOS N.[L VRINTIDDS(r2022( 

NOTARlA VEINTITRÉS (23) DE BOGOTA, D.C.  ( 

PODER ESPECIAL' 
/ 

DE: BANCO DE OCCIDENTE S.A,. 

A: KAREN LILIANA GONZALEZ DIAZ( 

En la ciudad de Bogotá,(Distrito Capital, República de Colombia, a 

(19)(de julio( ,, De dos mil veintidós( 022)fante ii •wz 
VENECAS BARRAGN( 1otaria.. (jntjtr (23) Encargada de1 ctrcu.1.o(de 

/ / 

BogotL(Resoluci.6n No. 743 da 2B/Q6/ø22'de la - - 

Coniparecio JUAN MÁRTIN ROA SOLARTE1 maycr de edad, vecino de esta 

c:udad e identificado con cedula de ciudadanianumero 12 915 8O6e Tumaco, 
/ 

Nariño, quien para efetode este acto obra en su calidad deerenteRegional 

Operaciones Leayng (co,o aI R/Psentante Legal 'deI BANCO DE 

pnncipai en la ciudad de Sahta,déCal, (Valle del Cauda), legalmente 

constituida mediante Escritura b1la 'Número seiscientos cincuenta y nueve 

(659) del treinta (30) de Abril dé11i. novecientos sesenta y cinco de la Notaria 

cuarta (4) de Cali, todo Ió cual se acredita mediante el Certificado de Existencia y 

Representación Legal(expedíclo por la Cámara(de Comercio Cali y por el 
Certificado de Existenc

,ja y Representación Legal (expedido por 

Intendencia Financiera "- de CoIombia documento que se 

protocolizacióri.(de pleno derecho conforme al articulo 60 

del Sistema Financiero y manifestó:(--.------ 

PRIMERO:Que en la caRdad atrás apotada, me 

público. Confiere PODER ESPEC1A[ a KAR'E 
. mayor de edad, vecina de la ciudad de BogotáG 'aorr cédula de 

/ / ty 
ciudadania número52.845.042'rje Bogotparaze - -sentación 
legal del BANCO DE OCCIDENTE S.Arealie . negocios 

-1 '3 A 1 Juriulcos----------------------------------------------- 
% Tj;.;;.p ----- 
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A. Celebrar todo acto, contratos yio negocio jurídico necesario para la 

adquisición de la propiedad de cualquier bien mueble o inmueble.  

B. Suscribir toda clase de operaciones de leasing y en desarrollo do ellas 

conceder la mora tenencia de los bienes objeto de las mismas.  

C. Celebrar todo acto, contratos y/o negocio Juridico necesario para 

aceptar1suscribir,registrar, resolver y reclamar cualquier clase de garantía a 

favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. Podrá firmar también endosos de 

pagaré y notas de cesión de garantias hipotecarias  

D, Celebrar todo acto, contrato y/o negocio juridico necsario para la 

transferencia de la propiedad de' cualquier bien mueble e inmueble. 

E. Suscribir y aceptar contratoç1e cor,stitución, ampliación1  cancelación y 
::1 

modificación de grav Pfl(jRl 'fyor del Banco de Occidente 
d't '.. i

'— . 

S A referentes a opecones deÇrehto reaiizábs por el Banco dentro del 

giro de sus actividade  - 
t ' t'. N 

P Solicitar tramitar y real Qer1e$eSCUentO ante ¡as Entidades 
.................. 

Legalmente autorizads' " 
• .; . 1 •.' 

G Realizar do monera directa o q trM-de apoderado (S) todos los 
Ii " t.. ' 

procedimientos y tramites d'1rnpq TóÇexportación y transito aduanero 

de bienes, tales como 'reIbtdL 'importación y  fo exportación 

Contratación de seguros nacionalée internacionales1  embarques1  fletes, 

nacionalizaciÓn, almacenamiento endoso aduanero y en general cualquier 

otro sin limitación o restricción alguna que se requiera para lograr la 

importación, exportación y transito aduanero de bienes. Igulmente el 

apoderado queda facultado para adelantar de manera directa o a través de 

eros la selección y contratación de los servicios de agenciamiento 

e, con el fin de procurar la entrega yio el recibo 

portación, exportación o transito aduanero y 

procedimiento inherente a dichas actividades, 

legales y reglamentarias existentes en materia 

'rnaiçancelaclón de hipotecas otorgadas a favor del BANCO 

DF'IDENTE S.A, así como modificaciones y/o aclaraciones. 
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1. Realizar con los bienes inmuebles del BANCO DE OCCIDENTE S.A. de 

manera directa o a través de apoderado(s) debidamente facultado(s) todas 

las solicitudes ,procedimientos y tramites en relación con la construcción, 

remodelaciári ,demolición, cambio de uso y destinacián, englobes y 

desenglobes, solicitud y modificación de licencias urbanistidas, permisos 

ante autoridades urbanas y/o administrativas, declaración y pago de tributos 

e impuestos sobre tales bienes y en general realizar cualquier operación o 

procedimiento inherente a las actividades inmobiliarias , confórme a las 

isipaciones legales y reglamentarias existentes en materia civil, comercial, 

mbiental, urbanistica y fiscal, -------------------.------ ---- ------ 

SEGUNDO Que, en relacioi-i-.con los atos, contratos y/o negocios jurídicos atras 

referidos, cuyo objeto. sea vehiculo() yIo- automotor(s) el apoderado queda 

facultado para suscribir directamente o a traves de apoderado los documentos de 

traspaso o el que hagaiJe-sus cs', Solicitudes de rnatricula, cambio de 
empresa, inscripcon o lvanamfento £15 -lertas traslado o radicaciones de 

cuentas, cambio de color, roToro$, -obtertcion de duplicados, cambios de 

servicios, transformaciori ravado d.,*ires chasis series, auto declaración 

y/o formatos del registro ruc& -naçionI de transito (RUNT) y/o cualquier otro 
registro que la ley exija, etc., art Minjsterio de Transporte y/o autoridades de 

tránsito y/o cualquier otra entidad debidamente autorizada.------------ 

TERCERO. Que en virtud del presente mandato, al apoderado queda facultado 

para realizar todos los actos inherentes a él y en especial para suscribir cualquier 

solicitud o documento con ocasión al mandato aquí conferido, inter9p\sos, 

firmas promesa y/o escrituras públicas y en general 
................................. 

o privado aclaratorio, modificado y/o de adición que - 

o 
': 

r 

CUARTO. Que el presente poder tendrá 

revocado y se extinguirá por las causales tegak .yI por la 
•• ": contrato de trabajo vigente ente el mandante y el manc[át; 

----------------HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 

Se extendió conforme a la rninuta 'resentada 'or los ini'tead 
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EL COMPARECIENTE HACE CONSTAR QUE: Ha verificado cuidadosamente 

sus nombres completos el número de sus documentos de identidad; igualmente 

declara que todas las informaciones consignadas en el presente instrumento son 

CORRECTAS y, que en consecuencia, asume la responsabilidad que se derive 

do cualquier inexactitud en las mismas. Conoce fa Ley y saben que el Notario 

responde de la regularidad formal de los instrumentos que autoriza, pero NO de 

la veracidad de las declaraciones de los Interesados.  

Este instrumento está cont, nido eh las hojas de papel notarial distinguidas con 

los números: PO79B5931/ POOO793593 PQQQ79B5935,(( .-$ 4 
LEIDO el presente instrumento, los otorgantes estuvieron de acuerdo con él, lo 

aceptaron en la forma como está •redactadQ. 4y en testimonio de que le dan su 

aprobación y asentimiento, lq, ti onrfloaria de lo cual doy fe y lo 

autorizo  .c '  

.' '••• 

El Representante Legal de... SANCO EOKCIÓENJrE. SA. suscribió el instrumento 
1 Y ly r 1. i 'I hlf ' 

fuera del Despacho de confotmidQr1wiihiy 2148/1983  

DERECHOS NOTARIALES Rs 755 d26/02/±c2 de La Superintendencia de 

Notariado y Registro) , . ,, ,   $ 66 OO •.. ..... 
IVA (LEY 6  DE 1992 y DECRE1 O DE1i4 $ 3.333 

RECAUDO FONDO CUENTA ESE'I4L IDEL NOTARIADO DEC 3432 

RECAUDO UPERNOTARIADO, DEC. 3'2 19/09/2011 $ 7.150 

19/09/2011 $ 7.150 
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V1ENE DE LA HOJA No. P0007985934 ( CORRSPONDIENTE.A LA 

ESCRITURA No. 1216 ( DE FECHA 19(DE .JqLI D 2022 

DE LA NOTARlA 23 DEL CIRCULO DE BOGOTA. 
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1 480-22/e-mail/graciela 

33n't4 notarini pani utin ,xr1uiuu eu ki cirriturt 4J .i1ica - iMji I1l fULI ci UtUrii) 

jJAN MARTIN ROA SOLJRi'E 

CC. 12.915.806 de Tumaco, Nariño. 

Representante Legal del BANCObE OCCIDENTE S.A. 

NIT: 890.300.279-4 
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CERTIFICADO No. 519 

El suscrito Notario Veintitrés (23) Encargado del Círculo de Bogotá D.C. 

C ERTI FI CA 

Que por medio de la escritura püblica número mil doscientos dieciséis (1216) de 
fecha diecinueve (19) de Julio de dos mil veintidós (2022) de esta Notaría.  
Compareció JUAN MARTIN ROA SOLARTE, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad e identificado con cedula de ciudadanía número 12.915.806 de Tumaco, 
Nariño, quien en calidad de Gerente Regional Operaciones Leasing y como tal 
Representante Legal del BANCO DE OCCIDENTE S.A.,NIT. 890.300.279-4 
establecimiento de crédito con domicilio principal en la ciudad de Santiago de Cali 
(Valle del Cauda), legalmente constituida mediante Escritura Pública Número 
seiscientos cincuenta y nueve (659) del treinta (30) de Abril de mil novecientos 
setenta y cinco (1965) de la Notaria cuarta (4) de Cali, confirió PODER 
ESPECIAL a KAREN LILIANA GONZALEZ DIAZ, mayor de edad, vecina de la 
ciudad de Bogotá, identificaJa con cédula de ciudadanía número 52.845.042 de 
Bogotá.  
Que en el original del mismo NO aparece nota de revocación, sustitución etc., por 
lo cual se presume VIGENTE.  

Certificado expedido hoy 02 de Mayo de dos mil veinticuatro (2024) con 
destino al interesado. 1 
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Referencia: Expediente No. 11001-3-21-1 102 
Radicación por correspondencia No, 000880. 

RESOLUCION No. 11001-3-22-1880 deI 12-08-2022 

Por la cual se aclara y Gosrlplementa la Liconcia de Construcción No LC 1 10Ó1-3-22-0fi7c del 2 
de Moyo de 2022 p&a los prehos ubicados en la AC 22 45 50 1 CL 22131S 45 51, (le l 
Urbanización La Luisita, de la Localidad de Teusaquillo, en cuanto al Área ocupada en cada 
etapa y la aprobación de la sala de ventas. 

LA CURADORA URBANA 3 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBON 

En uso de sus tacultades leqales, en especial las que confiere las Leyes 388 de 1907 y 810 de 
2003, el Decreto Nacion 10/7 de 2015 sus decretos modihcatorios, y el Decreto Distrital 670 da 

2017, y 

CONSIDERANDO 

Que para los predios ubicados en la AC 22 45 50 / CL 2201S 45 51, de la Urbanización La 
Luisita, de la Localidad de Teusaquillo, este Despacho expidió a la socredad PROMOTORA DE 
PROYECTOS CENTRAL S.A,S EN CALIDAD DE FIDEICOMITENTE DEL FIDÍ.ICOMISb r 
PARQUEO LOTE 1 (UNO) Y lOTE (DOS ) 2 representada legalmente por l setoia 
ALMONACID RONDON DIANA CAROLINA identificada con cédula de ciudadanía No.52690372, 
la Licencie de Construcción No.I C 11001 3-22-0976 deI 2 de Mayo de 2022, 

Que riediante escrito con radicación No. 008880 del 12 de agosto de 2022, el inleiesado solicitó 
a ese Despacho la aclaración y precisión del ¿rea ocupada por cada etapa tal corno se señala 
en el plano No. A-GO aprcbado en la icencla asi como la inclusión de la aprobación de la sala de 
ventas en cumplimiento de lo establecido en el pargrdo 3 deI artículo 4 deI Decreto 1203 de 
2017. 

Que el articulo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adrnlni%tr1iSY 
dispone que 'En cualquier :ietñpo, (le oficio o a petición dA paic, se podrin oticgli los/ipi 
simplemente !omia!es conten idos en los actos administr,.11vos, ya sean aritméticos, de dJ/c!çn. 
de transcripción o de 0/nisióji de pnlahrns. En ninjún caso )a oorrección d,iá fuQar n.avkbiósn' 
l sntidti material de la decis!Ó,i, ni rovivir4 tos lórminos lecJEJl9s pni'a dema;iclai el acto... °\. L - 

En virtud de lo aiiLerior, la Curadora Urbana 3 de Bogota, D.C., Arq ANA. MAkIA CADP7 
TOBON, 

RESUELVE 

ARTICULO 1. Aclarar y completar las precisiones de la Licencia de construcción No LC 11001-3 
22-0976 del 2 de Mayo de 2022, las cuales quedara así: 



RESOLUCIÓN No. 11001.3-22-1880 deI 12-08.2022 

Por la cual o aclare y coniploi;wntn le Ucencla de Contrucclón F4o.LC 110O13"22-O97 
del 2 do Mayo cia 2022 para lea prodioa ubinados en la CL 22 45 50 1 CL 22131S 45 51 do la 
Urbanización La Lulslta, do la Localidad tic Touaaqulllo, en cunnit al Aroa ocupada en 
cada etapa y lo aprobación do la sala de ventas. 

1. EL ÁREA Y LINDEROS UEL PREDIO, DESARROLLADOS EN EL PROYECTO 
CORRESPONDEN CON LO SEÑALADO EN TITÚLOS. 
2. EL PROYECTO DEDE GARANTIZAR El. ACCESO Y DESPLAZAMIENTO A 
PERSONAS EN CONDICIÓN 1)E DISCAPACIDAD SEGUN LO ESTABLECIDO EN LOS 
DECRETOS 1077 Y 1801 DE 2015, 
3. EL PROYECTO SE ACOGE AL LO SENALADO EN EL PARAGRAFO 5 DEI. 
ARTICULO 17 IDEL DECRETO 080 DE 2010 EN EQUIPARACION DE ALTURA CON LAS 
EDIFIACIONES VECINAS QUE CUENTAN CON 7 PISOS. 
4. EL PREDIO ACREDITO EL PAGO DE l.A PARTICIPACION POR PLUSVALIA 
MEDIANTE RECIOOS No, 0000000127 Y 000000(1120 DEL 21) DE NOVIEMBRE DE 2019 
EXPEDIDOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA. 
5. El. TITULAR DF LA LiCENCIA DEDFR/\ CONSTRUIR LOS ANDEN}3 
CORRESPONDIENTES AL PROYECTO EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEI. 
DECRETO 3013 DE 2010 —CARTiLLA DE ANDENES, DECRETO 003 QE 2001 — 
CAR1ILLA DE MOBILIARIO UROAÑÓ. SOliCITANDO PREVIAMENTE LICENCIA DE 
OCUPACIÓN E INTERVENCIÓN DEI. ESPACIO PUBLICO. 
ÇL113JA DL LQTQÇVPPDAP LAJIA?&J SJL900QQ M.. L R1EL 

DEL i3OTÁ 
CUPADA POR LA ET&3JS DE •Q0ÇQM2 QMQ NRAJ JÇJ,Q 1 

E. PLANO -QQ. 
7. DE QPNFORMIDAO  CON EL OJBETO  1203,.DE  201j,,,ARTIÇLQ 4,2A!VQWO 
.uTQrg,LA  ÇONTCJÓN  PLÇPIfiGACIDN.,S DE  CARÁCTLR 

1 MQRL.ES,TINADA8 . CLU$JVMT S(A$ '/NTAS..  IA CUALES 
PEUÇRÁN SER CONSI RUIDAS DEN FRO DEL PARAME,IQ pg ÇON$,TRUCÇIÓN 

ARTICULO 2. Lr,s demos aspectos contenidos en la Licencie d Cunalwccíón Nu LC 11001-3-
22.0076 deI 2 do Mayo de 2022, co manUonori y no se nwdlDcen 

ARTICULo 4. Cntii. ol IIo0te cok) no not3c ReowMo. 

COMUNIQtBE tJMPLA8E 

Curadora UrIiarii 3 

H'vio: 13 
Plnlmrú r)_ __ 

Anpx, nl rkl .JliiIi, N'. 11001 -2 II 1l) 

a 



FECHA DE RADICACIÓN 

20-Aug-2021 

CATEGORIÁIV 6 

Arq. ANA MARIA CADENA TOBÓN 
Curadora Urbana 3 

Ucencia do Construcción. 

11 001- 3 -22_ 0976  
).CCHADC TXPEOIC40N D EJCCuTORIA 

02HÁY2022 19JUL2022 
Dirección: Ac 24S 50(AcrLJAL): CL 228*5 45511ACTUA1) 

1 C.v.*aosa %)EAil4 do D**Id OC., NAA MARIA CAO#NA T000N .o s&o do Ifou1odo )oaig vu It nfloioo )58 do *007.630 dii 2003. 3110 dcc.oio 
rl 1ciio10 liSil 070 dol 5 dt do 207. i 00n c'o*dl dIC1tg y cor4r(or)if dg Li ogLodud 

RESuEt.v6 / 
Qillya* LI,511C1A Dli CQu5 RLICÇFO1I eii lu) .r4bW.o1(o,4 (III BRA NUEVA, OrMOUCIO4 TOTAL, CERRAMIENTO PA24A APROEAR LA TRES ETAPAE) DEL PROYECTO 

flHO3404AOOflE5CRVACENQRA). EL CUAL SE O AR*1ÓILADA ,*4 DOC IWICCIO*4(.5 EJ «3Y 5*OTC 7j P*S5 uNI1scrANDv M3iOTAtIO. PAHAÇIL.W1O 
I0**1$TA * *u*4ICAU1ZUE VEVILNDANCJvI3i CO*4C*L*43O CCII 3 AYSL)SI1ACUFOS DL ESTA N1AI QTARAR).SIC*tNTEE, vEIwr.I5flS CIW01 

TACA0ME0I1D PARO. V1STAHT5, DEL IOtA). DE CUPOS CINCO ¿3 CUMPLEN CON ÜIMElOtlES PARA PERSONAS 0N CONDKJON DE DIZCAPADIDAr3 Y _. -. 

*01) OICICLETEROO, p.vs rl *ud)u wbno '"z.'u oii )ø)u) ko .kl*1oJCL2A*$ 40 51/ AC 224550 Ca(i Cliip)IJ &AAOIE2CINN 1 AMW1 ICISXR y o L,idd)it InhiÑIji 
COC1 /80770/ 50C1750406 Pu pl blo OIT Y 020, moszw 02400 La u'bpo*)iaCióia LUISITA (LcLdud TLUOAE3UIU.0), TiluLu(o; Pft*.)MOTCIIA O Pt00LC OS CJ 

CALCAD DE ElDEICOMITENIli DEI. DOEICÁ3%EEO flE PN*QUA(I LOTE 310*40) Y LOT! (0051 ICCiW*T SOI?17536ft Rop. Lg4 ALMONACE2 H0illx)N 
/C,l,II 6?.CO77, C.,npi, i, FÁLnAnInAGA Ff.Cl)*)Afl SUS rHp4E5tO. S14320 Mil 7414 0)17 

1. MARCO NORMATIVO 
II Ni It17*d. .,L( It La J II A W A 1A A DAD 

* t.TAí1 

'lEvIDElcio. 1 ZONA RLSOENCIAL CCII '" 'AS DE 
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- - Egj 
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2. CARACTERESTICAS BASICAS DEL. PROYECTO 
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PÓI30IC&MURÓS 13)9 CNC)4ETQ 
Fn/z\Dr) (01*0)  - 

?AA$ VEIIDCS'r I*TCR 
..-.--.-. _______ 
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SERV)CK,S OMuNAI,FS tz . j51 p5'" 

FI FM. NI) PSI FIIiCTURA) ES 
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70030111 l*.2'4u 
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MENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 
')j. • 'CiII tVffTUDIO5OE 5UEL (73! LWi.ICRIA DrC1*LCULoyTPI,AoIc3 ECTIUCTRAIJSI1(/ MasoftIAS CE ELEUEÑTOSNO - 

i't()IJC I/ UI' Pl DE LI EUFOTI'A5 NO f'IRIICTIIR0I F13 çtØ 

-
6. PRECISIONES 

'lA ' DEL PREI)It), MRkOL u,UCu1 0*40) 0001UO*40Ru CU124 LO 1kIoLDO Esí'T$IOIOS ? EL PRY(iC1Ct 051W CJIRAUII?AD t AC.. • Y OC A2A14cTI41'C, A PRTO*4AC CH COh4OA50o 3)13 UIZCAPACIØAD CEGUN LO L1'AE1,ECEO 5*1 tOS OCCRS 15 113/7v 300* DE 30)5,1 CI. EROYCCIO L ',I.QI L -ÑAL/',Q(I Ct'i EL I'ARAORA* O E DCI. AMT$CjLO 17 DEL DECREIO 080 DE 2310 Dl COlJ$PARACION CiL ALrURA CON LAS £DWIACIOHCS VCCIOIAS 03,). 
EO'l6O.4, OLPIOEÍ$O ACREDITO El. PACO DE LA PART$CIPACK)N POR PLUSVALIAMFEIIAHI 1000IÜOs 0)0 0070000127V 00000001~'/flPl. 7A DE 

0). 2010 (j(PLDI005. PON LASLC145iAJ4!A DL HACIENDk 5.13). IITUt.AR QE LA *4C)A.OE6CRACOHSTRuIRLo& ANDENES CQRRCCI'OND4ENTEs A'.. 
PROyECTO EN ES')ICTO CUMPUMICN7O DEI. DECRETO 3130 OC ¿Ola -CM'ro.iA 0E,AFIDENCS, DECRETO 503 OC 2007 -CARTILLA OC MQOLLARIO URBANO. DOUCITPiNDO 
01413'/)AWENT$( LICENCIA DL 0CUPA(OÑ E INTCIIV0NI3ION DEL ESPACIO PL(CLICO 0. 51. I'ROyCC'TO REOUIERE CONTROL OC CAUCAD REALIZAOO PCR EL 
XiNST4%UCTOR RESPCNSADI.E YCIJPCRVICIÓN TCC.NICA CEG2 TITULO IDE 1-A 1)5)4.10 Y CECRE lO 1077/2015. MIÇRDZOEIIFICACION O1OMICA DECRETO DISTR$TAL 

C RESPÜÑSAAIUDAÓ DEi Á000u7Ar,Tr, CILUIÑADOR Y DEI. CONSTRUCTOR RCSPONSJ/Ol.0 DAR I3UMP lMjS$i'TÇ, A LO DISPUEATO EN El. CAPITULO Aji TiVl.OS 1. *4 Q7 LA *45)930. EL CONSTRUCTOR DEI/ERA (,ARAO*TL5AI* LA ESTACILIDAD bE CONSTRUCCIO*455 VCC1l/A0 8E0uN DECRETO l077(I0l, Y TITULO II MERlO, CUENTA Col 
lOVIEt.)R INDEPI/ÑQICM,r13 C11T11flND 1143) RICARDO OSWALDO LAVU3D4 ULLOA. 
VIGENCLA Y PRORROGA. CETA LICENCIO. TIENE UNA VICE*4C4A VEN'rI(.LIATRO (24) MCI,SC PR0'2fl3G8I.13E POR UNA OOLA Vt' PON VN PLAZO AO*CE4OAM. 013 DOCE 111 
,105E$, CO*9TA003 A PARTIR DE LA FECHA DE SU E4ECUTORIA. 

pl Wg;tin)0 AGIO! osIso5'Ø13ugç o) *5ggço4ç 007030.30 mIO t Ci.aiIor Ut 5)00 rl Rcui di 0pI.j6i gota al 13iI/sgcroIoj/*jJwE1jcu d l  CGL.OI3Ñ DuiiitI 
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8. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PREEÑTE UCENCIA 
Episulur no bo 1)5 11010 101 1)10 5', dlilllilllco Iii SOILII1Irlad y i.ncjunded ¿le lis por romas, esi ,omno la esl.it litlad 00 lo Ii renos y ndir11jIcin 
y rIO loa oleitiminlos cnrrtili,llvs rbi ,iopmicln pribliro. 

Cluinlilir con tau nor v1go1s ¿lo rormir.Ior nrrr.irinoi, munlr:ipnl cm rlistrltnl sobro isltnrinarión ¿la barraras arqmiltoclóolcas para personas en silimncicin clii 
nllimc01111çk15 

lorrn pmrIenlrlmiim ¿sri las nomine rIo courairucrmóc slsiuiø relatoole vkjeulum. 

ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN Nü DE RADICACIO}'1 .INA 

Curadorurbuno3 11001 3.211 
I.icanrla de Constrttcion. ITCHA OC flAO;CACION 

110 0 1 - 3 -2 2 - 0 97 6 
20.Aug.2O2l 

r FPFf)CÓrl. 

02 MAY ?022. 
rrriIA tfl tJGU!O)lIA; 

1 19 JUL 2022 
CATEGOlA IV 

DIrección AC 22 '$5 5O(AC RIAl)! CI 2OI 45 OIIACTUAI.I 
-

7 tMPIJESTOS 

CmI0000 50 Irala do Iuarrcia5 do 0100r117.ocldn, oJoc:uler 05 I,ras ciu iirbnntiacon, con su1ocóo o las pruyerlon k1çmiirns eprobndo'er r y cl!Ín, las 
miomas liii co.'m pbJelo do cuolón gruluila con dellrmn a vlos Irx.aiea, ocyilpandenlors u laclivos y ommcIn público, do cuorda con las epeelfl oms qi cm la 
riu1or51a1 coarpelenlo O5miil0. 

MOmdorrer en la ubre la licencie y  los plenos nprobailoo y exhibirlos Cuando semin requaddos por lo autoridAd cnrnpntonle. 

Cimrnplii C;011 el p,ojrnma da manOjo onibienlimi do materiales y clatirontos 5 los Que hace melerenci la RøIu ..' 51deI MinisterIo del Modio 
Amnbianla, o (ml ¿ido que In modilique ci trlmOlétilyn pIlle 01)1101100 lmroyocll)s 1)00 no roquiruon licencie 11011) , mitoejo, ritOuiiCrnilóii o 
rot.tnurr;ckSn immlilerdnl. ¿l cononrlrInd con nl dúcroto (inico del sector ambiente y ci000rrolkl imosloniblo ente amiento alnbientnl. 

¿st IurlIcmmIo 2 2(1.14.1 ¿Jal clacruto 

emOlo Colorirbiruno ¿le Cnnslrucclñn Sisnni 

ulgonhmiro $JO0tl3Cfllsl1i roopotwoahlox ¿tu Ion vlanna y 
ruclor y/o supervisar tOcnlco IndeponOlenle. Las ctiirsmiltim 

SnllrJlimr Iti /5uNmrlzm:IÓn ¿lo Oc'.m qmucklrl ¿lo lirrirroiltles el toiluluir loe otiran ciii o llcoclmSn en 111,4 

lolf 002(115. 

Snumaler el po,ynr.In 11 !ilipilrvt5lofl lAi.fllCM Ifl(tepenillnlft en los MimniflrcO qtie SeñOli c'$ 
lleslsloiilo (NSR) 10. 

Gerunhl7rlr cluqnriln 01 ihisoarrollo ita lii ohr lii lillrhlrlporión del diseñador eMrradutol 
estudios opmnliamkis. ccu el liii dic que miliuntten sr, u,rmsuitmse y a1rclones que so 
y ecl,iroricunoi mlahormiu, ncc, poraree Oil la bitÁcora rIel Ilt0y&tc) y/cm en 11,0 r:In5 do 

I)QaiUnor u,, un tórmimirmo 0)1151010 du 11' dios lumibilos al pruiuluflI qmu r e equ que su UevVorc,Iki de lii ejecución de los dl0uño o do la 
ujecución ¿lii mm Otira, 14ao10 tamllu so (lcSijfli; el nuevo prOicalonmul, cl qu . obligacIón del profeicional vlianlo sermi lilmilar rio la lmuncla. 

Oblunor, (110 vle 1cm OCUll4iCIó0 y/O hiiurifurreiiIrm ile IÍ)O IlUO VOS 

Ocultación Ciiiilimlo 1101 8,I0 del Suporvleor Tócmilcn Inilepen 
floalsionlu NSR-10. La ocmipoclon rio edIfIcacIones sin 1) 
corrponclkrrlc, Incluyendo los previsles un el Código No 
niodilirlmin Ci sliilliluyn 

equuouurr fltupirrvtiuiótl tiirj,mcii tmrlüpminiieuutu, nl CurliEcodo Tm)cnir.o ¿lo 
p1551510 vn nl titulo 1 deI Regienlonto Colombleno rin Conslrucolún Slirmo 

orlo y  rrmglslracio ¿ml CnrtihICci0 TÁcnlccr de Ocupación ocasloflarmi lA rillflcmlllluim 
ociad y Convivncla cluutlnrdann, Ly 11101 de 20100 lO nenno que la rrclir.irimw, 

litmijlili paro mli saso mIo proyectos 111111 feC1liilr 

osflldaur duranlo el desarrollo tic Ir, obra, aol 
municipio o milslrhto (lLii5r1itV. rouiiilirt'uri r.opi 
do ilrinrufllu ümiiónornoa uit 105 que 

¿iOmió0lliltidlflfll0 cnnl,uult, 1.dimr.I.i,io  

lmlunim:o irrdtpnmJlunhmm, t0p11t ultr las netas ¿lo Imu sulomu v)lúui tm)m;uilmiii lr)dopirillür1to (11)0 sir 
tócnrcó (le OclipaCión, a tas titilnrldiroies Compotenles psua ejercer al cOnlrol wtiumo uit al 

garlo ¿te cortsorvar el esperlienlo del proyecto, y Áemirt div pmmlclirim coirnclmlei,to. En loo 0111105 

ente la lllul,ldd del predio yio rio la licencie do conslrcicciór', oc ultubró Preveo' en al 
nLihlo ib n,oa elmlipiom/irr. 

r4enhszar loO court(olvo de celldadW_kWeo r,intorloles y Cicrarontas que immvaluuri los formar. rj conslrtrr,ctó,m Sismo Roalolenf mmc. 

IriuLmulimr la't ililluiltali, airttouu_iuiipIrrilna do unjo ronsrurrro ro oguie. øhmmlibomicioa co le huy 173 de 1807 o a ironhra qLlo lo ¿udlruone. nrodrfiquuic 

suflillttya 

O. ti o . ¿le ¿ti$pO5itii0t1ui slmro conetr,,c.ión ansiarrlhuci ritme adopto al Mlniolerio mI Vivimude, Chuuclti$t y TerritorIo o tos nlmifliclploft O dIatrlIO 00 
e r,o:ripnlurncii,r. 

No mmc, mii loo currijxirluinilfrltori cuo o1uc1trn la hirlugi IdeO tiiblIili5ll5rl 500ill4u(la Oil el artIculo 1.35 do la ley 1801 dci 2016, 

Ami 110. Dueruitu 2160 che 1005. El tlluliir ¿le la lluemicio debatO umptlr con ICa ubulgaciullor. UrlmrmIsllcus y arqulluctónicas que so ijunlVeui de ulla y 
tm14100fl(tm)r~u rion los fioquiickus (i1litmflutfl5 Ii trlmcemi)!u ccii nmcilivrt ita la ajecimr.lórm de la aturo. 
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Arq. ANA MARÍA CADENA TOF3 

Curadora urbana 1 

Moriilicackn doLkcjniu Vi ¿nie No, 

- TTO01-1-24-O839 

'l(r flE RAD)GA(iON 

11001-1-24-0082 

ÍECHA DE RADICAC ION 2 

Mrrrlilic,rr L.tcr,hcla Vflfllr,. Ll. 1OtlIt.2'4.t3l?fl 
Expacodir O?-Moy' 22. Iijnr'.Ilirlitiçj4i: 19.Jtii2? Vrtjn aro lP-JIII-24 

-ECH 1)0 1IICIÓU 
¿ 8 HAY 2ÜZ 

DlrDceión: AC 2245 SUIAC1 hAll t CL 220145 SIIACTUAL) / KR 2745 S0(ACTUAL) 

29-Jan-2024 
CATEGOfk III 

.I7.1MUg'?ÓS TZBlJACtC#4E URRAIIBTE2AS 

ri;rt.rl 1: r,r;r la Lii u ruLa r;Lc 
OBLIQACION PAUO 

A 

DtLINiZArlflF4 ?222O0UI48 2072  fl4.?2 2024.oa.?i ll)'jS, t1141} Oil.  1411) 011 

[TI DE LA PI SEÑ1E llrPEGlA J 
1. Ejocular lOs obras do (0)11114 Ial cuo SO llararli Oir lii liiII)iill)Ill y ÑoJLIrIdncj ile las isisor as. cal como la osiriblluLrd LIS 1 tw(i,i l; 

,wiifrcsrdonee wrcbias y de loS elroner.rcur cnlIutivO del espacio publrco. 2 Mnnlono, en la obro lii 4rríir.Iri y OS p151105 aprobados, 
eshlbirloS cuøndo salta rsoijo,kl0 por 111 llulOndad rnpclrr1dC. 1, Cumpnr con si praçjrarna de msnoio embienhil uo rntrtijrinr, y elanrrirr1ua 
a 105 9110 hace r&ererlcia la Resokiclórr 541 rIo 1004 dol MilrlsltrrlQ diii MarSo Anrbhiinle, o el flOto que la ninauilique u sualiluyu, uU2 qtiolio 

uyrrtloo riuS  rio requieren IlcericlA anlbienlal, o 1,101105 de manojo, recuperación o cual;rultlr.lófl amhkrnlsl. rin cOirftirrnhiiad con ni dnCr0k/ 
p1400 dal So0!rir iirlibifluiIct a rirrosrróllri ilCiSler1lblS Sil runtfrria da hiiriclonrinnto ambIental. '1 Cuctrido 50 'ala rio IIOorrniUrS dii r:nurirIiíir1rbrir, 
para obro rirrova o r9ol1oCirlIiDrrIQ, solio/sr nl Crilticdo rJr PCI miar' un C)r.ilpircrórr ni O11nc:lllr tos Obras (le edificación arr los lórminos qu 
Orelirbioco ni arllr.uio.2.2.6. 1.1.1 ctnl Decreto 077 de 20 lb. o la norme 11110 la rnócilllquo o nusliliryri. 5 Sorrinlrti al proyecto o una eijpeiviruló9  
Ióeriica ndoporrcjlefli5 en lar. tAqrnirrrrq rpm señalan las normas de constrOccióri sismo reSiStofiloS en loe aseos cro 111111  14 tcflhiiftre. 
Grrrantizar duranle el dasrirrlllifl do la obra la ptrrticlprieillrl clin cllne.flurlor er.tniciutal del proyecto y del nganero gcotccii'ata re11lllrl!3iilrlO 
rlr ki pianos y asluilloa.aprObacloil. con or Sn ib OCO alioncron loo conSuli Ira y nintornaronas que solicllv el crilistruclar ylo uporvior tócnrc 
rrolOprrinll)rllllu. 1r1rc corraullas y acloracloinra daborr, inaorpnrarso en la bit4corcr dat proyrr;lo y/O (III 445 lOtas ile oupBriisióll. 7. Dosignor orr 

liii tórrniruo nr*xirnn tiS quarr;n (Ib) olios h4blla nl proloeronol qus renrtrlwcurá a 0011)01 que arr ttnvIrW:lsló d re alOcucIón  do tos dlsaCla o 

a a nuck5ri de lo obro Hasta tanto as designe el nuevo profesIonal, 01 que neunrlriS l ob5çj2o14ri del p1cr159r0nrrl saliente sarfi el titular do 
licencie. 11 Otilcrrrcr, provio lo ocupación yld lrnrr)rtruica de las nuluvas Bdilicac.iUrrla5 que roqirroiran nupeisiauon tóCflicS uidepordl0l-/o, 5 

rrrllfleørIa Tócoico do Qtnrutrrrnión omllido por palto del ilurpemlscrr Tócnico IrIdopandIanlo flhijtllflllltl) Ir> previblu en nl lltulu 1 noÉ 
iiglu1rrltiu1ÉO Colombiano do Ccrrmlnicc.iórr i0rrici Rasialorilci (4611.10. 121 certiftcad lócraco de oupción dnbonl pnrlocolrzalaa ,moliant 
arnitcro n'ulilirn arr iris t5rn40o5 y condicionas establecidos en 01 uirlicrilo 6 ns lo L0y 1706 cIa 2016. La ocupeclórI do gdií,caiOriau ifl llrllirr 

puitrir.allzado y reqitraclo al Cortrflr.nrf o TrlrnrllOo ile Ocupación ocaslonara las sanr.lonris currusp0lldlarlter., incluyendo ns previstos en I 
Loy 11301 rIn 2016 o la norma que la adiciono, modltiqr.ie O 5ilRIiiti4i, No se requiero ou prol000luz8cióir n ul reglanitento do, propiodnd 

urizontl. (1, Rolalti,, pero el cuino da proyirclos 0u0 caquloron suporvislóri Idririltri liwlclrnflcllnlrle. copia da len. anln do ll.i 5UpfllViSlñF 
kucniazr lnnapnrrdronlrr ruo  en aspillan diUnlllrs el desarrolle de la obra, asi comn nl cwliIlOrlfl 0105100 de ocupación, a la nrulor)d0rll 
6,rrrlrrnl0alea pare ajrrrcnr al Gorrino) trnlrur110 arr l rrrurllcllrlo o dialnitfl 'itulrrnoG rmlliriSrr nplit ir lii orilluicil ancaralrdo  do orroseivar 

L'xpoiilCfllft irrl irroyCttó, y flllfón cts nublico conocimiijr'lo. En Ion clisos cIa palamunurra ulórrcumoa en los ticre 01 IldeucOrniso c,.vl0fllri lo 
lllnnld5d ulol pnødio y/o de lcr licaniclir ile CullSll000lórl, se deber4 provor en si corro5pOu1r.li(rnte cofllrluto fiduciario quien os cii r05liOfl5flt)114 tr. 
eslfl obliglirión. 11). Rnlizrur los conlrolrrs de uirlidtinl moro los d11051)llrs rrislerlliloa y elementos riuu rrrllitsnr hO, normas de rOr1SlruGGl0i 
iujsuno resisienlo. I(jurllirluulló, J0liú01 dar curapilinienlo a la disposroronos coninnldas Ira las raomnos da conOtrllOCidll ;151,iu resllufltr 
IsirJnrllri. 11. Ir alelar les equipos. aislamos u Iqrll)kilrl5nlO5 cte blljo consumo de agrio, us10b1ncidri5 sil Ial ny 373 de 1007 Olfl lililf1111(100 ll 

ducIorrr,, riiuudiliquift o au5Lhluy0. 12 Cumplir con lila rrornrno ajOanlos de corAste, roo/oriol. ,rruurriulpol y dinirrlal r.Obto aflarinación cts barrero 
arqrrilaflhóflhi:l1S pera peouonas sri siluaclón do discapnr.irlird. 13. Ocr cumplimlenlo a ls riíepr,510i0fl5r1 auhire O011SlluiCOiófl soslerilbiri qn 
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Firma Compá'óclenti 

JULIO CESAR GALVIS MA 
NOTARIO 31 DEL CÍRCULO 

- -LL. 

CíRC(J LOt 

NOTARÍA TREINTA Y UNO DE BOGOTÁ D 
ESCRITURACIÓN 

Verificación Biométrica Decreto-Ley 019 de 2012 

Ante el NOTARIO TREINTA Y UNO DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. compareció: 

ALMONACID RONDON DIANA CAROLINA Identificado(a) con C.C. 52690372 

p45d6 
Autoí izó el tratamiento de sus datos personales al ser verificada su idendad cotejando sus huellas digitales y datos biográficos contra la base de datos de a 
Regitraduria Nacional del Eslada Civil, Ingrese a www,notaaenlinea.com  para verificar este documento, 

En Bogotá D.C. el dia, 2024-07-1 5:26 
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DOS Mfl.SEIS-/  

DE FECHA: JULIO UINCE (15).  1  

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024);  ORGADA EN LA NOTARÍA 

TREINTA Y UNO (31) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.  

ESMERALDA RONSERIA SAN EZ 

C.C: No. 52.077.925 de Bo tá 

Quien en el presente documento obra en representación de la sociedad 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A NIT. 860.531.315-3, sociedad que actúa única y 

exclusivamente en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio 
Autónomo denominado FIDEICOMISO PARQUEO QUINTA PAREDES LOTE 

DOS (2), identificado con el NIT. P.A. 830.053812-2. 

FIRMA AUTORIZADA FUERA DEL DESPACHO DE LA NO ÍARIA. Art. 12 Octo. 2148/83 

ILJELLA NDCE 
DERECHO 

cadena. púbIiraii 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2006 — — — 

DIANA CAROLINA ALMbN'ACID RONDON 

C.C: 52.690.372 

HUE.LA NOICE 
DERECHO 

  

Quien en el presente documento obra en representación de ¡a sociedad 

PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S., identificada con 

NIT 901.217.938-4. 

FIRMA AUTORIZADA FUERA DEL DESPACHO DE LA NOTARlA. Art. 12 Dcto. 2148/83 

apc1 nuturiat para u cr[uhn n la ewrftura pública - fbrn rnEfi para ii uzuari.a 
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HUELLA INDICE 
DERECHO 

 

/ 

'KEN LIEJANA GONZALEZ DI 

60: 52.845.042 

 

Quien en el presente documento obra en representación del BANCO DE 

OCCIDENTE SA., identificado con Ci NIT. 890.300.279-4. 

FIRMAAUTORIZADA FUERA DEL DESPACHO DE LA NOTARlA, Art. 12 Dcto. 2148/83 

CONSTANCIA DE AUTORIZACIÓN 
(Articulo 40 Decreto 960 do 1970 y  Arculo 9 Decreto 2148 de 1983) 
Como Notario Treinta y Uno (E) del Cftculo de Bogotá D.C, ceitifico que 
este inrumen reúne todos los requisitos formales; Que en esta 
fecha fue firmado por el último de sus otorgantes. En consecuencia 
de lo cual y por encontrarme encargado bajo responsabilidad de 
la titular, mediante Resolucn No.iI"  de fecha  O O ASO 2024 
de taSupednt rtçiep d,,4')otariado y Registro, procedo a autoriz 
Bootá D C O /-WU ¿UCt. ......... 

DiANA CONSTANZA VERA !)TAZ 
NOTARIO(A) TREINTA Y UNO (31)..E—  DEL CÍRCULO DE BOGOTA, D. 

Radicó. NATAIY C. 
Digitó: Holen Ramirez rad 2042 - 24 

'tomó Firmas: 

1 Revisión: Dr. Magaiy 

2 Revisión 
MA.JezD. 

iqudó: ( r 'L..zQÇ. 52.523.2113 

Cerró: 

LtmparnuLul lJIt1UIiIUU u Lu tcuitttrz públtut - No tkne tntn paru id 



PROMESA DE COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE 

INMUEBLE: Ubicado en AC 22 No.45 — 50 de la urbanización Luisita de Bogotá. 

Folio de Matricula Inmobiliaria Número 50C-1758466. 

PRECIO: $ 7. 280.000.000 

CELEBRADA ENTRE LAS SIGUIENTES SOCIEDADES: 

PPflMITNTF VFMflFflflPAS 

1- SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA 

2- CONSTRUCTORA ANDINA DE CABAÑAS LTDA "CABANDES LIMITADA" 

PROMITENTE COMPRADORA: 

1- PROMOTORA DE PROYt i u CENTRAL S.A.S. 

En la ciudad de Bogotá Distrito Capital, a los quince (15) días del mes de octub 

de dos mil diecinueve (2.019) entre los suscritos a saber. 

Las sociedades: 

SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA, identificada con NIT 

No.900.140.429-0 legalmente constituida mediante escritura pública número Diez y 

siete mil cuatrocientos diez (17.410) del doce (12) de Diciembre del dos mil seis 

(2006), otorgada por la Notarla Veintinueve (29) deI circulo de Bogotá, con el 

Certificado de Cámara de Comercio representada legalmente por JOSE RONALD 

ROBERTO SUAREZ ENCISO, identificado con cédula de ciudadanía número 

19.059.218 de Bogotá D.0 domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, quien se 

encientr dhidmntA facultado para la celebración de presente contrato seçún 

consta en el Acta No. 25 de la Junta Directiva correspondiente a la sesión llevada a 

cabo el día 09 del mes de Julio del año 2019 CONSTRUCTORA ANDINA DE 

1 



or la 

CABAÑAS LTDA "CABANDES LIMITADA" identificada con NIT 800.168 

legalmente constituida mediante escritura pública Setecientos noventa y1  

(799) de abril veinte (20) de mi novecientos noventa y dos (1992). otorciad 

Notaría Veinticuatro (24) del Círculo de Bogotá varias veces reformada, todo 1 

acredita con el Certificado de Cámara de Comercio, representada legalmente por 

MARTHA LUCIA HENAO ALDANA, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No 37.942.494 expedida 

en el Socorro - Santander todo lo ril COnSt en e! certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se 

adjunta, quien se encuentra debidamente facultado para la celebración del presente 

contrato según consta en el Acta 49 de fecha 02 de Julio de 2019, quienes para los 

efectos del presente contrato se denominarán como LOS PROMETIENTES 
I I k t r r ri , r u- r. 

V LI jF.IJ. 

2) PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL SAS., sociedad comercial 

debidamente constituida mediante documento privado de fecha 21 de Agosto de 

2018, domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con el Nit. 901 .217.938-4 

representada legalmente por NATALIA VÁSQUEZ BUSTAMANTE, mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía número 43.626.548 de Medellín, en su 

condición de Gerente, todo lo cual consta en Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se 

adjunta al presente contrato, quien se encuentra debidamente facultado para la 

celebración del presente contrato según consta en el según consta en el Acta No.3 

del 07 de Octubre de 2019, sociedad que en adelante y para todos los efectos del 

presente contrato se denominará LA PROMITENTE COMPRADORA. 

Hemos acordado celebrar medint !a suscripción de! presente documento, 

contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA que se ha de regir por las siguientes 

cláusulas y en lo no previsto en ellas por las normas legales que regulan la materia: 
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CLSULA PRIMERA; OBJETO: LOS PROMITENTES VENDEDORES prometen 

ven a favor de LA PROMITENTE COMPRADORA, y ésta última promete 
iaLEZ IJ . . 

a aquellos, a través un patrimonio autoriomo constituido en una sociedad 
)TAA72 . JI 

debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera, según se 

determina en el presente documento, el derecho de dominio, propiedad y posesión 

que los primeros tienen y ejercen sobre el siguiente inmueble, al cual le corresponde 

el Folio de Matricula Inmobiliaria Número 50C-1758466 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro, Código Catastral 006208 24 20 000 

00000 y  cédula Catastral número 00620824200000000, con un área aproximada de 

dos mil doscientos metros cuadrados (2.203 m2). el cual se encuentra ubicado en 

la zona urbana de Bogotá, urbanización Luisita de Bogotá con dirección actual AC 

22 No.45 — 50. 

POR EL NORESTE: En línea quebrada en longitud de cuarenta y un metro con 

cincuenta centímetros (41.50m) con carrera 47 y  esquina con la diagonal 22 A o 
JI I I___!.J .i.... - - i,iii '..i.,i i,ui'.jsj III. 1 it I_I_ IIWIJ 1 L.. lI IIII Il lUIlILUU U IILd 

y dos metros (62M) con los lotes 1, 2, 3 y 4 de la manzana 24 (antes manzana 27) 

POR EL SURESTE: En línea recta en una longitud de cincuenta y cinco metros co 

setenta y cuatro centímetros (55.74m) con la diagonal 22 A o avenida del ferrocarril. 

POR EL SUROESTE: en línea recta en longitud de veinticinco metros con cincuenta 

centimetros (25,50m) con el lote no. 10 de la manzana 24 (antes manzana 27). 

PARÁGRAFO PRIMERO: VENTA COMO CUERPO CIERTO. - No obstante la 

cabida, extensión y alinderamiento de que habla la cláusula primera de este 

contrato, la venta se hará como cuerpo cierto y comprenderá todos los derechos, 

anexidades, dependencias, reformas, adiciones y modificaciones del inmueble 

objeto del presente contrato. Cualquier trámite notarial o legal que se requiera para 

protocolizar el englobe o desenglobe, la aclaración o rectificación del área o linderos 

ante Planeación, Catastro u otra entidad, serán a cargo de LA PROMITENTE 

COMPRADORA a partir de la firma de la presente promesa de compraventa, de 

forma tal que no habrá lugar a reclamos por ninquna de las partes en el evento en 

que se presentaren posteriores diferencias. 
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PARAGRAFO SEGUNDO: LA PROMITENTE COMPRADORA manifiesta conocer 

las reglamentaciones de urbanismo que son aplicables a los inmuebles, y 

virtud, una posterior modificación de las normas no podrá ser alegad 

PROMITENTE COMPRADORA para no continuar con el negocio 

cualquier proceso de reclamación o indemnización, judicial o extrajudicia 

contra LOS PROMITENTES VENDEDORES por estos motivos. 

PARÁGRAFO TERCERO: Los bienes muebles que se encuentran dentro del 

inmueble objeto de la presente promesa de compraventa, harán parte integral de la 

venta de los inmuebles. 

PARAGRAFO CUARTO: LOS PROMITENTES VENDEDORES manifiestan que el 

predio actualmente está arrendado a YANIRA ELIANA PEREZ JOYA identificada 

con Cédula de Ciudadanía No.37.946.272 del Socorro y MARIA CUPERTINA 

ALDANA HENAO identificada con Cédula de Ciudadanía No.25.209.950 Supía 

Caldas, y que LOS PROMITENTES VENDEDORES ya solicitaron la entrega del 

inmueble con un (1) año de anticipación; de no ser entregado oportunamente por 

los arrendatarios el inmueble, LOS PROMITENTES VENDEDORES están 

obligados a solicitar la correspondiente demanda para la restitución del inmueble 
. _I._ , ___u ..J 1 /,r\ .J... .-.:... . 1.. ,. 

JUI V! JUUILdI, Ul ILI U U U LI Il IL tUU) UI iyuii ILO Q IQ LI CI CIII ICI '..,UCII 

debido llevar a cabo la entrega, según lo dispuesto en la presente promesa; LA 

PROMITENTE COMPRADORA manifiesta que es conocedora de la situación; por 

su parte LOS PROMITENTES VENDEDORES aceptan que el pago de las cuotas 

que constituyen el precio del inmueble prometido en venta, se paguen única y 

exclusivamente en la medida en que ya se haya hecho entrega del inmueble por los 

arrendatarios a LOS PROMITENTES VENDEDORES y éstos hayan hecho la 

entrega a favor de LA PROMITENTE COMPRADORA. Pasados seis (6) meses de 

Iniciado el proceso de restitución sin que se haya logrado el mismo, LA 

PROMITENTE COMPRADORA podrá decidir si continúa con el negocio, o si el 

mismo se resuelve sin que haya lugar a aplicar la cláusula penal para LOS 

PROMETIENTES VENDEDORES por incumplimiento en la entrega. La Fiduciaria 

restituirá el inmueble a favor de LOS PROMITENTES VENDEDORES previa 
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restitución por parte de éstos de los recursos recibidos por ellos de manos de LA 

OMITENTE COMPRADORA en virtud de la presente promesa. 

LAUSULA SEGUNDA; TRADICIÓN: El inmueble que es objeto de la presente 

promesa de compraventa, fue adquirido por LOS PROMITENTES VENDEDORES 

así 

1) El lote de terreno identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-

1593423, lo adquirió CONSTRUCTORA ANDINA DE CABAÑAS LTDA, por compra 

hecha a la sociedad EMCODI LTDA, mediante la escritura pública número 3927 del 

22 de diciembre de 2003 de la notaria 34 de Boaotá. 

2) El lote de terreno IdentIficado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-

1593424, lo adquirió la sociedad SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO 

LTDA, por compra hecha a EDITORIAL COMETA 2000 LTDA, mediante la escritura 
II ,.jj ') ,.J... ¿_..j.,......_. -J-. 'rro -4.-. 1.-.. . Á J. r___L u,.,i fl.,I ., 4Ç iJI p .i u LLIUU U IQ 1 IULI I )' ue DuyuL. 

ji 
1593423 y  50C-1593424), mediante la escritura pública número 1853 del 07 dejuli •' 

de 2009 de la notaria 5 de Bogotá, dando origen al inmueble objeto de estudio 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1758466. 

CLÁUSULA TERCERA; SANEAMIENTO: El inmueble objeto de esta promesa, le 

será entregado a LA PROMITENTE COMPRADORA a través del FIDEICOMISO 

que más adelante se establece, libre del derecho de usufructo, censo, uso o 

habitación, servidumbre, gravámenes, limitaciones o condiciones de dominio, 

embargos, pleitos pendientes, hipotecas y en general, de todo factor que pudiera 

afectar el derecho de LA PROMITENTE COMPRADORA sobre el inmueble; en todo 

caso LOS PROMITENTES VENDEDORES se obligarán al saneamiento de lo 

vendido en los términos de ley. Una vez entreqado el inmueble por los arrendatarios 

a favor de LOS PROMITENTES VENDEDORES y entregado por éstos a favor de 

LA PROMITENTE COMPRADORA, el valor del impuesto predial, demás impuestos 
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y gravámenes que se generen sobre el inmueble, estarán a cargo de LA 

PROMITENTE COMPRADORA. 

CLÁUSULA CUARTA; PAZ Y SALVOS: El inmueble materia de este contrat 

será entregado por LOS PROMITENTES VENDEDORES a LA PROr41Tf . 'z 

COMPRADORA, a través del FIDEICOMISO que más adelante se estableó kaz 
Jg/g 

y salvo por todo concepto, en especial, impuestos prediales, tasas, contribuciones' 

etc. Por consiguiente, serán de cargo de LA PROMITENTE COMPRADORA, los 

que se causaren a partir del día de la entrega material del inmueble. Adicionalmente, 

la contribución de Plusvalía que fue inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria 

correspondiente al inmueble objeto de la presente promesa en la anotación No. 2, 

según oficio número 19EE28180 del 11 de junio de 2019, radicación 2019-47551, 

estará rno d los PROMETIENTES VENDEDORES. 

CLAUSULA QUINTA; PRECIO Y FORMA DE PAGO: El valor del inmueble 

prometido en venta es la suma de SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES 

DE PESOS MCTE ($728000000000). 

CLAUSULA QUINTA; PRECIO Y FORMA DE PAGO: El valor del inmueble 

- - - ----------,_ .uI-rr p11!, irfÇ' (\Ç'I PITA P1111 1 ,PIIC' 
1OifltflUU eii VIT1d I Id UIIIci ue JIIL 1 1 IVIlL L/'.J'.)L'IL.I'4 !.J'J \J\.aI IL_I' f IVIII'4L_'.. 

DE PESOS MCTE ($7.280.000.000) 

El precio antes determinado se pagará de la siguiente manera: 

5.1. La suma de VIENTICINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($25.000.000) con 

la suscripción de la presente promesa, la cual declaran recibidos LOS 

PROMITENTES VENDEDORES a entera satisfacción. 

5.2. La suma de CUATROCIENTOS VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS MOTE ($422.500.000), el día 26 de Noviembre de 2019 al momento en que 

los PROMITENTES VENDEDORES firmen la escritura pública a través de la cual 

se transfieren los inmuebles al FIDEICOMISO de que trata la presente promesa. 

5.3. El día 27 de Mayo de 2021 se pagará la suma de QUINIENTOS SESENTA 

Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO ML PESOS MOTE 

($564.835.000) 
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5.4. Ej día 25 de Noviembre de 2021 se pagará ia suma de DOS MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA ($2.840.000.000) más CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

'\ OCHOCIENTOS SETENTA MIL PESOS MOTE ($488.877.870) correspondientes a 

inte reses 

5.5. El día 27 de Mayo de 2022 se pagará la suma de MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA MILLONES DE PESOS ($1.680.000.000) más DOSCIENTOS 

SESENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA PESOS MOTE (($267.357.870) de intereses 

5.6. El día 26 de Noviembre de 2022 se pagará la suma de MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 

MOTE ($1.747.665.000) más CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS MCTE 

(1Ç 17 flfl r4 intr 

PARÁGRAFO PR1MERO: LA PROMITENTE COMPRADORA estará obliada a 

cancelar intereses de plazo dell .3% mensual sobre el saldo al momento de efectuar 

cada pago, en las fechas y por los valores indicados en los numerales 5.3 al 5.6 de 

la presente cláusula; por los valores ya calculados e incluidos en dichos numerales 

se pagarán intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley, por el 

cumplimiento tardío de cualquiera de las obligaciones generadas por esta promesa, 

liquidados sobre los saldos de capital incumplidos y por cualquier concepto que 

deba a LOS PROMITENTES VENDEDORES desde la fecha en que debió cumplirse 

la obligación, hasta la de su cumplimiento, dandose aplicación a lo dispuesto en los 

artículos 1653 del código civil y 884 del código de comercio, para lo cual LA 

PROMITENTE COMPRADORA, manifiesta que renuncia expresamente a ser 
¿.. ,:..i.-. I'jL1'..lI'..ÁC JÇflÇ4 I..'...)t IOLRUIU I 1 IIlL'I. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En todo caso, aquellas cuotas que de acuerdo con lo 

establecido en la presente cláusula deben pagarse después del mes de abril de 
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2021 se pagarán única y exclusivamente en la medida en que para esa fecha ya 

se haya efectuado la entrega por parte de LOS PROMITENTES VENDEDORES a 

favor de LA PROMITENTE COMPRADORA del inmueble a que se refiere la 

presente promesa. En este evento, los intereses a los que se refiere el parágraf9/ 

primero anterior se causarán y pagarán únicamente a partir de la fecha de entreg' 

del inmueble, para cuyos efectos se reliquidará el valor de los intereses dlue 

establece en cada una de las cuotas antes previstas. 

PARÁGRAFO TERCERO: Los pagos antes mencionados se consignarán a favor 

de los PROMITENTES VENDEDORES mediante transferencia electrónica o 

cheque; en caso de realizarse el pago cori cheque se considera realizado el pago 

únicamente cuando se haga efectivo el abono a a cuenta del banco y se vea 

reflejado en el estado de las siguientes cuentas de ahorros y por los siguientes 

nrrpntis 

VENDEDOR PORCENTAJE CUENTA AHORROS ENTIDAD 

SERVICIOS Y 

CONSTRUCCIONES 

PALMETO LTDA 

61,23% 01300-0034000-0200145177 BBVA 

CONSTRUCTORA 

ANDINA DE 
- 

CABANAS LTDA 

"CABANDES LTDA" 

38,77% 01300-0034000-0200145136 BBVA 

La devolución del cheque o cheques tendrá la sanción prevista en la ley para esta 

eventualidad. 

PARÁGRAFO CUARTO: El valor al impuesto al consumo será de cargo de LOS 

PROMITENTES VENDEDORES. En tal virtud, LOS PROMITENTES VENDEDORES 

autorizan a LA PROMITENTE COMPRADORA para deducir del precio de la venta el valor 

de dicho impuesto y pagarlo a quien corresponda en el momento en que el mismo se cause. 

PARAGRAFO TERCERO: LA PROMlTENTE COMPRADORA podrá adelantar los pagos 

referidos en esta cláusula de acuerdo al avance del proyecto y a la programación del mismo. 
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PARÁGRAFO QUINTO: LA PROMETIENTE COMPRADORA Una vez acreditado 

el pago de la última cuota consagrada en el numeral 5.6 la Fiduciaria deberá 

registrar como único beneficiario del FIDEICOMISO a LA PROMITENTE 

COMPRADORA, La acreditación de los pagos se podrá dar mediante la exhibición 

paz y salvo expedido por LOS PROMITENTES VENDEDORES, quienes estarán 

CELLZ ligados a expedirlo dentro de los 8 días hábiles siguientes contados a partir del 

C1 ' 12e r omento en que se realice el pago de la última cuota mencionada en el numeral 

5.6 de la cláusula quinta y éste abono se haga efectivo en las cuentas de ahorros 

de los bancos y se vea reflejado en el estado de las cuentas antes mencionadas, 

de LOS PROMITENTES VENDEDORES. 

PARÁGRAFO SEXTO: El valor al impuesto al consumo, queda sujeto a la 

aprobación o no de la ley de financiamiento respecto a éste, en el evento a que 

hubiere lugar a cancelarlo LOS PROMITENTES VENDEDORES autorizan 

1.-. ..-;-...; ...i --. .i.. i A 
.4 ...4 IlJ ',.4\. .Á LII LIII 1.4 LILI\J LLÁ JLI 11.4 '..4LIL, IC1 ll\_4 LIL,l1ÁI IC4 .JI 1J'_,(U C4 L.LJI 1 1 I LI 1.) U( I..? 

PROMITENTE COMPRADORA como única beneficiaria del fideicomiso 

CLÁUSULA SEXTA: CAUSALES DE TERMINACIÓN: El presente contrato de promesa 

se terminará por as siguientes causales: 

6.1. Si en el estudio de los títulos del INMUEBLE, realizado por un abogado designado por 

LA PROMITENTE COMPRADORA se encuentra algún problema en la titulación del 

inmueble que no sea subsanable; si el problema presentado fuera subsanable, LOS 

PROMITENTES VENDEDORES se obligan a corregirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la fecha en la cual se les informe por parte de LA PROMITENTE 

COMPRADORA dicha circunstancia. 

6.2. Si alguna de las sociedades que conforman la parte PROMITENTE VENDEDORA, se 

encuentra vinculada o tenga la posibilidad de ser vinculada a investigaciones penales 

o administrativas por cualquier tipo de actividades delictivas, en especial, las 

relacionadas con lavado de activos. narcotráfico, financiación del terrorismo o delitos 

contra a administración pública, o haya sido incluida en listas de gobiernos nacionales 

o extranjeros, como la que emite la Oficina de Control de Activos Extranjeros (por su 

sigla en inglés OFAC") y otras semejantes. 
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6.3. En el evento en que no se suscriba promesa de compraventa con relación al inmueble 

al cual le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50C 1686770, en la 

medida en que la adquisición del INMUEBLE de que trata la presente promesa de 
___......L.. ..t __..J... .S.L... .J_I ...._I 1. 

folio de matrícula aquí referido. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que ocurra una cualquiera de las condicidies 

resolutorias establecidas en la presente cláusula, LOS PROMITENTES VENDEDORES 

qiidarn nhli0adns a rstiIiiir a fvnr tl LA PROMITENTE COMPRAflORA ia 

recibidas por ellos a la fecha de a resolución. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de que ya se hubiere llevado a cabo la transferencia 

del INMUEBLE al FIDEICOMISO de que se trata más adelante; queda claro para las Partes 

que no habrá lugar a la restitución del INMUEBLE a favor de LOS PROMITENTES 

VENDEDORES hasta tanto éstos no hayan cancelado a favor de LA PROMITENTE 

COMPRADORA las sumas a que se refiere el parágrafo primero anterior 

CLAUSULA SEPTIMA PATRIMONIO AUTÓNOMO: Las partes acuerdan que el 

cumplimiento de la presente promesa de compraventa se llevará a cabo mediante 

la intervención de una sociedad Fiduciaria debidamente autorizada para funcionar 

como tal por la Superintendencia Financiera con la cual LOS PROMITENTES 

VENDEDORES en su calidad de fideicomitentes y beneficiarios y LA PROMITENTE 

COMPRADORA, suscribirán por escritura pública un contrato de fiducia mercantil 

r1 dminicfrr'iéin fr,6c r1cI ri e r'rri+if, ii 'un rimr,rii, 
b. ...........................CI C4J 1 1 C4 LI II 1 1 SaI U 

, u+Ari-smr (rI 
b.4SatSa• (SaPI I%# SaI U 

adelante el PATRIMONIO AUTÓNOMO o el FIDEICOMISO), el cual tendrá por 

objeto recibir a título de fiducia mercantil el inmueble objeto de la presente promesa; 

en el contrato de fiducia se le impartirán instrucciones irrevocables a la Fiduciaria. 

de forma tal que el FIDEICOMISO sirva de garantía para el mutuo cumplimiento de 

las obligaciones de las partes y en especial sirva de garantía a LOS PROMITENTES 

VENDEDORES del pago del precio establecido en el presente contrato y de 

inscripcián de LA PROMITENTE COMPRADORA como beneficiaria del 

FIDEICOMISO una vez se acredite el pago del precio. 
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En las instrucciones irrevocables del contrato de fiducia se establecerá la obligación 

de la Fiduciaria de: 

7.1. Que la Fiduciaria lleve a cabo la entrega a favor de LA PROMITENTE 
LÇOMPRADORA del INMUEBLE, a título de comodato precario una vez LOS 

ROMITENTES VENDEDORES lo entreguen conforme a lo manifestado en el 

arágrafo cuarto de la cláusula primera de éste contrato, previa comprobación de 

que se ha llevado a cabo el pago a favor de LOS PROMITENTES VENDEDORES 

del total de las sumas a la que se refieren os numerales _5.1, 5.2 de la cláusula 

quinta anterior y el inmueble haya sido entregado por los arrendatarios a favor de 

LOS PROMITENTES VENDEDORES. 

7.2. Que una vez se entregue el inmueble por parte de LOS PROMITENTES 

VENDEDORES a la Fiduciaria, Permitir a LA PROMITENTE COMPRADORA que 
.-..-J.-.I.-..-.i..-.. ¿-.--._L-..-. 1.-..-. .-i:I: .. .j._. i_...._._ .._ 
QUIQl IL LUL4 Ic1 UIIII IL,Ic y Ic pcll c L4UC }JUCUc lIC Vc1I c L)U 

la comercialización (a través del esquema de preventas, con la intervención de una 

sociedad fiduciaria), de las unidades inmobiliarias que resultarán de un proyecto de 

construcción que posteriormente se ejecutará en los inmuebles del FIDEICOMISO, 

y para que lleven a cabo todas las diligencias y trámites necesarios para la obtención 

de la licencie de construcción del proyecto inmobiliario y los permisos requeridos 

ante las empresas de servicios públicos, catastro distrital, planeación y demás 

autoridades competentes. 

7.3. Registrar a LA PROMITENTE COMPRADORA como beneficiaria del 

contrato de fiducia en el 100%, cuando LA PROMITENTE COMPRADORA acredite 

2 LA FIDUCIARIA y ésta verifique que se ha hecho efectivo el pago de la totalidad 

del precio al que se refiere la cláusula quinta, yio se presente el paz y salvo expedido 

por LOS PROMITENTES VENDEDORES que acredite el pago a su favor del total 

del precio de los inmuebles establecido en la cláusula Quinta del presente contrato. 

Registrada LA PROMITENTE COMPRADORA como beneficiaria deI 100% de los 
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derechos en el fideicomiso, LOS PROMITENTES VENDEDORES perderán todo 

interés jurídico y económico en el contrato de fiducia. 

7.4. Si por cualquier circunstancia diferente al no pago de las sumas a las cuales 

está obligada LA PROMITENTE COMPRADORA, no fuere factible el registro çj - 

ésta como fideicomitente y beneficiaria del Fideicomiso habiendo LA PROMITEffi 
i J 

COMPRADORA acreditado a LA FIDUCIARIA y ésta habiendo verificad eI 
o ' 

de las sumas referidas en la clausula quinta, la Fiduciaria debera proceder 

enajenación del inmueble del FIDEICOMISO a título de compraventa a favor de LA . 

PROMITENTE COMPRADORA o de un fideicomiso constituido por ésta. 

7.5. En el evento en el que LA PROMITENTE COMPRADORA incumple con 

IQuno de lo pagos en.  las fechas y plazos establecidos en a cláusu!a quinta 

anterior y el incumplimiento sea superior a treinta (30) días, LOS PROMITENTES 

VENDEDORES estarán facultadas para solicitar a la PROMITENTE 

COMPRADORA y a la Fiduciaria que les reintegre el inmueble a su favor desde el 

dia siguiente al incumplimiento antes mencionado (esto es desde el día 31 de 

irlcurrlpllrnleluo), previo reiniegro ce su parte a favor ce LA t-(UMl 1 IN II: 

COMPRADO RA de la totalidad de los recursos pagados por ella, menos el valor de 

la cláusula penal establecida, los intereses de plazo y los de more adeudados y 

pagados si fuere el caso, según lo establecido en la cláusula quinta y novena del 

presente contrato, los descuentos de los gravámenes financieros y demás gastos 

bancarios que genere la respectiva devolución a LA PROMITENTE 

COMPRADORA 

Para dar cumplimiento al reintegro de que trata este numeral 6.5 se procederá 

conforme a lo indicado en los siguientes parágrafos: 

PARÁGRAFO PRiMERO: La Fiduciaria y LA PROMITENTE COMPRADORA se 

obligan a devolver el inmueble transferido al fideicomiso a LOS PROMITENTES 

VENDEDORES, dentro de los cinco días (5) siguientes a la presentación de la 
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solicitud de reintegro por parte de LOS PROMITENTES VENDEDORES y la 

acreditación ante la Fiduciaria de haber restituido a LA PROMITENTE 

COMPRADORA la totalidad de los recursos recibidos de ésta, menos el valor de la 

cláusula penal establecida, los intereses de plazo y los de mora adeudados y 

pagados si fuere el caso. A LOS PROMITENTES VENDEDORES les bastará 

simplemente la afirmación de la cláusula incumplida y la acreditación de haber 

restituido los recursos que correspondan, para que la Fiduciaria y (a PROMITENTE 

COMPRADORA procedan a la entrega de los inmuebles y la terminación inmediata 

del PATRIMONIO AUTONOMO exento y libre de cualquier pago o deducción a la 

Fiduciaria o a terceros. 

4() 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA PROMITENTE COMPRADORA y LA FIDUCIARIA 

expresamente renunciarán a los avisos y requerimientos judiciales, prejudiciales y 

constitución en mora que la ley conceda a su favor, para dar cumplimiento a solicitud 

de reintegro del inmueble a favor de LOS PROMITENTES VENutuv. 

PARÁGRAFO TERCERO: LA PROMITENTE COMPRADORA y LA FIDUCIARIA, 

se obligan a realizar el reintegro de los inmuebles transferidos al Fideicomiso a favor 

de LOS PROMITENTES VENDEDORES, dentro de los plazos y términos antes 

establecidos en el mismo estado en que fueron transferidos, libres de todo factor 

que pudiera afectar el derecho de LOS PROMITENTES VENDEDORES sobre los 

inmuebles, especialmente: (1) Entregar el Inmueble libre de embargos, pleitos 

pendientes, demandas civiles, gravámenes, censos, anticresis, contratos de 

arrendamiento, desmembraciones, condiciones resolutorias, afectaciones a 

vivienda familiar y patrimonio de familia, (Ii) en paz y a salvo por concepto de 

servicios públicos del Inmueble, así como en paz y a salvo por todo concepto de 

impuestos prediales, tasas, sobre tasas, valorizaciones y en general contribuciones 

de todo orden, (iii) así mismo libres del derecho de usufructo, uso o habitación, 

servidumbre, limitaciones o condiciones de dominio, hipotecas y (iv) salir al 

saneamiento del Inmueble, en los casos de ley, y especialmente a responder por 

cualquier gravamen o acción real que resulte en contra del derecho de dominio que 
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se transferirá a LOS PROMITENTES VENDEDORES, así como a responder por 

todos los perjuicios que tales acciones o eventos llegaren a causar a LOS 

PROMITENTES VENDEDORES. 

PARAGRAFO CUARTO: Todos los costos relacionados con la administración y 

comisión fiduciaria que se deriven por el contrato de fiducia que se celebrará 

cumplimiento de lo establecido en el presente contrato, serán a cargo total de LA' 

PROMITENTE COMPRADORA. 

PARAGRAFO QUINTO: La totalidad del texto del contrato de fiducia mercantil 

constitutivo del FIDEICOMISO será previamente revisado y acordado entre LAS 

PARTES y la FIDUCIARIA, y en el mismo se tendrán en cuenta las previsiones de 

este contrato en todo lo que fuere pertinente. El texto será el que normalmente utilice 

la FIDUCIARIA para la ejecución de este tipo de negocios, con los ajustes que 

resulten necesarios de acuerdo con lo establecido en el presente contrato y en las 

instrucciones a que se refiere la cláusula sexta. Las partes declaran conocer el 

borrador de contrato cuya copia se adjunta, el cual está pendiente de los referidos 

GJ U . L O. 

CLÁUSULA OCTAVA: FECHA DE LA ESCRITURA: A la presente promesa se le 

dará cumplimiento mediante la escritura de transferencia del inmueble a favor del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO de que trata la cláusula que antecede y que deberá 

Ilevarse a cabo el día 26 del mes de Noviembre del año 2019. en la Notaría 

Cuarenta y Dos (42) de Bogotá, a las once de la mañana (11:00 am.), contrato que 

contendrá las instrucciones irrevocables a la Fiduciaria a través de las cuales se 

instruirá el cumplimiento de las gestiones establecidas en la cláusula sexta. Con 

anterioridad a dicha fecha debe haberse llevado a cabo por parte de la Fiduciaria el 

correspondiente estudio de títulos de los inmuebles con concepto favorable. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes acuerdan que el contrato de fiducia mercantil, 

la escritura pública de transferencia del inmueble como incremento del patrimonio 
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autónomo y ias instrucciones irrevocables que se suscribirán en cumplimiento del 

presente contrato, serán los que construye la Fiduciaria con base en lo acordado en 

la presente promesa y de acuerdo con sus propios modelos, y, por ende, no podrá 

ninguna de las partes excusarse de dar cumplimiento a lo establecido en la presente 

Jpromesa. 

) ÇARAGRAFO SEGUNDO: Los costos que se deriven de la suscripción de la 
G¼ 

.escritLlra a que se refiere la presente cláusula, serán sufragados por LOS 
-; 8øgo 

PROMITENTES VENDEDORES y LA PROMITENTE COMPRADORA por partes 

iguales; los que impliquen su registro (beneficencia y derechos de registro) serán 

asumidos exclusivamente por LA PROMITENTE COMPRADORA. 

PARÁGRAFO TERCERO: Una vez se suscriba la presente promesa, LOS 

PROMITENTES VENDEDORES, se obligan a suscribir un poder mediante el cual 

1 A DDRITkITE flD(A ,-. . r, rurr,,z rr rrli,'cr r 
'4LlLLII IL.C41 1 CI I.fl 1 1 % 1111 U IP U 1.11 1 flI 1 %fl '.1 ¼..' ¼.1¼4 l'4 1 S_ISJ LI..' LI .#¼.Iljl II..', 1

: 

ante la curaduría urbana de Bogotá la licencia para demolición total y construcción 

de obra nueva, y para tramitar ante las demás entidades distritales y prestadoras de 

servicios públicos, los permisos yio autorizaciones que se requieran. 

CLÁUSULA NOVENA. ENTREGA; La entrega material dei inmueble al Fideicomiso 

se realizará a más tardar el dieciocho (18) de diciembre de 2020. Sin embargo, si 

en este fecha no se ha llevado a cabo la entrega se hará lo dispuesto en el parágrafo 

cuarto de i2 dáusula primera y segundo de la cláusula quinta. } 

PARÁGRAFO PRIMERO: LOS PROMITENTES VENDEDORES quedan exentos 

de cualquier pago, indemnización o gravamen, a la FIDUCIARIA a LA 

PROMITENTE COMPRADORA o a terceros desde el momento en que el inmueble 

se transfiera al Fideicomiso y se lleve a cabo la entrega material del mismo, y serán 

de cargo de LA PROMITENTE COMPRADORA los que se causen con 

posterioridad a dicha transferencia y entrega. 
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CLÁUSULA DECIMA. CLÁUSULA PENAL: Las partes acuerdan a favor de la 

parte que se vea perjudicada por el incumplimiento de una o las obligaciones 

emanadas de este contrato promesa de compraventa, obligándose a pagar la parte 

incumplida y causante de perjuicios la suma de trescientos millones de pesos M/cte 

($300.000.000). suma que será exigible ejecutivamente desde e! día siguiente aí 

incumplimiento, renunciando desde ya a los requerimientos judiciales, prejudiciale 

y constitución en mora, igualmente prestaran merito ejecutivo simplemente coii la 

afirmación de la cláusula incumplida. Se acuerda de manera expresa que se podrá 

cobrar la pena por el simple retardo y con la advertencia de que por el pago de la 

pena no se entiende extinguida la obligación principal, de acuerdo con la parte final 

del artículo 1594 del Código Civil. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes responderán en caso de incumplimiento o 

retractación del negocio por l cIáusi!a penal, ya que desde este momento estiman 

ambas partes los perjuicios que te pudieran ocasionar a la otra parte en esta suma 

de dinero. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, a demora en el pago de las cuotas 

originará intereses moratorios a la máxima tasa moratoria permitida y, si la mora 

persiste por más de 15 días, pudiá eobrarse ¡a ciáusui penai. 

PARÁGRAFO TERCERO: La Clausula Penal no procederá si el incumplimiento que 

la genera obedece a fuerza mayor o caso fortuito 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA; PRUEBA INSUSTITUIBLE: Para acreditar el 

cumplimiento de la obligación de firmar la escritura en la fecha indicada se requerirá 

como prueba insustituible la certificación del Notario 42 del Círculo de Bogotá, de 

que en el día y la hora señalada para estos efectos la parte que pretende cumplir 

se hizo presente y se allanó a hacerlo, previo el lleno de los requisitos que la ley 

exija para el cabal otorgamiento de la escritura. Es conocido y aceptado por las 

partes que la firma por parte de la Fiduciaria de la escritura de constitución del 

FIDEICOMISO será tomada posteriormente por el Notario directamente en las 

oficinas de la Fiduciaria, en desarrollo de lo establecido en el artículo 12 dei decreto 

2148 de 1983. 
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CLÁUSULA DÉCiMA SEGUNDA;.; CESIÓN: LA PROMITENTE COMPRADORA 

podrá ceder el presente contrato a un patrimonio autónomo conformado para el 

desarrollo de un proyecto de construcción yio a favor de los socios de LA 

PROMITENTE COMPRADORA, para lo cual se enviará comunicación escrita a 

LOS PROMITENTES VENDEDORES a la dirección establecida en el presente 

ontrato. Si la cesión es a una sociedad diferente, debe contar con la aprobación 

e LOS PROMITENTES VENDEDORES 

'rOflO' 

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA; INTERPRETACIÓN. El presente documento 

será el primer instrumento de interpretación de sus voluntades, y  el silencio que se 

guarde en la escritura pública de constitución del FIDEICOMISO a través del cual 

se le dará cumplimiento al presente contrato, no significa su condonación, a menos 

que así expresamente se diga. 

CLAUSULA DECIMA CUARTA: DECLARACIONES Y MANIFESTACIONES DE 

LAS PARTES: Sobre a baso de buena fe exenta de culpa, las partes realizan las 

siguientes declaraciones y manifestaciones para la fecha de celebración del 

presente Contrato: 

• Celebración y cumplimiento Contrato válido y vinculante. La celebración 

y el cumplimiento de este Contrato y la forma lización de las transacciones 

aquí contempladas han sido debida y válidamente autorizadas, y no se 

requiere ninguna otra actuación para autorizar la firma y cumplimiento de 

este Contrato. 

Autoridad e inexistencia de violación de normas. Tienen la facultad y 

autoridad legal que se requiere para firmar este Contrato y para cumplir 

las obligaciones contraídas por el mismo. A la fecha de firma del presente 

documento y según el conocimiento de las Partes, la celebración y 

cumplimiento del Contrato y la formalización de las transacciones aquí 

contempladas no están en conflicto ni originarán violación alguna de 

disposiciones legales, ni constituyen un incumplimiento o constituirán una 

infracción ni originarán la terminación de ningún tipo de relación o la 

causación anticipada o aceleración de ningún gravamen, derecho de 
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garantía, carga o autorización, consentimiento, aprobación, exención u 

otra acción por parte de ningún tribunal o de otra entidad. 

• Asuntos tributarios. (i) Frente a los tributos sobre el Inmueble LOS 

PROMITENTES VENDEDORES declaran que el Inmueble se transferirá 

a la Fiduciaria como incremento del Fideicomiso libre de cualquier 

gravamen, contribución, tasa, arancel e impuesto causado, pendiente por 

declarar, liquidar y/o pagar a la autoridad competente; (u) LOS 

PROMITENTES VENDEDORES declaran que no han sido notificados por 

parte de las autoridades tributarias, del inicio de acciones de cobro de 

tributos que pudieran afectar ja libre disposición del inmueble; 

• Situación del Inmueble. LOS PROMITENTES VENDEDORES declaran 

que el Inmueble es de su propiedad, que no lo han enajenado a ninguna 

,vlrn r.'e re. e.' r, .., rd le..' k..,r, y.' re.' vn rt+n eJ e-.' am s ea r.+, e r a roe, re o eJ fa re, n fa de, 1 A 
u u a je..c o u 1 u, 1 ti E u i CII 1 '.11 U 4¼, LI CA S.l ¼,; U V ¼, 1 ItA LA ._eI S.l SIl 11.4 '.4 4 ¼..l 5., II'... CI ¼.. k..rl 

PROMITENTE COMPRADORA. Garantizan que al momento de la 

entrega material del inmueble a la Fiduciaria y a la PROMITENTE 

COMPRADORA se encontrará libre de hipotecas, servidumbres, censo, 

usufructo, anticresis, patrimonio de familia, comunidad o sucesión ilíquida, 

demanda, juicio, atectacidn a vivienda familiar, arrendamiento constituido 

por escritura pública, contribución de valorización a cualquier título, y en 

general de toda limitación o gravamen que pueda afectarlo y que impidan 

el pleno goce y propiedad del mismo; además, que no tienen 

conocimiento que contra el inmueble se adelante ningún proceso de 

expropiación, división, petición de herencia, reivindicatorio, extinción del 

dominio, de adquisición por ningún organismo territorial ni 

descentralizado; que se encuentra a paz y salvo por todo concepto y en 

especial por impuestos, tasas, contribuciones, aún las causadas no 

liquidadas, a favor del Tesoro Nacional. Deoartamental y Municipal. 

• Litigios. Declaran que no han sido notificadas de ningún litigio, 

investigación, o procedimiento sea judicial o administrativo en su contra 

que pueda afectar, restringir o impedir la celebración y/o la ejecución del 

presente Contrato. 
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• Origen de recursos. Declaran bajo la gravedad del juramento que el dinero 

con que han adquirido el Inmueble y/o con los que lo adquirirán, provienen 

de ocupación, oficio, profesión, actividad o negocio lícito. Así mismo, 

declaran que en su contra no existe proceso alguno ante la fiscalía por 

delitos contra la Administración de impuestos Nacionales, la fe pública, 

lavado de activos, entre otros. Que dichos recursos NO provienen de 

ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal 

Colombiano, o en cualquier norma que lo modifique o adicione. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento que una vez suscrito el presente Contrato 

se evidencie que cualquiera de las Partes, ha sido incluida en aiguna !ista de 

características iguales o similares a la de la lista OFAC, incluida ésta, o en cualquier 

otra lista nacional o internacional en la que se publiquen los datos de las personas 

a quienes se les haya iniciado proceso judicial, o que han sido condenados por las 

autoridades nacionales o internacionales, o vinculados de manera directa o indirect 

con actividades IiÍCt5S tales como riarcotráflco, teuoiisírio, ¡avado de activos, tráfic 

de estupefacientes, secuestro extorsivo, fraude a la Dian y trata de personas, entr 

otras, la otra Parte puede dar por terminado el Contrato, sin que por ello se genere 

incumplimiento alguno por su parte ni hay lugar al pago o cobro de la cláusula penal. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las declaraciones y manifestaciones que constan en la 

presente cláusula constituyen una causa fundamental para la suscripción del 

presente Contrato y su incumplimiento constituye un incumplimiento del contrato. 

La falsedad, inexactitud o imprecisión en cualquiera de las declaraciones, 

manifestaciones o garantías realizadas por cualquiera de las partes, en relación con 

el presente Contrato y/o cualquier obligación derivada del mismo será considerada 

como un evento de incumplimiento. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA CONDICION RESOLUTORIA: LA PROMITENTE 

COMPRADORA se reserva la facultad de adelantar estudio de títulos sobre la 

tradición del inmueble objeto de esta promesa previo a la firma de escritura y en 

ese sentido LOS PROMITENTES VENDEDORES se obligan a atender las 

recomendaciones encaminadas a sanear la tradición o a corregir aspectos que 

hagan parte de la misma, de acuerdo con el resultado de dicho estudio, para lo cual 

42 
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deberá realizarse ampliación al mencionado estudio, para verificar el cumplimiento 

de lo señalado. En caso de no atenderse las recomendaciones y saneamiento 

definido en el estudio de títulos por parte de LOS PROMITENTES VENDEDORES, 

LA PROMITENTE COMPRADORA podrá resolver la presente promesa, para lo 

cual bastará la sola comunicación escrita en ese sentido dirigida a LOS 

PROMITENTES VENDEDORES, sin que haya lugar a que se le impute 

incumplimiento o el cobro de la cláusula penal a ninguna de las partes, dehiendo' 

LOS PROMITENTES VENDEDORES, proceder a devolver los valores recibidos 

como parte del precio, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 

decisión adoptada por LA PROMITENTE COMPRADORA. Sin perjuicio de ¡o 

anterior, LA PROMITENTE COMPRADORA queda en la facultad de resolver el 

contrato o continuar con la negociación, debiendo LOS PROMITENTES 

VENDEDORES salir a! saneamiento en os términos de ley, así mismo en caso de 

requerirse más tiempo para sanear o corregir la tradición y este tiempo supere la 

fecha de la firma de la escritura, se debe de común acuerdo, fijar nueva fecha para 

firmar la escritura y esta nueva fecha no puede superar los 15 días posteriores a la 

fecha inicial pactada. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA MÉRITO EJECUTIVO: El presente contrato de 

promesa de compraventa prestará por sí mismo mérito ejecutivo para exigir el 

cumplimiento de todas las obligaciones que puedan derivarse del mismo. Sin 

perjuicio de la Resolución que de este contrato pueda hacer cualquiera de las 

partes, en cualquier tiempo, por el no pago del precio o la suscripción de la escritura 

pública, conforme a lo estipulado en esta Promesa. Para exigir el pago de cualquier 

suma de dinero a cargo de cualquiera de las partes o la obligación de suscribir la 

escritura pública, se acudirá al procedimiento ejecutivo ante los jueces de la 

República de Colombia, (Jurisdicción Ordinaria). Reservándose los derechos a 

iniciar ya sea el proceso de cumplimiento o resolución del contrato, ejecutivo o la 

acción que considere pertinente.AS PARTES MANIFIESTAN EXPRESAMENTE, 

que este documento presta merito ejecutivo y que bastará como única prueba para 

hacerlo valer ante un juez de la República. 
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LOS PROMITENTES VENDEDORES 

esentante legal 

SERVICIOS Y l.,l 
PALMETO LDTA. 

Repre .entante le. 1 

CABA • ES LTDA. 

CLAUSUA DÉCIMA SEFTIÍVTA; PRÓRROGA: Solo se podrá prorrogar el término 

para el cumplimiento de las obligaciones que por este contrato se contraen, cuando 

así lo acuerden las partes mediante cláusula adicional que se entenderá 

incorporada a este contrato y que deberá ser firmada por los contratantes. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA NOTIFICACIONES: Cualquier notificación o 

comunicación que deban remitirse las partes en desarrollo del presente contrato, 

serán enviadas a las siguientes direcciones: 

LOS PROMlTENTEs VENDEDORES: Calle 72 N° 10-70 Oficina 501 Torre k 
Centro Comercial Av. Chile de Bogota, D.C. COLOMBIA. 

LA PROMITENTE COMPRADORA Transversal 19 a no. 98 28 of 703 En 

constancia de aceptación se suscribe el presente contrato por quienes en el 

intervienen, y se autentican sus firmas ante notario público. 

LOS PROMITENTES VENDEDORES: Calle 72 N° 10-70 Oficina 501 Torre A, 

Centro Comercial Av. Chile de Bogotá, D.C. COLOMBIA. 

LA PROMITENTE COMPRADORA Transversal 19 a no. 9828 of 703 

En constancia de aceptación se suscribe el presente contrato por quienes en e 

intervienen, y se autentican sus firmas ante notario público. 

ROMITENTE COMPRADORA 

NATAL!A V'&UEZ Ql _______ 1 1 L 

Representante legal 

PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S. 
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15/10/2019 - 17:09:19:992 ,•. 

DILIGENCLA DE RECONQCLMLENTØ DE FIRMA Y CQNTENlQ fl 

DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 
3269 

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el quince (15) de octubre de dos mil diecinueve 

O19), en la Notaría Setenta y Dos (72) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

ERONA1.D ROBERTO SUÁREZ ENOSO, identificado con Cédia de Ciudadanía/NUIP#0019059218 y 

iiøi U UC 10 1 UI iiQ jU 0}JØI C ii l JI IIL UVUI iiei 1w e uyø y l VI RI IIUU II LV. 

Firma autógrafa 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de s 

ciatos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registradu 

Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de promesa de compraventa de inmueble. 

PATRICIA TII 1 F7 1 flMRANA 

Notarla setenta y dos (72) del Círculo de Bogotá D.C. 

Consulte este documento en www.notariasegura.corn.co  

Número Único de Transacción: 2t5418avz6e1 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

DOCUMENTO PRiVADO 
Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

3277 

la ciudad de Bogotá D.C., ReptbIica de Colombia, el quince (15) de octubre de dos mil diecinueve 
9), en la Notaría Setenta y Dos (72) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

THA LUCIA HENAO ALDANA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUlp #0037942494 y declaró 
firma que aparece en el presente documento es suya y el ccntcnido es cierto. 

ntQ Q 

,cT) 

 Firma autógrafa 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biorntrico en :fr€ de su huea dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de 5USj 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registradurí-
Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocla al documento de promesa de compraventa de inmueble. 

PATRICIA TÉLLEZ LOMBANA 
Notarla setenta y dos (72) del Círculo de Bogotá D.C. 

Consulte este documento en www.notariasegura.com. co 
Número Único de Transacción: Srl q6q4 78tc0 
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Firma autógrafa 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTFN!flo DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y  Decreto 1069 de 2015 
3264 

ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el quince (15) de octubre de dos mil diecinueve 
9), en la Notaría Setenta y Dos (72) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

NALIA VASQUEZ BUSTAMANTE, identificado cori Cédula de Ciudadanía/NUIP #0043626548 y 
que !a firma que aparece en cl .1te documento es suya y e contenido es derto. 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registradurfa 
Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de promesa de compraventa de inmueble. 

PATRICIA TÉLLEZ LOMBANA 

Notaria setenta y dos (72) del Círculo de Bogotá D.C. 

Consulte este documento en www.notaricisegura.com. co 
Número Único de Transacción: 8c14vk3vkds9 
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OTROSÍ No. UNO (1) A LA PROMESA DE COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE 
CELEBRADA ENTRE SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA Y 
CONSTRUCTORA ANDINA DE CABAÑAS LTDA "CABANDES LIMITADA" COMO 
PROMITENTES VENDEDORAS Y PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S. COMO 
'PROMITENTE COMPRADORA 

Entre los suscritos: 

1. SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA, identificada con NIT No. 
900.140.429-0, legalmente constituida mediante la escritura pública número Diecisiete Mil 
Cuatrocientos Diez (17.410) dei doce (12) de diciembre de dos mU seis (2006). otorgada en 
la Notaría Veintinueve (29) del Círculo de Bogotá, representada legalmente por el señor 
josÉ RONALD ROBERTO SUAREZ ENCISO, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 19.059.218 de Bogotá. domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, quien se 
encuentra debidamente facultado para la celebración del presente contrato según consta en 
el Acta No. 25 de la Junta Directiva de la sociedad correspondiente a la reunión llevada a 
cabo el 9 de julio de 2019, todo lo cual consta en los documentos que se adjuntan, y 
CONSTRUCTORA ANDINA DE CABANAS LTDA "CABANDES LIMITADA", identificada 
con NIT No. 800.i68.402i, legalmente constituida mediante escritura pública Setecientos 
Noventa y Nueve (799) del veinte (20) de abril de mil novecientos noventa y dos (1992), 
otorgada en la Notaría Veinticuatro (24) del Círculo de Bogotá, representada legalmente por 
la señora MARTHA LUC1A HENAO ALDANA, mayor de edad, domiciliada y residente en la 
ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.942.494 expedida en 
el Socorro — Santander, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación 
legal que se adjunta, quien se encuentra debiamente facultada para la celebración del 
presente contrato según consta en el Acta 49 de fecha 2 de julio de 2019, sociedades que 
en adelante se denominarán para los efectos del presente documento como LAS 

PROMITENTES VENDEDORAS, de una parte, y 

2. PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S., sociedad comercal debidamente 
constítuida mediante documento privado de fecha 21 de Agosto de 2018, domiciliada en la 
ciudad de Bogotá, identificada con el Nit. No. 901.217.938-4, representada legalmente por 
NATALIA VÁSQUEZ BUSTAMANTE. mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad 
de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.626..548 expedida en Medellín, 
quien se encuentra debidamente autorizada para la celebración del presente contrato por la 
Junta Directiva de conformidad con el Acta No. 3 correspondiente a la sesión realizada el 
día 7 de octubre de 2019, sociedad que en adelante y para los efectos del presente 
documento se denominará corno LA PROMITENTE COMPRADORA, de la otra, 

Hemos acordado modificar parcialmente el contrato de promesa de compraventa celebrado 
entre las mismas partes el pasado quince (15) de octubre de 2019, relacionado con el inmueble 
ubicaao en la Ae 2L No. 4 — bU d la Urbanizacton Luisita de bogota, COfl tolio de matricula 
inmobiliaria número 50C-1758466, modificación que consta en las siguientes 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA: En la medida en que la tenencia del inmueble al que se refiere la promesa de 
compraventa fue entregado a satisfacción de LA PROMITENTE COMPRADORA de4sde eL 
pasado treinta (30) d& mes de noviembre de das mil veinte (2020), y por ende el 
arrendamiento que se encontraba vigente al momento de la firma de la promesa, 

o 



presente documento se modifica ya fue terminado, las Partes acuerdan eliminar de la etáusula 
primera de la promesa el paragrato cuarto de la mIsma. 

SEGUNDA: De acuerdo con lo establecido en la cláusula que antecede, y en concordancia conf 
io establecido en la cláusula tercera de !a promesa que por e! presente se modifica, a partir d 
la fecha indicada en la cláusula primera del presente otros!, son de cargo de LA PROMITENT 1  
COMPRADORA el impuesto predial, los demás impuestos y gravámenes que se generen sobre& 
el inmueble. 

TERCERA: Las partes acuerdan modificar la cláusula quinta de la promesa de compraventa, la 
cual quedará así: 

"CLASUSULA QUINTA: PREcIO Y FORMA DE PAGO: El valor dei inmueble prometido 
en venta es la suma de SiETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS 
MCTE ($7.280.000.000). El precio antes determinado se pagará de la siguiente manera: 

5.1. La suma de VEiNTiCiNCO MILLONES DE PESOS MOTE ('$25.000.00Ø que fueron 
pagados a satisfacción de LAS PROMITENTES VENDEDORAS al momento de la 
firma de la promesa de compraventa. 

5.2. La suma de CUATROCIENTOS VE!NTIDOS MILLONES QUiNIENTOS MIL PESOS 
MOTE ($422.500.000) que fueron pagados a satisfacción de LAS PROMITENTES 
VENDEDORAS el día en el cual se llevó a cabo la escritura de transferencia del 
inmueble a favor del patrimonio autónomo de que trata la presente promesa. 

5.3. La suma de MIL MILLONES DE PESOS MCTE ($1.000.000.000) que se pagarán el 
dia veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). Junto con esta cuota de 

,... .- r. ¡ís ;rr TocMrrA \, rtc ; : .-r-- 
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NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS MOTE ($52.935.000), por 
concepto de intereses liquidados sobre los saldos de capital a la tasa establecida en 
el parágrafo pnmero de esta cláusula. 

5.4. La suma de DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENT4 Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS MCTE 
$2.53535T 763) el día veintisiete (27 de mayo de dos mil veintidós (2022,). Junto a 

esa cuota de capital se pdywá la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS MCTE 
($454.935.000), por concepto de intereses liquidados sobre los saldos de capital a la 
tasa establecida en el parágrafo primero de esta cláusula. 

55. La suma de MIL MILLONES DE PESOS MCTE ($1.000.000.000) que se pagarán el 
día veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Junto con esta cuota de 
upiiai se pagará la suma de DOSCIENTOS Ci,VCUENTA Y SIETE MILLONES 
CiENTO StINIA Y S!JE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE 
('$257 177094). por concepto de intereses liquidados sobre los saldos de capital a la 
tase establecida en el parágrafo primero de esta cláusula. 

5.6. La suma de DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS MCTE 
($2. 297 l42.237 e/ día treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Junto a esa 
cuota de capital se pagaré la sumo de uno TRESCIENTOS OCHO MILLONES 



o., 

sos.  
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1! 
JtOSC1ENTOS NOVENTA Y OCHO MIL bOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE 

,6° ($308.298.226), por concepto de intereses liquidados sobre los saldos de capital a la 
tase establecida en el parágrafo primero de esta cláusula. 

' Ç1 PARÁGRAFO PRIMERO: LA PROMITENTE COMPRADORA estará obligada a cancelar 

• :; 7	 intereses de plazo del 1,8% mensual sobre el saldo el día veintisiete (27) de mayo de dos 
mil veintiuno (2021), por valor de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($444.  112.500,L 

-.'- -,,- 
PARÁGRAFO SEGUNDO: LA PROMITENTE COMPRADORA estará obligada a cancelar 
intereses de plazo del 1,3% mensual sobre saldos al momento de efectuar cada pago, en 
las fechas y por los valores indicados en las numerales 5.3. a 5.6. de la presente cláusula, 
valores ya calculados e incluidos en dichos numerales. 

PARÁGRAFO TERCERO: LA PROMITENTE COMPRADORA pagará intereses a la tase 
máxima permitida por íG por O! cump!imicntc tordíc de cualquiera de !as obligaciones 
generadas por esta promesa, liquidados sobre los saldos de capital incumplidos y por 
cualquier concepto que debe a LAS PROMI TEN TES VENDEDORAS desde la fecha en 
que debió cumplírse la obligación, hasta la de su cumplimiento, dándose aplicación a lo 
dispuesto en los artículos 1653 del Código Civil y  884 del Código de Comercio, para lo cual 
LA PROMITENTE COMPRADORA manifiesta que renuncie expresamente a ser requerida 
para ser constituida en mora. 

PARÁGRAFO CUARTO. Los pagos a que se refiere la presente C!áUSU!8 se consignarán o 
favor de LAS PROMITENTES VENDEDORAS mediante transferencia electrónica o 

cheque; en caso de realizarse el pago con cheque se considere realizado el 
únicamente cuando se haga efectivo el abono a la cuenta del banco y se vea reflejado 
estado de las siguientes cuentas de ahorros y por/os siguientes porcentajes: 

VENDEDOR 1 PORCFNTME CUENTA DE AHORROS END 
SERVICIOS Y 
CONSTRUCCIONES 
PALMETO LTDA 

61,23% 01300-0034000- 
0300145177 

BBVA 

CONSTRUCTORA ANDINA 
DE CABAÑAS LTDA 
'CABANDES LTDA" - 

37,77% 01300-0034000- 
0200145136 

BBVA 

No obstante lo anterior, MS PROM1TENTES VENDEDORAS podrán informar por escrito a LA 
PROMTTEÍvTE COMPRADORA uno o unos números de cuenta bancaria en la cual 1/ovar a 
cabo la consignación de detemiinadas sumas, siempre y cuando la información la 
suministren con al menos ocho (8) d,'as de ante/ación, comunicación que deberá remitírse a 
fa dirección de notificación establecida en e/presente contrato. 

La devolución del cheque o cheques tendrá la sanción prevista en la ley para esta 
eventualidad. 

PARÁGRAFO QUINTO: LA PROMITENTE COMPRADORA podrá adelantar iqs 
referidos en esta cláusula de acuerdo con el avance del pivyecto y la prograqi óg4,ef 
mismo. En este evento, se re-liquidarán los intereses correspondientes de 
establecido en el parágrafo segundo de la presente c/usuIa.

' 

3 

4), 
o 

o 



PARÁGRAFO SEXTO. De acuerdo con lo establecido en la cláusula séptima de la promesa 
r1 rnrnnra venta, LAS PROMJTEN TES VENDEDORAS fnstwirén a la Fidi iría,la 
admfn,radora del fideicomiso, para que lleve a cabo el re/oteo o subc7v1s1ón del inmueble 
ile nrnniedd del flrfeirnmkn p, ,lr mmi s'ehI Fn npnr11enta0c (1 nfo j / Çf- 

di;L se aaftinta  como Anexoa esta promesa. Una vez 
llevado a cabo el re/oteo ;/o subdivisión del inmueble, y siempre y cuando LA 
PROMTENTE COMPRADORA haya acreditado el pago de las cuotas establecidas en los 
numerales 5.3. 5.4. y oarácii'afb primero de la presente dáusu/a, la Fiduciaria deberá 
reqi.strar a LA PROMJ7PNTE COMPRADORA como beneficiaria del FIDEICOMISO única y 
exclusivamente con relación al inmueble denominado Lote Etapa 2. Una vez acreditados los 
pagos a que hacen referencia los numerales 5.5. y5. 6. de la presente cláusula, la fiduciaria 
deberá registrar corno Única beneficiar/a del FIDEICOMISO a LA PROMITEN TE 
COMPRADORA.  La acreditación de los pagos se podrá dar mediante la exhibición de/paz y 
salvo expedido por LAS PROM1TENTES VENDEDORAS, quienes estarán obligados a 
expedir/o dentro de los 8 días hábiles siguientes contados a pa,tfr del momento en el que se 
realice el pago de las cuotas establecidas en los numerales 5.3., 5.4. y parágrafo primero, 
dentro de los 8 as hábílés siguientes a partit de/pago dé la úftima cuota establecida en el 
numeral 5.6., respectivamente." 

CUARTA: Las partes acuerdan dejar sin efectos las condiciones resolutorias establecidas en la 
cláusula sexta de la promesa, excepción hecha de la establecida en el numeral 6.2., la cual 
continúa vigente. 

QUINTA Se acuerda modificar Ci contenido de las ¡nstrucciones Irrevocables que LAS 
PROMITENTES VENDEDORAS deben impartir a la Fiduciaria de acuerdo con lo establecido en 

, la cláusula séptima, las cuales quedarán así: 

"CLÁUSULA SÉPTIMA. PATRIMONIO AUTÓNOMO:".. •1 

"' 'a" ''' "cab/es de! contrato de fiducia se establecerá la obligación de la LII LIS? U t.JIJ Ln.4.II LI....? ¡III.. y 

Fiduciaria de: 

.7 1 f%. ..-. 1-. C:..i. ..... ... II... ... 1.. ... 1... - ......... _....... .j.. a a 
/ • .L. ¿0 1 I4JULFCII la ll VC O L.OIJU ¡a ci ¿U O la VVI (Jt fl rI&l7A 1 CIV 1 

..J...I ?A1A41U1)I Ç .I..'..1 .J... 
.,pir -n..ii,i.,n#i uti a utuiü ut u,,,c..q.jaw pi LaiFu. 

7.2. Permitir a LA PROM1TEPITE COMPRADORA que adelante todas las diligencias y 

gestiones necesarias para que pueda llevar a cabo la comercialización (a través del 

esquema de pre ventas con la inteniençidn de una sociedad fiduciaria o a través de la 

constitución de un patrimonio autónomo independiente para el manejo de recursos) 

de las unidades inmobiliarias que resultarán de un pmyecto de construcción que 
posteriormente se ejecutará en los inmuebles del FIDEICOMISO, y para que lleve a 

cabo todas las diligencias y trámites necesarios para la obtendón de la ilcencia de 

construcción del proyecto inmobiliario y/os permisos requeridos ante las empresas 

de se,yícios públicos, catastro dístiita!, planeación y demás autoridades 

competentes. 
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Z3. Atendiendo las instrucciones de LA PROMTENTE COMPRADORA, suscriba la 
escritura pública de refoteo o subdivisión del inmueble de propiedad del 
FIDEICOiiIIS4 de acuerdo con el plano que se adJunta, de forma tal que de dicha 
subdivisión surjan dos inmuebles independientes (Lote Etapa 2y Lote Etapa 3). 

Regisr a LA PROMITENTE COMPRADORA como beneficiaria del FIDEICOMISO 
única y exclusivamente con re/aciÓn al inmueble denominado Lote Etapa 2, siempre 
y cudndo haya acreditado a ¡a Fiduciaria el pago de las cuotas estableciciás en ¡os 
numerales 53., 54. y parágrafo plirnero de/a cláusula quÑta. Registrada LA 

i.i.& a i y a ij, ¡ uj t-'c ii.jui7a ¡_i,c ¿_wp 

instrucciones relacionadas con dicho inmueble serán fmpartidas por LA 
PROMTENTE COMPRADORA, induida la facultad de instruir a la fiduciaria que 
otargue hipoteca de dicho inmueble a favor de una entidad financiera legalmente 
autori~ada para funcionar por la Superintendencia finan dera, en garanti de 

- - créditos otorcadri ñ (i 14 PROMFN7F rflMPRAflflR4 ñ un #r4 
autónomo conformado por ésta. 

7.5. Registrar a LA PRCMITENTE COMPRADORA como única beneficiaria del 
FIDEICOMISO, siempre y cuando haya acreditado a la fiduciaria el pago de las 
cuotas establecidas en los numerales 5.5. y  5.6. de la cláusula quinta. Registrada LA 

n#IMTrcA7 #'I&IDDA I1IibA ...,, ' ,4,J 11) W/ .4 b-.- ,,,-, ¡ E 1% .d'S lE E IU 1 E. .DiÍ S%P,&l'W%rl L.IJ1If L/ £d.I ILI IL.IW ¡Ci L1..1 .L VI.# /0 tdL It..'.? UL1 t. t.J ¡4.6? f 1 I 

FIDEICOMISO, LAS PROMITENTES VENDEDORAS perderán todo iiterés jurídico 
y económico en el contrato de lldúaa. 

76. Si por cualquier circunstancia diferente al no pago de las sumas a las cuales está 
ob/iada LA PROMITENTE COMPRADORA, no fuere factible el registro de ést - . 
como fideicomitente y beneficiaria en el Fideicomiso según lo establecido en I; 
numerales 74 y  75. anterfores habiendo LA  PROMITEN TE CDC)! 
acreditado Is FTOi/CARJA y ésta ha, iendo verificado el pago de las sipiis a qZY 

p rpflpríon dirhnc. nh,mar./ L ¡C7durí.-ri.- hr nmço,4or i ,1. ,dj 
------ ......—. —. --e - — — r' • 

inmueble del fideicomiso a título de compraventa a favor de LA PROMITENTE 
COMPRADORA o de un fideicomiso constituido por ésta. Para dichos efectos, se 
entiende que el valor de cada inmueble corresponderá al que resulte de la suma de 
las cuotas de capital establecidas en los numerales 5.1. a 5.4., de la dáusula quinta 
para el Lote Etapa 2, y al que resulte de la suma de fas cuotas de capital 
establecidas en los numerales 5.5. a 5.6., de la déusula quinta para el Lote Etapa 3. 

/./. Ln el evento en el que LA PROMITEN7E COMPRADORA Incumpla con algunos de 
los pagos en las techas y plazos establécidos en la cláusula quinta anterior, y el 
incumplimiento sea superior a treinta (30) dis> LAS PROMJTENTES 
VENDEDORAS estarán facultadas para solicitar a LA PROM1TENTE 
COMPRADORA y a la FÍDI/CIAR/A que le reintegre el o los inmuebles respecto de 
los cuales no se encuentre regisda LA PROMJTENTE COMPRADORA como 
beneficiaria, desde el dia si'uiente al Incumplimiento antes mencionado, (esto es 
desde e! di 31 de curnpffn?ieritc.), prec reintegro par partc da LAS 
PROF42TENTES VENDEDORAS de la totalidad de íu recur.os pagados poi ¿4 
PROMJTENTE COMPRADORA con caigo a dícho(s) inmueble(s), menos 
de la dáusula penal establecida, los intereses de plazo y los de mora ade 



ti-' 

Para dar cumplimiento al reintegro de que trata este numeral Z7. se procederá conforme 

pagados, si fuere el caso, según lo establecido en la cláusula quinta y novena de! 
presente contrato, los descuentos de los gravámenes financieros y demás gast 
bancarios que genere la respectiva devolución a LA PROMJTE 
COMPRADORA. 

1 ._ ..1.....L.L.. ..:.J.. L.. -:.-...-.--- -----.--.-- ,Q., j,ti.juu e,, ,.,/guIt?1Le pcua,yl 

PARÁGRAFO PRIMERO: La fiduciaria y LA PROMITENTE COMPR4DORA se obl,ian a 
devolver el(Fos) inrnueNe() respecto de los cija/es LA PROMTTENTE COMPRADORA no 
tenga la condición de beneficiaria a LAS PROMITENTES VENDEDOR4S, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la presentación de la solicitud de reintegro por parte de LAS 

PROMJTEN TES VENDEDORAS y la acrec*tadón anre ia Fiduciaria de haber restituido a 
LI PR0M17!N1E COMPRIDORA !a totalidad de !as recursos redbidos de ésta con cargo 
al (a los) inmueble(s) respecto del (de los) cual(es) LI PROMJTENTE COMPRADORA no 
se encuentre re itrada como beneficiaria, menos el valor de la cláusula penal establecida, 
los intereses de plazo y los de mora adeudados y pagados, si fuere el caso. A LAS 

PROMJTEIVTES VENDEDORAS les bastará simplemente la afirmación de la cláusula 
incumplida yia acreditación de haber restituido los recursos que correspondan, para que la 
Fiduciaria y LA PROMITEJTE COMPRADORA pmrPdan a la entrega de el(los) 
inmueble(s) exento(s) y libre(s) de cualquier pago o deducción a la Fiduciaria o a terceros. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA PROMJTENTE COMPRADORA y la FIDUCIARIA 
expresamente renunciarán a los avisos y requerimientos judiciales, prejudiciafes y 
constitución en mora que la ley conceaa a su favor, para ciar cumplÑ7liellto a ia solicitud de 
reintegro del (de los) inmueble(s) a favor de LAS PROMITENTES VENDEDORAS 

PARÁGRAFO TERCERO: LA PROMiTEN TE COMPRADORA se ob/va a realizar el 

reintegro del (de los) inmueble(s) a favor de LAS PROMITENTES VENDEDORAS, dentro 
de los plazos y términos antes establecidos en el mismo estado en que fue (fueron) 
transferido(s), libre(s) de todo factor que pudiera afectar el derecho de LAS 

PROMITENTES VENDEDORAS sobre Ci (7os) inmueble(s), especialmente; () E7tregar el 
(los) inmueble(s) libre(s) de embargos, pleitos pendientes, demandas civiles, gravámenes, 
censos, anticresis, contratos de arrendamiento, desmembraciones, condiciones resolutorias, 
afectaciones a vMnda familiar y pa n'7io de familia; () en paz y a salvo par ca'?cept? 
de se,vidos públicas así como en paz y a salvo par todo concepto de impuestos prediales, 
tasas, sobre tasas, valorizaciones y en general contribuciones de todo arder,; (iii) así mismo, 
libre(s) del derecho de usufructo, uso o habitación, seMdumbre, limitaciones o condiciones 
resolutorias de dominio, h,otecas y (7v) salir al saneamiento del (de fas) inmueble(s) en los 
casos de ley, y especia/mente a responder por cualquier gravamen o acción real que resulte 
en contra del derecho de dominio que se transferirá a LAS PROMJTEN TES 
VENDEDORAS, así como a responder por todos los perjuicios que tales acciones o eventos 
II 1 4 £ 1#*II%S%#%P1 4 
¡seyai cii o t.a1Sdi a £?I 1 gp ¡ 

PARÁGRAFO CUARTO: Todos los costos relacionados con la ad'ninistmción y la comisión 
fiduciaria que se deriven por el contrato de fiducia, serán a cargo total de LA 

PROM1TENTE COMPRADORA." 
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EXTA: Las demás disposiciones de la promesa continúan vigentes salvo que resulten 
ntrarias a lo establecido en el presente documento. 

tEZ Id 
constancia de aceptación se suscribe por las partes intervinientes a los veintiséis (26) días 

del mes de mayo de das mil veintiuno (2021). 

r 
o. 

'/Z/j/Q 

3 %AS PRQ!Çf)TES VENEDO 

'' SERVICIOSY CONSTRUtC1ONES PALMETO LTDA. 
Represepte legal 

W JOSÉONALD ROBERTO SLJÁREZNlSø- 
c.c. oS9 2ft 

rr cçrnurrs%D* AÑr%TMA F f'ADAAC ITf1A .. u nu 

"CABANDES LIMrrADAT —.-'. —. 

Represe\tante legal 
MARTHA LUCIA HENAO ALDANA 
c.c.fTC\ 24c&. 

1 
LA PROMITENTE COMPRADORA, 

°OMOTO9k D (R4Tp,4I C A C 
5 5 . g 1 su 8 - 

Representante legal 
NATALIA VASQUEZ BUSTAMANTE 
C.C. 

O 

): 
/ 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO CON 1UELLA 

• • 

¡votar,a'!  
F. mmt'o re se 'ttlt' 

w ce', s b Leaw5 

!'4OTARA CUARENTA Y DOS (42) 
CIRCULO DE BOGOTA- COLOMBIA 

JUAN CARLOS VARGAS JARAMILLO, 
NOTARIO TITULAR 

CERTIFICA 

o 
e 

4, 

1 
ji... _ a FtJJI CtA 

iM 

ce rw: J i .1i:l O: 2':.' 

VASQUEZ BUSTAMANTE NATALLA 

6e identficø con C.C. 4326548 
rnarafestó qie reconoce expresamente el 
Conteniflo de este documento y que la firma que 
en fil aparece es la suya. En constancIa, firma 
nuevamente y estampe la huella de su dedo 
Indice derecho. 
La certficaclride huR cauca derecl,oe 

notailales segtn tanta) 
Bogotá OC. 1O/08i2021 
¿n323xsr,,,32 

[ij 

.Wnflc1.risa*1LCvçiI 
6tN5F3EDYEZMYRUZH 
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OTROSI No. DOS (2) A LA PROMESA DE COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE 
CELEBRADA ENTRE SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA Y 
CONSTRUCTORA ANDINA DE CABAÑAS LTDA "CABANDES LIMITADA" COMO 
PROMITENTES VENDEDORAS Y PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL SAISI 
COMO PROMITENTE COMPRADORA 

Entre los suscritos: 

1. SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA, identificada con NIT No. 
900.140.429-O, legalmente constituida mediante la escritura pública número Diecisiete 
Mil Cuatrocientos Diez (17.410) del doce (12) de diciembre de dos mil seis (2006), 
otorgada en la Notaría Veintinueve (29) del Círculo de Bogotá, representada 
legalmente por la señora MARTHA LUCIA HENAO ALDANA, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 37.942.494 de Socorro Santander, domiciliad y residente 
en la ciudad de bogota, quien se encuentra debidamente facultada para la celebración 
del presente contrato según consta en el Acta No. 25 de la Junta Directiva de la 
sociedad correspondiente a la reunión llevada a cabo el 9 de julio de 2019, todo lo cual 
consta en los documentos que se adjuntan, y CONSTRUCTORA ANDINA DE 
CABANAS LTDA "CABANDES LIMITADA", identificada con NIT No. 800.168.402-1, 
legalmente constituida mediante escritura pública Setecientos Noventa y Nueve (799) 
del veinte (20) de abril de mil novecientos noventa y dos (1992), otorgada en la Notaría 

1 - - rs ---------- - 1 1 1 u 1 
veiiiui;uuu v'+) ui ,iiuuio u Doyutd, pieseiiiva igairrierue por ia serr A1)( 

MARTHA LUCIA HENAO ALDANA, mayor de edad, domiciliada y residente e.. '% 
ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 37942w 4 
expedida en el Socorro — Santander, todo lo cual consta en el certificado de existe' 
y representación legal que se adjunta, quien se encuentra debiamente facultada para la 
celebración del presente contrato según consta en el Acta 49 de fecha 2 de julio de 
2019, sociedades que en adelante se denominarán para los efectos del presente 

U AC DQfRUTkIT ItMr • I5., IIsu 5SJI •J 1 • UI1 j  _i u u,., y .,yi.,i_ss,su r%J, jt. ,j• ici ,Jcau I.,, y 

2. PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S., sociedad comercal debidamente 
constituida mediante documento privado de fecha 21 de Agosto de 2018, domiciliada 
en la ciudad de Bogotá, identificada con el Nit. No. 901.217.938-4, representada 
legalmente por NATALIA VASQUEZ BUSTAMANTE, mayor de edad, domiciliada y 
residente en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
43 67 548 pifria en Medellín, quien se encuentra debidamente autorizada para la 
celebración del presente contrato por la Junta Directiva de conformidad con el Acta No. 
3 correspondiente a la sesión realizada el día 7 de octubre de 2019, sociedad que en 
adelante y para los efectos del presente documento se denominará como LA 
PROMITENTE COMPRADORA, de la otra, 

Hemos acordado modificar parcialmente el contrato de promesa de compraventa 
celebrado entre las mismas partes el pasado quince (15) de octubre de 2019, modificado 
parcialmente por otrosí número uno (1) de fecha 15 de octubre de 2019, contrato.cpyo -. 
objeto recae sobre el inmueble ubicado en la AC 22 No. 45 — 50 de la 
de Bogota con folio de matricula inmobiliaria numero 50C-1758466, modifcio' 
consta en las siguientes %'taiio - 

'1
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CLÁUSULAS: 

2 

ÇI I  

Las Partes acuerdan modificar el numeral 5.4. de la cláusula Quinta (Precio y 
de Pago), del Otrosi No. Uno (1), en el sentido de establecer que la fecha allí 

prevista el día veintisiete (27) de Mayo de Dos Mil Veintidos (2.022), de común acuerdo 
entre las partes se establece que sea trasladada como fecha máxima para el veintisiete 
(27) de Julio de Dos Mil Veintidos (2.022), y  así mismo la reliquidación de los respectivos 
intereses a la fecha de pago, sobre los saldos de capital a la tasa establecida en el 

.¼parágrafo primero de ésta cláusula . y agregar el parágrafo séptimo a dicha cláusula, en 
iirtud del cual se establece la posibilidad para LOS PROMITENTES VENDEDORES de 
optar que parte del pago del precio se pueda recibir en área del proyecto que LA 
PROMITENTE COMPRADORA desarrollará en el inmueble objeto de la promesa; en 
consecuencia, la cláusula quinta, numeral 5.5. de la promesa de compraventa y el 
parágrafo séptimo, quedarán así: 

"CLÁSUSULA QUiNTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El valor del inmueble 
prometido en venta es la suma de SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
MILLONES DE PESOS MCTE ($7.280.000.000). El precio antes determinado se,. 
pagará de la siguiente manera: 

"5.4. La suma de DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MILL ONE 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SiETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES 
PESOS MCTE ($2.535.357. 763) el día veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veintidós (2022). Junto a esa cuota de capital se pagará la suma de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

infr Iir1IIir1?dr Qi-hr mv vIr1r,v rI r,ifl l r 

TREINTA Y CINCO MIL PESOS MCTE ($454.935.000), por concepto de 

parágrafo rimero de esta cláusula... SE MODIFICA ya más tardar &día Cr 
J 

veintisiete (27) de agosto de dos mil veintidós (2022)." Se realizará el respectivo 
pago de Capital, más la reliquidación de los intereses desde el 26 de noviembre 
de 2.021 al 27 de Agosto de 2.022. 

a'. 

"PARÁGRAFO SÉPTIMO: LOS PROMITENTES VENDEDORES podrán optar por 
recibir parte del precio en unidades inmobiliarias del PROYECTO que LA 
PRO Mf TEN TE COMPRADORA adelantará en el inmueble objeto de la presente 
PROMESA DE COMPRAVENTA. Para estos efectos, LOS PROMITENTES 
VENDEDORES le comunicarán a LA PROMI TEN TE COMPRADORA que han 
optado por recibir área en el PROYECTO, quien remitirá a LOS PROMITENTES 
VENDEDORES el listado de las unidades inmobiliarias disponibles a ese momento, 
y el precio de lista vigente para su elección. Una vez escogidas las unidades 
inmobiliarias por los PROMITENTES VENDEDORES, se suscribirá enfre 0 
LA PROMI TEN TE COMPRADORA, el contrato de vinculación al 
RESERVA CENTRAL ETAPA 2, administrado por Alianza Fiduciaria A7Q \ 

,., -',f 
I; 

-o 
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- ç1tse dejará constancia de que el pago de dicha unidad inmobiliaria (en la cuantía 
qu corresponda), ha sido recibido por el FIDEICOMISO en virtud de lo establecido 
en eI presente parágrafo." 

SEc3UNDA: Las demás disposiciones de la promesa continúan vigentes, salvo que 
resulten contrarias a Lo establecido en el presente documento. 

En constancia de aceptación se suscribe por las partes intervinientes a losdiecinueve (19) 
ki'd ¡as del mes de mayo de dos mil veintidos (2022). 

'?b 't- 
4 )AS PROMITENTES VENDEDORAS 

SERVkI,jOS Y COSTRUCiuNES PALME lo L 1 DA. 
• Represehante Lega( 

MARTHA UCIA HENAO ALDANA 
C.C. No. 

K 
1' rud ~DIIItTftI A 1 A l• A A AS 1 ri- a 
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"CABADES LIMITADA" 
Represetante Legal 
MARTHA LUCIA HENAO ALDANA 
C.C. No. 
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OTROSI No.TRES (3) A LA PROMESA DE COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE 
CELEBRADA ENTRE SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA Y 
CONSTRUCTORA ANDINA DE CABAÑAS LTDA "CABANDES LIMITADA" COMO 
PROMJTENTES VENDEDORAS Y PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.AS. 
COMO PROMITENTE COMPRADORA 

Entre los suscritos: 

1. SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA, identificada con 
NIT:900.140.429-0, legalmente constituida mediante la escritura pública número 
Diecisiete Mil Cuatrocientos Diez (17.410) del doce (12) de diciembre de dos mil seis 
(2006), otorgada en la Notaría Veintinueve (29) del Círculo de Bogotá, representada 
legalmente por el señor JOSE RONALD ROBERTO SUAREZ ENCISO, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 19.059218 de Bogotá, domiciliado y residente en 
¡a ciudad de Bogotá, quien se encuentra debidamente facultado para la celebración del 
presente contrato según consta en el Acta No.25 de la Junta Directiva de la sociedad 
correspondiente a la reunión llevada a cabo el 9 de julio de 2019, todo lo cual consta 
en los documentos que se adjuntan, y CONSTRUCTORA ANDINA DE CABANAS 
LIMITADA "CABANDES LTDA", ¡dentificada con NIT:800. 168.402-1, legalmente 
constituida mediante escritura pública Setecientos Noventa y Nueve (799) deI veinte 
(20) de abril de mil novecientos noventa y dos (1992), otorgada en la Notaría 
Veinticuatro (24) dei Ciüú de BúQútá, iepwsiid yaiiiierii.e 01 ia se a 
MARTHA LUCIA HENAO ALDANA, mayor de edad, domiciliada y residente 
ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.942.4 
expedida en el Socorro — Santander, todo lo cual consta en el certificado de existencia' 
y representación legal que se adjunta, quien se encuentra debiamente facultada para la 
celebración del presente contrato según consta en el Acta 49 de fecha 2 de julio de 
2019, sociedades que en adelante se denominarán para los efectos del presente 

-r.l AQ DDt'RRITJkITC 1IIfAO ,J.. .,. 
sa..e.-na.. .,... ,S 1.ei II# • 1 '..FIVIU u ufl.. u u.%e y '.n.a, l tu ¡a 1JaI tC, y 

2. PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL SAS., sociedad comercial debidamente 
constituida mediante documento privado de fecha 21 de Agosto de 2018, domiciliada 
en la ciudad de Bogotá, identificada con el Nit.:901.217.938-4, representada 
legalmente por NATALIA VASQUEZ BUSTAMANTE, mayor de edad, domiciliada y 
residente en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.43.626 548 expedida en MedeIlín quien se encuentre debidamente autorizada pera 
la celebración del presente contrato por la Junta Directiva de confomiidad con el Acta 
No.3 correspondiente a la sesión realizada el día 7 de octubre de 2019, sociedad que 
en adelante y para los efectos del presente documento se denominará como LA 
PROMITENTE COMPRADORA, de la otra, 

Hemos acordado modificar parcialmente el contrato de promesa de compraventa 
celebrado entre las mismas partes el pasado quince (15) de octubre de 2019. modificado 
parcialmente por otrosí número uno (1) de fecha 15 de octubre de 2019, modificado 
parcialmente por otrosí número dos (2) de fecha 19 de mayo de 2022, contrato cuyo objet 
recae sobre el inmueble ubicado en la AC 22 No. 45-50 de la Urbanización Luisita de. 



Hoja.02 - OTROSI No.TRES (3) A LA PROMESA DE COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE CELEBRADA ENTRE SERVICIOS Y 
CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA Y CONSTRUCTORA ANDINA DE CABAÑAS LTDA "CABANDES LIMITADA" coMo-: 
PROMITENTES VENDEDORAS Y PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S. COMO PROMITENTE COMPRADORA 

Bogotá. con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1758466, modificación que consta 
en las siguientes

CLÁUSULAS: 

PRIMERA: Las Partes acuerdan modificar el numeral 5.6. de la cláusula Quinta (Precio y 
Forma de Pago), del otrosí no. uno, en el sentido de establecer que la fecha allí prevista 
se traslada como fecha máxima para el 27 de noviembre de 2023, y  agregar el parágrafo 
séptimo a dicha cláusula, en virtud del cual se establece la posibIlidad para LOS 
PROMITENTES VENDEDORES de optar para que parte del pago del precio se pueaa 
recibir en área del proyecto que LA PROMITENTE COMPRADORA desarrollará en el 
inmueble objeto de la promesa; en consecuencia, la cláusula quinta, numeral 5.5. de la 
promesa de compraventa y el parágrafo séptimo, quedarán así: 

"CLÁSUSULA QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El valor del inmueble 

prometido en venta es la suma de SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
MILLONES DE PESOS MGTE ($7.ZU.UOU.OÜO.). El precío antes detenninadu se 
pagará de la siguiente manera: 

,, 

"5.6. La suma de DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECiENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS MCTE ($2.297.142.237) el día veintisiete (27) de 
noviembre de dos mii veiniiirés (2O23. Ju,iíu d cuota de capital se pagará la 
suma de TRESCiENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS MCTE 
($358.354.189)., por concepto de intereses liquidados sobre los saldos de capital 
a la tasa establecida dell. 3% mensual, liquidados desde el 25 de Noviembre del 
2.022 al 24 de Noviembre del 2.023 equivalentes a doce (12) meses. 

"PARÁGRAFO SÉPTIMO: LOS PROMITENTES VENDEDORES podrán optar por 
recibir parte del precio en unidades inmobiliarias del PROYECTO que LA 
PROMITENTE COMPRADORA adelantará en e/inmueble objeto de la presente 
PROMESA DE COMPRA VENTA. Para estos efectos, LOS PROMI TEN TES 
VENDEDORES le comunicarán a LA PROMITENTE COMPRADORA que han 
optado por rccibir óroo en e! PROYECTO, quien remitirá a LOS PROMITENTFS 
VENDEDORES e/listado de las unidades inmobiliarias disponibles a ese momento, 
y el precio de lista vigente para su elección. 
Una vez escogidas las unidades inmobiliarias por los PROMÍTENTES 
VENDEDORES, se suscribirá entre éstos y LA PROMITENTE COMPRADORA, el 
contrato de vinculación al fideicomiso RESERVA CENTRAL ETAPA 2, 
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- HojTROSI No.TRES (3) A LA PROMESA DE COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE CELEBRADA ENTRE SERVICIOS Y 
CON1!RUCCIONES PALMETO LTDA Y CONSTRUCTORA ANDINA DE CABAÑAS LTDA "CABANDES LIMITADA' COMO 

ORPY R,R*ENTES VENDEDORAS Y PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S. COMO PROMITENTE COMPRADORA 
POTAR;2, c'1-/:' 

•ç'Qy Iinistrado por Alianza Fiduciaria S.A., en el cual se dejará constancia de que e/pago 
de dicha unidad inmobiliaria (en la cuantía que corresponda), ha sido recibido por el 
F/DEIC OMISO en virtud de lo establecido en e/presente parágrafo." 

SEGUNDA: Las demás disposiciones de la promesa continúan vigentes, salvo que resulten 
contrarias a lo estableddo en el presente documento. 

En constancia de aceptación se suscribe por las partes intervinientes a los veinticinco (25) 
días del mes de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

LAS PROMITENTES VENDEDORAS 

SERVICIO CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA. 
Repr- - ante legI 
JOSÉ RONALD ROBERTO SUÁREZ ENCISO 
C.C. DSZ-V 

rnNTPIIcTnRM Ñ1*PJA fl rAnAÑAc U T1A 
"CABÑDES LIMITADA" 
Representante legal 
MARTHA LUCIA HENAO ALDANA 
c.c. T3 7Cj4 4 C\4_ 

• A DDSMTTCIIT nnAFrInA 
. U 1 ji-,r .rII%#F%r 

 

 

PRÓMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S. 
Representante legal 
NATALIA VASQUEZ U5TAm,riTE 
C.C. 
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• NOTARlA 

125 Notaria Veinticinco de Bogotá D.C. 

HOJA ADICIONAL PARA DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO Y AUTENTICACIÓN DE DOCUMENTOS 

(Artículo 68 Decreto — Ley 960 de 1970) 

Ante la falta de espacio para estampar los sellos respectivos, se adiciona esta hoja, la que hará parte 
del documento firmado por el compareciente(s). Los folios del documento tienen "sellos de unión o 
continuidad". 

CLASE DE DOCUMENTO 

• FECHA '  
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

Firma autóqrafa 

f09e063fbe 

14/06/2023 11:5400 

II 

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el catorce (14) de junio de dos mil veintitres (2023), en la 
Notaría veinticinco (25) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: NATALIA VASQUEZ BUSTAMANTE, identificado 
con Cédula de Ciudadanía / NUIP 0043625548 y  declaró que la firma que aparece en el presente documento es 
suya y el contenido es cierto. 

Conforme al Artículo 18 deI Decreto Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo 
biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la 
Dçik'frd, iri N r'ir,oz,l dI trlr Ciit 

Acordes laautonzación del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 
personales y las politicas de seguridad de la información establecidas pot la Registraduria Nacional del Estado 

Civil. 
Esta acta, que contiene la siguiente información otro si. 

DIEGO EDUARDO Nl !V!A ÁLVAREZ 
Notario (25 del Círculo de Bogotá D.C. - Encargido 

Consu fte este documento en http://notariid.nota  riasegura.com.co  
Número Único de Transacción: f09e063fbe, 14/06/2023 11:59:33 

#%nr. tare 



OTROSÍ No. CUATRO (4) A LA PROMESA DE COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE: 
CELEBRADA ENTRE SERVICIOS Y CONSTRUCCIOÑES PALMETO LTDA Y 
CONSTRUCTORA ANDINA DE CABAÑAS LTDA 'CABANDES LIMITADA" COMO 
PROMITENTES VENDEDORAS Y PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S A S 
COMO PROMITENTE COMPRADORA : 

Entre los suscritos: 

1. SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA, identificada con 
NIT:900.140.429-0, legalmente constituida mediante la escritura pública número 
Diecisiete Mil Cuatrocientos Diez (17.410) del doce (12) de diciembre de dos mil seis 
(2006), otorgada en la Notaría Veintinueve (29) del Círculo de Bogotá, representada 
legalmente por la señora MARTHA LUCIA HENAO ALDANA, mayor de edad, 
domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de 
ciudadania número 37942.494 exptdidd en el Socorro — Santander, quien se 
encuentra debidamente facultado para la celebración del presente contrato según 
consta en el Acta No.25 de la Junta Directiva de la sociedad correspondiente a la 
reunión llevada a cabo el 9 de julio de 2019, todo lo cual consta en los documentos que 
se adjuntan, y CONSTRUCTORA ANDINA DE CABANAS LIMITADA "CABANDES 
LTDA", identificada con N IT: 800.168.402-1, legalmente constituida mediante escritura 
pública Setecientos Noventa y Nueve (799) del veinte (20) de abril de mil novecientos 
noventa y dos (1992), otorgada en Notaríe '!einticuatro (24) de! Círc* de Bogotá, 
representada legalmente por la señora MARTHA LUCIA HENAO ALDANA, mayor de 
edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 37.942.494 expedida en el Socorro — Santander, todo lo cual 
consta en el certificado de existencia y representación legal que se adj unta, quien se 
encuentra debiamente facultada para la celebración del presente contrato según 
consta en el Acta 49 de fecha 2 de julio de 2019, sociedades que en adelante se 
dencmnarán para 1os efectos dl prsAnt documento como LAS PROMITENTES 

VENDEDORAS, de una parte, y 
tv 

2. PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S., sociedad comercial debidamente 
constituida mediante documento privado de fecha 21 de Agosto de 2018, domiciliada. .j 
en la ciudad de Bogotá, identificada con el Nit.:901.217.938-4, representada 
legalmente por NATALIA VASQUEZ BUSTAMANTE, mayor de edad, domiciliada y : 
residente en la ciudad de Boçotá, identificada con la cédula de ciudadanía.. , . 
No 43 626 548 expedida en Medellin quien se encuentra debidamente autorizada para ; 
la celebracion del presente contrato por la Junta Directiva de conformidad con el Acta-
No 3 correspondiente a la sesión realizada el dia 7 de octubre de 2019, sociedad qu /f ' 
en adelante y para los efectos del presente documento se denominará como L 
PROMITENTE COMPRADORA, de la otra, 

Hemos acordado modificar parcialmente el contrato de promesa de compraveri 
celebrado entre las mismas partes el pasado quince (ib) de octubre de 2019, modiíic f1  
parcialmente por otrosí número uno (1) de fecha 15 de octubre de 2019, modifica 
parcialmente por otrosí número dos (2) de fecha 19 de mayo de 2022, modificad 
parcialmente por otrosí número tres (3) de fecha 25 de mayo de 2023, contrato cuy 



2 

objeto recae sobre el inmueble ubicado en la AC 22 No. 45 —50 de la Urbanización Luisita 
e Bogotá, con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1758466, modificación que 
flsta en las siguientes 

IMERA: Las Partes acuerdan modificar el numeral 5.6. de la cláusula Quinta (Precio y 
orma de Pago), en el sentido de establecer que la fecha allí prevista se traslada como 

fecha máxima para el 24 de junio de 2024,; en consecuencia, la cláusula quinta, numeral 
5.6. de la promesa de compraventa quedará así: 

"CLÁSUSULA QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El valor del inmueble 
prometido en venta es la suma de SIETE MIL. DOSCIENTOS OCHENTA 
MILLONES DE PESOS MCTE ($7.280.000.000). El precio antes determinado se 
pagará de la siguiente manera: 

ç, 

"5.6. La suma de DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS MCTE ($2.297.142.237) e! día 
treinta (30) de junio de dos mil veinticuatro (2024). Junto a esa cuota de 
capital se pagará la suma de QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MiLLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MJL CIENTO TREINTA Y TRES 
PESOS MCTE ($567.394.133), por concepto de intereses liquidados sobre los 
saldos de capital a la tasa establecida del 13% mensual, liquidados desde el 
23 de noviembre del 2.022 al 22 de junio del 2.024. 

(r ,, 

CLÁUSULAS: 

lA ROJÍ. 

SEGUNDA Las demás disposiciones de la promesa, incluidos todos los parágrafos de la 
cláusula quinta, continúan vigentes, salvo que resulten contrarias a lo establecido en el 
presente documento. 

En constancia de aceptación se suscribe por las partes intervinientes a los veintinueve (29) 
días del mes de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

LAS PROMITENTES VENDEDORAS 

1 
1 

SERIOSYO1'!SIUCCIONES PALMETO LTDA. 
eJeuLaIfl. ie':JaI 

MARTH» LLJCIA HENAO ALDANA 
c.c.

c4Z4ct4 
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CL 3  
CONSTRUÇTORA DNA-bE CABANAS LTDA 
"CABAN DES LIMITADA" 
Representante legal 
MARTHA LUCIA HNAO ALDANA 

LA PROMITENTE COMPRADORA 

o 

PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL 
Representante legal 
NATALIA VASQUEZ BUSTAMANTE 
C.C. 

lA LU( 
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NOTARlA 20 DE BOGOTA 
PROMESA DE COMPRAVENTA 

Venhicación Biomatek Decreto-Ley 019 de 2012 

El notario da fe, que este documento fue precentado petsorialmente 

por quien se denti&ó como: 

I1ENAO ALDANA MARTHA LIJCIA 

con C.C. 31942494 

y manifestó que la firnia que aparece en el 
presente documento es suya y que acepta el 
contenido del mismo. AiÁorizó el tratamiento 
de sus datos personales al ser verificada su 
Identidad cotejando sus huellas digales y 
datos bog,hico. cotra la base de datos de la 
Registsadurha Nacional del Estado Civil 
Ingrese a www.notariaenneacom para 
vetiflcar este docomeido. 
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OTROSÍ No. CINCO (5) A LA PROMESA DE COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE 
CELEBRADA ENTRE SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA Y 
CONSTRUCTORA ANDINA DE CABAÑAS LIMITADA "CABANDES LTDA" COMO 
PROMITENTES VENDEDORAS Y PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S. 
COMO PROMITENTE COMPRADORA 

Entre los suscritos: 

1. SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA, identificada con 
NIT:900. 140.429-0, legalmente constituida mediante la escritura pública número 
Diecisiete MII Cuatrocientos Diez (17.410) del doce (12) de diciembre de dos mil seis 
(2006), otorgada en la Notaría Veintinueve (29) del Círculo de Bogotá, representada 
legalmente por la señora MARTHA LUCIA HENAO ALDANA, mayor de edad, 
domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 37.942.494 expedida en el Socorro — Santander, quien se 
encuentra debidamente facultado para la celebración del presente contrato según 
consta en el Acta No.25 de la Junta Directiva de la sociedad correspondiente a la 
wuriión ¡levada a cabo ej 9 de julio de 2019, todo lo cual consta en los documentos que 
se adjuntan, y CONSTRUCTORA ANDINA DE CABANAS LIMITADA "CABANDES 
LTDA", identificada con NIT:800.168.402-1, legalmente constituida mediante escritura 
pública Setecientos Noventa y Nueve (799) del veinte (20) de abril de mil novecientos 
noventa y dos (1992), otorgada en la Notaría Veinticuatro (24) del Círculo de Bogotá, 

¿;< representada legalmente por la señora MARTHA LUCIA HENAO ALDANA, mayor de 
edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de 
cdadan1a numero 37 942 494 eApedda en e Süwuu — SdIILdIId, LUUU IU LUdI 

consta en el certificado de existencia y representacion legal que se adjunta quien se 
• éncuentra debiamente facultada para la celebración del presente contrato según 

consta en el Acta 49 de fecha 2 de julio de 2019, sociedades que en adelante se 
denominarán para los efectos del presente documento como LAS PROMITENTE... 
VENDEDORAS, de una parte, y \ 

'2. POMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S., sociedad comercial debidamente. 
constituida mediante documento privado de fecha 21 de Agosto de 2018, domiciliada 
en la ciudad de Bogotá, identificada con el Nit.:901.217.938-4, representada 
legalmente por NATALIA VASQUEZ BUSTAMANTE, mayor de edad, domiciliada y 
residente en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.43.626.548 expedida en Medellín, quien se encuentra debidamente autorizada para 
la celebración del presente contrato por la Junta Directiva de conformidad con el Acta 
No.3 correspondiente a la sesión realizada el día 7 de octubre de 2019, sociedad que 
en adelante y para los efectos del presente documento se denominará como LA 
PROMITENTE COMPRADORA, de la otra, 



Hemos acordado modificar parcialmente el contrato de promesa de compraventa 
celebrado entre las mismas partes el pasado quince (15) de octubre de 2019, modificado 
parcialmente por otrosí número uno (1) de fecha 15 de octubre de 2019, modificado 
parcialmente por otrosí número dos (2) de fecha 19 de mayo de 2022, modificado 
parciImente por otrosí número tres (3) de fech2 25 de mayo de 2023. modificado 
parcialmente por otrosí número cuatro (4) de fecha 29 de noviembre de 2023. contrato 
cuyo objeto recae sobre el inmueble ubicado en la AC 22 No. 45 — 50 de la Urbanización 
Luisita de Bogotá, con folio de matrícula inmobiliaria número 500-1758466, modificación 
que consta en las siguientes 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA: Las Partes acuerdan modificar el numeral 5.6. de la cláusula Quinta (Precio y 
Forma de Pago), en el sentido de establecer que la fecha allí prevista se traslada como 
fecha máxima para el 24 de junio de 2024,; en consecuencia, la cláusula quinta, numeral 
5.6. de la promesa de compraventa quedará así: 

"CLÁSUSULA QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El valor de! inmueble 

prometido en venta es la suma de SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
MILLONES DE PESOS MCTE ($7.280.000.000). El precio antes determinado se 

pagará de la siguiente manera: 

"5.6. La suma de DOS MIL DOSCiENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y TRES PbSV MCTE ($2.297. 142.237) 
correspondiente al capital pagaderos así: 

El catorce (14) de agosto del año 2024 la suma de QUINIENTOS MILLONES DE 
PESOS MCTE ($500.000. 000.00) 

El doce (12) de septiembre del año 2024 la suma de QUINIENTOS MILLONES DE 
PESOS MCTE($500. 000. 000.00) 

El dieciséis (16) de octubre del año 2024 la suma de QUINIENTOS MILLONES DE 
PESOS ($500.000. 000.00) 

El catorce (14) de noviembre del año 2024 la suma de QUINIENTOS MILLONES 
DE PESOS MCTE($500.000.000.00) 



E! doce (12) de diciembre del año 2024 la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA 
Y SIETE PESOS MCTE ($297.142. 237.00) 

Y los siguientes pagos de intereses 

el día dos (2) de julio de dos mil veinticuatro (2024) la suma de QUINIENTOS 
SESENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO TREINTA Y TRES PESOS MCTE ($567.394.133) correspondiente aI 
pago de intereses generados al mes de junio de 2024 deI saldo de capital 
desde el mes de noviembre de 2022. 

El catorce (14) de agosto del año 2024 la suma de VEINTINUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS MCTE ($29.862.849. oo) 

El doce (12) de septiembre del año 2024 la suma de VE/NT/TRES MILLONES 
TD 'f' AJTP ' C'IR ' a

7,4 Y ,,j ¡ti r &Jtj IVUL LJLt1LJt.4t1V ¡ (ÁJI'.N 
NUEVE PESOS MCTE ($23.362.849.00) 

El dieciséis (16) de octubre del año 2024 la suma de DIECISEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS MCTE ($16.862.849.00) 

El catorce (14) de noviembre del año 2024 la suma de DIEZ MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA -' 
NUEVE PESOS MCTE ($10.362.849.00) 

El doce (12) del año 2024 la suma de TRES MILLONES OCHOC!ENTOS 
SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
MCTE ($3. 862.849.00) 

PARA GRAFO: con la última cuota se hará una liquidación fina! para ajustar saldos 
de intereses si hubiere y se pagará el valor que se obtenga de esta 
liquidación. 
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SEGUNDA: Las demás disposiciones de la promesa, incluidos todos los parágrafos de la 
cláusula quinta, continúan vigentes, salvo que resulten contrarias a lo establecido en el 
presente documento. 

En constanda de aceptación se suscribe por ¡as partes hiteMnientes a los vcinticinco (25) 
días del mes de junio de dos mil veinticuatro (2024). 

LAS PROMITENTES VENDEDORAS 

   

\\ 
- 

SERVIÇIOS Y CONSTRUCçIOUS PALMETO LTDA. 
Represetaflte legal 
MARTHA\LUCLA HENAO ALDANA 
c.c.

(S 

\ \) 

CONSRUCTORA NDINA-DE CABAÑAS LIMITADA 
"rAnAÑnFÇ 1 TflA" 

Represen\nte legal 
MARTHA LUCIA HENAO ALDANA 
C.C.A?494 

• * rw%&TrrLIr ,,,1DDArr 
LM rItII91. u ii i -ui 

7 
PROMOTORAD PROYECTOS CENTRAL SAS. 
Representante legal 
NATALIA VASQÜEZ BUSTM1vlMlTE 
C.C. 



OTROSÍ No. SEIS (6) A LA PROMESA DE COMPRAVENTA DE BIEN INMUEBLE 
CELEBRADA ENTRE SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA Y 
CONSTRUCTORA ANDINA DE CABAÑAS LIMITADA "CABANDES LTDA" COMO 
PROMITENTES VENDEDORAS Y PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S. 
COMO PROMITENTE COMPRADORA 

Entre los suscritos: 

1. SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA, identificada con 
NIT:900.140.429-0, legalmente constituida mediante la escritura pública número 
Diecisiete Mil Cuatrocientos Diez (17.410) del doce (12) de diciembre de dos mil seis 
(2006), otorgada en la Notaría Veintinueve (29) deI Círculo de Bogotá, representada 
legalmente por la señora MARTHA LUCIA HENAO ALDANA, mayor de edad, 
domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 37.942.494 expedida en el Socorro — Santander, quien se 
encuentra debidamente facultado para la celebración del presente contrato según 
consta en el Acta No.25 de la Junta Directiva de a sociedad correspondiente a la 
reunión llevada a cabo el 9 de julio de 2019, todo lo cual consta en los documentos que 
se adjuntan, y CONSTRUCTORA ANDINA DE CABANAS LIMITADA "CABANDES 
LTDA", identificada con NIT:800.168.402-1, legalmente constituida mediante escritura 
pública Setecientos Noventa y Nueve (799) del veinte (20) de abril de mil novecientos 
noventa y dos (1992), otorgada en la Notaría Veinticuatro (24) del Círculo de Bogotá, 
representada legalmente por la señora MARTHA LUCIA HENAO ALDANA, mayor de 
edad, domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 37.942.494 expedida en el Socorro — Santander, todo lo cual 
consta en el certificado de existencia y representación legal que se adjunta, quien se 
encuentra debiamente facultada para la celebración del presente contrato según 
consta en el Acta 49 de fecha 2 de julio de 2019, sociedades que en adelante se 
denominarán para los efectos del presente documento como LAS PROMITENTES 
VENDEDORAS, de una parte, y 

2. PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S., sociedad comercial debidamente 
constituida mediante documento privado de fecha 21 de Agosto de 2018, domiciliada 
en la ciudad de Bogotá, identificada con el Nit.:901.217.938-4, represent 
legalmente por NATALIA VASQUEZ BUSTAMANTE, mayor de edad, domiciliada y 
residente en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadaní' 
No.43.626.548 expedida en Medellín quien se encuentra debidamente autorizada para 

ieuiiuii U JIIIL UIJtId(U JUI  Id UUIILd LIIILIVd U (UIIlUIE!IIUdU uun ei era 

No.3 correspondiente a la sesión realizada el día 7 de octubre de 2019, sociedad que 
en adelante y para los efectos del presente documento se denominará como LA 
PROMITENTE COMPRADORA, de la otra, 



Hemos acordado modificar parcialmente el contrato de promesa de compraventa 
celebrado entre las mismas partes el pasado quince (15) de octubre de 2019, modificado 
parcialmente por otrosí número uno (1) de fecha 15 de octubre de 2019, modificado 
parcialmente por otrosí número dos (2) de fecha 19 de mayo de 2022, modificado 
parcialmente por otrosí número tres (3) de fecha 25 de mayo de 2023, modificado 
parcialmente por otrosí número cuatro (4) de fecha 29 de noviembre de 2023, modificado 
parcialmente por otrosí número (5) de fecha 25 de junio de 2024, contrato cuyo objeto 
recae sobre el inmueble ubicado en la AC 22 No. 45 — 50 de la Urbanización Luisita de 
Bogotá, con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1758466, modificación que consta 
en las siguientes 

'. LA U U LA b : 

PRIMERA: Las Partes acuerdan modificar el numeral 5.6. de la cláusula Quinta (Precio y 
Forma de Pago), en el sentido de establecer que la fecha allí prevista se traslada como 
fecha máxima para el 17 de septiembre de 2025,; en consecuencia, la cláusula quinta, 
numeral 5.6. de la promesa de compraventa quedará así: 

"CL.ÁSUSULA QUINTA: PRECiO Y FORMA DE PAGO: El valor del inmueble 
prometido en venta es la suma de SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
MILLONES DE PESOS MCTE ($7.280.000.000). El precio antes determinado se 
pagará de la siguiente manera: 

fi J 

'5.6. Se modifican las fechas de pago de las dos últimas cuotas, definidas para Elf 
catorce (14) de noviembre del año 2024 y  El doce (12,) de diciembre del año 
2024, por la suma de SETECIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TREINTA Y NUEVE pesos 
($772.342.039) correspondiente al capital pagaderos el diecisiete (17) de 
septiembre de año 2025

/ 

Y los siguientes pagos de intereses
( 

El diecisiete (17) de septiembre del año 2025 la suma de CIENTO TRECE 
MILLONES TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS ( 
113.03&E1i.00) 

PARA GRAFO: con la últfma cuota se hará una liquidación final para ajustar saldos 
e intereses si hubieren y se pagará el valor que se obtenga de esta 
liquidación. 
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SEGUNDA: Las demás disposiciones de la promesa, incluidos todos los parágrafos de la 
cláusula quinta, continúan vigentes, salvo que resulten contrarias a lo establecido en el 
presente documento. 

los (12) días del En constancia de aceptación se suscribe por las partes intervinientes a 
mø d rliripmhrp í1 dn mil vp'inFiri uifrn (ft4 

- .1- 

LAS PROMITENTES VENDEDORAS 

SER OS Y CONT,RuCCpNES PAI*.o LTDA. 
Represe tante legal 
MARTHA UCIA HENAO ALDANA 
C.C.3V 4?.4 

CONSLRUCrORA • A ' E CABAÑAS UMITADA 
"CABAkDES LTDA" 
Represen'nte legal 
MARTHA L'4ICIA HENAO ALDANA 
C.C.37. C 4Z4 Ci4_ 

LA PROMITENTE COMPRADORA 

OÓ) ' 
PROMOTO E PROYECTOS CENTRAL S.A.S. 
Representante legal 
NATALIA VASQUEZ BUSTAMANTE 
rr Á-- ,.-. 
'-.'-. 



FORMATO MINUTA CREDITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: XXXXXX (XXX)  

DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025)  

OTORGADA EN LA NOTARÍA TREINTA Y UNO (31) DEL CÍRCULO NOTARIAL DE BOGOTÁ, 

D.C.  

CLASE DE ACTOS O CONTRATOS: 

LIBERACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA.  

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TÍTULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL 

OTORGANTES: 

1. ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  NIT 860.531.315-3, actuando única y exclusivamente como 

vocera y administradora del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO RESERVA 

CENTRAL ETAPA 3 identificado con el NIT. P.A. 830,053.812-2. 

2. NOMBRE BENEFICIARIO 

3. PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL SA.S. y  

4. BANCO XXXXXXXXX  

INMUEBLE(S) OBJETO DEL ACTO O CONTRATO: -  

APARTAMENTO # , PARQUEADERO (S) # Y DEPOSITO #  

QUE HACEN PARTE DEL PROYECTO INMOBILIARIO DENOMINADO RESERVA CENTRAL 

ETAPA 3, QUE SE DESARROLLA EN EL GLOBO DE TERRENO FORMADO POR EL ENGLOBE 

DE LOS LOTES #11 Y 12 Y #13 Y 14 DE LA URBANIZACIÓN LUISITA, UBICADO EN LA 

AVENIDA CALLE 22 # 45 - 50 DE LA ACTUAL NOMENCLATURA URBANA DE BOGOTÁ, 

IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA NÚMERO 50C-2231087, CON 

LA CÉDULA CATASTRAL NÚMERO XXXXXXXXXXXXX, CON EL CÓDIGO HOMOLOGADO DE 

IDENTIFICACIÓN PREDIAL CHIP XXXXXXXXXXXXX, QUE TIENE UN ÁREA DE MIL 

CUARENTA METROS CUADRADOS PUNTO CUARENTA (1040.40M2)  

MATRÍCULAS INMOBILIARIAS INDIVIDUALES: 50C 50C 

y 50C  

CÉDULA CATASTRAL MATRIZ: XXXXXXXXXXXXX 

CHIP MATRIZ: XXXXXXXXXXXXX  

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, 

ante mi XXXXXXXXXX Notario Treinta y uno (31) del Círculo Notarial de Bogotá, D.C., según 

Resolución No. XXXXXXXXXX, expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro se 

otorgó la escritura pública que se consigna en los siguientes términos: -  

-SECCIÓN PRIMERA  

CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA EN MAYOR EXTENSIÓN  

Compareció X.X.XXXXXXXX, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado(a) en XXXXXXXXXX, 
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identificado(a) con la cédula de ciudadanía número XXXXXXXXXX expedida en XXXXXXXXXX, y 

dijo:  

PRIMERO: Que, en el otorgamiento de la presente escritura, obra en su condición de apoderado 

general/especial y en consecuencia en nombre y representación de BANCO XXXXXXXXX, 

identificado con NIT. XXXXXXXXXX, establecimiento de crédito, legalmente constituido, con 

domicilio principal en la ciudad de XXXXXX)(XXX (XXXXXXXXXX), de conformidad con el 

certificado de Superintendencia Financiera de Colombia que se protocoliza con esta escritura en su 

condición de apoderado especial/general, circunstancia que acredita en el poder contenido en la 

escritura número XXXXXXXXXX (XXXXXXXXXX) del XXXXXXXXXX (XXXXXXXXXX) de 

XXXXXXXXXX de XXXXXXXXXX (XXXXXXXXXX) otorgada en la Notaría XXXXXX)(XXX 

(XXXXXXXXXX) del Círculo de XXXXXXXXXX, cuya copia autenticada y vigencia anexa para su 

protocolización, y manifiesta que por la presente escritura procede a efectuar una CANCELACIÓN 

PARCIAL DE HIPOTECA.  

SEGUNDO: Que ALIANZA FIDUCIARIA S.A., actuando única y exclusivamente como 

VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO 

RESERVA CENTRAL ETAPA 3, constituyó hipoteca abierta sin límite de cuantía a favor del 

BANCO XXXXXXXXX, mediante escritura pública número )000(XX)000(XXXXX (XXXX) del XXX 

(XX) de XXX)(XX de dos mil veintiXXXX (XXXX) otorgada en la )(X)(XXXX (XXXX) del Círculo de 

Bogotá, sobre el siguiente lote que en mayor extensión se distingue en la nomenclatura urbana de 

la ciudad de Bogotá como Avenida Calle veintidós número cuarenta y cinco - cincuenta (AV. CII. 22 

No. 45 - 50), y que se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria de mayor extensión número 

50C- 2231087 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro y la 

cédula catastral XXX)(XXXXXXXXX en mayor extensión 

Para el cobro de los gastos de derechos notariales y de registro, al momento de constitución de 

esta hipoteca de mayor extensión, BANCO XX)(XXXXXX, certificó un cupo de crédito que 

ascendía a la suma de XXXXXXXXX DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($XXXXXXX MICTE). 

TERCERO: Que sobre dicho lote(s) de terreno(s), identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

número 50C-2231087 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, 

se construyó el Proyecto Inmobiliario RESERVA CENTRAL ETAPA 3 sometido al régimen de 

propiedad horizontal mediante escritura pública número XXXX)O(XXXX (XXXXX) de fecha 

XX)00000(X (XXXX) de XXXX del año dos mil veintiXXXXX (XXXXX) otorgada en la notaría 

XXXXX (XXXX) del círculo de Bogotá D.C., se protocolizó el Reglamento de Propiedad Horizontal 

del proyecto inmobiliario denominado RESERVA 3.0 debidamente inscrito. ----------- 

CUARTO: Que el hipotecante ha hecho un abono por la suma de XXXXX MILLONES DE PESOS 

MONEDA CORRIENTE (S  XXXXXX.00), a la obligación inicial y ha solicitado la liberación de la 

hipoteca en mayor extensión que recae sobre el(los) bien(es) inmueble(s) que se describen en la 

cláusula siguiente.  

QUINTO: Por lo anterior, BANCO XXXXXXXXX, cancela la hipoteca de mayor extensión que recae 



FORMATO MINUTA CREDITO 

sobre el(los) siguiente(s) bien(es) inmueble(s):  

APARTAMENTO XXXXX (XXXXX) Y EL GARAJE NUMERO XXXXX (XXX), QUE HACEN PARTE 

DEL PROYECTO INMOBILIARIO RESERVA 3.0 PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA 

AVENIDA CALLE VEINTIDÓS NÚMERO CUARENTA Y CINCO - CINCUENTA (AV. CLL 22 # 45 

50) DE LA CIUDAD DE BOGOTA ftC., DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, cuya área 

cabida y linderos se encuentran consignados en la presente escritura pública.  

Al inmueble aqui descrito le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-XXXXX de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro.  

SEXTO: La cancelación que por este acto se realiza, únicamente recae sobre el(los) bien(es) 

inmueble(es) identificado(s) en la cláusula anterior, y en este sentido, la hipoteca de mayor 

extensión mencionada en la declaración segunda de este acto y demás garantías constituidas 

sobre los inmuebles gravados con la misma, permanecen vigentes y sin modificación a cargo de la 

sociedad hipotecante a favor de BANCO XXXXXXXXX, hasta tanto esta última no realice su 

cancelación expresamente.  

SÉPTIMO: Es entendido que son de cargo del FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3 los 

gastos de Notaría y de Registro que se causen por esta cancelación. -  

SECCIÓN SEGUNDA  

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TÍTULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL 

Comparecieron con minuta enviada por correo electrónico:  

(1) De una parte: NATALIA VASQUEZ BUSTAMANTE, quien se identificó con la cédula de 

ciudadanía número 43.626.548 y dijo ser mayor de edad y domiciliada en Bogotá D.C. y declaró que 

en el otorgamiento de esta escritura pública actúa en su calidad de Gerente de la sociedad por 

acciones simplificada PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S. identificada con 

NlT 901.217.938-4, registrada con matrícula mercantil número 03018630, con domicilio principal en 

Bogotá D.C., constituida por documento privado sin número de Asamblea de Accionistas del 

veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018), inscrita el veintiocho (28) de septiembre de 

dos mil dieciocho (2018), bajo el número 02380745 del Libro IX, según consta en el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, que en copia 

autenticada se anexa para su protocolización, sociedad que actúa en su condición de 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y GERENTE; que en adelante se denominará EL 

FIDEICOMITENTE y de otra  

(II) ESMERALDA RONSERIA SANCHEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 52.077.925 de Bogotá D.C., quien en su calidad de Suplente de Presidente, obra en 

nombre y representación legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., identificada con NIT 860.531.315-3, 

sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C. y legalmente constituida según 

consta en la escritura pública número quinientos cuarenta y cinco (545) del once (11) de febrero de 
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mil novecientos ochenta y seis (1986), otorgada en la Notarla Décima (10) del Círculo de Cali, 

calidad que acredita con los certificados expedidos por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, cuya copia se adjunta para su protocolización con el presente instrumento, que para los 

efectos de este documento obra única y exclusivamente en su calidad de VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO:  

FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3 identificado con el NIT. P.A. 830.053.812-2, 

constituido mediante documento privado de fecha veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) que en adelante de se denominará EL FIDEICOMISO y, por otra parte,  

(III) XXXX, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número XXX de )(XXX quien 

en su calidad de Suplente de Presidente, obra en nombre y representación legal de ALIANZA 

FIDUCIARIA SA., identificada con NlT 860.531.315-3, sociedad con domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá, D.C. y legalmente constituida según consta en la escritura pública número 

quinientos cuarenta y cinco (545) del once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis 

(1986), otorgada en la Notaría Décima (10) del Círculo de Cali, calidad que acredita con los 

certificados expedidos por la Superintendencia Financiera de Colombia, cuya copia se adjunta para 

su protocolización con el presente instrumento, que para los efectos de este documento obra 

única y exclusivamente en su calidad de VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO:  

FIDEICOMISO QUINTA PAREDES LOTE DOS (2) identificado con el NIT. P.A. 830.053.812-2, 

constituido mediante Escritura Publica número Dos Mil Trescientos Veinticuatro (2.324) del tres (3) 

de diciembre de dos mil diecinueve (2019) otorgada en la Notaria Cuarenta y Dos (42) del Círculo 

de Bogotá, que en adelante de se denominará EL FIDEICOMISO LOTE Y/O TRADENTE. 

(IV) XXXXXXXXX, mayor de edad, domiciliado y residente en XXXXXXXXXX, identificado con 

cédula de ciudadanía número XXXXXX de XXXXX, quien actúa en nombre propio. quien dijo ser 

bajo la gravedad de juramento de estado civil XXXXXX, y quien(es) en adelante y para todos los 

efectos se denominará(n) EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA, quienes por medio de 

la presente Escritura Pública celebran la TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE 

BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL que se regirá por lo previsto en las siguientes Cláusulas y 

en lo contemplado en ellas por las normas legales vigentes que regulen la materia, previos los 

siguientes:  

ANTECEDENTES  

PRIMERO: El lote identificado con la matricula inmobiliaria 50C-1758466 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. Zona Centro fue adquirido en los términos contenidos en 

la Escritura Publica número Dos Mil Trescientos Veinticuatro (2.324) del tres (3) de diciembre de 

dos mil diecinueve (2019) otorgada en la Notaria Cuarenta y Dos (42) deI Círculo de Bogotá, 

constitución de Fiducia Mercantil que le realizare CONSTRUCTORA ANDINA DE CABAÑAS 
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LIMITADA (SIGLA CABANDES LTDA.) y SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA. 

debidamente registrada en la anotación número cuatro (4) del folio de matrícula inmobiliaria 

número 50C-1758466; posteriormente realizó DESENGLOBE sobre el inmueble ya citado 

mediante Escritura pública número siete mil trescientos setenta y dos (7372) deI dos (02) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022) de la Notaría Setenta y Tres (73) del Círculo de Bogotá D.C., 

dando origen al inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-2231087 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, posteriormente realizó ENGLOBE 

sobre el inmueble ya citado mediante Escritura pública número dos mil seis (2006) del quince (15) 

de julio de dos mil veinticuatro (2024) de la Notaría Treinta y Uno (31) deI Círculo de Bogotá D.C., 

actualizando el área al inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-2231087 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro 

SEGUNDO: Que el FIDEICOMITENTE ha desarrollado un proyecto inmobiliario de vivienda sobre 

el INMUEBLE identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria 50C-2231087.  

TERCERO: 3.1 Que mediante la Escritura Publica número Dos Mil Trescientos Veinticuatro (2.324) 

del tres (3) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) otorgada en la Notaria Cuarenta y Dos (42) 

del Círculo de Bogotá fue constituido el patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 

PARQUEO QUINTA PAREDES LOTE DOS (2), en donde ALIANZA FIDUCIARIA S.A. es vocera y 

administradora de dicho Patrimonio Autónomo.  

3.2 En el acto de constitución del mencionado Patrimonio Autónomo fue transferido a título de 

aporte en FIDUCIA MERCANTIL el lote de terreno identificado con la matrícula inmobiliaria 

50C-2231087.  

3.3 En dicho acto escriturario consta que el FIDEICOMITENTE es la sociedad PROMOTORA DE 

PROYECTOS CENTRAL S.A.S.  

3.4 Como consecuencia del cumplimiento de las CONDICIONES ESPECIALES, PROMOTORA DE 

PROYECTOS CENTRAL S.A.S. en calidad de FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA celebraron 

el veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3, en el cual 

se constituye el FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3, modificado mediante Otrosí 1. de 

fecha primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) cuyo objeto es el siguiente: CLÁUSULA 

QUINTA. OBJETO DEL CONTRATO: Consiste en que: 

"1. ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO, mantenga la tit u/andad jurídica de los bienes que se 

le transfieran a título de fiducia mercantil para la conformación del PATRIMONIO AUTÓNOMO, y 

de aquellos que en ejecución del CONTRATO le sean transferidos posteriormente al mismo título o 

según lo dispuesto en el CONTRATO, incluidas las mejoras que se realicen por parte del 

FIDE/COMITENTE. Así mismo reciba, administre, invierta, los recursos que éste aporte según lo 

dispuesto en el CONTRATO. 

2. ALIANZA reciba admi 
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nistre los recursos que paguen los ADQUIRENTES ADHERENTES, los cuales serán invertidos 

temporalmente en EL FONDO. 

3. A través del FIDEICOMISO y sobre el INMUEBLE que hace parte del FIDEICOMISO LOTE, el 

FIDE1COMI TEN TE desarrolle el PROYECTO, bajo su exclusiva y única responsabilidad técnica, 

financiera, jurídica y administrativa. 

4. ALIANZA entregue al FIDEICOMÍTENTE los recursos del FIDEICOMISO, así como los recursos 

entregados por los terceros interesados en vincularse al PROYECTO que constituyeron encargos 

fiduciarios en el FONDO y suscribieron el correspondiente CONTRATO DE ADHESiÓN, junto con 

sus rendimientos, una vez acreditadas las CONDICIONES DE GIRO, en la medida que dicho 

FIDE1COMITENTE efectúe la solicitud de giro en los términos del CONTRATO, solicitud que 

deberá encontrarse aprobada por el iNTERVENTOR. Los recursos del 

FIDEICOMISO, que hayan sido aportados directamente por el FIDEICOMITENTE podrán ser 

puestos a disposición del FIDE1COMI TENTE antes del cumplimiento de las CONDICIONES DE 

GIRO. 

5. Una vez terminadas las obras objeto del PROYECTO por parte del FIDEICOMITENTE y 

previamente incorporadas al FIDE1COMISO LOTE las mejoras realizadas en desarrollo del 

PROYECTO, transfiera a los ADQUIRENTES ADHERENTES, al TÍTULO JURÍDICO dispuesto en 

el CONTRATO, los ACTIVOS INMOBILIARlOS RESULTANTES DEL PROYECTO respecto de los 

cua 

les adquirieron el derecho, siempre y cuando se encuentren a paz y a salvo por todo concepto 

derivado del CONTRATO y del CONTRATO DE ADHESIÓN respectivo. 

6. Entregue al BENEFiCIARlO del FIDEICOMISO, los bienes y recursos que se encuentren 

formando parte del FIDEICOMISO al momento de liquidarlo, una vez se haya efectuado la 

transferencia de todos los ACTIVOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO a los 

ADQUIRENTES ADHERENTES, y se hayan cubierto todos los costos y gastos del FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento de no cumplirse las CONDICIONES DE GIRO, dentro de 

los plazos previstos en el CONTRATO, la FIDUCIARIA así lo informará a los ADQUIRENTES 

ADHERENTES y pondrá a disposición de estos ADQUIRENTES los recursos entregados por ellos 

junto con sus rendimientos, previo descuento de la comisión causada en el FONDO y los tributos 

(impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL FIDEICOM1TENTE declara que el desarrollo de! PROYECTO estará 

a su cargo, será de su exclusiva responsabilidad y por lo tanto, ni ALIANZA FIDUCIARiA SA. 

individualmente considerada, ni como vocera del FIDEICOMISO o como vocera del FIDICOMISO 

LOTE, responderá por la ejecución del PROYECTO, estabilidad y calidad del mismo, o los plazos 

de entrega, el precio y demás obligaciones relacionadas con éste, ni contrae responsabilidades de 

ninguna naturaleza relacionadas con todos y cada uno de los documentos técnicos y legales 
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requeridos para adelantar EL PROYECTO, tales como pero sin limitación a: (i) Estudios de 

factibilidad del PROYECTO, presupuesto, flujo de caja; (1) Estudios técnicos; (Ii) Licencias de 

urbanismo, construcción, ambientales; (fi) Planos arquitectónicos generales, definitivos y 

aprobados; (iv) Programa general del PROYECTO; (y) Estructuración financiera del PROYECTO; 

(y) Estudios de suelos y recomendaciones de cimentación; (vi) Planos, cálculos, diseños 

estructurales, memorias de cálculo y cantidades de obra; (vii) Reglamento de Propiedad Horizontal; 

(viii) Contratos o subcontratos suscritos con terceros; (ix) Recibos de obra, paz y salvos por (CA 

(impuesto de industria y comercio). En consecuencia, queda entendido que el FIDEICOMISO se 

constituye en un vehículo a través del cual el FIDEICOMITENTE desarrollará las mencionadas 

actividades bajo su propia cuenta y riesgo, sin que la FIDUCIARIA o los fideicomisos que 

administra y que se encuentren relacionados con el PROYECTO adquieran algún tipo de 

responsabilidad al respecto (,.)" 

CUARTO: Que el FIDEICOMISO LOTE Y/O TRADENTE, actuando como mero tradente, y EL 

FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3, en virtud de las instrucciones impartidas por parte 

del FIDEICOMITENTE, comparecen a la presente escritura a realizar la transferencia de dominio 

de los inmuebles objeto del presente instrumento a título de beneficio en fiducia mercantil, a favor 

del EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA; entendiéndose que todas las obligaciones 

de saneamiento, calidades de constructor enajenador, gerente, promotor, comercializador, 

estabilidad de la obra y enajenación se encuentran radicadas en el FIDEICOMITENTE por ser éste 

el comercializador, desarrollador, enajenador y constructor del PROYECTO. 

QUINTO: Que EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, el FIDEICOMISO y EL FIDEICOMITENTE, 

otorgan la presente escritura pública dando cumplimiento al contrato de adhesión suscrito entre 

ellos, el día  ( ) de  dos mil  (2.O_J, por lo cual EL(LOS) 

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, el FIDEICOMISO y EL FIDEICOMITENTE declaran que para todos 

los efectos legales las cláusulas y declaraciones realizadas en el presente instrumento público 

primarán y por ende modificarán cualquier estipulación contraria o contradictoria a la misma. 

SEXTO: EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, posee(n) la condición de tal(es) en virtud de lo 

estipulado en el CONTRATO DE FIDUCIA constitutivo del FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL 

ETAPA 3, así como por la suscripción del contrato de adhesión descrito en la consideración 

séptima anterior, respecto de la unidad inmobiliaria objeto de transferencia a título de beneficio en 

fiducia mercantil, efectuada a través de este instrumento público. 

Con sustento en lo anterior las partes convienen celebrar la Transferencia de Dominio que a Título 

de Beneficio en Fiducia Mercantil se contiene en las siguientes: 

CLAUSULAS  

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: ALIANZA FIDUCIARIA SA. como vocera de los patrimonios 
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autónomos denominados FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3 y  FIDEICOMISO QUINTA 

PAREDES LOTE 2, por medio del presente instrumento y por instrucción de EL FIDEICOMITENTE 

transfiere a TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL a favor de EL (LA, LOS) 

BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA y este(os) a su vez adquiere(n), el derecho de dominio y la 

posesión material sobre el (los) siguiente(s) inmueble(s) (en adelante los INMUEBLES):  

APARTAMENTO XXXXXXXXX (XXXXX) Y EL GARAJE NUMERO XXXXX (XXX), QUE HACEN 

PARTE DEL PROYECTO INMOBILIARIO RESERVA CENTRAL ETAPA 3, UBICADO EN LA 

AVENIDA CALLE VEINTIDÓS NÚMERO CUARENTA Y CINCO - CINCUENTA (AV. CLL 22 # 45 - 

50). DE LA CIUDAD DE BOGOTA DC., DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, cuya área 

cabida y linderos son los siguientes:------- 

APARTAMENTO XXXXXXXXX (XXXXX) - PROYECTO INMOBILIARIO RESERVA CENTRAL 

ETAPA3:  

INCLUIR L1NDEROS 

A este Inmueble le corresponde el Folio de Matrícula Inmobiliaria 50C-XXXXX de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Centro y la cédula catastral 

XX)(XXXX.XXXXXX en mayor extensión.  

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, la mención de cabida y linderos los INMUEBLES se 

transfieren como cuerpo cierto, de tal forma que cualquier eventual diferencia que pueda resultar 

entre la cabida real y la aquí declarada, no dará lugar a reclamo posterior alguno, por ninguna de 

las partes. La transferencia que se efectúa mediante el presente instrumento comprende todas las 

edificaciones, mejoras e instalaciones existentes. --------------------- -------

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA, manifiesta(n) que 

los inmuebles objeto de la presente transferencia se ha identificado plenamente sobre el terreno y 

los planos arquitectónicos correspondientes y que no tienen salvedad alguna en cuanto a su 

localización, linderos, dimensiones, especificaciones y entrega de la(s) unidad(es) privada(s), por el 

conocimiento adquirido y declara su satisfacción al respecto. 

PARÁGRAFO TERCERO: Para la seguridad y estabilidad del PROYECTO, EL (LA, LOS) 

BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA deberá(n) tener en cuenta que algunos de los muros de los 

apartamentos son estructurales, y que, en consecuencia, no pueden suprimirse ni reformarse. Con 

este fin, cada vez que se vaya a efectuar una reforma deberá solicitarse la previa aprobación, 

observando el procedimiento previsto en el reglamento de propiedad horizontal. 

PARÁGRAFO CUARTO: La presente transferencia incluye el coeficiente de copropiedad que cada 

uno de los bienes de dominio particular antes descritos tiene en los bienes de dominio común de la 

propiedad horizontal, de acuerdo con lo establecido en el reglamento de propiedad horizontal 

indicado en la cláusula tercera, y que para esta unidad corresponde al XXXX  

PARÁGRAFO QUINTO: El(los) inmueble(s) que se transfiere(n) a EL (LA, LOS) BENEFICIARIO 

(A, OS) DE ÁREA, es(son) el único beneficio al que éste(os) tiene(n) derecho y por lo tanto, ni 

antes, ni al momento de la liquidación del patrimonio autónomo del FIDEICOMISO, tiene derecho a 
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que se le adjudique algún(os) otro(s) bien(es) diferente(s) al(a los) aquí descrito(s), ni tiene 

participación en los rendimientos de los fideicomisos.  

CLÁUSULA SEGUNDA: LINDEROS GENERALES: EL FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL 

ETAPA 3: El globo de terreno formado por el englobe de los lotes #11 y  12  y  #13  y  14 de la 

urbanización luisita, ubicado en la avenida calle 22 # 45 — 50 de la actual nomenclatura urbana de 

bogotá, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-2231087, con la cédula 

catastral número XXX)O(XXXXXXXX, con el código homologado de identificación predial chip 

XXXXXXXXXXXXX, que, tiene un área de mil cuarenta metros cuadrados punto cuarenta 

(1040.40m2), que está comprendido dentro de los siguientes linderos:  

POR EL NORESTE: En línea quebrada en longitud de 47,60 metros, con la carrera 47 y esquina 

con la Diagonal 22 A o Avenida del ferrocarril. POR EL NOROESTE: En línea recta en longitud de 

25,80 metros con los lotes 1 y  2 de la manzana 24 antes manzana 27. POR EL SURESTE: En 

línea recta en una longitud de 17,44 metros con Diagonal 22 A o Avenida El Ferrocarril. POR EL 

SUROESTE: En línea recta en longitud de 38,02 metros con lote que estará ocupado con la etapa 

2. 

CLÁUSULA TERCERA. TRADICIÓN: El lote identificado con la matrícula inmobiliaria 

50C-1758466 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. Zona Centro fue 

adquirido en los términos contenidos en la Escritura Publica número Dos Mil Trescientos 

Veinticuatro (2.324) del tres (3) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) otorgada en la Notaria 

Cuarenta y Dos (42) del Círculo de Bogotá, constitución de Fiducia Mercantil que le realizare 

CONSTRUCTORA ANDINA DE CABAÑAS LIMITADA (SIGLA CABANDES LTDA.) y SERVICIOS Y 

CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA., debidamente registrada en la anotación número cuatro (4) 

del folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1758466; posteriormente realizó DESENGLOBE 

sobre el inmueble ya citado mediante Escritura pública número siete mil trescientos setenta y dos 

(7372) del dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) de la Notaría Setenta y Tres (73) del 

Círculo de Bogotá D.C., dando origen al inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

50C-2231087 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, 

posteriormente realizó ENGLOBE sobre el inmueble ya citado mediante Escritura pública número 

dos mil seis (2006) deI quince (15) de julio de dos mil veinticuatro (2024) de la Notaría Treinta y 

Uno (31) del Círculo de Bogotá D.C., actualizando el área al inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50C-2231087 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 

Centro. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el mencionado lote que contiene el proyecto inmobiliario RESERVA 

CENTRAL ETAPA 3 se adelantó todo el proceso constructivo de la cimentación, la estructura y los 

elementos no estructurales y se ejecutó de conformidad con los planos, diseños y especificaciones 

técnicas, estructurales y geotécnicas exigidas por el Reglamento Colombiano de Construcciones 

Sismo Resistentes vigente y aprobadas en la Licencia de Construcción en la modalidad de obra 
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nueva No. LO XXXXXXXXXXXXXXXX, expedida el XX de XXXXX de XXXX y ejecutoriada el XX 

de XX)(XX del 2025, otorgada por la CURADURIA 1.  

La construcción del Proyecto Inmobiliario RESERVA 3.0 fue realizada por la Sociedad 

PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S. en su calidad de FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR Y GERENTE a expensas y con dineros de exclusiva propiedad del 

FIDEICOMISO provenientes de los aportes del FIDEICOMITENTE, de EL (LA, LOS) 

BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA y del crédito constructor, y de acuerdo con la Licencias 

de Construcción protocolizadas en el Reglamento de Propiedad Horizontal al que se encuentra 

sometido.  

CLÁUSULA CUARTA: El Inmueble en el que se desarrolla el Proyecto fue sometido al Régimen 

de Propiedad Horizontal, con el lleno de todos los requisitos establecidos por la ley 675 de 2.001 

por medio de la Escritura Pública XXXXXXXXX X)000(XX (202X) de fecha XXXXX.XXX (XXX) de 

XXXX del año dos mil veinti)(XXX (202X) otorgada en la Notaría XXXXXXX (XX) del Círculo de 

Bogotá D.C., con la cual se protocolizaron además los documentos requeridos por la ley y en la 

que se encuentran todas las especificaciones de la construcción.  

PARÁGRAFO PRIMERO: EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA, queda en todo sujeto 

a dicho Reglamento y, por consiguiente, además del dominio individual de los bienes 

especificados, adquiere derecho sobre los bienes comunes en las proporciones o porcentajes 

indicados en el Reglamento de Propiedad Horizontal, manifestando que conoce las 

Especificaciones de Construcción, el Cuadro de Áreas del proyecto, la conformación de las Zonas 

Privadas y Comunes y los Planos protocolizados junto con el citado Reglamento y especialmente 

se obliga desde la fecha de la entrega de su unidad privada al pago oportuno de las cuotas de 

administración que le corresponda según el coeficiente de copropiedad, ya sean fijadas por el 

Administrador Provisional Delegado y posteriormente por los Copropietarios obligándose al 

cumplimiento estricto de todos los deberes señalados en dicho Reglamento, cuyo texto declara 

conocer y aceptar.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las unidades privadas del proyecto serán destinadas única y 

exclusivamente para uso de VIVIENDA. Esta destinación no podrá ser variada por EL (LA, LOS) 

BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA o sus causahabientes a cualquier título, sino de conformidad 

con el procedimiento que para el efecto contemple el Reglamento de Propiedad Horizontal. 

PARAGRAFO TERCERO: EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA manifiesta que 

acepta(n) y ratifica(n) el contenido del Reglamento de Propiedad Horizontal del conjunto, según el 

cual el FIDEICOMISO, cuya vocera y administradora es ALIANZA FIDUCIARIA SA. y/o del 

FIDEICOMITENTE responsable del edificio podrán tramitar las modificaciones pertinentes, corregir 

errores y otorgar las respectivas escrituras públicas de reforma o adición al Reglamento de 

propiedad horizontal y aceptan dichas disposiciones con la suscripción de la presente escritura. 

CLÁUSULA QUINTA. APORTES El valor total de los aportes que EL (LA, LOS) BENEFICIARIO 

(A, AS) DE ÁREA se obligó a efectuar al FIDEICOMISO, equivalen a la suma de 
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XXXXXXXXXXXXXXXXX MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($XXXXXX), los que se obligan a entregar y aportar de la siguiente forma:  

5.1. La suma de XXXXXXXXXXXXXXXXX MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE (SXXXXXX), que fueron abonados al Encargo Fiduciario cuyo titular es el 

patrimonio autónomo FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3 administrado por ALIANZA 

FIDUCIARIA SA., y que fueron recibidos a su entera satisfacción y de conformidad con el contrato 

de adhesión. 

5.2. El saldo de los aportes, es decir la suma de XXXXXXXXXXXXXXXXX MILLONES DE 

PESOS MONEDA CORRIENTE (SXXXXXX), que será pagada por EL (LOS) 

BENEFICIARIO (S), a EL FIDEICOMITENTE, mediante desembolso del dinero proveniente del 

crédito hipotecario de vivienda aprobado por el BANCO XXXXXX)(XX previa entrega a aquel de: 

1.) La orden o instrucción de desembolso por parte de EL (LOS) BENEFICIARIO (S), 2.) Acta de 

entrega firmada por EL (LOS) BENEFICIARIO (S), 3.) La primera Copia de la presente escritura 

pública que presta mérito ejecutivo, debidamente registrada y  4.) El(los) Certificado(s) de Tradición 

y Libertad y Formulario de Calificación de el(los) inmueble(s) objeto de la presente compraventa, 

en el(los) cual(es) se acredite que el(los) bien(es) adquirido(s) se encuentra(n) totalmente libre(s) 

de todo gravamen, pleito pendiente o condición así como el registro de la presente escritura 

pública y por tanto la constitución de hipoteca en la cual conste como acreedor hipotecario el 

BANCO XXXXXXXXX 

PARAGRAFO PRIMERO: Las partes renuncian al ejercicio de toda acción resolutoria que pueda 

derivarse del presente contrato, por lo cual este instrumento se otorga en forma firme e irresoluble. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL FIDEICOMISO y EL (LOS) BENEFICIARIO (S) DE ÁREA, 

autoriza(n) expresa e irrevocablemente a XXXXXX para que el producto del préstamo que se le 

otorgue a EL (LOS) BENEFICIARIO (S) DE ÁREA sea entregado directamente al FIDEICOMISO - 

PARÁGRAFO TERCERO: - EL FIDEICOMITENTE Y EL(LOS) BENEFICIARIO (S) autorizan 

expresa e irrevocablemente al BANCO XXXXXXXXX , para que el producto del crédito de vivienda 

antes citado que se le otorgue al EL(LOS) BENEFICIARIO (S) para el pago de la parte del precio 

aquí pactado, sea abonado directamente a la(s) obligación(es) que EL FIDEICOMITENTE tenga 

vigente(s) a favor de BANCO XXX)(XXXXX , derivada exclusivamente del Crédito Constructor que 

le ha sido otorgado por dicha entidad financiara para el desarrollo del proyecto inmobiliario dentro 

del cual se encuentra ubicado el(los) bien(es) inmueble(s) objeto de la presente transferencia, y en 

caso de no tener obligación pendiente alguna respecto de dicho crédito constructor o quede algún 

excedente a favor de EL FIDEICOMITENTE luego de aplicado el abono, para que dicha suma sea 
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entregada directamente a EL FIDEICOMITENTE. Aceptamos que el desembolso se efectuará una 

vez EL(LOS) BENEFICIARIO (S) cumpla con los requisitos exigidos por BANCO X)(XXXXX)O( y 

firme debidamente la escritura de constitución de Hipoteca, si así lo autonza el BANCO 

XX)O(XXXXX 

PARÁGRAFO CUARTO: A partir de la fecha de la presente escritura pública y hasta el día en que 

se efectúe el abono por parte de XXXXXX al FIDEICOMISO, EL (LOS) BENEFICIARIO (S) DE 

ÁREA reconocerá y entregará al FIDEICOMISO intereses anticipados a la tasa del interés corriente 

bancario que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia o la entidad que haga sus 

veces, sobre la suma adeudada y señalada en el numeral 5.2. de esta cláusula.  

PARÁGRAFO QUINTO: En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de los plazos 

previstos, incluido el plazo fijado para el pago o abono al FIDEICOMISO, EL (LOS) 

BENEFICIARIO (S) DE ÁREA, reconocerá, entregará y pagará un interés a la tasa de una y media 

veces (1%) el interés bancario corriente que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia 

o la entidad que haga sus veces, o la tasa máxima moratoria permitida, sin que esto pueda 

interpretarse como prórroga del plazo, pues en tal evento y en cualquier momento durante la mora, 

podrá EL FIDEICOMISO Y/O EL FIDEICOMITENTE exigir el pago del saldo total adeudado con 

sus intereses de inmediato.  

PARÁGRAFO SEXTO: Si por cualquier circunstancia XXXXXX no desembolsa el valor del 

crédito, EL (LOS) BENEFICIARIO (S) DE ÁREA declara expresamente que se constituye en 

deudor solidario de EL FIDEICOMISO, así como del FIDEICOMITENTE quien podrá hacer exigible 

ejecutivamente la obligación, sin necesidad de requerimiento o protesto alguno, por la cuantía aquí 

expresada, para lo cual autoriza expresamente al FIDEICOMITENTE obtener la expedición de 

copia auténtica del presente instrumento público que preste mérito ejecutivo en contra de EL (LOS) 

BENEFICIARIO (S) DE ÁREA. -  

CONSTANCIA: Mediante la suscripción del presente instrumento el FIDEICOMITENTE en su 

calidad de enajenador conforme se encuentra definido en el articulo 2 de la Ley 1796 de 2016 y  en 

el contrato de fiducia mercantil, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 90 inciso sexto 

del Estatuto Tributario modificado por el Art. 61 de la Ley 2010 de 2019, manifiesta bajo la 

gravedad del juramento que se entiende prestado por el solo hecho de la firma, que: . El valor 

indicado en la cláusula QUINTA es el valor comercial acordado entre EL FIDEICOMITENTE y EL 

(LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA de conformidad con lo pactado en el contrato de 

adhesión al FIDEICOMISO y corresponde al valor real de los inmuebles que por este acto se 

transfieren. u. El valor de los inmuebles objeto de transferencia está conformado por todas las 

sumas pagadas para su adquisición. iii. No se han acordado o pactado sumas de dinero 

adicionales a las declaradas en esta escritura pública y que no han sido entregadas o recibidas por 
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EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA y EL FIDEICOMITENTE, respectivamente. iv. 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., en su calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO que 

transfiere el inmueble y como sociedad de servicios financieros, no participó en la determinación 

del valor de los inmuebles objeto de transferencia y no es responsable en el evento que el 

FIDEICOMITENTE y EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA pacten un valor diferente al 

aquí estipulado y que no le haya sido comunicado a ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  

EL FIDEICOMITENTE en su calidad de constructor, se obliga a subsanar los posibles defectos u 

omisiones que se presenten en el momento de la entrega, y que consten en la respectiva acta, en 

la cual se señalará el plazo dentro del cual serán corregidos, las garantías y demás condiciones 

exigidas en la ley 1480 de 2011.  

PARAGRAFO PRIMERO: Para todos los efectos EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE 

ÁREA, con la suscripción de la presente Escritura Pública acepta que el PROYECTO 

INMOBILIARIO RESERVA CENTRAL ETAPA 3, al cual pertenece el inmueble objeto de la 

presente transferencia cuenta con: las especificaciones generales establecidas en el Reglamento 

de Propiedad Horizontal del Conjunto cuyo detalle hace parte integral del acta de entrega de la 

unidad privada.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Ni ALIANZA FIDUCIARIA S.A. ni el FIDEICOMISO son 

urbanizadores, constructores, gerentes, promotores, veedores, enajenadores, ni participan de 

manera alguna en el desarrollo del PROYECTO y en consecuencia no son responsables ni pueden 

serlo de la entrega y las obligaciones que se derivan de ella. Estas obligaciones corresponden 

única y exclusivamente al FIDEICOMITENTE.  

CLÁUSULA SÉPTIMA: LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y SANEAMIENTO. - EL FIDEICOMISO 

LOTE Y/O TRADENTE, en lo que le corresponde como propietario fiduciario y el 

FIDEICOMITENTE declaran que las unidades privadas objeto de la presente transferencia, son de 

su exclusiva propiedad, no las ha enajenado por acto anterior al presente, y se hallan libres de 

embargos, censos, patrimonio de familia, demandas civiles, condiciones resolutorias, usufructo, 

anticresis o limitaciones, salvo las derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal a que se 

encuentran sometidas. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Según lo establecido en el contrato de fiducia mercantil constitutivo del 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3, los 

FIDEICOMITENTES DEL FIDEICOMISO LOTE Y/O TRADENTE quedaron obligados al 

saneamiento por evicción y vicios redhibitorios en los términos de ley, respecto del inmueble del 

terreno donde se levanta el inmobiliario. Así mismo, el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y 

GERENTE quedó obligado en razón del mismo acto constitutivo a salir al saneamiento respecto de 

los vicios redhibitorios de las unidades resultantes del proyecto, sin perjuicio de las acciones 

legales que correspondan. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Queda ALIANZA FIDUCIARIA S.A. expresamente relevada de la 

obligación de responder tanto por evicción, como por la construcción, terminación, calidad, 

cantidad y costo de las unidades resultantes del proceso constructivo, de conformidad con lo 

establecido en el contrato de fiducia por medio del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo 

denominado FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3, y de conformidad con lo establecido 

en el presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: En cuanto a hipotecas sobre las unidades privadas recae la constituida 

a favor de BANCO XXX)O(X)(XX de la que trata la escritura pública número XXXXXXX)(XXX 

(XXXXX ) del XX)(X (XX) de )(XXXXXX de dos mil veinti)O(X (202X) otorgada en la Notaría 

XXX)(XXXXXXXXX (XX) del Círculo de Bogotá, que se cancela en los términos del primer acto de 

esta escritura pública.  

Derivado de lo anterior, BANCO XXXXXXXXX por este mismo público instrumento procederá a 

liberar del referido gravamen hipotecario las unidades privadas que se transfieren por esta 

escritura. Es obligación del FIDEICOMITENTE hacer entrega del certificado expedido por BANCO 

XXXXXXXXX a ALIANZA FIDUCIARIA S.A., dejando constancia de la cancelación del saldo de la 

deuda que el FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3 tiene con la mencionada entidad y 

que recae sobre las unidades privadas descritas en la Cláusula Primera anterior.  — - 

PARÁGRAFO CUARTO: EL FIDEICOMITENTE se obliga a solicitar ante la Oficina de Catastro 

Departamental el desenglobe del inmueble en relación con las unidades privadas objeto del 

presente contrato y a presentar la documentación que para el efecto se le requiera.  

PARÁGRAFO QUINTO: La sociedad PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S., 

concurrirá a la defensa de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en su propio nombre y como vocera de los 

patrimonios autónomos denominados FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3 

Y FIDEICOMISO QUINTA PAREDES LOTE 2 si fueren reclamados o demandados por los 

eventos previstos en esta cláusula, sin perjuicio de que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y los 

FIDEICOMISOS se reserven el derecho de repetir contra aquélla si fueren perseguidos por razón 

de la responsabilidad que a la sociedad PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S. le 

corresponda en virtud de lo estipulado en esta cláusula y en los contratos de fiducia mercantil 

CLÁUSULA OCTAVA: El impuesto predial, impuesto de valorización, las contribuciones, costos y 

gravámenes respecto de la unidad privada objeto del contrato que se causen, liquiden o hagan 

exigibles a partir de la fecha del otorgamiento de la presente Escritura Pública de 
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TRANSFERENCIA A TÍTULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL, serán de cargo de EL 

(LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA.  

PARÁGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMITENTE se obliga a entregar las unidades privadas 

materia de este instrumento a paz y salvo por concepto de impuestos y contribuciones por 

beneficio general y cuotas de administración de la copropiedad, causadas antes de la fecha de 

esta Escritura. Los reajustes que se causen o liquiden respecto de ella(s) por las empresas de 

teléfonos, energía eléctrica, acueducto y alcantarillado y gas natural, a partir del otorgamiento de la 

presente Escritura Pública serán por cuenta exclusiva de EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE 

ÁREA--------------------------------------------------------- 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Ni ALIANZA FIDUCIARIA S.A., ni el FIDEICOMISO, ni el 

FIDEDICOMITENTE asumen ninguna responsabilidad por la demora en la conexión de los 

servicios públicos, por depender ésta de las respectivas entidades públicas. 

De conformidad con lo estipulado en el contrato de adhesión al FIDEICOMISO a partir de la fecha 

de entrega material del (de los) inmueble(s) serán de cargo de EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, 

OS) DE ÁREA, los pagos que se causen por servicios públicos tales como energía, gas, 

acueducto, alcantarillado, tasa de aseo, etc., y por concepto de impuesto predial. A partir de la 

misma fecha será de cargo de EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA, el pago de las 

cuotas de administración del PROYECTO INMOBILIARIO RESERVA CENTRAL ETAPA 3 que le 

corresponde al (a los) bien(es) transferido(s).  

PARÁGRAFO TERCERO: No obstante lo anterior EL FIDEICOMITENTE, en cumplimiento de lo 

reglado por el artículo 116 de la Ley 9 de 1989, a la fecha ha cancelado el monto total por concepto 

del Impuesto Predial Anual del inmueble que se transfiere por virtud de la presente escritura 

pública, para la obtención del paz y salvo necesario para el otorgamiento de la misma. No obstante 

lo anterior, como se manifestó EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA estará(n) obligado(s) a 

restituir la diferencia a favor del FIDEICOMITENTE y asumir todas las sumas liquidadas, 

reajustadas, que se causen y/o cobren, en relación con contribuciones de valorización por 

beneficio general yio local, impuestos, cuotas, tasas, contribuciones, impuesto de plusvalía, 

gravámenes de carácter Nacional, Departamental y/o Municipal que se hagan exigibles sobre el 

inmueble objeto de este contrato, a partir de la fecha de suscripción del presente instrumento, que 

sea generado por la autoridad competente.  

CLÁUSULA NOVENA. ENTREGA. - EL FIDEICOMISO en lo que corresponde y el 

FIDEICOMITENTE hará entrega real y material de los inmuebles transferidos a EL(LOS) 

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA el día XXXXXXXXXXXX. La entrega se realizará mediante ACTA 

suscrita por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA y EL FIDEICOMITENTE. En el ACTA de 

entrega se dejará constancia de los detalles susceptibles de ser corregidos, si a ello hubiese lugar. 

El inmueble se entrega con su urbanismo correspondiente de acuerdo con las licencias obtenidas 
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para el efecto y dotado de los servicios públicos exigidos por las autoridades distritales. 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante la forma de entrega aquí pactada LAS PARTES 

renuncia(n) a la condición resolutoria derivada de la entrega, por lo cual este Instrumento se otorga 

en forma firme e irresoluble. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: ALCANCE DE LA OBRA. EL inmueble objeto del presente 

instrumento, se transfiere y entrega en obra blanca, esto es con los acabados que propuso, decidió 

y ofreció EL FIDEICOMITENTE, lo cual es claro y aceptado por EL (LOS) BENEFICIARIO (5) DE 

ÁREA.  

Las adecuaciones internas que se efectúen por parte de EL (LOS) BENEFICIARIO DE ÁREA 

serán de su cargo exclusivo, quien para ejecutarlas, una vez reciba el INMUEBLE, expresamente 

se obliga a respetar los diseños arquitectónicos, estructurales, eléctricos, hidráulicos y de todo tipo 

tanto de este, como del PROYECTO, así como el manual del propietario que se le ha entregado en 

este mismo acto, y las especificaciones técnicas para adelantar futuras obras de remodelación, 

contenidas tanto en el Reglamento de Propiedad Horizontal, como en el Acta de Entrega de la 

unidad privada, todas las cuales declara conocer y aceptar en su integridad EL (LOS) 

BENEFICIARIO (S) DE ÁREA.  

EL FIDEICOMITENTE no responderá en ningún caso por las reformas o modificaciones que EL 

BENEFICIARIO DE ÁREA realice en el INMUEBLE objeto de este contrato, o en cualquier otra 

unidad privada del Proyecto.  

CLÁUSULA DÉCIMA. GASTOS: El FIDEICOMITENTE cancelará el cincuenta por ciento (50%) de 

los gastos por concepto de gastos notariales de la presente Escritura Pública de 

TRANSFERENCIA A TÍTULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL. El restante cincuenta 

por ciento (50%) de los gastos notariales será pagado por EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) 

DE ÁREA.  

El ciento por ciento (100%) del impuesto de beneficencia y derechos de registro, será asumido por 

EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA, así como el valor de cualquier copia adicional o 

documento que este requiera.  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: Se solicita al señor Registrador de la Oficina de Registro de 

Instrumentos públicos de Bogotá D.C., registrar la propiedad de la(s) unidad(es) privada(s) 

identificada(s) con matrícula inmobiliaria número 50C-XXX)OO( de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Bogotá D.C., Zona Centro en los términos aquí consignados a título de 

BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL, bajo la titularidad de EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, 

OS) DE ÁREA.  

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: De conformidad con el articulo 8° de la ley 1480 de 2011, la 

transferencia de los INMUEBLES comprende la garantía legal de la estabilidad de obra por diez 

(10) años, y para los acabados de un (1) año, está última que se sujetará a las condiciones 
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indicadas en el Manual de Entrega que hará parte de la entrega y recibo de la unidad privada, 

particularmente, las partes manifiestan expresamente que en caso de que EL (LA, LOS) 

BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA, efectúe reformas parciales o totales en los acabados de sus 

unidades privadas, con posterioridad a su entrega y durante el término de garantía, el 

FIDEICOMITENTE no será responsable por garantias sobre los daños presentados en los 

materiales utilizados o acabados realizados, o en los acabados y especificaciones mismas de la 

unidad privada.  

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. SERVICIOS PÚBLICOS: EL FIDEICOMITENTE manifiesta que 

el apartamento que por este acto se transfiere, está dotado de los servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado, energía y gas natural, y que las canalizaciones telefónicas que permiten la 

prestación de este servicio fueron recibidas por las empresas prestatarias de este servicio, 

asumiendo la responsabilidad que pudiere derivarse por cualquiera de estos conceptos. 

Igualmente, manifiestan que en el PROYECTO INMOBILIARIO RESERVA CENTRAL ETAPA 3, de 

la cual hace(n) parte el(los) inmueble(s) cuyo dominio se transfiere por la presente escritura, se 

ejecutaron todas las obras relativas al planteamiento urbanístico aprobado por la entidad que 

emitió a licencia.  

PARÁGRAFO PRIMERO. EL FIDEICOMITENTE entregará EL INMUEBLE objeto de este contrato, 

en lo correspondiente para cada uno, dotado con las acometidas domiciliarias de acueducto, 

alcantarillado, energía eléctrica y gas natural, y pagados los gastos para llevar a cabo las 

respectivas conexiones de acueducto y alcantarillado. 

Los reajustes que se causen o liquiden respecto de EL INMUEBLE objeto del presente contrato, 

por las Empresas de Energía Eléctrica, Acueducto y Alcantarillado y Gas Natural, a partir del 

otorgamiento de la presente escritura pública serán por cuenta exclusiva de EL (LOS) 

BENEFICIARIO (5) DE ÁREA. Deja expresa constancia EL FIDEICOMITENTE que a la fecha 

tiene cancelado a dichas Empresas los derechos correspondientes, excepto los derechos de 

conexión y activación de líneas telefónicas, toda vez que estos serán asumidos única y 

exclusivamente por EL (LOS) BENEFICIARIO (5) DE AREA junto con el costo de los aparatos 

correspondientes. 

El valor de la conexión (acometida y medidor) de energía eléctrica y del servicio de gas natural, 

que se causará en la primera factura del servicio, será por cuenta de EL (LOS) BENEFICIARIO (5) 

DE ÁREA de conformidad con las Leyes números 142 y  143 de 1994 y las Resoluciones de la 

Comisión de Regulación de Energía Eléctrica y Gas -CREG- números 108 de 1997 y  225 de 1997 

y el contrato de condiciones uniformes de CODENSA S.A. ESP. y VANTI S.A. ESP.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: A partir de la firma del presente instrumento público, se entienden 

cedidos los contratos uniformes de servicios públicos que recaen sobre el inmueble, por tanto, de 
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EL (LOS) BENEFICIARIO (S) DE AREA será(n) el (los) único(s titular(es) de todos los servicios 

públicos. En consecuencia, de EL (LOS) BENEFICIARIO (S) DE AREA será(n) responsable(s) de 

todas las obligaciones derivadas de su condición de titular del servicio público, incluido el pago de 

la prestación del servicio. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: Las partes renuncian a toda acción resolutoria que pueda 

derivarse del presente contrato, por lo cual este título se otorga en forma firme e irresoluble. 

DÉCIMA QUINTA: RADICACIÓN DE DOCUMENTOS.- El FIDEICOMITENTE radicó ante 

 los documentos requeridos para el ejercicio de la actividad de 

enajenación de los inmuebles destinados a vivienda, bajo el número de Radicación  

del  ( ) de  de dos mil  ( ) de conformidad con el Artículo 71 de 

la Ley 962 de 2005 y su Decreto reglamentario 2.180 de 2006. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMITENTE quedó obligado a obtener el desenglobe de las 

unidades que forman el PROYECTO RESERVA CENTRAL ETAPA 3 ante el Departamento 

Administrativo de Catastro Distrital. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante lo anterior, el FIDEICOMITENTE, en cumplimiento de lo 

reglado por el articulo 116 de la Ley ga de 1.989, a la fecha ha cancelado el monto total por 

concepto del Impuesto Predial Anual del(los) inmueble(s) que se transfiere(n) por virtud de la 

presente escritura pública, para la obtención del comprobante fiscal necesario para el otorgamiento 

de la misma. No obstante lo anterior, como se manifestó EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA 

estará(n) obligado(s) a asumir todas las sumas liquidadas, reajustadas, que se causen y/o cobren, 

en relación con contribuciones de valorización por beneficio general y/o local, impuestos, cuotas, 

tasas, contribuciones, impuesto de plusvalía, gravámenes de carácter Nacional, Departamental y/o 

Municipal que se hagan exigibles sobre el inmueble objeto de este contrato, con posterioridad a la 

tradición del derecho de dominio, que sea generado por la autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO. La gestión de ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. es la de un profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, 

respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. LA FIDUCIARIA no asume en virtud del 

contrato de fiducia suscrito con el FIDEICOMITENTE, con recursos propios, ninguna obligación 

tendiente a financiar al FIDEICOMITENTE o al proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la 

satisfacción de obligación alguna garantizada por el fideicomiso. ALIANZA FIDUCIARIA S.A., no es 

constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor del Proyecto, ni 
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partícipe de manera alguna, en el desarrollo del PROYECTO y en consecuencia no es responsable 

ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que 

conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan 

determinado la viabilidad para su realización. 

DÉCIMA TERCERA: El inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 

y de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

Zona Centro, que hacen parte del PROYECTO RESERVA CENTRAL ETAPA 3, no es vivienda de 

interés social.  

CLAUSULA DÉCIMO QUINTA: DECLARACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS DE ÁREA. — Los 

Beneficiarios de Área manifiestan de manera expresa e irrevocable que conocen en su integridad y 

aceptan incondicionalmente el contenido y alcance de los artículos 36 y  122 del Reglamento de 

Propiedad Horizontal. En consecuencia, reconocen y aceptan la potestad que el Fideicomitente se 

ha reservado de manera unilateral para modificar, adicionar o aclarar el mencionado Reglamento, 

en el momento y en los términos que este último estime pertinentes para el correcto desarrollo del 

proyecto inmobiliario, sin que para ello se requiera notificación, autorización o consentimiento 

previo o posterior por parte de los Beneficiarios de Área. 

PRESENTE: EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA, en las condiciones civiles 

mencionadas, manifestó que:  

a.- Acepta esta Escritura y en especial la transferencia de dominio a título de beneficio que en ella 

se contiene y las estipulaciones que se hacen por estar todo a su entera satisfacción.  

b.- Acepta recibir las unidades privadas que por esta Escritura adquiere, junto con las áreas y 

bienes comunes, de acuerdo con el Reglamento de Propiedad Horizontal, renunciando 

expresamente a cualquier condición resolutoria derivada de la forma de entrega aquí pactada. 

c.- Declara conocer el reglamento de propiedad horizontal del PROYECTO y se obliga a cumplir las 

normas que lo rigen.  

d.- Declara a paz y salvo a ALIAN1 FIDUCIARIA S.A., y al FIDEICOMISO por la presente 

transferencia y el cumplimiento del CONTRATO, por encontrarse todo a su entera satisfacción. 

e.- Con el otorgamiento de la presente escritura se da cumplimiento a las obligaciones surgidas del 

CONTRATO DE ADHESIÓN como Beneficiario de Área al FIDEICOMISO suscrito entre las partes. 

f.- EL BENEFICIARIO DE ÁREA suscribe el presente contrato de transferencia bajo el entendido 

que ni EL FIDEICOMISO ni ALIANZA FIDUCIARIA S.A., participaron en el desarrollo del 

PROYECTO como constructor, ni enajenador, ni como interventor, ni de manera alguna, ni tuvo 

injerencia en la determinación del punto de equilibrio que se requirió para llevar a cabo las etapas 
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del mencionado proyecto, ni en la viabilidad jurídica y financiera del mismo. Así mismo en el 

entendido de que las obligaciones derivadas del desarrollo del PROYECTO, principalmente la 

construcción y entrega material de las unidades privadas objeto de esta escritura no corresponden 

a ALIANZA FIDUCIARIA SA., ni al FIDEICOMISO. Como consecuencia de lo anterior, no puede 

imputársele responsabilidad alguna a ALIANZA FIDUCIARIA S.A. por los conceptos contenidos en 

las declaraciones anteriores. 

j. Que conoce(n) y acepta(n) los términos y condiciones del contrato de fiducia mercantil 

irrevocable, constitutivo del FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3. 

PRESENTE: El FIDEICOMITENTE manifiesta que acepta y conoce las obligaciones que a su 

cargo se desprenden de este contrato, asumiendo expresamente, entre otras las siguientes: a.-

Acepta las obligaciones que a su cargo están contenidas en la presente Escritura y dan su 

conformidad a la transferencia a titulo de beneficio en fiducia mercantil que en ella se contiene y 

las estipulaciones que se hacen. b.- Se obliga a salir al saneamiento por vicios de evicción y 

redhibitorios en los términos de ley, así como a responder al BENEFICIARIO DE ÁREA por la 

construcción y terminación del PROYECTO, por las especificaciones de los bienes resultantes del 

mismo, la calidad de los materiales, la entrega de los inmuebles, la estabilidad de la obra y demás 

obligaciones. c.- Se obligan a subsanar y responder por las respectivas garantías a que haya lugar 

según los términos contractuales y legales.  

d. Que por lo dicho, declara que ni ALIANZA FIDUCIARIA S.A., ni EL FIDEICOMISO obraron como 

Constructores, ni Interventores, ni participaron de manera alguna en la construcción del Proyecto, 

lo cual fue responsabilidad de EL FIDEICOMITENTE y por lo tanto no están obligados frente a 

EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA por la terminación de las unidades inmobiliarias, la calidad 

de la obra, la entrega de las mismas, los aspectos técnicos relacionados con la construcción de los 

inmuebles transferidos o de los vicios redhibitorios o de evicción que pudieran llegar a presentarse 

por estos conceptos, obligaciones que estarán a cargo de EL FIDEICOMITENTE. 

e. Que acepta que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del FIDEICOMISO 

solo comparece para dar cumplimiento a su obligación contenida en el contrato de fiducia mercantil 

irrevocable. 

f Que declara conocer y aceptar las obligaciones contraídas en virtud de la presente Escritura, y 

en caso de incumplirlas acepta las respectivas responsabilidades. 

g. Que declara a paz y salvo a ALIANZA FIDUCIARIA S.A., respecto de la transferencia celebrada 

por esta Escritura, para todos los efectos a que haya lugar. 



FORMATO MINUTA CREDITO 

HASTAAQUÍ LA MINUTA PRESENTADA 



FORMATO MINUTA CONTADO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: XXXXXX (XXX)  

DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025)  

OTORGADA EN LA NOTARÍA TREINTA Y UNO (31) DEL CÍRCULO NOTARIAL DE BOGOTÁ, 

D.C.  

CLASE DE ACTOS O CONTRATOS: 

LIBERACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA. 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TÍTULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL 

OTORGANTES: 

1. ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  NIT 860.531.315-3, actuando única y exclusivamente como 

vocera y administradora del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO RESERVA 

CENTRAL ETAPA 3 identificado con el NIT. P.A. 830.053.812-2. 

2. NOMBRE BENEFICIARIO  

3. PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S. y  

4. BANCO XXXXXXXXX  

INMUEBLE(S) OBJETO DEL ACTO O CONTRATO:  

APARTAMENTO # , PARQUEADERO (S) # Y DEPOSITO #  

QUE HACEN PARTE DEL PROYECTO INMOBILIARIO DENOMINADO RESERVA CENTRAL 

ETAPA 3, QUE SE DESARROLLA EN EL GLOBO DE TERRENO FORMADO POR EL ENGLOBE 

DE LOS LOTES #11 Y 12 Y #13 Y 14 DE LA URBANIZACIÓN LUISITA, UBICADO EN LA 

AVENIDA CALLE 22 # 45 - 50 DE LA ACTUAL NOMENCLATURA URBANA DE BOGOTÁ, 

IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA NÚMERO 50C-2231087, CON 

LA CÉDULA CATASTRAL NÚMERO XXXXXXXXXXXXX, CON EL CÓDIGO HOMOLOGADO DE 

IDENTIFICACIÓN PREDIAL CHIP XXXXXXXXXXXXX, QUE TIENE UN ÁREA DE MIL 

CUARENTA METROS CUADRADOS PUNTO CUARENTA (1040.40M2)  

MATRÍCULAS INMOBILIARIAS INDIVIDUALES: 50C , 50C  

y 50C  

CÉDULA CATASTRAL MATRIZ: XXXXXXXXXXXXX  

CHIP MATRIZ: XXXXXXXXXXXXX  

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, 

ante mi XXXXXXXXXX Notario Treinta y uno (31) del Círculo Notarial de Bogotá, D.C., según 

Resolución No. XXXXXXXXXX. expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro; se 

otorgó la escritura pública que se consigna en los siguientes términos: -  

-SECCIÓN PRIMERA  

CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA EN MAYOR EXTENSIÓN  

Compareció XXXXXXXXXX, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado(a) en XXXXXXXXXX, 
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identificado(a) con la cédula de ciudadanía número XXXXXXXXXX expedida en XXXXXXXXXX, y 

dijo:  

PRIMERO: Que, en el otorgamiento de la presente escritura, obra en su condición de apoderado 

general/especial y en consecuencia en nombre y representación de BANCO XXXXXXXXX, 

identificado con NIT. XXXXXXXXXX, establecimiento de crédito, legalmente constituido, con 

domicilio principal en la ciudad de XXXXXXXXXX (XXXXXXXXXX), de conformidad con el 

certificado de Superintendencia Financiera de Colombia que se protocoliza con esta escritura en su 

condición de apoderado especial/general, circunstancia que acredita en el poder contenido en la 

escritura número XXXXXXXXXX (XXXXXXXXXX) del XXXXXXXXXX (XXXXXXXXXX) de 

XXXXXXXXXX de XXXXXXXXXX (XXXXXXXXXX) otorgada en la Notaría XXXXXXXXXX 

(XXXXXXXXXX) del Círculo de XXXXXXXXXX, cuya copia autentRada y vigencia anexa para su 

protocolización, y manifiesta que por la presente escritura procede a efectuar una CANCELACIÓN 

PARCIAL DE HIPOTECA. 

SEGUNDO: Que ALIANZA FIDUCIARIA S.A., actuando única y exclusivamente como 

VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO 

RESERVA CENTRAL ETAPA 3, constituyó hipoteca abierta sin límite de cuantía a favor del 

BANCO XXXXXXXXX, mediante escritura pública número XXXXXXXX)(XXXXXX (XXXX) del XXX 

(XX) de XXXXXX de dos mil veintiX)(XX (XXXX) otorgada en la X)O(XXXX (XXXX) del Circulo de 

Bogotá, sobre el siguiente lote que en mayor extensión se distingue en la nomenclatura urbana de 

la ciudad de Bogotá como Avenida Calle veintidós número cuarenta y cinco - cincuenta (AV. CII. 22 

No. 45 - 50), y  que se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria de mayor extensión número 

50C- 2231087 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro y la 

cédula catastral XXX)O(XXXX)(XXX en mayor extensión 

Para el cobro de los gastos de derechos notariales y de registro, al momento de constitución de 

esta hipoteca de mayor extensión, BANCO XXXXXX)O(X, certificó un cupo de crédito que 

ascendía a la suma de XXXXXXXXX DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($XXXXXXX MICTE). --

TERCERO: Que sobre dicho lote(s) de terreno(s), identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

número 50C-2231087 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, 

se construyó el Proyecto Inmobiliario RESERVA CENTRAL ETAPA 3 sometido al régimen de 

propiedad horizontal mediante escritura pública número XXX)O(XXXXX (XXXXX) de fecha 

XX)(XXXXXX (XXXX) de XXXX del año dos mil veintiXXXXX (XXXXX) otorgada en la notaría 

XX)(XX (XXXX) del círculo de Bogotá D.C., se protocolizó el Reglamento de Propiedad Horizontal 

del proyecto inmobiliario denominado RESERVA 3.0 debidamente inscrito.  

CUARTO: Que el hipotecante ha hecho un abono por la suma de XXXXX MILLONES DE PESOS 

MONEDA CORRIENTE (5 XXXXXX.00), a la obligación inicial y ha solicitado la liberación de la 

hipoteca en mayor extensión que recae sobre el(los) bien(es) inmueble(s) que se describen en la 

cláusula siguiente.  

QUINTO: Por lo anterior, BANCO XXXXXXXXX, cancela la hipoteca de mayor extensión que recae 
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sobre el(los) siguiente(s) bien(es) inmueble(s): ------------ 

APARTAMENTO XXXXX (XXXXX) Y EL GARAJE NUMERO XXXXX (XXX), QUE HACEN PARTE 

DEL PROYECTO INMOBILIARIO RESERVA 3.0 PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA 

AVENIDA CALLE VEINTIDÓS NÚMERO CUARENTA Y CINCO - CINCUENTA (AV. CLL 22 # 45 - 

50) DE LA CIUDAD DE BOGOTA D.C., DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, cuya área 

cabida y linderos se encuentran consignados en la presente escritura pública.  

Al inmueble aqui descrito le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-XXXXX de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. 

SEXTO: La cancelación que por este acto se realiza, únicamente recae sobre el(los) bien(es) 

inmueble(es) identificado(s) en la cláusula anterior, y en este sentido, la hipoteca de mayor 

extensión mencionada en la declaración segunda de este acto y demás garantías constituidas 

sobre los inmuebles gravados con la misma, permanecen vigentes y sin modificación a cargo de la 

sociedad hipotecante a favor de BANCO XXXXXXXXX, hasta tanto esta última no realice su 

cancelación expresamente.  

SÉPTIMO: Es entendido que son de cargo del FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3 los 

gastos de Notaría y de Registro que se causen por esta cancelación. -  

SECCIÓN SEGUNDA  

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TÍTULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL 

Comparecieron con minuta enviada por correo electrónico:  

(1) De una parte: NATALIA VASQUEZ BUSTAMANTE, quien se identificó con la cédula de 

ciudadanía número 43.626.548 y  dijo ser mayor de edad y domiciliada en Bogotá D.C. y declaró que 

en el otorgamiento de esta escritura pública actúa en su calidad de Gerente de la sociedad por 

acciones simplificada PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S., identificada con 

NIT 901.217.938-4, registrada con matrícula mercantil número 03018630, con domicilio principal en 

Bogotá D.C., constituida por documento privado sin número de Asamblea de Accionistas del 

veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018), inscrita el veintiocho (28) de septiembre de 

dos mil dieciocho (2018), bajo el número 02380745 deI Libro IX, según consta en el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, que en copia 

autenticada se anexa para su protocolización, sociedad que actúa en su condición de 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y GERENTE; que en adelante se denominará EL 

FIDEICOMITENTE y de otra  

(II) ESMERALDA RONSERIA SANCHEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 52.077.925 de Bogotá D.C., quien en su calidad de Suplente de Presidente, obra en 

nombre y representación legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., identificada con NIT 860.531 .315-3, 

sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C. y legalmente constituida según 

consta en la escritura pública número quinientos cuarenta y cinco (545) deI once (11) de febrero de 



4 

mil novecientos ochenta y seis (1986), otorgada en la Notaría Décima (10) del Círculo de Cali, 

calidad que acredita con los certificados expedidos por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, cuya copia se adjunta para su protocolización con el presente instrumento, que para los 

efectos de este documento obra única y exclusivamente en su calidad de VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: ----------------------------------------------------

FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3 identificado con el NIT. P.A. 830.053.812-2, 

constituido mediante documento privado de fecha veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024) que en adelante de se denominará EL FIDEICOMISO y, por otra parte,  

(III) XXXX, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número X)(X de XXXX quien 

en su calidad de Suplente de Presidente, obra en nombre y representación legal de ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A., identificada con NIT 860.531.315-3, sociedad con domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá, D.C. y legalmente constituida según consta en la escritura pública número 

quinientos cuarenta y cinco (545) deI once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis 

(1986), otorgada en la Notaría Décima (10) del Círculo de Cali, calidad que acredita con los 

certificados expedidos por la Superintendencia Financiera de Colombia, cuya copia se adjunta para 

su protocolización con el presente instrumento, que para los efectos de este documento obra 

única y exclusivamente en su calidad de VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO:  

FIDEICOMISO QUINTA PAREDES LOTE DOS (2) identificado con el NIT. P.A. 830.053.812-2, 

constituido mediante Escritura Publica número Dos Mil Trescientos Veinticuatro (2.324) del tres (3) 

de diciembre de dos mil diecinueve (2019) otorgada en la Notaria Cuarenta y Dos (42) del Círculo 

de Bogotá, que en adelante de se denominará EL FIDEICOMISO LOTE Y/O TRADENTE. 

(IV) XXXXXXXXX, mayor de edad, domiciliado y residente en XXXXXXXXXX, identificado con 

cédula de ciudadanía número XXXXXX de XXXXX, quien actúa en nombre propio. quien dijo ser 

bajo la gravedad de juramento de estado civil XXXXXX, y quien(es) en adelante y para todos los 

efectos se denominará(n) EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA, quienes por medio de 

la presente Escritura Pública celebran la TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE 

BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL que se regirá por lo previsto en las siguientes Cláusulas y 

en lo contemplado en ellas por las normas legales vigentes que regulen la materia, previos los 

siguientes:  

ANTECEDENTES  

PRIMERO: El lote identificado con la matricula inmobiliaria 50C-1758466 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. Zona Centro fue adquirido en los términos contenidos en 

la Escritura Publica número Dos Mil Trescientos Veinticuatro (2.324) deI tres (3) de diciembre de 

dos mil diecinueve (2019) otorgada en la Notaria Cuarenta y Dos (42) del Círculo de Bogotá, 

constitución de Fiducia Mercantil que le realizare CONSTRUCTORA ANDINA DE CABAÑAS 
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LIMITADA (SIGLA CABANDES LTDA.) y SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA., 

debidamente registrada en la anotación número cuatro (4) del folio de matrícula inmobiliaria 

número 50C-1758466; posteriormente realizó DESENGLOBE sobre el inmueble ya citado 

mediante Escritura pública número siete mil trescientos setenta y dos (7372) del dos (02) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022) de la Notaría Setenta y Tres (73) del Círculo de Bogotá D.C., 

dando origen al inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-2231087 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, posteriormente realizó ENGLOBE 

sobre el inmueble ya citado mediante Escritura pública número dos mil seis (2006) del quince (15) 

de julio de dos mil veinticuatro (2024) de la Notaría Treinta y Uno (31) del Círculo de Bogotá D.C., 

actualizando el área al inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-2231087 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro 

SEGUNDO: Que el FIDEICOMITENTE ha desarrollado un proyecto inmobiliario de vivienda sobre 

el INMUEBLE identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria 50C-2231087.  

TERCERO: 3.1 Que mediante la Escritura Publica número Dos Mil Trescientos Veinticuatro (2.324) 

del tres (3) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) otorgada en la Notaria Cuarenta y Dos (42) 

del Círculo de Bogotá fue constituido el patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 

PARQUEO QUINTA PAREDES LOTE DOS (2), en donde ALIANZA FIDUCIARIA S.A. es vocera y 

administradora de dicho Patrimonio Autónomo.  

3.2 En el acto de constitución del mencionado Patrimonio Autónomo fue transferido a título de 

aporte en FIDUCIA MERCANTIL el lote de terreno identificado con la matrícula inmobiliaria 

50C-2231087. —  

3.3 En dicho acto escriturario consta que el FIDEICOMITENTE es la sociedad PROMOTORA DE 

PROYECTOS CENTRAL S.A.S.  

3.4 Como consecuencia del cumplimiento de las CONDICIONES ESPECIALES, PROMOTORA DE 

PROYECTOS CENTRAL S.A.S., en calidad de FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA celebraron 

el veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3, en el cual 

se constituye el FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3, modificado mediante Otrosí no. 1. 

de fecha primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) cuyo objeto es el siguiente: 

"CLÁUSULA QUINTA. OBJETO DEL CONTRATO: Consiste en que: 

"1. ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO, mantenga la titularidad jurídica de los bienes que se 

le transfieran a título de fiducia mercantil para la conformación del PATRIMONIO AUTÓNOMO, y 

de aquellos que en ejecución del CONTRATO le sean transferidos posteriormente al mismo título o 

según lo dispuesto en el CONTRATO, incluidas las mejoras que se realicen por parte del 

FIDEICOMI TEN TE. Así mismo reciba, administre, invierta, los recursos que éste aporte según lo 

dispuesto en el CONTRATO. 

2. ALIANZA reciba y administre los recursos que paguen los ADQUIRENTES ADHERENTES, los 
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cuales serán invertidos temporalmente en EL FONDO. 

3. A través del FIDEICOMISO y sobre el INMUEBLE que hace parte del FIDEICOMISO LOTE, el 

FIDEICOMI TEN TE desarrolle el PROYECTO, bajo su exclusiva y única responsabilidad técnica, 

financiera, jurídica y administrativa. 

4. ALIANZA entre gue al FIDEICOMI TEN TE los recursos del FIDEICOMISO, así corno los recursos 

entregados por los terceros interesados en vincularse al PROYECTO que constituyeron encargos 

fiduciarios en el FONDO y suscribieron el correspondiente CONTRATO DE ADHESIÓN, junto con 

sus rendimientos, una vez acreditadas las CONDICIONES DE GIRO, en la medida que dicho 

FIDEICOMITENTE efectúe la solicitud de giro en los términos del CONTRATO, solicitud que 

deberá encontrarse aprobada por el INTERVENTOR. Los recursos del FIDEICOMISO, que hayan 

sido aportados directamente por el FIDEICOMITENTE podrán ser puestos a disposición del 

FIDEICOMI TEN TE antes del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. 

5. Una vez terminadas las obras objeto del PROYECTO por parte del FIDEICOMITENTE y 

previamente incorporadas al FIDEICOMISO LOTE las mejoras realizadas en desarrollo del 

PROYECTO, transfiera a los ADQUIRENTES ADHERENTES, al TÍTULO JURÍDICO dispuesto en 

el CONTRATO, los ACT1 VOS INMOBILIARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO respecto de los 

cuales adquirieron el derecho, siempre y cuando se encuentren a paz y a salvo por todo concepto 

derivado del CONTRATO y del CONTRATO DE ADHESIÓN respectivo. 

6. Entre gue al BENEFICIARIO del FIDEICOMISO, los bienes y recursos que se encuentren 

formando parte del FIDEICOMISO al momento de liquidarlo, una vez se haya efectuado la 

transferencia de todos los ACTI VOS INMOBILiARIOS RESULTANTES DEL PROYECTO a los 

ADQUIRENTES ADHERENTES, y se hayan cubierto todos los costos y gastos del FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO PR1MERO: En el evento de no cumplirse las CONDICIONES DE GIRO, dentro de 

los plazos previstos en el CONTRATO, la FIDUCIARIA así lo informará a los ADQUIRENTES 

ADHERENTES y pondrá a disposición de estos ADQUIRENTES los recursos entregados por ellos 

junto con sus rendimientos, previo descuento de la comisión causada en el FONDO y los tributos 

(impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL FIDEICOMI TEN TE declara que el desarrollo del PROYECTO estará 

a su cargo, será de su exclusiva responsabilidad y por lo tanto, ni ALIANZA FIDUCIARIA SA. 

individualmente considerada, ni como vocera del FIDEICOMISO o como vocera del FIDICOMISO 

LOTE, responderá por la ejecución del PROYECTO, estabilidad y calidad del mismo, o los plazos 

de entrega, el precio y demás obligaciones relacionadas con éste, ni contrae responsabilidades de 

ninguna naturaleza relacionadas con todos y cada uno de los documentos técnicos y legales 

requeridos para adelantar EL PROYECTO, tales como pero sin limitación a: (i) Estudios de 

factibilidad del PROYECTO, presupuesto, flujo de caja; (i) Estudios técnicos; (II) Licencias de 

urbanismo, construcción, ambientales; (iii) Planos arquitectónicos generales, definitivos y 
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aprobados; (iv) Programa general del PROYECTO; (y) Estructuración financiera del PROYECTO; 

(y) Estudios de suelos y recomendaciones de cimentación; (vi) Planos, cálculos, diseños 

estructurales, memorias de cálculo y cantidades de obra; (vii) Reglamento de Propiedad Horizontal; 

(viii) Contratos o subcontratos suscritos con terceros; (ix) Recibos de obra, paz y salvos por ¡CA 

(impuesto de industria y comercio). En consecuencia, queda entendido que el FIDEICOMISO se 

constituye en un vehículo a través del cual el FIDE1COMITENTE desarrollará las mencionadas 

actividades bajo su propia cuenta y riesgo, sin que la FIDUCIARlA o los fideicomisos que 

administra y que se encuentren relacionados con el PROYECTO adquieran algún tipo de 

responsabilidad al respecto (...)° 

CUARTO: Que el FIDEICOMISO LOTE Y/O TRADENTE, actuando como mero tradente, y EL 

FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3, en virtud de las instrucciones impartidas por parte 

del FIDEICOMITENTE, comparecen a la presente escritura a realizar la transferencia de dominio 

de los inmuebles objeto del presente instrumento a titulo de beneficio en fiducia mercantil, a favor 

del EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA; entendiéndose que todas las obligaciones 

de saneamiento, calidades de constructor enajenador, gerente, promotor, comercializador, 

estabilidad de la obra y enajenación se encuentran radicadas en el FIDEICOMITENTE por ser éste 

el comercializador, desarrollador, enajenador y constructor del PROYECTO. 

QUINTO: Que EL (LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, el FIDEICOMISO y EL FIDEICOMITENTE, 

otorgan la presente escritura pública dando cumplimiento al contrato de adhesión suscrito entre 

ellos, el día  ( ) de  dos mil  (2.0 ), por lo cual EL(LOS) 

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, el FIDEICOMISO y EL FIDEICOMITENTE declaran que para todos 

los efectos legales las cláusulas y declaraciones realizadas en el presente instrumento público 

primarán y por ende modificarán cualquier estipulación contraria o contradictoria a la misma. 

SEXTO: EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA, posee(n) la condición de tal(es) en virtud de lo 

estipulado en el CONTRATO DE FIDUCIA constitutivo del FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL 

ETAPA 3, así como por la suscripción del contrato de adhesión descrito en la consideración 

séptima anterior, respecto de la unidad inmobiliaria objeto de transferencia a título de beneficio en 

fiducia mercantil, efectuada a través de este instrumento público. 

Con sustento en lo anterior las partes convienen celebrar la Transferencia de Dominio que a Título 

de Beneficio en Fiducia Mercantil se contiene en las siguientes: 

CLAUSU LAS  

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera de los patrimonios 

autónomos denominados FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3 y  FIDEICOMISO QUINTA 

PAREDES LOTE 2, por medio del presente instrumento y por instrucción de EL FIDEICOMITENTE 

transfiere a TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL a favor de EL (LA, LOS) 
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BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA y este(os) a su vez adquiere(n), el derecho de dominio y la 

posesión material sobre el (los) siguiente(s) inmueble(s) (en adelante los INMUEBLES):  

APARTAMENTO XXXXXXXXX (XXXXX) Y EL GARAJE NUMERO XXXXX (XXX), QUE HACEN 

PARTE DEL PROYECTO INMOBILIARIO RESERVA CENTRAL ETAPA 3, UBICADO EN LA 

AVENIDA CALLE VEINTIDÓS NÚMERO CUARENTA Y CINCO - CINCUENTA (AV. CLL 22 # 45 - 

50), DE LA CIUDAD DE BOGOTA D.C., DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, cuya área 

cabida y linderos son los siguientes: —  

APARTAMENTO XXXXXXXXX (XXXXX) - PROYECTO INMOBILIARIO RESERVA CENTRAL 

ETAPA 3:  

INCLUIR LINDEROS 

A este Inmueble le corresponde el Folio de Matrícula Inmobiliaria 50C-XXXXX de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá DC., Zona Centro y la cédula catastral 

XX)O(XX)O(XXXXX en mayor extensión, —  

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, la mención de cabida y linderos los INMUEBLES se 

transfieren como cuerpo cierto, de tal forma que cualquier eventual diferencia que pueda resultar 

entre la cabida real y la aquí declarada, no dará lugar a reclamo posterior alguno, por ninguna de 

las partes. La transferencia que se efectúa mediante el presente instrumento comprende todas las 

edificaciones, mejoras e instalaciones existentes.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA, manifiesta(n) que 

los inmuebles objeto de la presente transferencia se ha identificado plenamente sobre el terreno y 

los planos arquitectónicos correspondientes y que no tienen salvedad alguna en cuanto a su 

localización, linderos, dimensiones, especificaciones y entrega de la(s) unidad(es) privada(s), por el 

conocimiento adquirido y declara su satisfacción al respecto. 

PARÁGRAFO TERCERO: Para la seguridad y estabilidad del PROYECTO, EL (LA, LOS) 

BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA deberá(n) tener en cuenta que algunos de los muros de los 

apartamentos son estructurales, y que, en consecuencia, no pueden suprimirse ni reformarse. Con 

este fin, cada vez que se vaya a efectuar una reforma deberá solicitarse la previa aprobación, 

observando el procedimiento previsto en el reglamento de propiedad horizontal. 

PARÁGRAFO CUARTO: La presente transferencia incluye el coeficiente de copropiedad que cada 

uno de los bienes de dominio particular antes descritos tiene en los bienes de dominio común de la 

propiedad horizontal, de acuerdo con lo establecido en el reglamento de propiedad horizontal 

indicado en la cláusula tercera, y que para esta unidad corresponde al XXXX  

PARÁGRAFO QUINTO: El(los) inmueble(s) que se transfiere(n) a EL (LA, LOS) BENEFICIARIO 

(A, OS) DE ÁREA, es(son) el único beneficio al que éste(os) tiene(n) derecho y por lo tanto, ni 

antes, ni al momento de la liquidación del patrimonio autónomo del FIDEICOMISO, tiene derecho a 

que se le adjudique algún(os) otro(s) bien(es) diferente(s) al(a los) aquí descrito(s), ni tiene 

participación en los rendimientos de los fideicomisos. —  

CLÁUSULA SEGUNDA: LINDEROS GENERALES: EL FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL 
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ETAPA 3: El globo de terreno formado por el englobe de los lotes #11 y  12  y  #13  y  14 de la 

urbanización luisita, ubicado en la avenida calle 22 # 45 — 50 de la actual nomenclatura urbana de 

bogotá, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-2231087, con la cédula 

catastral número XXXXXXXX)O(XXX, con el código homologado de identificación predial chip 

XXXXXXXXXXXXX, que tiene un área de mil cuarenta metros cuadrados punto cuarenta 

(1040.40m2), que está comprendido dentro de los siguientes linderos:  

POR EL NORESTE: En línea quebrada en longitud de 47,60 metros, con la carrera 47 y  esquina 

con la Diagonal 22 Ao Avenida del ferrocarril. POR EL NOROESTE: En línea recta en longitud de 

25,80 metros con los lotes 1 y 2 de la manzana 24 antes manzana 27. POR EL SURESTE: En 

línea recta en una longitud de 17,44 metros con Diagonal 22 A o Avenida El Ferrocarril. POR EL 

SUROESTE: En línea recta en longitud de 38,02 metros con lote que estará ocupado con la etapa 

2. 

CLÁUSULA TERCERA. TRADICIÓN: El lote identificado con la matricula inmobiliaria 

50C-1758466 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. Zona Centro fue 

adquirido en los términos contenidos en la Escritura Publica número Dos Mil Trescientos 

Veinticuatro (2.324) del tres (3) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) otorgada en la Notaria 

Cuarenta y Dos (42) deI Círculo de Bogotá, constitución de Fiducia Mercantil que le realizare 

CONSTRUCTORA ANDINA DE CABAÑAS LIMITADA (SIGLA CABANDES LTDA.) y SERVICIOS Y 

CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA. debidamente registrada en la anotación número cuatro (4) 

del folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1758466; posteriormente realizó DESENGLOBE 

sobre el inmueble ya citado mediante Escritura pública número siete mil trescientos setenta y dos 

(7372) del dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) de la Notaría Setenta y Tres (73) deI 

Círculo de Bogotá D.C., dando origen al inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

50C-2231087 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, 

posteriormente realizó ENGLOBE sobre el inmueble ya citado mediante Escritura pública número 

dos mil seis (2006) deI quince (15) de julio de dos mil veinticuatro (2024) de la Notaría Treinta y 

Uno (31) del Círculo de Bogotá D.C., actualizando el área al inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50C-2231087 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 

Centro. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el mencionado lote que contiene el proyecto inmobiliario RESERVA 

CENTRAL ETAPA 3 se adelantó todo el proceso constructivo de la cimentación, la estructura y los 

elementos no estructurales y se ejecutó de conformidad con los planos, diseños y especificaciones 

técnicas, estructurales y geotécnicas exigidas por el Reglamento Colombiano de Construcciones 

Sismo Resistentes vigente y aprobadas en la Licencia de Construcción en la modalidad de obra 

nueva No. LC X)(XXXXX)(XXX)(X)(XX, expedida el XX de XXXXX de XXXX y ejecutoriada el XX 

de XXXXX del 2025, otorgada por la CURADURIA 1. —  

La construcción del Proyecto Inmobiliario RESERVA 3.0 fue realizada por la Sociedad 
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PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S. en su calidad de FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR Y GERENTE a expensas y con dineros de exclusiva propiedad del 

FIDEICOMISO provenientes de los aportes del FIDEICOMITENTE, de EL (LA, LOS) 

BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA y del crédito constructor, y de acuerdo con la Licencias 

de Construcción protocolizadas en el Reglamento de Propiedad Horizontal al que se encuentra 

sometido.  

CLÁUSULA CUARTA: El Inmueble en el que se desarrolla el Proyecto fue sometido al Régimen 

de Propiedad Horizontal, con el lleno de todos los requisitos establecidos por la ley 675 de 2.001 

por medio de la Escritura Pública XXXXXXXXX XXXXXXX (202X) de fecha XXXXXXXX (XXX) de 

XXXX del año dos mil veintiXXXX (202X) otorgada en la Notaría XXXXXXX (XX) del Círculo de 

Bogotá D.C., con la cual se protocolizaron además los documentos requeridos por la ley y en la 

que se encuentran todas las especificaciones de la construcción.  

PARÁGRAFO PRIMERO: EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA, queda en todo sujeto 

a dicho Reglamento y, por consiguiente, además del dominio individual de los bienes 

especificados, adquiere derecho sobre los bienes comunes en las proporciones o porcentajes 

indicados en el Reglamento de Propiedad Horizontal, manifestando que conoce las 

Especificaciones de Construcción, el Cuadro de Áreas del proyecto, la conformación de las Zonas 

Privadas y Comunes y los Planos protocolizados junto con el citado Reglamento y especialmente 

se obliga desde la fecha de la entrega de su unidad privada al pago oportuno de las cuotas de 

administración que le corresponda según el coeficiente de copropiedad, ya sean fijadas por el 

Administrador Provisional Delegado y posteriormente por los Copropietarios obligándose al 

cumplimiento estricto de todos los deberes señalados en dicho Reglamento, cuyo texto declara 

conocer y aceptar. -------------------- ------- 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las unidades privadas del proyecto serán destinadas única y 

exclusivamente para uso de VIViENDA. Esta destinación no podrá ser variada por EL (LA, LOS) 

BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA o sus causahabientes a cualquier titulo, sino de conformidad 

con el procedimiento que para el efecto contemple el Reglamento de Propiedad Horizontal. 

PARAGRAFO TERCERO: EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA manifiesta que 

acepta(n) y ratifica(n) el contenido del Reglamento de Propiedad Horizontal del conjunto, según el 

cual el FIDEICOMISO, cuya vocera y administradora es ALIANZA FIDUCIARIA SA. y/o del 

FIDEICOMITENTE responsable del edificio podrán tramitar las modificaciones pertinentes, corregir 

errores y otorgar las respectivas escrituras públicas de reforma o adición al Reglamento de 

propiedad horizontal y aceptan dichas disposiciones con la suscripción de la presente escritura. --

CLÁUSULA QUINTA. APORTES El valor total de los aportes que EL (LA, LOS) BENEFICIARIO 

(A, AS) DE ÁREA se obligó a efectuar al FIDEICOMISO, de conformidad con lo establecido en el 

contrato de concilacion, corresponden a la suma de XXXXXXXXXXXXXXXXX MILLONES 

DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($XXXXXX), los que se obligan a entregar y aportar 

de la siguiente forma: ------------- 
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5.1. La suma de XXXXXXXXXXXXXXXXX MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($XXXXXX), que fueron abonados al Encargo Fiduciario cuyo titular es el 

patrimonio autónomo FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3 administrado por ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A., y que fueron recibidos a su entera satisfacción y de conformidad con el contrato 

de adhesión. 

PARAGRAFO PRIMERO: Las partes renuncian al ejercicio de toda acción resolutoria que pueda 

derivarse del presente contrato, por lo cual este instrumento se otorga en forma firme e irresoluble. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL FIDEICOMISO y EL (LOS) BENEFICIARIO (S) DE ÁREA, 

autoriza(n) expresa e irrevocablemente a XXXXXX para que el producto del préstamo que se le 

otorgue a EL (LOS) BENEFICIARIO (5) DE ÁREA sea entregado directamente al FIDEICOMISO - 

PARÁGRAFO TERCERO: A partir de la fecha de la presente escritura pública y hasta el dia en 

que se efectúe el abono por parte de XXXXXX al FIDEICOMISO, EL (LOS) BENEFICIARIO (S) 

DE ÁREA reconocerá y entregará al FIDEICOMISO intereses anticipados a la tasa del interés 

corriente bancario que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia o la entidad que haga 

sus veces, sobre la suma adeudada y señalada en el numeral 5.2. de esta cláusula.  

PARÁGRAFO CUARTO: En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de los plazos 

previstos, incluido el plazo fijado para el pago o abono al FIDEICOMISO, EL (LOS) 

BENEFICIARIO (S) DE ÁREA, reconocerá, entregará y pagará un interés a la tasa de una y media 

veces (1V2) el interés bancario corriente que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia 

o la entidad que haga sus veces, o la tasa máxima moratoria permitida, sin que esto pueda 

interpretarse como prórroga del plazo, pues en tal evento y en cualquier momento durante la mora, 

podrá EL FIDEICOMISO Y/O EL FIDEICOMITENTE exigir el pago del saldo total adeudado con 

sus intereses de inmediato.  

CONSTANCIA: Mediante la suscripción del presente instrumento el FIDEICOMITENTE en su 

calidad de enajenador conforme se encuentra definido en el artículo 2 de la Ley 1796 de 2016 y en 

el contrato de fiducia mercantil, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 90 inciso sexto 

del Estatuto Tributario modificado por el Art. 61 de la Ley 2010 de 2019, manifiesta bajo la 

gravedad del juramento que se entiende prestado por el solo hecho de la firma, que: i. El valor 

indicado en la cláusula QUINTA es el valor comercial acordado entre EL FIDEICOMITENTE y EL 

(LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA de conformidad con lo pactado en el contrato de 

adhesión al FIDEICOMISO y corresponde al valor real de los inmuebles que por este acto se 

transfieren. u. El valor de los inmuebles objeto de transferencia está conformado por todas las 

sumas pagadas para su adquisición. iii. No se han acordado o pactado sumas de dinero 

adicionales a las declaradas en esta escritura pública y que no han sido entregadas o recibidas por 

EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA y EL FIDEICOMITENTE, respectivamente. iv. 
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ALIANZA FIDUCIARIA S.A., en su calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO que 

transfiere el inmueble y como sociedad de servicios financieros, no participó en la determinación 

del valor de los inmuebles objeto de transferencia y no es responsable en el evento que el 

FIDEICOMITENTE y EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA pacten un valor diferente al 

aquí estipulado y que no le haya sido comunicado a ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  

EL FIDEICOMITENTE en su calidad de constructor, se obliga a subsanar los posibles defectos u 

omisiones que se presenten en el momento de la entrega, y que consten en la respectiva acta, en 

la cual se señalará el plazo dentro del cual serán corregidos, las garantías y demás condiciones 

exigidas en la ley 1480 de 2011.  

PARAGRAFO PRIMERO: Para todos los efectos EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE 

ÁREA, con la suscripción de la presente Escritura Pública acepta que el PROYECTO 

INMOBILIARIO RESERVA CENTRAL ETAPA 3, al cual pertenece el inmueble objeto de la 

presente transferencia cuenta con: las especificaciones generales establecidas en el Reglamento 

de Propiedad Horizontal del Conjunto cuyo detalle hace parte integral del acta de entrega de la 

unidad privada.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Ni ALIANZA FIDUCIARIA S.A. ni el FIDEICOMISO son 

urbanizadores, constructores, gerentes, promotores, veedores, enajenadores, ni participan de 

manera alguna en el desarrollo del PROYECTO y en consecuencia no son responsables ni pueden 

serlo de la entrega y las obligaciones que se derivan de ella. Estas obligaciones corresponden 

única y exclusivamente al FIDEICOMITENTE.  

CLÁUSULA SÉPTIMA: LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y SANEAMIENTO. - EL FIDEICOMISO 

LOTE Y/O TRADENTE, en lo que le corresponde como propietario fiduciario y el 

FIDEICOMITENTE declaran que las unidades privadas objeto de la presente transferencia, son de 

su exclusiva propiedad, no las ha enajenado por acto anterior al presente, y se hallan libres de 

embargos, censos, patrimonio de familia, demandas civiles, condiciones resolutorias, usufructo, 

anticresis o limitaciones, salvo las derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal a que se 

encuentran sometidas. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Según lo establecido en el contrato de fiducia mercantil constitutivo del 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3, los 

FIDEICOMITENTES DEL FIDEICOMISO LOTE Y/O TRADENTE quedaron obligados al 

saneamiento por evicción y vicios redhibitorios en los términos de ley, respecto del inmueble del 

terreno donde se levanta el inmobiliario. Así mismo, el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y 

GERENTE quedó obligado en razón del mismo acto constitutivo a salir al saneamiento respecto de 

los vicios redhibitorios de las unidades resultantes del proyecto, sin perjuicio de las acciones 

legales que correspondan. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Queda ALIANZA FIDUCIARIA S.A. expresamente relevada de la 

obligación de responder tanto por evicción, como por la construcción, terminación, calidad, 

cantidad y costo de las unidades resultantes del proceso constructivo, de conformidad con lo 

establecido en el contrato de fiducia por medio del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo 

denominado FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3, y  de conformidad con lo establecido 

en el presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: En cuanto a hipotecas sobre las unidades privadas recae la constituida 

a favor de BANCO )O(XX)(XXXX de la que trata la escritura pública número XXX)(XX)(X)(XX 

(XXXXX ) del )(XXX (XX) de XXXXXXX de dos mil veintiXXX (202X) otorgada en la Notaría 

)000000(X)(XXX)( (XX) del Círculo de Bogotá, que se cancela en los términos del primer acto de 

esta escritura pública.  

Derivado de lo anterior, BANCO XXXXXXXXX por este mismo público instrumento procederá a 

liberar del referido gravamen hipotecario las unidades privadas que se transfieren por esta 

escritura. Es obligación del FIDEICOMITENTE hacer entrega del certificado expedido por BANCO 

XXXXXXXXX a ALIANZA FIDUCIARIA S.A., dejando constancia de la cancelación del saldo de la 

deuda que el FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3 tiene con la mencionada entidad y 

que recae sobre las unidades privadas descritas en la Cláusula Primera anterior.  — - 

PARÁGRAFO CUARTO: EL FIDEICOMITENTE se obliga a solicitar ante la Oficina de Catastro 

Departamental el desenglobe del inmueble en relación con las unidades privadas objeto del 

presente contrato y a presentar la documentación que para el efecto se le requiera  

PARÁGRAFO QUINTO: La sociedad PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S., 

concurrirá a la defensa de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en su propio nombre y como vocera de los 

patrimonios autónomos denominados FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3 

Y FIDEICOMISO QUINTA PAREDES LOTE 2 si fueren reclamados o demandados por los 

eventos previstos en esta cláusula, sin perjuicio de que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y los 

FIDEICOMISOS se reserven el derecho de repetir contra aquélla si fueren perseguidos por razón 

de la responsabilidad que a la sociedad PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S. le 

corresponda en virtud de lo estipulado en esta cláusula y en los contratos de fiducia mercantil. 

CLÁUSULA OCTAVA: El impuesto predial, impuesto de valorización, las contribuciones, costos y 

gravámenes respecto de la unidad privada objeto del contrato que se causen, liquiden o hagan 

exigibles a partir de la fecha del otorgamiento de la presente Escritura Pública de 

TRANSFERENCIA A TÍTULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL, serán de cargo de EL 
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(LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA.  

PARÁGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMITENTE se obliga a entregar las unidades privadas 

materia de este instrumento a paz y salvo por concepto de impuestos y contribuciones por 

beneficio general y cuotas de administración de la copropiedad, causadas antes de la fecha de 

esta Escritura. Los reajustes que se causen o liquiden respecto de ella(s) por las empresas de 

teléfonos, energía eléctrica, acueducto y alcantarillado y gas natural, a partir del otorgamiento de la 

presente Escritura Pública serán por cuenta exclusiva de EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE 

ÁREA  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Ni ALIANZA FIDUCIARIA S.A. ni el FIDEICOMISO, ni el 

FIDEDICOMITENTE asumen ninguna responsabilidad por la demora en la conexión de los 

servicios públicos, por depender ésta de las respectivas entidades públicas. 

De conformidad con lo estipulado en el contrato de adhesión al FIDEICOMISO a partir de la fecha 

de entrega material del (de los) inmueble(s) serán de cargo de EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, 

OS) DE ÁREA, los pagos que se causen por servicios públicos tales como energía, gas, 

acueducto, alcantarillado, tasa de aseo, etc., y por concepto de impuesto predial. A partir de la 

misma fecha será de cargo de EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA, el pago de las 

cuotas de administración del PROYECTO INMOBILIARIO RESERVA CENTRAL ETAPA 3 que le 

corresponde al (a los) bien(es) transferido(s).  

PARÁGRAFO TERCERO: No obstante lo anterior EL FIDEICOMITENTE, en cumplimiento de lo 

reglado por el artículo 116 de la Ley 9 de 1989, a la fecha ha cancelado el monto total por concepto 

del Impuesto Predial Anual del inmueble que se transfiere por virtud de la presente escritura 

pública, para la obtención del paz y salvo necesario para el otorgamiento de la misma. No obstante 

lo anterior, como se manifestó EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA estará(n) obligado(s) a 

restituir la diferencia a favor del FIDEICOMITENTE y asumir todas las sumas liquidadas, 

reajustadas, que se causen y/o cobren, en relación con contribuciones de valorización por 

beneficio general y/o local, impuestos, cuotas, tasas, contribuciones, impuesto de plusvalía, 

gravámenes de carácter Nacional, Departamental y/o Municipal que se hagan exigibles sobre el 

inmueble objeto de este contrato, a partir de la fecha de suscripción del presente instrumento, que 

sea generado por la autoridad competente.  

CLÁUSULA NOVENA. ENTREGA. - EL FIDEICOMISO en lo que corresponde y el 

FIDEICOMITENTE hará entrega real y material de los inmuebles transferidos a EL(LOS) 

BENEFICIARIO(S) DE ÁREA el día XXXXXXXXX.X.XX. La entrega se realizará mediante ACTA 

suscrita por EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE ÁREA y EL FIDEICOMITENTE. En el ACTA de 

entrega se dejará constancia de los detalles susceptibles de ser corregidos, si a ello hubiese lugar. 

El inmueble se entrega con su urbanismo correspondiente de acuerdo con las licencias obtenidas 

para el efecto y dotado de los servicios públicos exigidos por las autoridades distritales. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante la forma de entrega aquí pactada LAS PARTES 

renuncia(n) a la condición resolutoria derivada de la entrega, por lo cual este Instrumento se otorga 

en forma firme e irresoluble. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: ALCANCE DE LA OBRA. EL inmueble objeto del presente 

instrumento, se transfiere y entrega en obra blanca, esto es con los acabados que propuso, decidió 

y ofreció EL FIDEICOMITENTE, lo cual es claro y aceptado por EL (LOS) BENEFICIARIO (S) DE 

ÁREA.  

Las adecuaciones internas que se efectúen por parte de EL (LOS) BENEFICIARIO DE ÁREA 

serán de su cargo exclusivo, quien para ejecutarlas, una vez reciba el INMUEBLE, expresamente 

se obliga a respetar los diseños arquitectónicos, estructurales, eléctricos, hidráulicos y de todo tipo 

tanto de este, como del PROYECTO, así como el manual del propietario que se le ha entregado en 

este mismo acto, y las especificaciones técnicas para adelantar futuras obras de remodelación, 

contenidas tanto en el Reglamento de Propiedad Horizontal, como en el Acta de Entrega de la 

unidad privada, todas las cuales declara conocer y aceptar en su integridad EL (LOS) 

BENEFICIARIO (S) DE ÁREA. —  

EL FIDEICOMITENTE no responderá en ningún caso por las reformas o modificaciones que EL 

BENEFICIARIO DE ÁREA realice en el INMUEBLE objeto de este contrato, o en cualquier otra 

unidad privada del Proyecto.  

CLÁUSULA DÉCIMA. GASTOS: El FIDEICOMITENTE cancelará el cincuenta por ciento (50%) de 

los gastos por concepto de gastos notariales de la presente Escritura Pública de 

TRANSFERENCIA A TÍTULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL. El restante cincuenta 

por ciento (50%) de los gastos notariales será pagado por EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) 

DE ÁREA. —  

El ciento por ciento (100%) del impuesto de beneficencia y derechos de registro, será asumido por 

EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA, así como el valor de cualquier copia adicional o 

documento que este requiera.  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: Se solicita al señor Registrador de la Oficina de Registro de 

Instrumentos públicos de Bogotá D.C., registrar la propiedad de la(s) unidad(es) privada(s) 

identificada(s) con matrícula inmobiliaria número 50C-XXXXXX de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Bogotá D.C., Zona Centro en los términos aquí consignados a título de 

BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL, bajo la titularidad de EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, 

OS) DE ÁREA. —  

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: De conformidad con el artículo 8° de la ley 1480 de 2011, la 

transferencia de los INMUEBLES comprende la garantía legal de la estabilidad de obra por diez 

(10) años, y para los acabados de un (1) año, está última que se sujetará a las condiciones 

indicadas en el Manual de Entrega que hará parte de la entrega y recibo de la unidad privada, 
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particularmente, las partes manifiestan expresamente que en caso de que EL (LA, LOS) 

BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA, efectúe reformas parciales o totales en los acabados de sus 

unidades privadas, con posterioridad a su entrega y durante el término de garantía, el 

FIDEICOMITENTE no será responsable por garantías sobre los daños presentados en los 

materiales utilizados o acabados realizados, o en los acabados y especificaciones mismas de la 

unidad privada.  

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. SERVICIOS PÚBLICOS: EL FIDEICOMITENTE manifiesta que 

el apartamento que por este acto se transfiere, está dotado de los servicios públicos de acueducto, 

alcantarillado, energía y gas natural, y que las canalizaciones telefónicas que permiten la 

prestación de este servicio fueron recibidas por las empresas prestatarias de este servicio, 

asumiendo la responsabilidad que pudiere derivarse por cualquiera de estos conceptos. 

Igualmente, manifiestan que en el PROYECTO INMOBILIARIO RESERVA CENTRAL ETAPA 3, de 

la cual hace(n) parte el(los) inmueble(s) cuyo dominio se transfiere por la presente escritura, se 

ejecutaron todas las obras relativas al planteamiento urbanístico aprobado por la entidad que 

emitió la licencia.  

PARÁGRAFO PRIMERO. EL FIDEICOMITENTE entregará EL INMUEBLE objeto de este contrato, 

en lo correspondiente para cada uno, dotado con las acometidas domiciliarias de acueducto, 

alcantarillado, energía eléctrica y gas natural, y pagados los gastos para llevar a cabo las 

respectivas conexiones de acueducto y alcantarillado. 

Los reajustes que se causen o liquiden respecto de EL INMUEBLE objeto del presente contrato, 

por las Empresas de Energía Eléctrica, Acueducto y Alcantarillado y Gas Natural, a partir del 

otorgamiento de la presente escritura pública serán por cuenta exclusiva de EL (LOS) 

BENEFICIARIO (S) DE AREA. Deja expresa constancia EL FIDEICOMITENTE que a la fecha 

tiene cancelado a dichas Empresas los derechos correspondientes, excepto los derechos de 

conexión y activación de líneas telefónicas, toda vez que estos serán asumidos única y 

exclusivamente por EL (LOS) BENEFICIARIO (5) DE AREA junto con el costo de los aparatos 

correspondientes. ----- 

El valor de la conexión (acometida y medidor) de energía eléctrica y del servicio de gas natural, 

que se causará en la primera factura del servicio, será por cuenta de EL (LOS) BENEFICIARIO (S) 

DE AREA de conformidad con las Leyes números 142 y 143 de 1994 y  las Resoluciones de la 

Comisión de Regulación de Energía Eléctrica y Gas -CREG- números 108 de 1997 y  225 de 1997 

y el contrato de condiciones uniformes de CODENSA S.A. ESP. y VANTI S.A. ESP.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: A partir de la firma del presente instrumento público, se entienden 

cedidos los contratos uniformes de servicios públicos que recaen sobre el inmueble, por tanto, de 

EL (LOS) BENEFICIARIO (S) DE AREA será(n) el (los) único(s titular(es) de todos los servicios 
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públicos. En consecuencia, de EL (LOS) BENEFICIARIO (S) DE AREA será(n) responsable(s) de 

todas las obligaciones derivadas de su condición de titular del servicio público, incluido el pago de 

la prestación del servicio. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: Las partes renuncian a toda acción resolutoria que pueda 

derivarse del presente contrato, por lo cual este título se otorga en forma firme e irresoluble. 

DÉCIMA QUINTA: RADICACIÓN DE DOCUMENTOS.- El FIDEICOMITENTE radicó ante 

 los documentos requeridos para el ejercicio de la actividad de 

enajenación de los inmuebles destinados a vivienda, bajo el número de Radicación  

del  ( ) de  de dos mil  ( ), de conformidad con el Artículo 71 de 

la Ley 962 de 2005 y  su Decreto reglamentario 2.180 de 2006. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMITENTE quedó obligado a obtener el desenglobe de las 

unidades que forman el PROYECTO RESERVA CENTRAL ETAPA 3 ante el Departamento 

Administrativo de Catastro Distrital. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante lo anterior, el FIDEICOMITENTE, en cumplimiento de lo 

reglado por el artículo 116 de la Ley 9  de 1.989, a la fecha ha cancelado el monto total por 

concepto del Impuesto Predial Anual del(los) inmueble(s) que se transfiere(n) por virtud de la 

presente escritura pública, para la obtención del comprobante fiscal necesario para el otorgamiento 

de la misma. No obstante lo anterior, como se manifestó EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA 

estará(n) obligado(s) a asumir todas las sumas liquidadas, reajustadas, que se causen y/o cobren, 

en relación con contribuciones de valorización por beneficio general y/o local, impuestos, cuotas, 

tasas, contribuciones, impuesto de plusvalía, gravámenes de carácter Nacional, Departamental y/o 

Municipal que se hagan exigibles sobre el inmueble objeto de este contrato, con posterioridad a la 

tradición del derecho de dominio, que sea generado por la autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO. La gestión de ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. es la de un profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, 

respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. LA FIDUCIARIA no asume en virtud del 

contrato de fiducia suscrito con el FIDEICOMITENTE, con recursos propios, ninguna obligación 

tendiente a financiar al FIDEICOMITENTE o al proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la 

satisfacción de obligación alguna garantizada por el fideicomiso. ALIANZA FIDUCIARIA S.A., no es 

constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor del Proyecto, ni 

participe de manera alguna, en el desarrollo del PROYECTO y en consecuencia no es responsable 
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ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que 

conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan 

determinado la viabilidad para su realización.  

DÉCIMA TERCERA: El inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 

y de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

Zona Centro, que hacen parte del PROYECTO RESERVA CENTRAL ETAPA 3, no es vivienda de 

interés social. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: DECLARACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS DE ÁREA. — Los 

Beneficiarios de Área manifiestan de manera expresa e irrevocable que conocen en su integridad y 

aceptan incondicionalmente el contenido y alcance de los artículos 36 y  122 del Reglamento de 

Propiedad Horizontal. En consecuencia, reconocen y aceptan la potestad que el Fideicomitente se 

ha reservado de manera unilateral para modificar, adicionar o aclarar el mencionado Reglamento, 

en el momento y en los términos que este último estime pertinentes para el correcto desarrollo del 

proyecto inmobiliario, sin que para ello se requiera notificación, autorización o consentimiento 

previo o posterior por parte de los Beneficiarios de Área. 

PRESENTE: EL (LA, LOS) BENEFICIARIO (A, OS) DE ÁREA, en las condiciones civiles 

mencionadas, manifestó que:  

a.- Acepta esta Escritura y en especial la transferencia de dominio a titulo de beneficio que en ella 

se contiene y las estipulaciones que se hacen por estar todo a su entera satisfacción.  

b.- Acepta recibir las unidades privadas que por esta Escritura adquiere, junto con las áreas y 

bienes comunes, de acuerdo con el Reglamento de Propiedad Horizontal, renunciando 

expresamente a cualquier condición resolutoria derivada de la forma de entrega aquí pactada. 

c.- Declara conocer el reglamento de propiedad horizontal del PROYECTO y se obliga a cumplir las 

normas que lo rigen.  

d.- Declara a paz y salvo a ALIANZA FIDUCIARIA S.A., y al FIDEICOMISO por la presente 

transferencia y el cumplimiento del CONTRATO, por encontrarse todo a su entera satisfacción. 

e.- Con el otorgamiento de la presente escritura se da cumplimiento a las obligaciones surgidas del 

CONTRATO DE ADHESIÓN como Beneficiario de Área al FIDEICOMISO suscrito entre las partes. 

f.- EL BENEFICIARIO DE ÁREA suscribe el presente contrato de transferencia bajo el entendido 

que ni EL FIDEICOMISO ni ALIANZA FIDUCIARIA S.A., participaron en el desarrollo del 

PROYECTO como constructor, ni enajenador, ni como interventor, ni de manera alguna, ni tuvo 

injerencia en la determinación del punto de equilibrio que se requirió para llevar a cabo las etapas 

del mencionado proyecto, ni en la viabilidad jurídica y financiera del mismo. Así mismo en el 
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entendido de que las obligaciones derivadas del desarrollo del PROYECTO, principalmente la 

construcción y entrega material de las unidades privadas objeto de esta escritura no corresponden 

a ALIANZA FIDUCIARIA SA., ni al FIDEICOMISO. Como consecuencia de lo anterior, no puede 

imputársele responsabilidad alguna a ALIANZA FIDUCIARIA SA., por los conceptos contenidos en 

las declaraciones anteriores. 

j. Que conoce(n) y acepta(n) los términos y condiciones del contrato de fiducia mercantil 

irrevocable, constitutivo del FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3. 

PRESENTE: El FIDEICOMITENTE manifiesta que acepta y conoce las obligaciones que a su 

cargo se desprenden de este contrato, asumiendo expresamente, entre otras las siguientes: a.-

Acepta las obligaciones que a su cargo están contenidas en la presente Escritura y dan su 

conformidad a la transferencia a título de beneficio en fiducia mercantil que en ella se contiene y 

las estipulaciones que se hacen. b.- Se obliga a salir al saneamiento por vicios de evicción y 

redhibitorios en los términos de ley, así como a responder al BENEFICIARIO DE ÁREA por la 

construcción y terminación del PROYECTO, por las especificaciones de los bienes resultantes del 

mismo, la calidad de los materiales, la entrega de los inmuebles, la estabilidad de la obra y demás 

obligaciones. c.- Se obligan a subsanar y responder por las respectivas garantías a que haya lugar 

según los términos contractuales y legales. 

d. Que por lo dicho, declara que ni ALIANZA FIDUCIARIA SA., ni EL FIDEICOMISO obraron como 

Constructores, ni Interventores, ni participaron de manera alguna en la construcción del Proyecto, 

lo cual fue responsabilidad de EL FIDEICOMITENTE y por lo tanto no están obligados frente a 

EL(LOS) BENEFICIARIOS(S) DE ÁREA por la terminación de las unidades inmobiliarias, la calidad 

de la obra, la entrega de las mismas, los aspectos técnicos relacionados con la construcción de los 

inmuebles transferidos o de los vicios redhibitorios o de evicción que pudieran llegar a presentarse 

por estos conceptos, obligaciones que estarán a cargo de EL FIDEICOMITENTE. 

e. Que acepta que ALIANZA FIDUCIARIA SA. como vocera y administradora del FIDEICOMISO 

solo comparece para dar cumplimiento a su obligación contenida en el contrato de fiducia mercantil 

irrevocable. 

f. Que declara conocer y aceptar las obligaciones contraídas en virtud de la presente Escritura, y 

en caso de incumplirlas acepta las respectivas responsabilidades. 

g. Que declara a paz y salvo a ALIANZA FIDUCIARIA S.A., respecto de la transferencia celebrada 

por esta Escritura, para todos los efectos a que haya lugar. 
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Fiduciaria 

CONTRATO DE ADHESIÓN AL FIDEICOMISO INMOBILIARIO RESERVA CENTRAL ETAPA 3 

O Partes 
Son: i) La Fiduciaria como vocera y administradora del Fideicomiso 
Reserva Central Etapa 3, u) El Fideicomitente Constructor y iii) 
el(los) Adquirente(s). 

La Fiduciaria 

Alianza Fiduciaria S.A. como vocera y administradora del 
Fideicomiso Reserva Central Etapa 3 identificada con NIT. 
830.053.812-2 
Dirección Carrera 15 No. 

82-99 
Ciudad Bogotá 

Correo Electrónico fschwitzeralianza.com.co  

2 Fideicomitente Constructor 

Promotora de Proyectos Central S.A.S identificada con NIT. 
901 .217.938-4 
Dirección Calle 93 B # 18 - 

12 Oficina 207 
Ciudad Bogotá 

Correo Electrónico nvasquezmoyua .co 
Porcentaje de Participación 100% 

3 Beneficiario 
Tiene la definición asignada en el documento denominado 
Definiciones y Estipulaciones tipo del Contrato de Fiducia y su 
correspondiente Contrato de Adhesión 

4 Inmueble Corresponde al inmueble ubicado en la Av Calle 22 No. 45-50 de la 
ciudad de Bogotá, identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria 
número 50C-1758466 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá actualmente de propiedad del Fideicomiso 
Parqueo- Quinta Paredes Lote Dos (2) cuya vecera y 
administradora es Alianza Fiduciaria S.A. 

5 

Proyecto 

Proyecto inmobiliario que se desarrollará sobre el Inmueble, el cual 
estará conformado, por ciento cuarenta y un (141) los cuales serán 
distribuidos y comercializados en una única etapa. 

6 Vigencia Fase Pre - 
Constructiva 

ETAPA ÚNICA: veinte (20) meses, contados a partir de a la firma del 
presente Contrato. Dicho plazo será prorrogable conforme lo 
dispuesto en la Cláusula de Duración del Contrato. 

7 Vigencia Fase Constructiva Para el Proyecto es de veinticuatro (24) meses contados a partir del 
cumplimiento de las Condiciones de Giro. 

8 Cláusulas limitativas - 
Numeral 

. Numeral 15- Modificación del Contrato. 
• Numeral 6 literal c) - Cuando Procede La Devolución De 

Recursos. 
• Numeral 8 - Alcance de la Responsabilidad de Alianza. 
• Numeral 13- Cesión del Contrato. 
• Numeral 23 - Desistimientos 

9 Condiciones de Giro Son las condiciones que debe acreditar el Fideicomitente Constructor 
ante Alianza para poder disponer de los Recursos asociados a la 
cuota inicial indicados en el plan de pagos, señalados en el Anexo 
generado en la plataforma. 
Las condiciones de giro se encuentran plenamente descritas en la 
caratula del Contrato de Fiducla. 

10 El Fideicomitente 
Constructor es el mismo 
Pro motor 

Six_no 

El presente modelo de Contrato Adhesión al Contrato de Fiducia Inmobiliaria fue autorizado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante oficio 2022075405-023-000 de fecha 
29 de julio de 2022.
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11 Fondo De Inversión 
Colectiva 

TAG_NUMERQENCARGO 

12 Etapa d&Proyecto ÚNICA 

13 Activo(s) Inmobiliario(s) 
(La nomenclatura asignada 
es provisional; la definitiva 
será la que asigne el 
Departamento 
Administrativo de 
Catastro). 

Inmueble No.: TAG_NUMERO_INMUEBLE 
Área construida bruta del(los) Activo(s) Inmobiliario(s) aproximada: 
TAG_AREA_CONSTRUIDA_APROXm2  
Incluye muros y buitrones. 
Área construida privada de del(los) Activo(s) Inmobiliario(s) 
aproximada: TAG_AREA_PRIVADA m2  
Que se calculó excluyendo los buitrones, los muros internos y los 
muros comunes 
Las características del inmueble se encuentran descritas en el 
anexo Especificaciones. 

14 Título Jurídico Beneficio de Área _X_ 
Compra Venta 

Información Del Adquirente 

Adquirente(s) Identificación Dirección Teléfono 

TAG_TERCERQ..NOMBRE TAG_TERCERO_NU 
MERO_IDENTIFICACI 
QN 

TAG_TERCERO_DIRE 
CCON 

TAG_TERCERO_T 
ELEFONO 

Que el (los) Adquirente(s) identificado(s) en la carátula del presente contrato, están interesado(s) en 
adquirir el (los) Activo(s) Inmobiliario(s) descrito(s) en la carátula de este documento (en adelante el 
"Contrato De Adhesión"). Para lo cual acuerdan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

1. Objeto. El Contrato tiene por objeto: 

a. La vinculación del (de los) Adquirente(s) a las fases del Proyecto con el propósito de derivar en 
la adquisici6n de uno ovarios Activos Inmobiliarios según se indica en la carátula. 

b. La entrega de Recursos conforme el plan de pagos dispuesto en aparte denominado "Plan de 
Pagos". 

c. La Inversión y administración de los Recursos en el Fondo. 

Finalidad del Contrato De Adhesión: La entrega al Fideicomitente Constructor de los 
Recursos que conforman el plan de pagos, una vez se acredite a Alianza el cumplimiento íntegro 
de las Condiciones de Giro, para lo cual Alianza realizará la validación documental 
correspondiente y la transferencia al Título Jurídico indicado en la caratula del Contrato De 
Adhesión del (de los) Activo(s) Inmobiliario(s) resultantes del Proyecto al (a los) Adquirente(s), 
junto con el Fideicomiso Lote, conforme lo instruya el Fideicomitente Constructor y en los 
términos previstos en el Contrato de Fiducia, siempre y cuando el (los) Adquirente(s) haya(n) 
realizado los aportes de las sumas de dinero establecidas en su Plan de Pagos y se encuentre 
protocolizada y registrada la "Certificación Técnica de Ocupación" conforme a lo previsto en el 
artículo 6° de la Ley 1796 de 13 de julio de 2016 en el folio de matrícula inmobiliaria de (de los) 
Activo(s) Inmobiliario(s). 

El presente modelo de Contrato Adhesión al Contrato de Fiducia Inmobiliaria fue autorizado 
por la Supenntendencia Financiera de Colombia mediante oficio 2022075405-023-000 de fecha 
29 de julio de 2022. 
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Nota: El(los) Adquirente(s) manifiesta(n) conocer que el desarrollo constructivo del Proyecto y sus 
etapas, si aplica, están a cargo del Fideicomitente Constructor, siendo este el responsable de dichas 
actividades y de la obtención de los permisos, autorizaciones y documentos necesarios para su 
desarrollo. 

2. Activos que Conforman e Contrato de Adhesión. Son los Recursos que entrega(n) el (los) 
Adquirente(s), y se entenderán efectivamente aportados cuando Alianza tenga certeza sobre la 
consignación de éstos, exista la plena identificación de éstos y se cuente con la plena 
vinculación del (de los) Adquirente(s) propietario(s) de dichos Recursos aportados. 

3. Rendimientos o utilidades. Son de propiedad del (de los) Adquirente(s) los rendimientos 
generados por los Recursos por el(ellos) aportados e invertidos en el Fondo hasta el momento 
en que se acredite el cumplimiento de las Condiciones de Giro e incrementarán los Recursos a 
ser entregados al Fideicomitente Constructor. Los rendimientos de los Recursos sólo serán de 
propiedad del Fideicomitente Constructor al cumplimiento de las Condiciones de Giro. 

En todo caso, es entendido entre las Partes que los rendimientos que generen los Recursos no 
hacen parte del precio del (de los) Activo(s) Inmobiliario(s), y en consecuencia tendrán el 
tratamiento indicado en el párrafo anterior. 

PARA TENER EN CUENTA: En atención a que los Recursos que se entreguen por el(los) 
Adquirente(s), serán invertidos en el Fondo, es claro que los mismos están sujetos a un riesgo 
de mercado que pueden generar un mayor valor (rendimientos) o una pérdida de capital, por lo 
cual dicho riesgo es asumido por el(los) Adquirente(s) o el Fideicomitente Constructor al 
momento de suscribir el correspondiente Contrato de Adhesión y el Contrato de Fiducia, según 
corresponda. 

4. Desarrollo Constructivo. La construcción del Proyecto se desarrollará por medio del 
Fideicomiso Inmobiliario en 3 Fases: (i) Fase Pre-Constructiva; (u) Fase Constructiva y (iii) Fase 
Post- Constructiva. 

5. Obligaciones y derechos de tas Partes contratantes. 

5.1. Obligaciones y Derechos Del Fideicomitente Constructor: Son los que se encuentran 
plenamente descritos en el Contrato de Fiducia, el cual fue entregado en copia al (a los) 
Adquirente(s) al momento de su vinculación. El Fideicomitente Constructor tendrá la especial 
obligación y prohibición de recibir directamente o por medio de sus promotores, sus agentes o 
empleados, recursos de los terceros interesados en vincularse al Proyecto durante toda la vigencia 
del presente Contrato De Adhesión. 

5.2. Obligaciones y Derechos De Alianza: Son los que se encuentran plenamente descritos en el 
Contrato de Fiducia, el cual fue entregado en copia al (a los) Adquirente(s) al momento de su 
vinculación y en todo caso especialmente las siguientes obligaciones: 

i. Informar del cumplimiento de las Condiciones De Giro y de la puesta a disposición de los 
Recursos a favor del Fideicomitente Constructor, al (a los) Adquirente(s). 

II. Informar sobre el no cumplimiento oportuno de las Condiciones De Giro y restituir a favor del 
(de los) Adquirente(s) los Recursos entregados junto con sus rendimientos, previo descuento 
de la comisión de la Fiduciaria por la inversión de los recursos en el Fondo de acuerdo con lo 
dispuesto en el reglamento y prospecto de este, documentos que pueden consultaren la página 
Web de Alianza. 

5.3. Son Derechos del (de los) Adquirente(s): 

El presente modelo de Contrato Adhesión al Contrato de Fiducia Inmobiliaria fue autorizado 
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¡. Que Alianza le(s) rinda cuentas de su gestión bajo los parámetros establecidos en el numeral 
6.1.4.2.13.2 del Capítulo 1 del Título II de la Parte II de la Circular Básica Jurídica de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

u. A otorgar aprobación previa y por escrito, sobre cualquier modificación que altere las 
Condiciones De Giro definidas en el Contrato de Fiducia, sus derechos como Adquirente(s), la 
descripción del Proyecto o el Fideicomitente Constructor, conforme lo previsto en la cláusula de 
modificaciones de este Contrato de Adhesión. 

iii. Solicitar el desistimiento del negocio y a que se le(s) entregue el saldo de los recursos 
aportados, aplicando previamente las deducciones por concepto de penalidad, sanciones, 
comisión fiduciaria, impuestos, etc., que lleguen a corresponder, en los términos y condiciones 
establecidas en el presente Contrato. 

iv. Acudir directamente a Alianza, al Defensor de! Consumidor Financiero o la misma 
Superintendencia Financiera de Colombia en caso de existir alguna petición, queja o reclamo. 

y. A que una vez los recursos sean puestos a disposición del Fideicomitente Constructor, se le(s) 
informe del cumplimiento de las Condiciones De Giro y de la puesta a disposición de los 
recursos a favor del Fideicomitente Constructor. 

vi. En caso de que no se cumplan las Condiciones De Giro dentro del plazo establecido para el 
efecto, a que le(s) sean restituidos los recursos entregados junto con los rendimientos de éstos 
en los términos del presente Contrato De Adhesión. 

5.4. Son obligaciones del (de los) Adquirente(s): 
i. Realizar los aportes a los que se obliga(n), únicamente a dicho fondo, en los plazos y montos 

establecidos en el Anexo Plan De Pagos. 
u. Permitir que los Recursos aportados junto con los rendimientos sean entregados al 

Fideicomitente Constructor al cumplimiento de las Condiciones De Giro. 
iii. Diligenciar la información para vincularse a Alianza y actualizar la información que llegue a ser 

requerida en cumplimiento de los sistemas de administración de riesgos implementados. 
iv. Pagar la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones, que se causen por la celebración, 

ejecución y liquidación del presente Contrato de Adhesión. 
y. Obtener previa aprobación de Alianza y del Fideicomitente Constructor para la celebración de 

cesiones de posición contractual del Contrato De Adhesión. 
vi. Suscribir los documentos conexos que el Fideicomitente Constructor establezca y que se 

encuentren relacionados con la adquisición del (de los) Activo(s) Inmobiliario(s). Queda 
entendido que Alianza no realizará una verificación o seguimiento de los términos contenidos 
en dicha documentación, en atención a que los mismos corresponden a la relación de consumo 
existente con el Fideicomitente Constructor y el (los) Adquirente(s). 

vii. Abstenerse de entregar directamente Recursos al Fideicomitente Constructor. 
viii. Las demás establecidas en el presente Contrato De Adhesión y en los documentos conexos 

que el Fideicomitente Constructor establezca y que se encuentren relacionados con la 
adquisición del (de los) Activo(s) Inmobiliario(s). 

6. Manejo de los Recursos: Alianza procederá con la entrega de los Recursos al Fideicomitente 
Constructor o a el (los) Adquirente(s) de acuerdo con lo indicado a continuación: 

a) Por cumplimiento de las Condiciones de Giro: Los Recursos se entregarán al Fideicomitente 
Constructor una vez hayan transcurrido quince (1 5) días hábiles después de la fecha de radicación 
de documentos necesarios para desarrollar actividades de Anuncio y Enajenación del proyecto 
contados desde la acreditación de las Condiciones de Giro. 

Con posterioridad al cumplimiento de las Condiciones de Giro, los Recursos entregados serán 
puestos a disposición del Fideicomitente Constructor, quien deberá destinar los recursos entregados 
única y exclusivamente al desarrollo del Proyecto, durante toda la vigencia del presente Contrato de 
Adhesión y conforme el Contrato De Fiducia. 
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b) Por el NO cumplimiento de las Condiciones de Giro. En este caso Alianza informará al (a los) 
Adquirente(s) que los Recursos se encuentran a su disposición. 

c) Cuando Procede La Devolución De Recursos. (a) Por las causales indicadas en el literal b 
anterior; (b) por desistimiento del (de los) Adquirente(s); (c) por instrucción del Fideicomitente 
Constructor de terminar la relación contractual con el(los) Adquirente(s) y (d) por incumplimiento del 
Fideicomitente Constructor o de (los) Adquirente(s) a las obligaciones adquiridas mediante el 
Contrato de Adhesión. 

Durante la Fase Pre — Constructiva, los Recursos serán entregados al (a los) Adquirente(s) junto con 
sus rendimientos previa apHcaci6n del descuento de la comisión causada en el Fondo, de acuerdo 
con lo dispuesto en el reglamento y prospecto del mismo, documentos que pueden consultar en la 
página Web de Alianza, descuento de los tributos a que haya lugar (impuestos, tasas y 
contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar, y en los casos que 
aplique, previa aplicación del Descuento por Retiro, Incumplimiento o Desistimiento ("acuerdo por 
desistimiento - incumplimiento"). Los Recursos serán entregados conforme los plazos establecidos 
en el reglamento del Fondo (el cual lo puede consultar en www.alianza.com.co), este plazo será 
contado desde la fecha de radicación por parte del Fideicomitente Constructor del correspondiente 
desistimiento ante Alianza. 

Durante la Fase Constructiva, los rendimientos pertenecerán al Fideicomitente Constructor, por 
tanto, la devolución de los Recursos al (a los) Adquirente(s) se realizará sin los rendimientos, 
descontando los tributos a que haya lugar (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden 
territorial o administrativo), y en los casos que aplique, previa aplicación del Descuento por Retiro, 
Incumplimiento o Desistimiento ("acuerdo por desistimiento incumplimiento"). Los Recursos serán 
entregados una vez, con relación al Activo Inmobiliario que le correspondía al (a los) Adquirente(s) 
desistido(s), se vincule a través de la suscripción de un nuevo Contrato de Adhesión un nuevo 
Adquirente, para cuyos efectos se utilizarán los primeros aportes que el nuevo Adquirente realice, 
hasta concurrencia de los que se deben reintegrar al (a los) Adquirente(s) desistido(s). Dicha 
devolución se realizará en un plazo de veinte (20) días hábiles contados a partir de la fecha de 
vinculación del nuevo Adquirente al Activo Inmobiliario desistido. Lo anterior, previa aplicación del 
descuento de la comisión causada en el Fondo, descuento de los tributos (impuestos, tasas y 
contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar, y en los casos que 
aplique, previa aplicación del Descuento por Retiro, Incumplimiento o Desistimiento ("acuerdo por 
desistimiento — Incumplimiento") 

Si transcurrido un (1) mes contado desde la fecha en la cual el Fideicomitente Constructor le informe 
al (a los) Adquirente(s) que se encuentran disponibles los recursos en el Fideicomiso para la 
restitución, el (los) Adquirente(s) no informa(n) la cuenta a la cual Alianza deba transferir los saldos 
de recursos a su favor, o en caso de existencia de saldos a su favor por concepto de reajustes, con 
la suscripción del presente Contrato de Adhesión, Alianza se entiende instruida para que aperture 
en el Fondo y en todo caso en un fondo a la vista, una inversión a nombre del (de los) Adquirente(s), 
a la cual serán trasladados los recursos correspondientes al saldo existente a su favor. La devolución 
de los recursos consignados será realizada conforme lo dispuesto en e! reglamento del fondo. 

7. Duración. El Contrato de Adhesión tendrá la duración según la fase en la que se encuentre el 
Fideicomiso Inmobiliario (Fase Pre-Constructiva y Fase Constructiva) conforme los plazos que 
se indican en la carátula del presente Contrato de Adhesión. 

Las prórrogas posteriores que se realicen al Contrato de Fiducia, y en consecuencia al Proyecto 
podrán ser adelantadas por el Fideicomitente Constructor mediante la suscripción del 
correspondiente otrosí al Contrato de Fiducia siempre que el Fideicomitente Constructor haya 

El presente modelo de Contrato Adhesión al Contrato de Fiducia Inmobiliaria fue autorizado 
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notificado al (a los) Adquirente(s) sobre la prórroga; en todo caso el (los) Adquirente(s) tendrá(n) 
derecho a no continuar en el Contrato de Fiducia así prorrogado y solicitar el desistimiento del 
Contrato de Adhesión sin sanción alguna dentro del plazo que disponga el Fideicomitente 
Constructor, solicitando para ello la devolución de los Recursos y sus correspondientes 
rendimientos previa deducción de los impuestos y deducciones a que haya lugar. 

8. Alcance de la Responsabilidad de Alianza. La responsabilidad de Alianza es de medio y no 
de resultado y se limita única y exclusivamente a la eecución y operación del Contrato de 
Fiducia, del Contrato De Adhesión y en consecuencia, no está llamada a brindar asesoría 
jurídica, tributaria, comercial, contable, técnica, financiera, etc. respecto al Proyecto. 

En cuanto al desarro!!o, diseño, comercia!ización, construcción, dotación, puesta en marcha de! 
Proyecto, calidad o estabilidad de la obra, obtención de licencias para construir u operar será de 
responsabilidad directa del Fideicomitente Constructor y será responsabilidad de este destinar los 
Recursos recibidos del (de los) Adquirente(s) al desarrollo del Proyecto. 

9. Remuneración. Alianza cobrará por los recursos invertidos en aportes de los Fondos de 
Inversión Colectiva administrados por Alianza la comisión establecida en el reglamento de este, 
el cual el (los) Adquirente(s) declara(n) conocer y aceptar. 

10. TerminaciÓn. El presente Contrato de Adhesión terminará por: 

A. Terminación del Contrato de Fiducia. 
B. Por mora del (de los) Adquirente(s) de treinta (30) días en la entrega de los Recursos según el 

plan de pagos y así lo haya instruido el Fideicomitente Constructor, caso en el cual se aplicará 
lo previsto en la cláusula denominada uAcuerdo  por Desistimiento Incumpiimiento" dispuesta en 
este Contrato. 

C. Por voluntad del Fideicomitente Constructor. El Fideicomitente Constructor podrá instruir a 
Alianza la terminación unilateral del presente Contrato de Adhesión, caso en el cual no se 
aplicarán las sanciones a cargo del (de los) Adquirente(s), y en consecuencia estará a cargo del 
Fideicomitente Constructor pagar la penalidad prevista en la cláusula denominada Acuerdo por 
Desistimiento — IncLimplimiento. 

D. Por incumplimiento del (de los) Adquirente(s) a las obligaciones aquí pactadas y los documentos 
conexos que el Fideicomitente Constructor establezca y que se encuentren relacionados con la 
adquisición del (de los) Activo(s) Inmobiliario(s). 

E. Por voluntad del (de los) Adquirente(s), caso en el cual se aplicará lo previsto en el numeral de 
Acuerdo por Desistimiento Incumplimiento. 

F. Por inGumplimiento di (de os) Adquirente(s) a ¡a obligación de actualizar la información 
conforme lo dispone el Contrato de Fiducia, caso en el cual Alianza no cancelará suma alguna 
en favor del (de los) Adquirente(s). 

G. Cuando el (los) Adquirente(s) sea(n) incluido(s) en listas vinculantes para Colombia así como 
aquellas listas de control de riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo (LAFT) a 
las que tenga acceso Alianza o se obtengan resultados asociados a temas de LAFT, sus delitos 
fuente, información pública o a través de la cual se pueda inferir la participación de éstos en 
actividades delictivas, lavado de activos y delitos fuente, procesos de extinción de dominio o 
cualquier otra información sobre procesos, noticias o a través de otras fuentes de información 
que los asocien de forma directa o indirecta a dichos delitos y por todas aquellas demás causales 
previstas en este Contrato de Adhesión. 

H. Por el fallecimiento del (de los) Adquirente(s), situación que deberá ser informada por el 
Fideicomitente Constructor, caso en el cual Alianza procederá a liberar el (los) Activo(s) 
Inmobiliario(s) y con la suscripción del presente Contrato de Adhesión Alianza queda facultada 
para aperturar un Fondo a nombre de (de los) Adquirente(s) al cual se transfieran dichos saldos. 

1. De común acuerdo entre el Fideicomitente Constructor y el (los) Adquirente(s). 

El presente modelo de Contrato Adhesión al Contrato de Fiducia Inmobiliaria fue autorizado 
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J. Cuando llegado el momento de escriturar el (los) Activo(s) Inmobiliario(s) indicado(s) en la parte 
inicial del presente Contrato De Adhesión, el (los) Adquirente(s) no acredite(n) o no cuente(n) 
con el crédito que financiará la adquisición del (de los) Activo(s) Inmobiliario(s). 

11. Gestión de riesgos. Alianza aplicará, durante toda la vigencia del presente Contrato de 
Adhesión al Fideicomitente Constructor, al Beneficiario, al (a los) Adquirente(s), a sus 
cesionarios desde su vinculación, y en general a los terceros que resulten partícipes en el 
desarrollo del presente Contrato de Adhesión, los procedimientos establecidos en el documento 
denominado "Definiciones y Estipulaciones tipo del Contrato de Fiducia y su correspondiente 
Contrato de Adhesión" , el cual será remitido a su correo en la fecha de firma del presente 
Contrato de Adhesión y se encuentra publicado en la página web de Alianza, 
www.alianza.com.co  

12. Notificaciones. Las Partes recibirán válidamente cualquier clase de comunicación y notificación 
en las direcciones físicas o electrónicas indicadas en la caratula del presente Contrato de 
Adhesión. 

En el evento que no sea posible la localización del Fideicomitente Constructor, Alianza seguirá los 
procedimientos señalados en el documento denominado "Definiciones y Estipulaciones tipo del 
Contrato de Fiducia y su correspondiente Contrato de Adhesión', el cual será remitido a su correo 
en la fecha de firma del presente Contrato de Adhesión y que adicionalmente se encuentra publicado 
en la página web de Alianza, www.alianza.com.co  

13. Cesión del Contrato. La cesión de las calidades de Fideicomitente Constructor, deberán contar 
con la previa aprobación del (de los) Adquirente(s) y, en caso de que aplique requerirán la 
aprobación del Acreedor Financiero mientras subsistan saldos insolutos del crédito constructor 
otorgado al Fideicomiso Inmobiliario para el desarrollo del Proyecto. 

El (los) Adquirente(s) sólo podrá(n) ceder en todo o en parte el presente Contrato de Adhesión, cuando 
exista concepto favorable previo y escrito del Fideicomitente Constructor y aceptación de Alianza. 

En el evento en que el Fideicomitente Constructor instruya a Alianza para que ceda su posición 
contractual de fiduciario, dicha cesión requerirá la previa aprobación del (de los) Adquirente(s), para 
lo cual se surtirá el procedimiento establecido en el artículo 68 del Decreto 663 de 1993; en caso de 
llevarse a cabo la cesión, el (los) Adquirente(s) tiene(n) derecho a manifestar expresamente y por 
escrito la no aceptación a dicha cesión y podrá(n) solicitar la terminación del Contrato De Adhesión 
sin que haya lugar al cobro de cualquier suma o sanción pactada como desistimiento. Una vez 
agotado el procedimiento anteriormente indicado y se cuente con la aceptación del (de los) 
Adquirente(s) para adelantar la cesión de posición contractual de fiduciario, mediante la suscripción 
de este Contrato de Adhesión, el(los) Adquirente(s) autoriza(n) al Fideicomitente Constructor y a 
Alianza a transferir información propia de su vinculación a la fiduciaria cesionaria. 

Dicha cesión se efectuará conforme los procedimientos señalados en el documento denominado 
'Definiciones y Estipulaciones tipo del Contrato de Fiducia y su correspondiente Contrato de 
Adhesión", el cual será remitido al correo del (de los) Adquirente(s) en la fecha de firma del presente 
Contrato De Adhesión y se encuentra publicado en la página web de Alianza, www.alianza.com.co  

14. Consulta y Reporte a Transunión. El (los) Adquirente(s) autoriza(n) a Alianza a realizar el 
reporte y consulta a TransUnion S.A. o a cualquier otra entidad que maneje o administre bases 
de datos con los mismos fines y demás consultas necesarias para el conocimiento del cliente. 

15. Modificación del Contrato. El presente Contrato De Adhesión solo podrá ser modificado por 
el Fideicomitente Constructor, el (los) Adquirente(s) y Alianza. 

El presente modelo de Contrato Adhesión al Contrato de Fiducia Inmobiliaria fue autorizado 
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Sin perjuicio de lo anterior, el(los) Adquirente(s) tendrá(n) derecho a otorgar la aprobación previa y 
por escrito, sobre cua!quier modificación del Contrato de Fiducia que: 

i. Implique cambios sobre las responsabilidades a cargo del Fideicomitente Constructor. 
U. Cambie de algún modo las Condiciones De Giro dispuestas en el Contrato. 
iii. Altere los derechos del (de los) Adquirente(s). 

Las modificaciones sobre la descripción del Proyecto deberán ser notificadas, siempre y cuando 
dicha modificación no supere el diez por ciento (10%) de la descripción del Proyecto, no cambien las 
unidades inmobiliarias comprometidas con el (los) Adquirente(s), ni los usos asignados a las 
unidades inmobiliarias privadas del Proyecto; las modificaciones que superen el porcentaje indicado 
requerirán la aprobación previa y por escrito del (de los) Adquirente(s). 

NOTA: El Contrato de Fiducia podrá ser modificado a solicitud del Acreedor Financiero, lo cual será 
informado en el respectivo reporte de información otorgado por el Fideicomitente Constructor y la 
Fiduciaria, según corresponda. 

16. Manejo de Datos Personales. De conformidad con lo establecido en la Ley 1266 de 2008, así 
como las normas que las modifiquen, sustituyan yio deroguen, Alianza cuenta con política para 
el Tratamiento de los Datos Personales y en consecuencia, todo dato personal será tratado de 
conformidad con la política indicada, la cual se encuentra publicada en www.alianza.com.co. 
El(los) Adquirente(s), con la suscripción de este Contrato De Adhesión, autoriza(n) a Alianza a 
recolectar, registrar, procesar, difundir, compilar, y a actualizar, los datos o información 
suministrada con ocasión del presente Contrato de Adhesión, sin vulnerar la obligación de 
confidencialidad prevista en este Contrato de Adhesión. 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 5 del artículo 17 de la Ley 1266 de 2008 las peticiones, 
quejas o reclamos que se presenten en desarrollo del Contrato de Adhesión por parte del (de los) 
Adquirente(s) con ocasión al manejo de los datos personales deberán ser presentadas en primer 
lugar ante Alianza. En caso de que la solicitud no haya sido resuelta de forma favorable, el (los) 
Adquirente(s) puede(n) acudir a la Superintendencia de Industria y Comercio de Colombia y/o 
Superintendencia Financiera de Colombia, según corresponda, para que la misma proceda a ordenar 
la corrección, actualización o eliminación de la información que atente contra su derecho fundamental 
al habeas data. 

17. Declaraciones. Mediante la suscripción de este Contrato de Adhesión, el(los) Adquirente(s) 
declara(n): 

A. ESTE CONTRATO DE ADHESIÓN NO ES UNA PROMESA DE COMPRAVENTA. 
B. Que fue(ron) informado(s) que el ABC de Negocios Fiduciarios, la Cartilla de la SFC, el texto 

adhesivo del Contrato de Fiducia, el texto adhesivo del Contrato de Adhesión y el reglamento del 
Fondo se encuentra a su disposición y pueden consultarse en la página web www.alianza.com.co. 

C. Que a la suscripción del Contrato De Adhesión le fue entregada una copia del Contrato de Fiducia. 
D. Que Alianza lo ha enterado ampliamente de la existencia del Defensor del Consumidor Financiero 

(en adelante "DCF"), al cual puede acudir a las siguientes direcciones: correo Electrónico: 
defensoriaalianzaflduciarialegalcrc.com  Teléfono: +601 (1) 6108161-+601 (1) 6108164 
Dirección: Carrera 10 #97a-13 oficina 502, Bogotá, Bogotá Página Web: 
https://leqalcrc .com/alianza-flduciarja/.  

E. El acceso al DCF es totalmente gratuito y tiene como funciones y obligaciones la protección de 
los consumidores financieros, así como que sean resueltas las peticiones, quejas, y reclamos 
que le sean presentados en los términos establecidos en la Ley 1328 de 2009, Ley 795 de 2003 
y Decreto 2650 de 2010, sin perjuicio de las demás disposiciones que regulan dicha materia. 
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F. Con la suscripción digital del presente Contrato De Adhesión, acepto(amos) los términos y 
condiciones de este, cuya fecha de suscripción corresponderá a aquella establecida en la 
certificación de firma digital otorgada por el agente certificador. 

G. Que el punto de equilibrio del Proyecto fue establecido directamente por el Fideicomitente 
Constructor, sin participación de Alianza. 

H. Que este documento no corresponde, ni se asimila a una promesa de compraventa, y que Alianza 
como sociedad, como administradora del Contrato de Fiducia y en virtud del Contrato De 
Adhesión no es parte o tiene injerencia en las promesas de compraventa o documentos 
adicionales que el Fideicomitente Constructor suscriba conmigo (con nosotros). 
Manifiesto(manifestamos) conocer y aceptar que por la suscripción de cada Otrosí o registro de 
cesión del presente Contrato De Adhesión causará una comisión a favor de Alianza equivalente 
a medio (0.5) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, la cual estará a mi(nuestro) cargo. 

J. Manifiesto (manifestamos) conocer y aceptar que la inversión realizada en el Fondo se encuentra 
sujeta a los riesgos derivados de los activos que componen el portafolio del Fondo, por lo tanto, 
el riesgo de los resultados financieros de esta inversión bien sea que los mismos se traten de un 
mayor valor o de reducción de los recursos por mi (nosotros) entregados o sus rendimientos, se 
encuentran radicados en mi(nuestra) cabeza, mientras sea(seamos) el(los) beneficiario(s) de los 
mismos. 

K. Que he(hemos) sido informados en la sala de negocios del Fideicomitente Constructor, acerca 
de la gestión y rol que desempeha Alianza respecto al desarrollo del Proyecto, el control de la 
cartera y tesorería del Proyecto, así como la forma como la fiduciaria invertirá los Recursos por 
mí entregados. Así mismo declaro que he corroborado la explicaciones y alcance de la labor de 
Alianza que se encuentran expuestos al público en carteles que he visto y leído en la sala de 
negocios del Proyecto. 

L. El (Los) Adquirente(s) ha(n) sido informado(s) que los recursos dinerarios de su vinculación 
deberán ser entregados única y exclusivamente a Alianza y no al Fideicomitente Constructor, 
directamente o por medio de sus promotores, agentes o empleados. 

M. El(los) Adquirente(s) tiene(n) conocimiento que Alianza cuenta con canales tecnológicos a través 
de los cuales vincula y adhiere al (a los) Adquirente(s) al vehículo fiduciario, por lo que los 
documentos que Alianza llegue a requerir de parte del (de los) Adquirente(s), serán tramitados a 
través de dichos canales de modo tal que los mismos puedan ser firmados mecánica, electrónica 
o digitalmente. Que conoce(n) que el Fideicomitente Constructor, para proyectos de vivienda, en 
su condición de desarrollador y constructor, es responsable exclusivo ante el(los) Adquirente(s) 
por el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley 1796 de 2016 y  la Circular Externa 
006 de 2012 de la Superintendencia de Industria y Comercio y sus modificaciones, durante el 
período en el cual debe cumplirse con el amparo de perjuicios patrimoniales de que trata la Ley 
antes mencionada. Corresponde al Fideicomitente Constructor amparar los perjuicios 
patrimoniales a que haya lugar en los términos que establezcan las disposiciones antes 
mencionadas. 

N. Que el responsable de la construcción del Proyecto es el Fideicomitente Constructor. 
O. Que es responsabilidad del Fideicomitente Constructor la disposición final de tales Recursos para 

el desarrollo del Proyecto. 
P. Por la vinculación que en el presente documento consta, el(los) Adquirente(s) no adquirirá(n) el 

carácter de Fideicomitente Constructor, ni adquirirá(n) los derechos, ni contraerá(n) las 
obligaciones que el Contrato de Fiducia al cual se vincula(n) tiene establecidos para el 
Fideicomitente Constructor, conservando este último todos los derechos y continuando a su cargo 
todas las obligaciones propias del Fideicomitente Constructor. 

Q. El(los) Adquirente(s) conoce(n) y acepta(n) que, en cuanto a hipotecas, el Inmueble, podrá ser 
gravado con una hipoteca de primer grado constituida a favor del Acreedor Financiero con el fin 
de garantizar el respectivo crédito constructor que requiera el Proyecto, así como constituir 
garantías diversas, que apoyen mecanismos de financiación. En todo caso el Fideicomitente 
Constructor, se obliga a salir al saneamiento conforme a la Ley y adelantar todas las gestiones 
necesarias con el fin de que dicha hipoteca en la prorrata que corresponde al (a los) Activo(s) 

El presente modelo de Contrato Adhesión al Contrato de Fiducia Inmobiliaria fue autorizado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante oficio 2022075405-023-000 de fecha 
29 de julio de 2022. 
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Inmobiliario(s) descrito(s) en este Contrato De Adhesión, sea levantada antes de la transferencia 
del derecho de dominio del (de los) mencionado(s) Activo(s) Inmobiliario(s). 

R. El (los) Adquirente(s) manifiesta(n) que conoce(n) y acepta(n) que e! Proyecto estará sometido a! 
régimen legal de Propiedad Horizontal de conformidad con la Ley 675 de 2001 y respecto del 
cual queda(n) en un todo sujeto(s), y que se obliga(n) a dar cumplimiento a todas las obligaciones 
estipuladas en dicho reglamento, al igual que sus causahabientes a cualquier título. 

S. Los términos de escrituración, entrega, servicios públicos, gastos notariales, entre otros, serán 
especificados por el Fideicomitente Constructor mediante los documentos conexos que el 
Fideicomitente Constructor suscriba con el(los) Adquirente(s) y que se encuentren relacionados 
con la adquisición del (de los) Activo(s) Inmobiliario(s). 

T. El Fideicomitente Constructor garantiza al (a los) Adquirente(s) y a Alianza que no ha ofrecido ni 
comprometido con ninguna persona el(los) Activo(s) Inmobiliario(s) a que hace reterencia éste 
Contrato De Adhesión y declara que se hará su entrega libre de registro por demanda civil, uso y 
habitación, arrendamiento por escritura pública, patrimonio de familia no embargable, 
movilización de la propiedad raíz y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en 
general libre de limitaciones o gravámenes, salvo las derivadas del régimen de Propiedad 
Horizontal a que se encontrará sometido el inmueble. 

18. Acuerdo Por Desistimiento - Incumplimiento. En el evento en que el(los) Adquirente(s) 
desista(n) del negocio, incumpla(n) los pagos acordados con el Fideicomitente Constructor, 
incumpía(n) con la entrega de los documentos exigidos para la constitución de las 
participaciones en el Fondo o con las obligaciones acordadas en el Contrato De Adhesión o las 
adquiridas con el Fideicomitente Constructor, asumirá las sanciones establecidas con el 
Fideicomitente Constructor en virtud de la relación de consumo existente entre el Fideicomitente 
Constructor y el(los) Adquirente(s). Alianza Fiduciaria S.A. en su calidad de sociedad fiduciaria 
y como administradora del Contrato de Fiducia no ha participado en su estructuración, definición 
y negociación de dichas sanciones. 

La sanción por desistimiento no hace parte de los textos aprobados por la Superintendencia 
Financiera De Colombia mediante oficio 2022075405-023-000 de fecha 29 de julio de 2022. 

El Fideicomitente Constructor ha pactado con el (los) Adquirente (s) como sanción por 
desistimiento el veinte por ciento (20%) del valor del Activo Inmobiliario. 

El Fideicomitente Constructor pacta con el(los) Adquirente(s) que además de las causales previstas 
en el presente Contrato de Adhesión y las que se acuerden en los documentos conexos que éstos 
establezcan, serán aplicables y en consecuencia se autoriza a Alianza a que se le(s) descuenten las 
sumas de dinero indicadas en esta cáusua. 

Al aplicar el desistimiento como sanción, Alianza procederá a través de la instrucción que para el 
efecto imparta el Fideicomitente Constructor en los términos del presente Contrato de Adhesión. 

19. Mérito Ejecutivo. En razón a que el presente Contrato de Adhesión contiene obligaciones 
expresas, claras y exigibles a cargo del (de los) Adquirente(s), el mismo presta mérito ejecutivo 
en virtud de lo dispuesto por el Artículo 422 del Código General del Proceso. 

20. Desistimientos. Además de lo dispuesto en este Contrato de Adhesión, el Fideicomitente 
Constructor directamente puede declarar desistido el negocio que consta en el presente Contrato 
de Adhesión, si llegado el momento de escriturar el(los) Activo(s) Inmobiliario(s) indicado(s) en la 
parte inicial del presente Contrato De Adhesión, el(los) Adquirente(s) no acredita(n) o no cuenta(n) 
con el crédito que financiará la adquisición del (de los) Activo(s) Inmobiliario(s). Para aplicar este 
desistimiento ante Alianza será suficiente únicamente una comunicación dirigida por el 
Fideicomitente Constructor en ese sentido. 

El presente modelo de Contrato Adhesión al Contrato de Fiducia Inmobiliaria fue autorizado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante oficio 2022075405-023-000 de fecha 
29 de julio de 2022. 
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En este caso, se dará aplicación a lo establecido en la cláusula 6°, literal c), lo relativo a la 
devolución de los Recursos durante la Fase Constructiva. 

21. Anexos. Con la suscripción de este Contrato de Adhesión, las Partes vinculan al texto de este 
los siguientes documentos: 

i. Plan de Pagos. 
u. El Contrato de Fiducia. 
iii. Definiciones y Estipulaciones tipo del del Contrato de Fiducia y su correspondiente Contrato 

de Adhesión. 

Los anteriores anexos hacen parte integral del presente Contrato de Adhesión y son exigibles y 
vinculantes para las Partes. Los Anexos podrán ser objeto de modificación por parte de Alianza, caso 
en el cual enviará notificación al Fideicomitente Constructor y al (a los) Adquirente(s) informando los 
cambios. Salvo que se trate de modificaciones al Anexo del Plan de Pagos, caso en el cual dichas 
modificaciones solo tendrán efecto previa modificación al presente Contrato de Adhesión. 

VALOR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS APORTES — PLAN DE PAGOS 

Valor total de la vinculación: TAG_VALORJNMUEBLE_EN_N 
U M ERO 

Descuento: TAQDESCUENTO_EN_N UME 
RO 

Sobrecosto: TAGSOBRECOSTO 

Valor de la unidad (es) a las cuales se vincula: TAGVALOR_INMUEBLEENN 
UMERO 

A portes en efectivo TAGCUOTA_I NIO IAL 

Total de la Financiación: Total de la Financiación: Con el fin 
de acreditar el cumplimiento de esta obligación, deberá 
allegarse por parte del Adquirente Adherente carta de 
aprobación de crédito y/o financiación y/o manifestación de 
que no se requiere financiación acompañada del respectivo 
soporte del aporte, documentación que deberá remitirse 
dentro del término que de manera expresa le informe el 
Fideicomitente Constructor al Adquirente Adherente. 

TAG_TOTALFINANCIACION 

PLAN DE PAGOS DE LOS APORTES EN EFECTIVO 

El valor de los aportes pactados con el Fideicomitente Constructor será la suma de 
TAG_VALOR_I NMU EBLE_EN_NUM ERO (TAG_VALOR_INMUEBLE_EN_LETRAS de pesos) de 
acuerdo con el siguiente cronograma de aportes que el (los) Adquirente(s) se obliga(n) a cumplir 
expresamente, así: 

El presente modelo de Contrato Adhesión al Contrato de Fiducia Inmobiliaria fue autorizado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante oficio 2022075405-023-000 de fecha 
29 de julio de 2022. 

Página 11 de 12 



A 

fr Alianza 

Cuota Valor Fecha (ddlmmlaa) 

TAG PLAN DE PAGO NUM 
ERO_CUOTA 

TAG PLAN DE PAGO N'JM 
ERO_VALOR 

TAG PLAN DE PAGO NUM 
ERO_FECHA 

Total de la cuota inicial: TAG_CUOTA_INICIAL 
Total Financiación: TAG_CREDITO_H 1 POTECARIO 

En señal de aceptación de los términos y condiciones suscribo electrónicamente el presente 
documento cuya fecha de suscripción corresponderá a aquella establecida en la certificación de firma 
digital otorgada por el agente certificador. 

Adq1.irente(s) Identificación 
TAG_TERCERO_NOMBRE TAG_TERCERO_NUMERO_IDENTIFICACION 
Fiduciaria 
Documento Firmado Digitalmente 
Fideicomitente Constructor 
Documento Firmado Digitalmente 

Fiduciario 

El presente modelo de Contrato Adhesión al Contrato de Fiducia Inmobiliaria fue autorizado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante oficio 2022075405-023-000 de fecha 
29 de julio de 2022. 
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LA NOTARlA SET5!sl'TA Y DOS, (72) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D - / 1
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'j C C No 63.5142901* BUCARAMANGA 

MARISOL DOM1NGUEZ SÁNCHEZ---_----_ 
• .

.4S- C C No 29125 452 DE CALk- 

PABLO ANTONIO CAÑÇN PEÑA -  
- 

.C. C. No. 7.310.246 DE CHIQUINQUIRA  

t 
En la ciudad de Bogota, UiSUitoCapital Departamento deundinamarca, RúblIcax / 
de Colombia, a los ocho (8) días del mes de agosfo — / 
del año dos mil veinticuatro (2 024)a1 despacho de la Notaría Setenta y Dos (p2) del / 

Círculo de Bogotá, O C , estando ejerciendo sus funciones &(a) doctor(a) / 

PATRICIA TÉLLEZ LOMbANA como Notario(a) TITULAR — - — 
- : Se otorgó la escritura publica que se consigna en tos siguientes términos 

.. . . / 4-- 

Comparece, PEDO ANTONIO DIAZ SAENZ, ¿ayor de edad domiciliado en fa ciuda& 
1 de Bogota, D Q identificado con la cedula de ciudadanía numero 7424.759j)E' 

 r - .. 
\ITMAuIénóbraeñ ésteácto en nombre .epresentacÍón del BANCO. BÍLBÁO 

ARGENTARIA COLOMBIA S A en adelante BBVA COLOMBIA - MT 
'-1, entidad bancaria legal me9te constituida y estabtecida'en Colombia. 

1omIcLJó pnncipal en Bogotá O C ,actuand como representante legal en caIidad 

/
•

• 
• : UW..rWbpUJISdUIJUFlU1Q Negocio iancario, toco ip .cuai se acrE 
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de existenctay representacion legal exedido por la Sipenntendencia Finçiera de 
( 3 3 

Colombia que se protocohza con este instrumento para que haga parte del mismo, 
/: .. . .•.. 1.. :. 

manifestó  -  

- 3ente instrumento público confiere confiere PODER 

ESPECIAL ampiloy suficiente a :funcónariosqUe s listan a cóntinuadón: 

Nombre del Apode2do - f Identificación 

ALEXANDRA ARDILA RIOS 63514 290 DE BUCARAMANA 

MARISOL DOMJNGUEZ SÁNcHEz 29 125 452 DE CALI 

PABLO ANTONIO CAÑÓN PEÑA 7310246 DE CH1QUINQUIFÁ -- 

Para que en nombre y representacion del BBVA COL9MBIA, suscriban las escrituras 

publicas de constitución, ampliación, modificacion, liberación parcial yio cancelación 

de las hipotecas constrtuidas a favor del BBVA COLOVIBIA, asi como cualquier otra 

que se requiera en desarrollo de las mismas y que esten relacionadas con la gestión 

de los gravamenes hipotecarios que se tramiten a traves de los Centrosi-lipotecanóS 

del BBVA COLOMBIA - ____ 

i) Para ceder garantias, aceptar cesiones, endosar y aceptar endoso de pagares 

de crédito hipotecario 

Para suscribir en nombre del BBVA COLOMBIA, los contratos de leasing 

habitacional, las escntura publicasde compraventa dbieñes inmuebles asi como las 

aclaraclonesy modificaciones a las qu hubiera lugar, que posteriormente seran objeto 

de las operaciones de leasing habitacional 

ISEGUNDO.- Losapodérados pódrán actuar separadaniente sin tirite de ¿iíantta para 

constitución, ampliacion de hipotecas y adquistcion de inmuebles por Leasing / 

habitaciónal a favor del Banco — - - 

TERCERO - Que los apoderados podran actuar separadamente para la cancelacion 

"de hipotecas liberaciones parciales de hipotecas, éscnturas de compraventa de 

bienLnmuebles en ejercicio de las opciones de compra en los contratos de leasing 

habitacional, asi como las escrituras publicas de aclaráción y modificaciones de los 
• 1 

actos antes previstos, cuando a ello hubiere lugar de acuerdo a las facultades ' 

conferidas hasta por la suma de dos mi! quinientos salarios mfnimo mensuales 

legales vigentes - 2500 SMMLV y conjuntamente uando los actds superen esta 
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CU4TO -'Loder que se otorga no podrá ser sustituido respecto de uia o todas las 
/facuttades conferidas ------a -  

QUINTO - 0ue en ejercicio del poder que se le ótorga por medio det.psnfV"  ! 
Lnstrumentono habrá lugaral reconocimiento del pago de.bonoranos-ni de cualquier1 
roa ina remuneración distinta de la que le corresponde al apoderado comó erpJeadV 

-1 - - - 
de BBVA COLOMBIA -----   --------- —' 

SEXTO.- Qué el presente poder termina automaboamente, ademas de las causas 
1 1eales, por revocabión osi el apoderado-deja de ser empleado de BBVA COLOMBIAI/ 

EflMÓ.-:,Et. Apoderacro pód[rá sit cpiás..:tWa fr 1 ai 
acogiéndose a lo previsto en el artículo 81 del Decreto 960 de 1970, y  poder ot 
porios hipotecantes al Banco en las escrituras de Constitución de Hipotecs 

...... ... ,.... . .. . .'.: .0CTAY07E1 presente Poder se hace de cohfoçmidad con eJ,extroto  del Acta No 
-1729 ct la Junta Dç.tiva de fecha veinoUatro (24) de abrir del año dos nili' 

¡ ;einticuro (2024, dBéVA COLOMBIA - ____ 
. .. '- .......'..- .. ....... -. -. . w-. - - -1 
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- -. .- yj -

HA.JjLNUTA ENVIADA -
- 

CON (IÁS NOTARIALES 

jiculo 9 Decreto Ley 60 de 1970 El(La) Notario(a) encargado(a) responde de la / 

egu&idad formal del instrutnento que autoriza, pero no de la veracidad de las ' 

cióres déioihteresados Tampoco responde de la capacidad o aptitucí legal 

.......:... ............ .............,..... 
ara ceíebfar el actoo contrato respectivo Arts 35y 102 deI Decreto Ley 

:de 197O Se advirtio a los otorgantes de esta escritura de la obligación que ttenen 

Íeer la totalidad de su téxto a fin de verificar la exactitud dei4os tos iatp 

r\ongqados en ella, ¿oti'él de aclarar, m dificarocorregir lo que Les parecíere, la flrma 
--. / 

de nnsma demuestra su aprobacion total del texto En consec1encia, eI(Ia 

Notario(a) NO asume responsabilidad alguna por errores o inexactit9de's establectdas 

con posterioridad a la firma de los otorgntes y del (de Ja) Notario() En tal caso, estosi 

1 deben sec4rregjds mediante el otorgamiento de una nueva entura, suscnta por1  

- •_.
JI_  __ -
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todos los quentervinieron en la inicial y sufragada por los mismos  
1, -) 1 

EL(LA)(WS) COMPARECIENTE(S) MANIFIESTA(N QUE HA(N) VERIFICADO\' <' 

-' CUIDADOSAMENTE SU(S) NOMBRE(S) COMPLETO(S), ESTADO(S) CIVIL(ES), 

MERO(S) DE CEDLJLA(S), DECLARA(N) QUE TODAS LAS INFORMACIONES - 
CONSIGNADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENlb SON CORRECTAS Y EN - 

ONSECUENCIA ASUME(N) LA RESPONSABIL1DAD QUE SE DERIVE D 

CONSENTIMIENTO, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES—
Dando cumpUmientó:.a lo dispuestó en la Ley 1 581 de 2012, "Por el cual se dictan 

disposiciones generales para la proteccion de Datos PesonaIes" y de conformidad con 

lo señalado en el Decreto 1377 de 2013, los nteryinientes en el presente acto 

- a ser necesario nos envien municacionés y notificaciones 
. .. . . ....... 

1 electrónicas al siguiente correo -. ---'-- 

Nombre BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A 
. . .. 1 - 
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OTÓRGAMIENTo Y ÁUTóFIzÁclóN  

BBVA 

elda el presente instrumento por eI(la)(los) ¿omparciente(s) y advertido(s) de las 

formalidades Iegales lo aprobo(arori) en todas sus prtes y en testimonio de ello lo 

firma(n) conmigo el Notano, quien doy fe y por esto lo autorizo EIQa) Notario(a) Setenta 

y Dos (72) deI Circulo de Bogota, D C. autoriza al representante legal de la entidad y 
para firmar el presente instrumento en su despacho, de acuerdo al Art 2 2 6 1 2 1 5 

"ie1 Decreto 1069 de 26 de mayo de 2015 La presentó escritura se extendió en Ias' 

hojas notanales numeros - - - 7' 
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- CERTIFICADO No. 1337 

NOTARÍA SETENTA Y DOS (72) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

Que mediante la escritura pública número Dos MII Doscientos Cincuenta y 
Ocho (2258) de fecha Ocho (8) de Agosto del año Dos Mil Veinticuatro (2.024) 
otorgada en la Notana Setenta y Dos (72) del Circulo de Bogotá, D.C..----—
Comparece, PEDRO ANTONIO DÍAZ SÁENZ, mayor de edad domiciliado en la ciudad 

de Bogotá. D.C. identificado con la cédula de ciudadanla número 7.224.759"DE 

DUITAMA, quien obra en este acto en nombre y representación del BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A, en adelante BBVA COLOMBIA - NIT 
—4 

L:. 
860.003.020-1, entidad bancaria legalmente constituida y establecida en Colombia, 

con domicilio principal en Bogotá D.C., actuando corno representante legal en calidad. 

de Responsable Juridico Negocio Bnrlo, todo lo cual se acredite con el certificado 
-. de existencia y representac6n legal expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia que se protoco4iza con este instrumento para que haga parte del mismo, 

_____ 
5 PRIMERO,- Que por medio del presente instrumento público confiere confiere PODER 

ESPECiAL amplia y suficiente a los funcionarios oua se listan a nnntinrtarirrn' 

Nombre del Apode Idntifclán 
ALEXANDRA ARDILA RÍOS 83.514 290 DE BUCARAMANGA 

MARISOL DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ - 20.12S.452 DE CALI " 

PABLO ANTONIO CAÑÓN PEÑA .-' 7.310.24ó DE CHIQUINQUIRÁ —.... 

Para que en nombre y representación del BBVA COLOMBIA, suscriban les escrituras 

públicas de constitución, ampliación, modificación, liberación parcial ylo cancelación 
de las hipotecas constituidas a favor' del BBVA COLOMBIA, asi como cualquier otra 

que se requiera en desarrollo de las mismas y que estén relacionadas con la gestión 

de los gravámenes hipotecarios que se tramiten a través de los Centros Hipotecarios 

del BSVA COLOMBIA. 

i) Para ceder garantias, aceptar cesiones, endosar y aceptar endoso de pagarés 

de crédito hipotecario. 

u) Para suscribir en nombre del BBVA COLOMBIA, tos contratos de leasing 

habitacional, las escrituras pCjblicas de compraventa de bienes inmuebles asl como las 

aclaraciones y modificaciones a las que hubiera lugar, que posteriormente serán objelo 

de las operaciones de teasing habitacignal,-  - 
III

 IIL
I  

SEGUNDO.- Los apoderados podrán actuar separadamente, sin limite de cuantia para 

la constitución, ampliación de hipotecas y adquisición de inmuebles por Leasing 

habitacional a favor del Barico.---------------'---------'- 

TERCERO.- Que los apoderados podrán actuar separadamente pata la cancelación 

de hipotecas, liberaciones parciales de hipotecas, escrituras de compraventa de 

bienes inmuebles en ejercicio de las opciones de compra en los contratos do leaaing 

habitacional, asl como las escrituras públicas de aclaración y modificaciones de los 

ocIos antes previstos, cuando a ello hubiere lugar, de acuerdo a las facultades 

conferidas hasta por la suma do dos mit quinientos salarlos minimos mensuales 

legales vigentes - 2.500 SMMLV y conluntamente cuando los actos superen esta 
cua'" 

CI 2 sr sustituido respecto de una o todas 1as 

facuiiaoes oonrerioaa.-- 

https://mail. googie .com/maii/u/0/?tab=rm&ogbl#inbox/FMfcgzQdzcsrZCdvPcKlTNKcWCmMcjGX?projector=1  &messagePartld=0.4 1/1 
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Notaría 72 
Dra Pairicia Téllez Lombana 

C565 55 04 

CERTJFICAOO No. 1658 

NOTARÍA SETENTA Y DOS (72) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 

Que mediante la escritura pública número Dos Mil Doscientos Cincuenta y 
Ocho (2258) de fecha Ocho (8) de Agosto del año Dos MII Veinticuatro (2.024) 
otorgada en la Notana Setenta y Dos (72) del Círculo de Bogotá, D.C..  
Comparece, PEDRO ANTONIO DIAZ SÁENZ, mayor de edad domiciliado en la cluda& 

de Bogotá, D.C' identificado con la cédula de ciudadanía número 7.224.759 DE 

DUITAMA, uien obra en este acto ea nombre y representación del BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. en adelante BBVA COLOMBIA - NIT 

860.003020-1, etidad bancaria legalmeite constituida y establecida en Cotombía, 

con domicilio principal en Bogotá D.C.. tuandó como representante legal en calidad 

de Responsable Jurídico Negocio Bancario, todo lo cual se acredita con el certificado. 
de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia que sprctocoliza con este instrumento para que haga parte del mismo, 

manifestó:  

PR1MERO.- Que por medio del presente instrumento público confiere confiere PODER 

ESPECIAL amplio y suficiente a los funcionarios que se listan a continuación: 

Nombre del APodeio Identificación 

ALEXANDRAARDJLARIOS 63.514,290 DE BUCARAMANGA 

MARISOL DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ 29.125.452 DE CALI ..- 

PABLO ANTONIO CAÑÓN PEÑA 7.310.246 DE CHIQUINQUIRÁ —" 

II!  1
1 I1 IIII

I1II
1II1

1II
IIII

lII1
lIllI

  II
I Il  

Para que en nombre y representación del BBVA COLOMBIA, suscriban las escrituras 

pCblicas de constitución, ampliación, modificación, liberación parcial y/o cancelación 

de las hipotecas constituidas a favor del BBS/A COLOMBIA, así como cualquier otra 

que se requiera en desarrollo de las mismas y que estén relacionadas con la gestión 

de los gravámenes hipotecarios que se tramiten a través de los Centros Hipotecarios 

del BBVA COLOMBiA. 

i) Para ceder garantlas, aceptar cesiones, endosar y aceptar endoso de pagarás 

de crédito hipotecario.- - 

u) Para suscribir en nombre del BBS/A COLOMBiA, los contratos de leasing 

habítacional, las escrituras públicas de compraventa de bienes Inmuebles asl como las 

aclaraciones y modificaciones a las que hubiera lugar, que posteriormente serán objeto 

de las operaciones de leasing habítacional. 

2
G

•
O

8
-

2 
ca

de
na

.  

1 2CEC Cf.3 i• 



SEGUNDO.- Los apoderados podrán actuar separadamente, sin límite de cuantía para 

la constitución, ampliación de hipotecas y adquisición de inmuebles por Leasing 

habitacional a favor del sanco. 

TERCERO.- Que los apoderados podrán actuar separadamente para la cancelación 

de hipotecas, liberaciones parciales de hipotecas, escrituras de compraventa de 

bienes inmuebles en ejercicio de las opciones de compra en los contratos de leasing 

habitacional, asi como las escrituras públicas de aclaración y modificaciones de los 

actos antes previstos, cuando a ello hubiere lugar, de acuerdo a las facultades 

conferidas hasta por la suma de dos mil quinientos salarlos mínimos mensuales 

legales vigentes - 2.500 SMMLV y conjuntamente cuando tos actos superen esta 
cuantía. 

CUARTO.- El poder que se otorga no podrá ser sustituido respecto de una o todas las 

facultades conferidas.  

QUINTO.- Que en ejercicio del poder que se le otorga por medio del presente 

instrumento no habrá lugar al reconocimiento del pago de honorarios ni de cualquier 

otra una remuneración distinta de la que le corresponde al apoderado como empleadol. 

de BBVA COLOMBIA.  

SEXTO - Que el presente poder termina automáticamente además de las causas 

legales, por revocación o si el apoderado deja de ser empleado de 13BVA COLOMBIA 

por cualquier motivo. 

SEPTlMO.- El Apoderado podrá solicitar copias .•sustitutivas a favor del 

acogiéndose a lo previsto en el artículo 81 del Decreto 960 de 1970. y  poder oio\ado 

por los hipotecantes al Banco en tas escrituras de Constitución de Hipotecas 

OCTAVO.-.--El presente Poder se hace de conformidad con eJextracto del Acta No.; 
7 1729 de la Junta Direçtiva de fecha veinicuatro (24) de abril del año dos mili 

veinticuatro (2024), d BBVA CQLOMBJA< 
Que verificado el original de Ja presente escritura NO se halló nota alguna de Revocación 
total o parcial, por Jo tanto se encuentra VIGENTE en el protocolo de ésta Notaríai 

Expedido este certificado, en Bogotá, D.C. a los Seis (6) días del mes de 

noviembre del año Dos Mil Veinticinco (2.025) 

DE 

MIGUEL FELIPE PINILLA TÉLLEZ 
NOTARlA SETENTA Y DOS (72) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 

ENCARGADO SEGÚN RESOLUCIÓN NÚMERO 2025-021348-6 
DE FECHA: 29 DE OCTUBRE DE 2025 DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE NOTARIADO Y REG1STR 
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ELKI YE OSATOLOSA 
C.C. Ni. '.63.36b .gotá 
Repre -ntante Legal 
ALIANZA s A S.A. 

Actuando única y exclusivamente como voera del 
FIDEICOMISO QUINTA PAREDES LOTE DO 
Reviso: Nofrali Gómez Acosta 

Directora de Gestión de Negocios Fiduciarios 

4  Alianza 
Fiduciaria 

UNA EMPRESA DE LA ORGANIZACIÓN DELIMÁ 

t:(601)644 7700 

Cra. 15 No. 82-99 Pis&3 
Edificio Torre Alíhga 

Bogotá, Colombi 

.4 

Bogotá D.C., 03 de octubre de 2025 

Señores 

SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT 
Ciudad: Bogotá 

Referencia: FIDEICOMISO QUINTA PAREDES LOTE DOS 

FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3 

Respetados Señores: 

ELKIN HARLEY ESPINOSA TOLOSA, mayor de edad domiciliado(a) y residente en la ciudad de Bogotá., identificado(a) con 
cédula de cIudadanía número 79.963.360 expedida en Bogotá, quien obra en nombre y representación de ALIANZA 

FIDUCIARIA SA., identificada con NIT. 860.531.315-3, sociedad de servicios financieros, legalmente constituida por escritura 

número quinientos cuarenta y cinco (545) del once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis (1986) otorgada en la 
Notaría Décima (10) del Círculo de Cali, tal y como consta en las Certificaciones de Existencia y Representación Legal 
expedidas por la Superintendencia Financiera de Colombia y la Cámara de Comercio de Bogotá, sociedad que actúa 
únicamente como vocera del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO QUINTA PAREDES LOTE DOS Y 
FIDEICOMSIO RESERVA CENTRAL ETAPA 3 identificado con NIT. 830.053.812-2; por medio del presente documento 

COADYUVA a las sociedades; CONSTRUCTORA ANDINA DE CABAÑAS LTDA y SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO 
con calidad de FIDEICOMITENTES dentro del Fideicomiso Quinta Paredes Lote Dos y que conforme carta de instrucción 
irrevocable de fecha 26 de noviembre 2019, autorizan a la sociedad PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL SAS adelantar 
los trámites correspondientes indicados en la presente coadyuvancia y que la sociedad PROMOTORA DE PROYECTOS 
CENTRAL SAS actúa en calidad de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR entrodel FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 
3, por lo que manifestamos que coadyuvamos a la solicitud ae radicación de ocurflentos para la obtención del..permiso 

de ventas para el proyecto RESERVA CENTRAL ETAPA 3 de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliarr'á No. SOC-
2231087. 

PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL SAS actúa en calidad de FIDICdTENTE-COfIS'RUCTOR en los términos del 
contrato de Fiducia Mercantil está encargada de llevar a cabo por su cUenta y riesgo [ etructuración jurídica, financiera, 

comercial y administrativa del mencionado proyecto, siendo responsables de la terminación, desarrollo, construcción y 
especificaciones de los bienes resultantes del mismo, por la calidad de los materiales en los términos garantizados por los 

proveedores, por la entrega de las unidades resultantes del proyecto, estabilidad de la obra, la veracidad de las cifras y 
demás obligaciones que se derivan de su calidad de fideicomitente (s) y constructor (es) del proyecto inmobiliario. 

Es claro, que el otorgamiento del presente documento ni la FIDUCIARIA ni el FIDEICOMISO adquieren la calidad de 

constructores, ni interventores y como tal no tienen responsabilidad alguna sobre el desarrollo del proyecto. 

Cordialmente, 

o 
0 
4 

WWW. ¿i ¡a o . co ro .c o 

¿Atn no ha solicitado su usuario y contraseña para consultar su portafolio? Lo invitamos a que lo haga ingresando por Alianza en Linea. En caso de existir alguna queja o 

reclamación puede contactarse con nuestro Defensor del Consumidor Financiero: Dr Pablo Valencia Agudo - Suplente correo Electrónico: 
defensoriaalianzafiduciaria@legaicrc.com  - Teléfono: 16011 6108161 - 16011 6108154 . Dirección: cra hA 6 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity. Bogotá - Pagina Web" 
www.ustarizabogados.com  

:» 
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C3 Cúmaru 

d.Boaotá 
Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

(o  

CERTIFXC.DO DE xNscRx?cIóN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 4 de noviesi,re de 2025 Hora: 15:44:26 
Recibo No. A525567871 

Valor: 11,OO 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 825667871EB343 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb,org.co/certifioadoseleotronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al mcmento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición, 

CON FUNDAZIENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: ALIANZA FIDUCIARIA S A 
Nit: 860531315 3 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Feuiia de .Le:lovde±ó11: 

00260758 
25 de abril de 1986 
2025 
21 de ivarzo de 2025 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Cr 15 No. 82 99 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@alianza.com.co  
Teléfono comercial 
Teléfono comercial 
Teléfono comercial 
Páginas web: 

2:  
3:  

/ /UU 

No reportó. 
No reportó. 
WWW.ALIANZAFIDUCIARIA. COM. CO 
WWW. INVERPUNTO.COM. CO 
WWW.ALIANZA. COM. CO 
WWW. PAGOS EGURO. COM. CO 

.s..:C:,.,..,.L... .. I 
LJ_i_L.L_.L._J1i ii.JL_LJ_.1.L.O.L.J.Li JUL4__.._LQ.L.. 

Municipio: 
Correo electrónico 
notificacionesjudiciales@alianza.com.co  
Teléfono para notificación 1: 
Teléfono para notificación 2: 
Teléfono para notificación 3: 

ic n.. (- 
'..J_ J..) i'IL/. U. 

Bogotá D.C. 
de 

6016447700 
No reportó. 
No reportó. 

('a 
:/.:, 

notificación: 

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 

Página 1 de 15 
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C3 ero  
d.Bootá 

Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fecha Expedición: 4 de noviembre de 2025 Hora: 15:44:26 
Recibo No. AB25557871 

Valor: $ 11,500 

CÓDIGO DE VEREFICACIÓN 825667671KBB48 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.00/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 d.iaa calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y  67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

REOIA2 ESPECIALES 

Por E.P. No. 7569, de la Notaría 6 de Santafé de Bogotá D.C., del 9 
de diciembre de 1997, inscrita el 26 de diciembre de 1997 bajo el No. 
615860 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: FIDUCIARIA 
ALIANZA S.A., por el de: ALIANZA FIDUCIARIA. 

Por E.P. No. 6257, de la Notaría 6 de santa fe de Bogotá D.C., del 10 
.3.. ___J___:__'____ ' ---------- ' "' -'- .._a...._.__ -.3.. 1rr3O - ,, 

Li. tLi) .3-. n i. ' ' U . .L..LL O Li. 3. LO .J. . .3. LO ¼.) ¼... 1. Li.L .L O '.iO .1. .' ¼) 3.) 0 J ..J 04. L' ¼.) 

653921 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: ALIANZA 
FIDUCIARIA por el de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

Mediante Oficio No. 0029 del 18 de enero de 2011, inscrito el Juzgado 
1 .-.-.1 e- 4 -¼.I-,-. A,.. C-.,..4-4 -.,.-..-.. A.-. r-.1. L,-.4.. .-,1 1T... 1'Dn) 3S.# Y ¼..&S SJ%..,J..VSS .4.L.J_ '...i. .L L-L.LJ. LJ SA'... JÇ4SLL_L.ÇAi.# ._4%__ S.,ÇAi.J. _I3AJ SI ..J. LI '.1 

del libro VIII, , comunico que en el proceso ordinario se decretó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia. 

Mediante Oficio No. 18-3621 del 05 de septiembre de 2019, inscrito el 
11 de Septiembre de 2019 bajo el No. 00179856 del libro VIII, el 
Juzgado 33 Civil del Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso 
verbal de mayor cuantía No. 2019-00223 de: BANCO MULTIBANK S.A., 
CoutL: ALIANZA FIDUCIARIA SA, LuurzATIVA MULTIACTIVA DE FRESTACION 

DE SERVICIOS - COOPRESTAR, COOPERATIVA MULTIACTIVA PRODUCIR - 
COOPRODUCIP. EN LIQUIDACION, COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS - 
COOPMULCOM y COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS - COOPSOLUCION EN 
LIQUIDACION, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad 
de la referencia. 

Mediante Oficio No. 0745 del 17 de agosto de 2021, el Juzgado 29 
Civil del Circuito, inscrito el 20 de Agosto de 2021 con el Ño. 
00191220 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la 
sociedad de la referencia dentro del proceso Verbal (Simulación) No. 
10013103029-2021-00163-00 de Josue Gomez Rincón C.C. 79.602.340, 

Página 2 de 15 
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CDd.a Cámara de comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIfIC14DO DE INsc1XPcIóN DE DOCUl4ElTOS 

Wecha Expedición: 4 de noviembre de 2025 Hora: 15:44:26 
Recibo No. ¡\B2556)571 

Valor: $ 11,100 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2566787].EBS4B 

Verifique el contenido y con.fiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada a]. momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimtada, durante 60 d.as calendario contados a partir de la fecha de su expedicion. 

Contra: Cecilia Martinez Bayona C.C. No. 51.802.339, German Martínez 
Bayona C.C. No. 79.487.159, CONSTRUCTORA URBANA MB S.A., Andrea 

Margarita Mesa Villa C.C. No. 51.938.289, Oscar Daniel Leon Martínez 
C.C. No. 1.019.097.574, Martha Sabina Gomez Ceron C.C. No. 
51.759.769, Ana Maria Primo Rojas C.C. No. 52.379.784, ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A., Edelmira Virgüez de Peña C.C. No 23.481.498, Elmer 
Ahicardo Peña Virgüez C.C. No. 5.712.312, Fernando Augusto Trebilcock 
Barvo C.C. No. 79.141.928, NGC S.A.S., DISEÑOS VIVARAL LTDA EN 
LIQUIDACIÓN, ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio 
Autónomo denominado PARQUE LOTE 129. 

Mediante Oficio No. 617 del 30 de marzo de 2022, el Juzgado 4 Civil 
Municipal de Villavicencio (Meta), inscrito el 19 de Mayo de 2022 con 
el No. 00197437 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda 
en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Declarativo Nc.. 

50001400300420200047900 de Oswaldo Jose Quimbayo C.C. 11312530, 
Contra: ALIANZA FIDUCIARIA SA NIT 860531315-3. 

Mediante Oficio No. 00917 del 6 de septiembre de 2022, el Juzgado 
Cuarenta y Cinco Civil Del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 19 de 
Septiembre de 2022 con el No. 00200129 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del 
proceso verbal (Resolución promesa contrato) No. 
1111rAw,çw,c,,r,, .]. . 5... 1s ,1 rO -. 
.L SU U .J. .75.7.7 ¼.12 ..LC. ¼JZ. t U .). .7 ',J'J ¼_tV (75.11.. 0 ,_)0niL¼J. t5.L.L)O LO. ¼... • ¼... • 5¼.) • '.1.2.1. . .71 U y 

Angel Calero Blanco C.C. 6.316.878 Contra: ALIANZA P.B. S.A.S NIT 
900.476.762-1 y  ALIANZA FIDUCIARIA NIT 860.531.315 - 3 

Mediante Oficio No. 1806 del 11 de noviembre de 2022, el Juzgado 22 
Civil Municipal de Bucaramanga (Santander), inscrito el 9 de 
Diciembre de 2022 con el No. 00201735 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 
proceso declarativo No. 680014003022202200496.00 de Carlina Del 
n ... -. ..-. ... ryl n ... — 4-. ----- ,.. .. _4- — — rl rl 7S O t 11 nt'¼.T T O nr. C C' 7 1.' .. 71 T t 75 7,7 '7 71 
LSSJOCt.l_.LS_' 4. S_#j_j_CO '..¼fl1 L5C5ao , L.5.JLSLs.Q 1.. i\.flJJLS. .i.LM¼ILJI'd SL.JS'.S1..) .Jfl.2 y C5.LJSfl.L'5 ¿Itt 

FIDUCIARIA SA NIT. 860531315-3. 

Mediante Oficio No. 443 del 30 de marzo de 2023, el Juzgado 09 Civil 
Municipal de Villavicencio (Meta), inscrito el 12 de Mayo de 2023 con 
el No. 00206282 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda 
en la sociedad de la referencia, dentro del proceso de 
responsabilidad contractual No. 50001400300220220029500 de Julián 
MdULie1O SdLIniiILo BdLLLu C.C. 1.013.637.092, suiiLLd ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. NIT. 860.531.315-3 como vendedora, vocera y 
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administradora del patrimonio autónomo denominado fideicomiso 
okavango 2. 

Mediante Auto del 22 de julio de 2024, el Juzgado 3 Civil del 
Circuito de Medellín (Antioquía), inscrito el 30 de Julio de 2024 con 
el No. 00224529 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda 
are 1 a e e- -. -j nr4 a e-4 rl a 1 a rol' a  ron e-' i a e-lo re re-, e-ini 71 re-, e- a e rl 170 rh a 1 rl o 

responsabilidad civil contractual No. 05001 31 03 003 2024 00269 00 
de CONALQUIPO S.A.S. (MIT. 890925394-6) contra CONSTRUCCIONES 
TECNICAS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL (MIT. 811039640-5), PROMOTORA 
34 STREET S.A.S (MIT. 900991173-1), ALIANZA FIDUCIARIA S A (MIT. 
860531315-3) y  los patrimonios autónomos "FIDEICOMISO RECURSOS 34 
STREET" y "FIDEICOMISO LOTE 34 STREET S.A.S." cuyo vocero y 
adiestrador es ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

Mediante Oficio No. 897 del 23 de agosto de 2023, el Juzgado 4 Civil 
Municipal de Ibagué (Tolima), inscrito el 30 de Agosto de 2024 con el 
No. 00225329 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en 
la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal - declarativo 
No. 73001-40-03-004-2024-00332-00 de Diana Sofia Sanchez Vizcaya con 
C.C. 1106308101 contra PRABYC INGENIEROS SAS con M.I.T. 800173155-7 y 
ALIANZA FIDUCIARIA S A con M.I.T. 860531315-3. 

Mediante Auto del 18 de septiembre de 2024, el Juzgado 20 Civil del 
Circuito de Medellín (Antioquia), inscrito el 24 de Septiembre de 
2024 con el No. 00225909 del libro VIII, ordenó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso 
verbal-responsabilidad civil No. 05001 31 03 020 2024 00177 00 de 
URBANIZACIÓN RETIRO VERDE P.J-I., Contra: SOHINCO CONSTRUCTORA S.A.S y 
otros. 

Mediante Oficio No. 1717 del 9 de diciembre de 2024, el Juzgado 56 
Civil del Circuito de Bogota D.C., inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 20 de Diciembre de 2024 con el No. 00230104 del Libro 
VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de la 
referencia, dentro del proceso ejecutivo No.11001310305620240049100 
de Clara Sidney Murcia Vargas con CC. 36282967 contra GEOPROYECTOS, 
GONZALEZ PIZANO & CIA S.A.S, INVERSIONES JARANGO S.A.S., CONSTRUCTORA 
PROESAS S.A.S,, CONSTRUCTORA CONTRACTA S.A.S. y ALIANZA FIDUCIARIA. 

Mediante Oficio No. 155 del 12 de febrero de 2025, el Juzgado 2 Civil 
Municipal Duitama, inscrito el 17 de Febrero de 2025 con el No. 
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00232470 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la 
sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -incumplimiento 
de contrato- No. 152384053002-2024-00817-00 de Monica Parra Manta 
C.C.52.392.849, Néstor Mauricio Sarmiento C.C.4.219.121 Contra: 
CONSTRUCTORA ALTOS DE BELLA SUIZA S.A.S. Nit.901034087-5, ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. Nit.860531315-3 

Mediante Oficio No. 0613 del 21 de julio de 2025, el Juzgado 46 Civil 
del Circuito de Bogotá D.C. inscrito el 6 de Agosto de 2025 con el 
No. 00237451 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda 
sobre la sociedad de la referencia dentro del proceso Verbal No. 
2025-00119 de Sandra Milena Soto Cardona C.0 28.632.260 contra 
ALIANZA FIDUCIARIA COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO INMOBILIARIO MIRADOR 
DE LOS, ANDES NIT. 830.053.812-2 y  SOCIEDAD PRABYC INGENIEROS S.A.S 
MTP Pflfl 1'7 1°— '7 

Mediante Oficio No. 376 del 01 de septiembre de 2025, el Juzgado 1 
Civil del Circuito de Oralidad de Envigado (Antioquia), inscrito el 
27 de Octubre de 2025 con el No. 00240525 del libro VIII, ordenó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del 
proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual No. 
052663103001-2024-00435-00 de Javier Mauricio Guerra Marulanda C.C. 
00 O.Ç7 'A ,, -. rs., (' ') ')4 )IZ'7 --- 

-, ¼? ¼? 1 ¼.. ¼.. .¼. £ £ ¼_ ¼d.tJ_¼4 £ fl.4.S_%._L4SSS.# %....¼.. ,.?C_.C..21.L.._. t 

Alianza Fiduciaria S.A Como Vocera Del Fideicomiso Catanzaro MIT. 
830.053.812-2 y  Catanzaro S.A.S. NIT. 900.596.087-2 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 
21 de marzo de 2118. 

OBJETO SOCIAL 

La sociedad tendrá por objeto exclusivo la celebración y realización 
de negocios fiduciarios, públicos o privados (incluyendo pero sin 
limitarse a fiducias de administración, garantía, inmobiliarias y 
públicas) de custodia de activos y de confianza, administrador de 
carteras colectivas, actuar como representante legal de tenedores de 
bonos y los demás negocios que autoricen normas especiales. Para el 
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desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá (A) Adquirir, 
enajenar, gravar, adn-dnistrar toda clase de bienes muebles e 
inmuebles. (B) Intervenir como deudora o como acreedora en toda clase 
de operaciones de crédito o recibiendo las garantías del caso cuando 
haya lugar a ellas. (C) Celebrar con establecimientos de crédito y 
e-' e-,t-nn , a a e o,,, 1 r a -1 e-, ,- a e 4- r,rl a rl a e o rl a nr, a ra e' 4 r,n  a  e ra 1 a e' 4 rs  r, a '-1 a e e' e-sn 1 nc 

bienes y negocios de la sociedad. (D) Girar, aceptar, asegurar, 
cobrar y negociar en general, toda clase de títulos valores y 
cualesquiera otros derechos personales y títulos de contenido 
crediticio. (E) Celebrar contratos de prenda, de anticresis, de 
depósito, de garantía, de administración, de mandato, de comisión y 
de consignación. (F) Formar parte de otras sociedades que se 
propongan actividades semejantes, complementarias o accesorias de la 
aynn rae a e rse' 4 a 1 rs nl1 O C a a rs rl a e-' nn Iran O nr 4 a 5? 11 4- 4 1 4  A a A rs a r a al 

desarrollo de los negocios sociales o absorber tal clase de empresas. 
También podrá fusionarse bajo las modalidades previstas por la ley y 
celebrar contratos de participación. (G) Constituir filiales o 
subsidiarías en Colombia o en el exterior, que se propongan 
actividades semejantes, complementarias o accesorias al objeto de la 
sociedad. - (H) Crear, emitir y negociar títulos y certificados 
fiduciarios libremente negociables, pudiendo emitir títulos y 
cer4-4rdrse  provisionales odefinitivos. (1) Intervenir directa o 
indirectamente en juicios de sucesión como tutora, curadora o albacea 
fiduciaria (J) Celebrar contratos de promesa conducentes al 
establecimiento, constitución desarrollo de los negocios de 
fideicomiso (1<) Crear sinergias con compañías relacionadas. (L) 
celebrar y ejecutar todos los actos o contratos preparatorios 
complementarios o accesorios de todos los anteriores o que se 
relacionen con el objeto social tal cual ha sido determinado en el 
presente artículo. 

CAPI TAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor : $7.120.000.000,00 
No. de acciones : 142.400.000,00 
Valor nominal : $50,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 
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Valor $6.193.366.700,00 
No. de acciones 123.867.334,00 
Valor nominal $50,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor $6.193.366.700,00 
No. de acciones 123.867.334,00 
Valor nominal $50,00 

NOMBRAMIENTOS 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

JUNTA DIRECTIVA 

Por Acta No. 94 del 27 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de julio de 2024 con el No. 
03138858 del Libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES 
CARGO 

L .1.. SLLICS. LSCLL_J SJIL 

NOMBRE 

t'4-.-.t-.-..... fl... .-.-.4 - Wff.-.4 4 -. 
1._ko ,..csdasx .a.s......._k_a LLCJ S 

IDENTIFICACIÓN 

r' 1" 1 kco'knr,r '.-. '-# . ¿fl_,. .k_'Ju_k_kJflJ_J 

Segundo Renglon Ernesto De Lima Bohmer C.C. No. 16820469 

Tercer Rengion Ricardo Emilio Obregon C.C. No. 6280722 
Truj illo 

Cuarto Renglon Enrique Alberto Bascur P.P. No. 561406756 
Middleton 

Quinto Reriglon Juan Pablo Pallordet P.P. No. 545591697 

Sexto Renglon Eduardo Andres P.P. No. F30l33498 
Vildosola Cincinnati 

SUPLENTES 
iijmi' i. ir i¼.MLiUi'1 
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Primer Renglon Pedro Jose Piedrahita C.C. No. 6052471 
Plata 

Segundo Renglon Ricardo De Lima Bohmer C.C. No. 16639057 

Tercer Renglon Frank Joseph Pearl C.C. No. 79154150 
Gonzalez 

Cuarto Renglon German Andres Mateus C.C. No. 1098720244 
Ardua 

Quinto Renglon Armando Borda P.P. No. AA1757321 

Sexto Renglon Alvaro Enrique C.C. No. 7467271 
Jaramillo Buitrago 

REVISORES FISCALES 

Por Acta No. 98 del 28 de marzo de 2025, de Asamblea de Accionistas, 
J_ _j_ ,. --------- _, Ir. .i_ ..-__ - _i_ nrnr .LI1bL.L.LL. LL L.LIL.L LLC L.L LL .L..L.0 J. .L LL JUiLLU t..te ¿.U..) L.tjii L L'IU. 

03268497 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTI FICACIÓN 

Revisor Fiscal PWC CONTADORES Y N.I.T. No. 900943048 4 
Persona AUDITORES SAS 
Juridica 

Por Documento Privado del 9 de abril de 2025, de Revisor Fiscal, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de junio de 2025 con el No. 
03268498 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal Natalia Andrea C.C. No. 53166751 T.P. 
Principal Valderrama Tapiero No. 151456-T 

Revisor Fiscal Emilide Nicolas Oñate C.C. No. 1065587269 T.P. 
Suplente Redondo No. 177378-T 
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REFOBZ(AS DE ESTATUTOS 

ESTATUTOS 
ESCRITURAS NO. FECHA NOTARlA INSCRIPCION 

545 11-11-1.986 lOA. CALI 25-1V- 1.986 NO.189.120 
814 11-11-1.988 6 BOGOTA 22-111-1.988 NO.231.746 

4. 950 19-VII-1. 988 6 BOGOTA 8-VIII-1.988 NO.242.492 
1.884 25-111-1. 992 6 BOGOTA 3-1V -1.992 NO.361.355 
4.732 28-VII -1.992 6 BOGOTA 13-VIII-1.992 NO.374.818 
5.557 9-viII-1. 991 6 BOGOTA 24-VIII-1.992 NO.375.680 
7 . 357 29-X -1.992 6 STAFE ETA 12-XI -1.992 NO.385.802 
3.212 29-1V -1.993 6 BOGOTA 19-y -1.993 NO.406.041 
9.028 23-XI -1.993 6 STAFE BTA 30-XI- 1.993 NO.428.934 
9 9Ç R—T\T —1 QQ STAW PA 1—VT— 1 qq  !'TC 4fl (7 

6.905 30-IX -1.994 6 STAFE ETA 19-X- 1.994 NO.467.072 
4. 870 15-VIII-1. 995 6 STAFE ETA 5-IX--1.995 NO.507.141 
1. 868 2- IV -1.996 6 STAFE BTA 11- IV-1.996 NO.533.780 
0.863 19- II -1.997 6 STAFE ETA 26- 11-1.997 NO.575.377 

Los estatutos de la sociedad han sido 

DOCUMENTO 

reformados así: 

INSCRIPCIÓN 
E. P. No. 0003559 del 17 de junio 00590771 del 28 de junio de 
de 1997 de la Notaría 6 de Bogotá 1997 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 0007569 del 9 de 00615860 del 26 de diciembre 
diciembre de 1997 de la Notaría 6 
de Bogotá D.C. 

de 1997 del Libro IX 

1., ts a,.. flflt-sflccO .3.., .1 .3_. .Z.._.5 — 
j.. r • i'8L'. 'J5)'.'.3U. ¼Án1 aÁ J ULL.L'...J 

de 1998 de la Notaría 6 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0006257 
septiembre de 1998 de 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0002322 del 
de 1999 de la Notaría 
.i.L. 

E. P. No. 0001436 del 
de 2000 de la Notaría 
D.C. 

C (5 1? ¿1 fl rs rs rs .3 — _1_. _5._1 
UVU.)UÇ L43 / /.4 JUJL5.J 

1998 del Libro IX 

00653921 del 21 de octubre de 
1998 del Libro IX 

00682015 del 27 de mayo de 
1999 del Libro IX 

00725080 del 17 de abril de 
2000 del Libro IX 

del 10 de 
la Notaría 6 

27 de abril 
6 de Bogotá 

21 de marzo 
6 de Bogotá 
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E. P. No. 0000698 del 2 de abril 00823916 del 24 de abril de 
de 2002 de la Notaría 25 de Bogotá 2002 del Libro IX 
D.C. 
Cert. Cap. del 28 de junio de 2002 00833990 del 4 de julio de 
de la Revisor Fiscal 2002 del Libro IX 

E>.No: 0002332 del9 de agosto del 13 de agosto de 
£0 .J.J '..4 L)'.J'L)L-0 ..JV± £JLJ.JJ.».J £4 

00983074 del 29 de marzo de 
2005 del Libro IX 

01023694 del 29 de noviembre 
de 2005 del Libro IX 

E. 

D.C. 
E. P. No. 0000796 del 17 de marzo 
de 2005 de la Notaría 35 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0004504 del 28 
noviembre de 2005 de la Notaría 
de Bogotá D.C. 

de 
35 

-3.. flflfln,fln _j._1 nl ,. E. '4L). 'JflJLLJZ.. .4CL 

diciembre de 2006 de la Notaría 72 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0000445 del 12 de marzo 
de 2007 de la Notaría 72 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 1108 del 27 de abril de 
2010 de la Notaría 35 de Bogotá 
nr 

E. P. No. 040 del 13 de enero de 
2011 de la Notaría 35 de Bogotá 
D.0 
E. P. No. 3323 del 15 de noviembre 
de 2011 de la Notaría 42 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 3547 del 26 de noviembre 
de 2013 de £0 NUL0LJO. . e Byta 
D.0 
Cert. Cap. del 23 de diciembre de 
2013 de la Revisor Fiscal 
E. P. No. 3981 del 23 de diciembre 
de 2013 de la Notaría 42 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 979 del 6 de mayo de 
zui'i ce ia Notarla z cte bogota 
D.C. 
E. P. No. 1785 del 28 de julio de 
2014 de la Notaría 42 de Bogotá 

fI 1 fflflÇbfl .3.. 1 f JLLVU.3.J .3C3. .4C LC3.)LCLJ L4C 

2007 del Libro IX 

01117972 del 21 de marzo de 
2007 del Libro IX 

01384920 del 20 de mayo de 
2010 del Libro IX 

01511076 del 9 de septiembre 
de 2011 del Libro IX 

01531977 del 1 de diciembre de 
2011 del Libro IX 

01785412 del 28 de noviembre 
- n 1•S 1 -' Le L V 3. ..) 

_1 - -------- 
LC .1. 3.3..k) L U 3. 

01793200 del 26 de diciembre 
de 2013 del Libro IX 
01795334 del 2 de enero de 
2014 del Libro IX 

01834978 
¿U.L4 aei 

del 15 
t.ioro IX 

de mayo de 

01855845 del 30 de julio de 
2014 del Libro IX 
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D.C. 
E. P. No. 3376 del 30 de diciembre 01901553 del 7 de enero de 
de 2014 de la Notaría 42 de Bogotá 2015 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 0805 del 28 de abril de 01937628 del 8 de mayo de 2015 
2015 de la Notaría 42 de Bogotá del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 1423 del 6 de julio de 01955329 del 9 de julio de 
2015 de la Notaría 42 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 1170 del 13 de junio de 
2016 de la Notaría 42 de Bogotá 
D.C. 
Cert. Cap. No. sinum del 26 de 

r 7fl1R r ln P rierr Wier'nl 
.7 

E. P. No. 2938 del 28 de diciembre 
de 2018 de la Notaría 42 de Bogotá 
D.C. 
E. P. No. 0503 del 21 de marzo de 
2019 de la Notaría 42 de Bogotá 
D.C. 

2015 del Libro IX 

02113174 del 15 de junio de 
2016 del Libro IX 

02355675 del 9 de julio de 
2018 del Libro IX 
02412352 del 10 de enero de 
2019 del Libro IX 

02442181 del 30 de marzo de 
2019 del Libro IX 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRES7RIAL 

Por Documento Privado No. sinnum del 11 de enero de 2019 de 
Representante Legal, inscrito el 21 de enero de 2019 bajo el número 
02415262 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación 
de control por parte de la sociedad matríz: ALIANZA FIDUCIARIA S A, 
respecto de las siguientes sociedades subordinadas: 

n 7 r 7' T 77 7' T7' 7 r,r, 177' 7' fttRT 7' T r,1.t T 77 1717 nr' n P\T ('7' 7' 7' 
C17SJSFtLM ¿itt Vfl.LLLIflLJ.J L.'J±tLSL)S'.JX'l .7. U itt ULJ £J¼ISJ,Jfl U tt 

Domicilio: Bogotá D.C. 
Presupuesto: Numeral 3 Artículo 261 del Código de Comercio 
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-01-01 

CERTIFICAS ESPECIALES 

Poi CoiiLLo de LepLesellLaeióll leydi de LelledoLes de bonos suseL.LLo 
el 30 de junio de 2009, entre las sociedades ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
y HELM TRUST S.A., inscrito el 09 de noviembre de 2009, bajo el No. 
1339394 del libro IX, fue nombrada representante legal de los 
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tenedores de bonos ordinarios en una emisión de dos mil millones de 
IJVR ($2.000.000.000) a la sociedad 1-IELM TP,UST S.A.. 

Por Contrato de representación legal de tenedores de bonos suscrito 
el 5 de agosto de 2009, entre las sociedades ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

----------------- -- - _1 - -- - _1 - 1 .i ------- - - LJ..e11 O.L.LUO. LL)1tLL) VULL y LL.JLOLLJ.L)LO. LL.L £.LLLiLULLLLnL) 'I'.LcLd 

NACIONAL DE CHOCOLATES S.A. y HELN TRUST S.A., inscrito el 23 de 
noviembre de 2009, bajo el No. 1342270 del libro IX, fue nombrada 
representante legal de los tenedores de bonos ordinarios en una 
emisión de hasta quinientos mil millones de pesos ($500.000.000.000) 
a la sociedad HELM TRIUST S.A. 

Por Contrato de representación legal de tenedores de bonos suscrito 
- 1 '1 '1 _1 --------- _.1-----1 - #1 fl 1 fl - - S_ - 1 ------1 1 ? Y 7 7? 71 1 eJ L) ue ne,LLicLcJLn LJ. LLJ.LV , euL.Lt .LO.b nLLULteO U'Ot 'u'_-.L!- r,J.tt 

S.A. y HELM FIDUCIARIA S.A. Inscrito el 07 de diciembre de 2010, bajo 
el No. 01434372 del libro IX, fue nombrada representante legal de los 
tenedores de bonos ordinarios en una emisión de hasta dos mil 
quinientos millones de UVR (2.500.000.000) a la sociedad HELM 
FIDUCIARIA S.A. 

Por Contrato de representación legal de tenedores de títulos, 
suscrito el 09 de febrero de 2012, entre las sociedades ALIANZA 
c'Tr.TTrT7ipT1I O -.,,4 .,,-4--,.-, ,•,,,,.. -L-1 ,.-.+-.-4 ,.,,,-..-,. ,-. ¿ Y S. L4 LA L. .4. .4. ¿Lí,.dS £ 

fideicomiso cartera comercial COLTEJER y FIDUCIARIA COLPATRIA S.A., 
inscrito el 01 de agosto de 2012, bajo el No. 01655236 del libro IX, 
fue nombrada representante legal de tenedores de títulos, en una 
emisión de hasta treinta y cinco mil millones de pesos 
($35.000.000.000), a la sociedad fiduciaria COLPATRIA S.A. 

Por Contrato de representación legal de tenedores de títulos, 
uLiLo el 12 de dyunLo de 2019, CIILLC l ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A., quién actúa como vocera del patrimonio autónomo 
TITULARIZACIÓN TMAS-1 y FIDUCIARIA CENTRAL S.A., inscrito el 22 de 
Agosto de 2019, bajo el No. 02496664 del libro IX, fue nombrada 
representante legal de tenedores de títulos, en emisión, a la 
sociedad FIDUCIARIA CENTRAL S.lk. 

Por Documento Privado Sin Núm. del Representane Legal del 25 de 
septiembre de 2019, inscrito el i de Noviembre de 2019 bajo el número 
02520872 del libro IX, se aclara el Registro No. 02498664 del libro 
IX, en el sentido de indicar que la fecha del Contrato de 
representación legal de tenedores de títulos fue suscrito el 25 de 
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junio de 2019 y no como se indicó. 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de ios diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
rs...... ..._...._. _.-.-.__ ..._ .. .1.. 1... ,._]._ .-.. r 4LLLiL L.0 LULLLiiLO LLa. y y J.¼10 O LI O LLa L.L VL) 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIItJ: 6431 
Actividad secundaria Código CIIU: 6611 

TAÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 

de la empresa es Grande 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario lUJES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 453.357.536.000 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 6431 
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Verifique el oontenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
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imagen generada al momento de su expedición. Z.a verificación se puede realizar de manera 
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
.-....._.-.,,1 4.-, ... 1-, 1.-..,,.,, .-.-. .-.-.+-...,.. ...L.-.1 T)TTt'C 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 31 de marzo de 2022. Fecha de envío 
de información a Planeación : 27 de octubre de 2025. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 

plctutcl. Li peLuul Li LLI11U U 200 tLbcUoi, untd titiie 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y  Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

Ei presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

** **************** ***** ************ **** ******** *********************** 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
*** **** *** ***** **** ******** **** ************************* ************** 

********** ******************** *****,lr********** ********* ********** *** 

** **±*-Á***+ *********,** ,k4k ***kk*4***-***#********** ***kk4.*4.** 

*** *** **** * *** ********************************* ***** ******* **** * **** ** 

*** *** ***** *********** ***** ** ****** ******************************** *** 

*********************************************** *********************** 

************** **** ********* ******** ***************************** ****** 

+************************** ******************************************* 
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Valor: $ 11,100 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 5256678'11EEB4B 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoaelectronioos  y digite el respectivo código, para que vsualice la 
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Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el articulo 11 .2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el articulo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: ALIANZA FIDUCIARIA SA. 

NIT: 860531315-3 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 545 dell 1 de febrero de 1986 de la Notaría 10 de CALI 
(VALLE). , bajo la denominación FIDUCIARIA ALIANZA S.A. 
Escritura Pública No 7569 del 09 de diciembre de 1997 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCIARIA y traslada su domicilio de la ciudad de Cali a Bogotá. 
Escritura Pública No 6257 deI 10 de diciembre de 1998 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
Resolución S.F.C. No 2245 deI 19 de diciembre de 2014 La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza 
la cesión de los activos, pasivos y contratos de FIDUCIARIA FIDUCOR S.A., como cedente, a favor de 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como cesionaria. 
Resolución S.F.C. No 0938 deI 27 de octubre de 2020 ,se aprueba la cesión de los activos y contratos 
indicados en el considerando tercero de la presente Resolución por parte de AdCap Colombia S.A. 
Comisionista de Bolsa, a favor de Alianza Valores Comisionista de bolsa S.A y Alianza Fiduciaria S.A, de 
conformidad con las condiciones informadas por los solicitantes y de acuerdo con lo señalado en la parte 
considerativa de este acto administrativo. 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3357 deI 16 de junio de 1986 

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACIÓN LEGAL - La representación legal de la sociedad estará a 

cargo del Presidente Ejecutivo Corporativo, el Presidente de la sociedad y sus suplentes, quienes también 
tendrán permanentemente la representación legal de la sociedad, y cuya elección y remoción se encontrará 
sujeta a los términos establecidos en el Acuerdo de Accionistas. También tendrá los representantes legales para 
asuntos Judiciales que designe el Presidente, quienes podrán representar a la sociedad en todas las gestiones 
y actuaciones que se lleven a cabo ante las autoridades y jurisdicciones que cumplan funciones judiciales y 
administrativas, entre otras como audiencias de conciliación, interrogatorios de parte, y otorgamiento de 
poderes, con excepción de los tramites que correspondan a la Superintendencia Financiera de Colombia, salvo 
ciue dichos trámites se deban desarrollar ante la delegatura para funciones jurisdiccionales de esta entidad, 
caso en el cual, los representantes legales para asuntos Judiciales conservaran sus facultades. Ni el Presidente 
Ejecutivo Corporativo, el Presidente ni el Vicepresidente financiero, ni sus respectivos suplentes podrán ser 
miembros de la Junta Directiva, pero podrán ser invitados a participar de la Junta Directiva sin derecho a voto. 
PRESIDENTE EJECUTIVO CORPORATIVO - La sociedad contará con un Presidente Ejecutivo Corporativo, 
que será el cargo del más alto de nivel ejecutivo en Alianza Fiduciaria. Será nombrado por la Junta Directiva de 
Alianza Fiduciaria y además de ejercer la representación legal de la sociedad, tendrá las siguientes funciones y 
Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 9402 01 
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obligaciones: (a) Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva de la sociedad e' plan consolidado 
de negocios de Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, así como las modificaciones que de tiempo en tiempo 
se consideren necesarias o convenientes. (b)Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva de la 
sociedad los límites consolidados de exposición, concentración y de operaciones intra-grupo de la Alianza 
Fiduciaria y de Alianza Valores así como las modificaciones que de tiempo en tiempo se consideren necesarias 
o convenientes. (c) Someter a aprobación de la Junta Directiva de la sociedad las directrices generales para la 
adecuada identificación, revelación, administración y control de los conflictos de interés que puedan surgir en las 
operaciones que realicen Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores. (d) Dirigir en el ámbito de sus atribuciones las 
actividades del conjunto de entidades conformado por Alianza Fiduciaria y Alianza Valores, orientando la 
ejecución del plan consolidado de negocios y operaciones de las mismas, haciendo seguimiento a éste e 
impartiendo a los funcionarios de aquellas las instrucciones para su cumplimiento. (e) Pronunciarse sobre las 
desviaciones frente a los límites consolidados de exposición, concentración, y de operaciones intra-grupo de 
Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, y velar por que se tomen las acciones correctivas y de mejora 
necesarias, una vez sea informado por la Junta Directiva al respecto. (f) Considerar las recomendaciones y 
requerimientos en materia de gestión de riesgos realizados por los demás árganos del gobierno de riesgos 
incluyendo el comité de riesgos y de auditoría y cumplimiento de Alianza Fiduciaria. (g) Asistir a los comités de 
la Junta Directiva de la sociedad, con voz pero sin voto. (h) Asistir a las sesiones de la Junta Directiva de la 
sociedad. (i) Presentar reportes con la periodicidad y alcance que determine la Junta Directiva de la sociedad en 
materia de gestión consolidada de riesgos de las Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, y proponer acciones 
de mejora y correctivas necesarias, (j)  Nombrar y remover a los empleados de la sociedad, salvo aquellos cuya 
facultad se encuentre atribuida a otro órgano societario. (k) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y 
Junta Directiva de la sociedad, cuando en el marco de sus funciones lo estime necesario o conveniente. (1) 
Requerir información y documentación a las áreas y vicepresidencias de la sociedad que estime necesarias y 
convenientes, en el marco del cumplimiento de sus funciones. (m) Evaluar los informes presentados por los 
comités de la Junta Directiva de la sociedad; (n) Direccionar los mecanismos de relacionamiento y coordinación 
entre los comités de riesgo y de auditoría y cumplimiento de las sociedades. (o) Las demás que le asigne la 
Junta Directiva de Alianza Fiduciaria en relación con dicha entidad y las sociedades controladas por ésta. 
PRESIDENTE Y FUNCIONES. La sociedad contará con un Presidente, quien ostentará también la 
representación legal de la compañía. -El Presidente tendrá todas las facultades y obligaciones propias de la 
naturaleza de su cargo, y en especial las siguientes: (a) Ser representante legal de la sociedad ante los 
accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del orden administrativo o jurisdiccional. (b) Ejecutar 
u ordenar todos los actos y operaciones correspondientes al objeto social, de conformidad con lo previsto en las 
leyes y en estos estatutos. (c) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, conjuntamente con la Junta 
Directiva, en sus reuniones ordinarias, un inventario y un balance general de fin de ejercicio, junto con un 
informe escrito sobre la situación de la sociedad, un detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias y un 
proyecto de distribución de utilidades. (d) Nombrar y remover los empleados de la sociedad y designar los 
representantes legales para asuntos judiciales que se requieran. No tendrá facultad para nominar y designar 
empleados de la sociedad, que deban ser expresamente nominados o designados por la Junta Directiva. (e) 
Tomar todas las medidas que reclame la conservación y seguridad de los bienes sociales, vigilar la actividad de 
los empleados de la sociedad e impartir las órdenes e instrucciones que exija el normal desarrollo de la empresa 
social. (f) Convocar la Asamblea General de Accionistas a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario 
o conveniente y hacer las convocaciones del caso cuando lo ordenen los estatutos, la Junta Directiva o el 
Revisor Fiscal. (g) Convocar la Junta Directiva una vez al mes y cuando lo considere necesario o conveniente y 
mantenerla informada del curso de los negocios sociales. (h) Presentar a la Junta Directiva, previa aprobación 
del Presidente Ejecutivo Corporativo, el balance de ejercicio, los balances de prueba y suministrar todos tos 
informes que ésta te solicite en relación can la sociedad y sus actividades. (i) Cumplir órdenes e instrucciones 
que le impartan el Presidente Ejecutivo Corporativo, la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva. (j) 
Delegar parcialmente sus funciones y constituir los apoderados que requiera el buen giro de las actividades 
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sociales. (k) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias que se relacionen 
con la existencia, funcionamiento y actividades de la sociedad. (1) Celebrar los contratos de fiducia que 
constituyen el objeto social de la sociedad. (m) Tomar todas las medidas y celebrar los actos y contratos 
relativos a los bienes que integran cualquiera de los patrimonios fideicomitidos pudiendo obrar libremente en 
cuanto tales medidas o negocios no excedan límites fijados por el Consejo de Administración, si lo hay, 
nombrado para tal fideicomiso o fideicomisos o a las instrucciones de manejo de los patrimonios fideicomitidos. 
(n) Renunciar a la gestión de la sociedad respecto de determinado fideicomiso, previa autorización de la Junta 
Directiva o del Superintendente Financiero. (o) Practicar el inventario de los bienes fideicomitidos, prestar las 
c:auciones y tomar las medidas de carácter conservativo sobre los mismos en los casos a que haya lugar. (p) 
Proteger y defender los patrimonios fideicomitidos contra los actos de terceros, del beneficiario y aún del mismo 
constituyente. (q) Pedir instrucciones al Superintendente Financiero, o a la autoridad correspondiente, cuando 
tenga fundadas dudas acerca de la naturaleza y alcance de las obligaciones de la sociedad o deba esta 

partarse de las autorizaciones contenidas en el acto constitutivo, cuando asilo exijan las circunstancias. (r) Dar 
cumplimiento a las finalidades previstas para cada uno de los patrimonios fideicomitidos y procurar el mayor 
rendimiento de los bienes que integran los mismos. (s) Convocar a secciones a los consejos de administración 
de los fideicomisos que se llegaren a crear por disposición de la Junta Directiva para determinado fideicomiso, 
tipo de fideicomiso o grupo de fideicomisos. (t) Desarrollar las actividades necesarias para efectuar la emisión, 
colocación y negociación de los títulos, certificados, bonos fiduciarios, y en general tomar todas las medidas y 
celebrar los actos y contratos necesarios para que ellos cumplan su finalidad. (Escritura 2938 del 28/12/2018 
Not.28 del 28/1212018) 

Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Gustavo Adolfo Martínez García 
Fecha de inicio del cargo: 24/01/2019 

CC - 79353638 Presidente 

Catalina Posada Mejia 
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011 

CC - 43733043 Suplente del 
Presidente 

Peggy Algarin Ladrón De Guevara 
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2013 

CC - 22479100 Suplente del 
Presidente 

Elkin Harley Espinosa Tolosa 
Fecha de inicio del cargo: 16/12/2021 

CC - 79963360 Suplente del 
Presidente 

Esmeralda Ronseria Sanchez 
Fecha de inicio del cargo: 02/12/2021 

CC - 52077925 Suplente del 
Presidente 

Lina María Jaramillo Barros 
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2021 

CC -31583106 Suplente del 
Presidente-(Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
articulo 164 del 
Código de 
Comercio)  con 
informacion 
radicada con el 
número 
2024084947-000 del 
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Superintendencia 
Financiera de Colombia 

La validez de este documento puede verificarse en la página wsw.superlinancieragov.co  con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 5770732945869408 

Generado el 04 de noviembre de 2025 a las 13:41:44 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 

Andrea Isabel Aguirre Sarria 
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011 

Daniel Alberto Garzón Vollmer 
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021 

Natalia Bonnett Vieco 
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2021 

Lia Paola Elejalde Amin 
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2021 

Diego Alfonso Caballero Loaiza 
FecTia de inicio del cargo: 24/03/2011 

Camilo Andrés Hernández Cuellar 
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2018 

Sandra Lucia Giraldo Murcia 
Fecha de inicio del cargo: 30/01/2025 

Jose Ricardo Perez Sandoval 
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019 

Johanna Andrea González Plazas 
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019 

Juan Carlos Castilla Martínez 
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2019 

Felipe Ocarnpo Hernández 
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2011 

Francisco José Schwitzer Sabogal 
Fecha de inicio del cargo: 28/08/2014 

Nicolas Augusto Marín López  

CC - 31960908 

CC - 79505614 

CC-43744114 

CC - 45765000 

CC - 16696173 

CC - 79789175 

CC - 65634282 

CC -79691120 

CC - 52493359 

CC - 79782445 

CC - 16657169 

CC - 93389382 

CC - 1032400855  

día l2dejuniode 
2024 que con 
documento del 15 
de mayo de 2024 
renunció al cargo de 
Suplente del 
Presidente y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 434 del l5de 
mayo de 2024. Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional). 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente 

Suplente del 
Presidente 

Representante 

Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5940200 5 9402 01 
www.superfinandera.gov.co  Página 4 de 6 



Superintendencia 
Financiera de CoLombia 

La validez de este documento puede verificarse en la págiCa www.superfinanciera.gov.co  con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 5770732945869408 

Generado el 04 de noviembre de 2025 a las 13:41:44 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

NOMBRE 

Fecha de inicio del cargo: 04/05/2023 

IDENTIFICACIÓN CARGO 

Legal para Asuntos 
Judiciales 

Leidy Tatiana Cuellar Flórez 
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2023 

CC - 1113530291 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

Manuel Norberto Parra Guzman 
Fecha de inicio del cargo: 22/05/2025 

CC - 80236770 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

Cecilia Álvarez Ramírez 
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2020 

CC - 1129499695 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

Diana Carolina Prada Jurado 
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2020 

CC - 53013785 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

Carlos José Jiménez Nieto 
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017 

CC - 80040957 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

Liliana Herrera Movilla 
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017 

CC - 22477588 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

Tatiana Andrea Ortiz Betancur 
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2013 

CC - 53106721 Representante legal 
para Asuntos 
Judiciales 

Mario Augusto Gómez Cuartas 
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2007 

CC - 79789999 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

Manuel Alejandro Cujar I-Ienao 
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2021 

CC - 1143838527 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

Milena Elizabeth Malo Quiñones 
Fecha de inicio del cargo: 22/05/2025 

CC - 22468317 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

Jhon Edinson Corrales Wilches 
Fecha de inicio del cargo: 22/07/2024 

CC - 1030636702 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

David Esteban Andrade Bermúdez 
Fecha de inicio del cargo: 22/07/2024 

CC - 1052393815 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

Yehison Andrés Salazar Ramírez 
Fecha de inicio del cargo: 22/07/2024 

CC - 1088328614 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 594 0200 5940201 
www.superfinanciera.gov.co  Página 5 de 6 
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Superintendencia 
Financiera de Colombia 

La validez do este documento puede verificaran en la página www.superfinanciera.gov.co  con el número do PIN 

Certificado Generado con el Pm No: 5770732945869408 

Generado el 04 de noviembre de 2025 a las 13:41:44 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL D LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

NOMBRE IDENTIFICACION CARGO 

Luisa María Medina Ruiz 
Fecha de inicio del cargo: 22/07/2024 

David Felipe Sánchez Cano 
Fecha de inicio del cargo: 22107/2024 

Mario Andrés Camacho Chahin 
Fecha de inicio del cargo: 09/01/2025 

Luisa Fernanda Correa Martínez 
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2025 

Maria Alejandra Vernaza Franco 
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2025 

Angelica María Ruiz Paez 
Fecha de inicio del cargo: 22/05/2025 

Daniela Carolina Corredor Díaz 
Fecha de inicio del cargo: 22/05/2025 

Cesar Camilo Neira Avila 
Fecha de inicio del cargo: 22/05/2025 

Diana Vasquez Londoño 
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2024 

Gabriel Uribe Téllez 
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2019  

CC - 1098768863 Representante 

CC - 1130599312 Representante 

CC - 13514925 Representante 

CC - 1088023974 Representante 
Legal para asuntos 
Judiciales 

Representante 
Legal para Asuntos 
judiciales 

Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales 

Representante 
Legal Suplente 

Presidente Ejecutivo 
Corporativo 

Legal para Asuntos 
Judiciales 

Legal para Asuntos 
Judiciales 

Legal para Asuntos 
Judiciales 

CC - 1144092513 

CC - 1020721408 

CC - 1026586265 

CC - 1136879017 

CC - 43274098 

CC -80411962 

5777324408 

NASLY JENNIFER RUIZ GONZALEZ 
SECRETARIA GENERAL 

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 9402 00 5 9402 01 
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Cámara 

C d.00tá 
Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CEP.TXFICADO DE EXISTEHCI Y RZP.SEN'rACXÓ LEGAL 

Fecha Expedición: 10 de noviembre de 2025 Hora: 18:33:48 
Recibo No. AB25í972O8 

Volor: S 1l,OO 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B256972082D113 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ecb,org.ao/oertificadoselectronicoa y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se pueda realizar de manera 
llm.tada, durante 60 días caJ.enario contad.os a partir de la fecha de su expedición. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATR±CULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL SAS 
Nit: 901217938 4 Administración : Direccion Seccional 
De Impuestos De Bogota 
Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF: 

03018630 
28 de septiembre de 2018 
2025 
28 de marzo de 2025 
Grupo II. 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Ci 146 # 7 64 Of 506 
Municipio: Bogotá D.C. 
Correo electrónico: nvasquez@moyua.co  
Teléfono comercial 1: 6016155699 
Teléfono comercial 2: No reportó. 
Teléfono comercial 3: No reportó. 

Dirccción para notificación judicial: 
Municipio: 
Correo electrónico de notificación: 
Teléfono para notificación 1: 
Teléfono para notificación 2: 
Teléfono para notificación 3:  

Cl 146 # 7 - 64 Of 506 
Bogotá D.C. 
nvasquez8moyua.co  
6016155699 
No reportó. 
No reportó. 

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y  67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Pácjin 1 de 8 



Cámara 

C3 de Comercio 
deBOOtÓ 

Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPPISENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 10 de noviembre de 2025 Hora: 18:33:48 
Rcib, N 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 5256972082D113 

Verifique el contenido y confiabilidad de este aertifioado, ingresando a 
www.ccb.oxg.co/certificadoselectroniaos  y digite el respectivo código, para ue visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CONSTITUCIÓN 

Por Documento Privado del 21 de agosto de 2018 de Asamblea de 
Accionistas, inscrito en esta Cáruara de ComeLcio el 28 de septiembre 
de 2018, con el No. 02380745 del Libro IX, se constituyó la sociedad 
de naturaleza Comercial denominada PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL SAS. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 
indefinida. 

OBJETO SOCIAL 

El objeto social principal de la compañía está constituido por lo 
siguiente: 1) La elaboración y el desarrollo y/o realización, y/o 
administración, y/o ventas de proyectos de construcción de cualquier 
tipo, a nombre propio o de terceros o en compañía con otros. 2) La 
elaboración y/o desarrollo y/o realización de proyectos de producción 
y transformación de materiales para la construcción, a nombre propio 
o terceros o en compañía de otros. 3) La realización de actividades 
de arquitectura e ingeniería y actividades conexas de asesoramiento 
técnico. 4) La realización de actividades inmobiliarias con bienes 
propios o arrendados. 5) La realización de actividades de 
asesoramiento empresarial y en materia de gestión. 6) La constitución 
y/o participación en sociedades o empresas en desarrollo de lo cual 
podrá Ledlidr las siyuieiiLes acLividades: A) Preparar LCLLCLIOS, 
acondicionar edificios, terminar edificaciones, alquilar equipos de 
construcción o demolición dotados de operarios. B) Importar o 
exportar los bienes necesarios o convenientes para el desarrollo del 
objeto social y explotar los bienes producidos por la sociedad o 
empresas, en las cuales tenga participación yio explotar los bienes 
relacionados con el objeto social C) Administrar propiedades muebles 
e inmuebles propias o dé terceros; D) Actuar como agente o 
representante y/o administrador de empresas nacionales o extranjeras; 
E) Comprar, vender, hipotecar, gravar en cualquier forma y/o adquirir 
bienes de cualquier naturaleza, muebles e inmuebles, corporales e 
incorporables y enajenar a cualquier título los bienes que adquiera; 



Cómara 

C3d.Boaotá 
Cámara de omerclo de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA V REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 1.0 de noviembre de 2025 Hora: 1.8:33:48 
Recibo o. AB25597208 

Volor: 11,SOO 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 3256972082D113 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.00/oertificadoselectronicos  y digite e]. respectivo código, para que visualice la 
imagen generada a]. momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
1].lsu.tad.a, durante 60 d.ias calendario contados a partir de la feoa de su expedición. 

F) Tomar dinero en mutuo con o sin interés o darlo en interés; G) Dar 
y recibir en garantía de obligaciones de la sociedad, bienes muebles 
o inmuebles y, tomar y dar en arrendamiento u opción de cualquier 
naturaleza; II) Suscribir acciones o intereses en empresas que 
faciliten o contribuyan al desarrollo de sus operaciones; 1) Celebrar 
el contrato comercial de cambio en todas sus manifestaciones; girar, 
protestar, aceptar, cobrar, pagar, cancelar, avalar, dar y  recibir 
letras de cambio, pagarés o cualesquiera otros efectos de comercio o 
instrumenten negociables y celebrar toda clase de operaciones con 
entidades bancarias; J) Comprar, constituir sociedades de cualquier 
género, o incorporarse en compañías constituidas o fusionarse con 
ellas, siempre que tengan objetivos iguales o similares; K) Hacer en 
su propio nombre, sea por cuenta de terceros o en participación con 
ellos, toda, clase de operaciones que sean necesarias o convenientes 
para el logro del objeto social, o que pueda desarrollar sus 
actividades o las de las empresas, en que ella tenga interés; L) 
Representar las acciones, cuotas sociales o partes de interés social 
de la sociedad en las asambleas o juntas de socios de otras 
compañías; M) Transigir y convenir, arbitramentos o designar 
amigables componedores para dirimir las diferencias o pleitos en que 
tenga interés la sociedad frente a sus accionistas o a terceros. Así 
mismo, la sociedad puede realizar en Colombia y en el exterior 
cualquier actividad lícita, comercial o civil. 

CAPI TAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor : $300.000.000,00 
No. de acciones : 30.000,00 
Valor nominal : $10.000,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor $100.000.000,00 
No. de acciones : 10.000,00 
Valor nominal : $10.000,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor 1 $100.000.000,00 

Página 3 de 8 



C3d.B 
Cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virt?1 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPSENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 1.0 de noviembre de 2025 Hora: 18:33:48 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 8256972082D113 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoseiectronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición, 

No. de acciones 10.000,00 
Valor nominal $10.000,00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

La administración de la sociedad estará a cargo de un gerente 
nombrado por la Asamblea de Accionistas para un período de dos (2) 
años contados desde la fecha de nombramiento, y quien continuará en 
ejercicio de sus funciones mientras no se haga nuevo nombramiento. La 
Asamblea de Accionistas también nombrará tres (3) suplentes quienes 
reemplazarán provisionalmente al, qerente en caso de ausencia, muerte 
o destitución, hasta el nombramiento del nuevo gerente. Los suplentes 
recibirán el nombre de primer suplente del gerente, segundo suplente 
dci gcrcntc y tcrccr suplcntc dcl gcrcntc, rccpcctivamcntc. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

El gerente tendrá las siguientes funciones 1. Representar legalmente 
la compañía 2. Ejercer temporalmente todas las funciones que le 
asigne la asamblea de accionista 3. Ejercer todas las funciones, 
necesarias para el ejercicio de la administración, promoción y 
representación nacional o internacional de la sociedad. 4. Deberá 
cumplir y hacer cumplir los estatutos sociales y los reglamentos de 
la sociedad; 5•  podrá celebrar cualquier clase de actos o contratos 
relativos al objeto social, requiriendo para actos o contratos con 
cuantía superior a los doscientos salarios. Mínimos legales mensuales 
vigentes. (200 SMLMV), autorización de la asamblea de accionista, a 
excepción. De los contratos de vinculación y de las escrituras 
públicas de LldlisteLexlcia a Li Lulo de beL1eLi1.io en Liducia lueLcanLil, 
correspondientes a las unidades privadas de proyectos inmobiliarios 
que desarrolle la sociedad, actos para, los cuales queda facultado el 
representante legal para suscribir y otorgar sin límite de cuantía. 
6. Alterar la forma de los bienes inmuebles por su naturaleza o su 
destino; 7. Nombrar a las personas que deben desempeñar los cargos 
creados por la asamblea de accionista, así como retirar las y 
reemplazarlas cuando haya lugar; 8 Nombrar apoderados especiales; 9. 
Presidir la Asamblea General de Accionistas. Parágrafo le está 
prohibido al gerente, a sus suplentes y a los demás administradores 
de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo 
cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y RZPPISZNTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 10 de novienhre de 2025 Hora: 18:33:48 
Recibo No. A525697206 

Volor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VKRIFICACIÓN 82569720821)113 

Verifique e]. contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
,w.ccb.org.co/oertificadose1ectronioos  y d.igite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada a]. momento de su expedioión. La verificación se puede realizar de manera 
lilmltada, durante 60 dias cai.endario contados a partir de La fecha de su expedición. 

sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier 
otro tipo de garantía de sus obligaciones personales. 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por Documento Privado del 21 de agosto de 2018, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre 
de 2018 con el No. 02380745 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Gerente Natalia Vasquez C.C. No. 43626548 
Bustamante 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Primer Jesus Ernesto C.C. No. 8314326 
Suplente Del Saldarriaga Escobar 
Gerente 

Segundo Angela Patricia Gomez C.C. No. 51706240 
Suplente Del Calderon 
Gerente 

Tercer Diana Carolina C.C. No. 52690372 
Suplente Del Almonacid Rondon 
Gerente 

Por Documento Privado del 21 de mayo de 2025, inscrito en esta Cámara 
de Comercio el 12 de Junio de 2025 con el No. 03265838 del Libro IX, 
Diana Carolina Almonacid Rondon presentó la reriuncia al cargo. 

REVISORES FISCALES 

,,. y.-. ('A .4-.( 1 .4.- A- 11ñ .4.. t.1 - ,..-...... cor A-La .. L 

inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de marzo de 2020 con el No. 
02559878 del Libro IX, se designó a: 

Páyiii 5 de 8 



Cómo 

C3d.Boot 
Cámara de Oomercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 10 de noviembre de 2025 Hora: 1.8:33:48 
Recib :o. AE. 59ll 

Valor: $ ll,ÜO 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 8256972082D113 

Verifique el contenido y conf iailidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectroniaos  y digite e]. respectivo código, para que visualice la 
ioagcn gencrada al momento do u crpcdición. La vcrificani6n zc puodo roalizor do manora 
ilimitad.a, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal Monica Andrea Pardo C.C. No. 52820181 
Portela 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 

2005, los dCLOS adminisíativos de Legistro, queddn en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa quc para la Cámara dc Comercio do Bogotá, loa aábados NO aon 
días hábiles. 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 4111 

TAMAÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño 
de la empresa es Mediana 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 16.755.111.148 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
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CERTIFICADO DE EXISTEUCIP Y RZ?RESE1TACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 10 de noviembre de 2025 Hora: 18:33:48 
Recibo No. AB25197208 

Volor: 11,100 

CÓDIGO DE VERXFICAIÓN B256972082D113 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ocb.org.co/oertifioado8eleotronicos  y digite el respectivo código, para que viaualioe la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

período - CIIU : 4111 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío 
de información a Planeación 12 de junio de 2025. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLNV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y  Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso. 

** ************************************************* ************ ******* 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

******* ******** *** ********* ******** *** ******** ******** ************* ** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
*************************************** ******************************* 

****************** ******************** **** **** k****** *************** 

** ***** *** ********************* ************ **** **** * *** *************** 
*********** ******* ***** ******************** **** ***** *** * **** **** *** *** 
*********************************** ************ *********************** 
** ********* *** * ******** * *********** ************ ******** * ******** **** ** 
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CD 
d.Uoaotá 

Cámara de •omercio de Bogotá 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE ECISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 10 de noviembre de 2025 Hora: 18:33:48 
Pcib No. A7á 

CÓDIGO DF. VERIa'ICACIÓN E2569120820113 

Verifique el contenido y confichilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoseieotronicos  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al meanento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 

ilimitada, duente 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expediaión 

*************************************************** **** *************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y  la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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I0ECHA 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

06/11/2024 

CODIGO 
PMOS.F0121 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

OEcSCWIIAOO 1488765 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESPUESTO DE 
VENTAS 

VERSIÓN 
10 

   

_IUIEOOFI.U.I0 DE 0*86.060. n.80PS 

1 50.008416875252100286088061359052501 
PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL 

RESERVA 3.0 4624.09 1540.40 164 n. n. 
4 10t540J110214280066501.tV•VIOIAJS -. 
AC 22 09.45.60 _." 

9 TOCMROEDJMA0000 
2028-000-21 

10 00000IOO60060I6670 

- 2028.n. 
II 4tOi451#8*N0O0H1C6VttT12 

2027415 
5044504500 0826045601 

j 2027410 

FILA VALIDACIÓN 

467508066080 4ono602o40 
o  400. 866,o. 

FUE.IE3 ___________ 
675301680 0,45.414.1 0,45.0,1.2 orno.,,. 5 0,45.44:04 00S1:es 0,45.44289 11,45601:. 7 Orn..,,. O Orno.,:. 9 0,450.,,. nO 81m9.l,, 11 0451..?,, 12 Orno.?,, 3 880,681.14 

4,252640 4202648 0.000 4282648 . . . 

57 060JSSOS PR 4484039 4,464 039 O. 464 039 

- - - 1550000 

- 
1 758,001 

1 550,500 19000520 19052030 0.000 1 500052 1.550.000 1 500000 1 550052 1 550003 1 550000 1,560.600 1.550.060 1.560.600 3.500 

C600ITOPORIIO.6.6065 0 0.060 

204001*SF0W4CI0C?6R 11,720.006 11.720.059 0.500 905.637 005,637 005.037 905.637 905.037 905637 905637 505.837 005637 1.911,274 

OEIII000,0506IO 31 907430 31.087.430 0,000 31.687.430 

20 01600 56016020(4 0 0,000 

88058966400568 75,764,136 75,754,125 0.005 7772,040 2,489.537 2.488.637 2.488.637 2.485.637 2.455.637 2.468,627 2.455 037 2.458.837 2.496.537 3.381.274 23.237.435 0 0 

USOS " 02450.89.1 898850.2 8050.05.3 0600.1,04 olmntn.5 860087.5 8150681,. 7 8115..II.8 ornlr.0 060.57010 89o..Il. 11 090..Il. 12 810.117.13 8468.08.14 

04 TERRENOS 4252040 4202 645 0060 4,202.648 

26 03ST08C168 18520342 70525342 0.500 1552362 5.552352 7502382 1552362 1552.382 1.552.352 1.562.382 1.583 382 5.582362 1.552 362 1552.392 1,552.382 

59 C0R5C700C108 12085,988 12526,106 0.030 1 307.932 1.007.932 1.007.032 1.007.032 1.607,032 1.007.932 1007.932 1.007,932 1,007522 1,057.032 1.007.932 1.057.522 

27 50375200059405006 2411001 2411001 0.260 77.052 159000 235 ER 235520 235300 235 ER 235 230000 235005 235000 259,461 

2009370888566809 5.640.558 8.645556 0.006 137 380 537.380 137,390 137.352 137.380 137.300 537 380 137.380 137380 137.305 137.380 137.390 

29880.85050,25 1164,539 4.464 0,300 4464039 
1.1660910 £10510902 18 020 10.ER.ER  0. 18 

07 058011009870114569 O 0. 

52 08008R00020I O 0, 

08 R0R0l.OS0 92.130.734 93538,734 0,200 2697.674 2.775.174 2,582.474 2.932.514 2.932.474 2.832.674 2.632.674 3.932.571 2.832.874 2.532.574 2,932,876 30.343.022 5 0 

58 I6608CA4RIl0E8O688 9,823.392 8.823.382 ' 0074.356 -219.537 497.037 477.037 -477.537 477,037 477,027 477.537 '477.037 '477,027 420.600 2.193.900 0 0 

0888.886056601488 O74.2I8 4.784,529 4.387.782 3.888.788 2.483.715 2.606.982 2,440.546 1,872,509 1,698.872 1.016.828 1.447.138 4.340.744 4.340.744 4.340.744 

71 OTROS RECURSOS IE.p.5114511: 

r 08010. P6205 E.p.0002.rI: 

36. OR009VACIÓN, 

L16 
37. FIRAERREPRE5EIITNITS LEQRLO TMTE 38, FiRMA 0605686 

08595281365790 358IR1.60 SEOcIONA 
'0120 VIOP88IASMAFA0.8880. FNIR44CI.7 Plos..01sd.2154.. 108510668590360900.00 IdOS 



Fi R MA 

FIRMAD QUIEN ELABORÓ 

FI RMA 

VLL.-U')Y) I — ' 
FIRMA REPRESENTANTE e€GAL O SOLICITANTE 

1zr 
SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE 

VIVIENDA 
FECHA 

06/11/2024 

 

CODIGO 
PMO5-F0121 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

SeCIET.RfAO€ HA8ITAT 

 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO 
DE VENTAS 

VERSION 
10 

ANEXO FINANCIERO 
.Cifras miles COP$- 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
viernes, 21 de noviembre de 2025  
PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL SAS 

FECI-IA DE ELABORACIÓN: 

SOLICITANTE. 

  

NOMBRE DEL PROYECTO: 

DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS: 

/11. IyFÓRMACIÓN DEL PROYECTO 

RESERVA 3.0 
AC 22 no. 45

,
56 

-- 
156 / CASAS: na LOTES: na 

i,MEA DE LOTE (utilizada para esta raJhacIón): 1.040 m2  
COSTO DEL m' DE LOTE (tfltizada para esta radicante): 4.116.348 $/m2  

3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicaión): 4.924 m2  
4. COSTO DEL m' DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radaión 1 7.933.468 SIm2  

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Descnpción Costo (miles de$) / C7e por m2  (en pesos Participación 
en el costo 

5. TERRENOS: $4.282.648 869.699 $Im2  11,0% 
6. COSTOS DIRECTOS: $18.628.342 3.782.950 SIm2  47,7% 
7. COSTOS INDIRECTOS: $12.095.186 2.456.229 $Im2  31,0% 
8. GASTOS FINANCIEROS: $2.411.961 489.809 $Im2  6,2% 
9. GASTOS DE VENTAS: $ 1.648.558 334.781 $Im 4,2% 
10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: 

/ $ 39.066.695/ 7.933.468 $!m2  ioo°id 

IV.$NTAS (mies deS) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $ 43.407.439 1'2. UTILIDAD EN VENTA: $ 4.340.744/'  10,0% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 
Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles deS) Participación en estructura % 
13. TERRENOS $ 4.282.648 11,0% 
14. RECURSOS PROPIOS: $4.464.039 11,4% 
15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $18.600.000 47,6% 
16. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0,0% 
17. VENTAS FINANCIACIÓN: $11.720.009 30,0% 
18. OTROS RECURSOS: $0 / 0,0% 
19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $39.066.695 / 100% 

FILA VAUDACIÓN 

Fo,r,,ato PMQ5-F0121 VIO 
Prepu.to Finncle,o - Flujo O. Caja y SECCIÓN 6 
Puupu.to a. u.ota, Calle 52 11364 Tal 35B1600 ecl 6006 habitatbogota.gov.co Pá9rna Idal 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

FECHA 
8710024 

COSCÓ 

ALCALOLA MAVOG 
DE BOGOTA D.C. PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

OI2I 

VERSIÓN 

1, Fecha elaboración 
2025.noo.21 

2. Sohcitante: 
PROROTORA DE PROYECTOS CENTRAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda -- 
RESERVA 3.0 

4. Datos estadisticos PrecIo miles $ Área 
Precrorles 5/ 5. vaI'rieida en 

proyectado para el año 

Valor ma,dmo 278.253 31,10 14417 194,14 25000 2027 $ 1 433 250 Valor mirrirno 278.253 19.30 8.947 104.14 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VI 'VIS 

0 
Vis Vb URO 

0 
NO SIPMS 

156 

Obse1acIon 
,1L) 

FILA VAIJOACIÓN ') 
IAIn 

NO VIS? 
SI 

Totales 156 $ 43.407.439 1478.70 $ 14.720.008 27,00% 

ITEM 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

11. IdentrOcacion de la 
Vivienda 

12,Precio Vivienda 
miles $ 

13. Ares 
Construida m' 

J 14 Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio VIvienda 
acumulado mlles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' Imiles 5) 

17 % CSuta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

201 278.253 
24,30 

75.128 276.253 11.451 27,00% 
NOV1PNOS 

202 270.253 
19,30 

75.120 556.506 14417 27,00% 
NO VIPNIS 

203 278.253 
19,30 

75.128 834.758 14.417 27,00% 
NO 1/IP/VIS 

204 278.253 
19,30 

75.128 1.113.011 14.417 27.00% 
NO VIPMS 

205 278,253 
19.30 

75128 1.391.264 14.417 27,00% 
NO VIPMS 

206 278 253 
19.30 

75 128 1.669.517 14.417 27.00% 
NOV1PN1S 

207 278 253 
1 9.30 

75.128 1.947.770 14.417 27.00% 
NO V1PNIS 

208 278 253 
19,30 

75.128 2.fle,023 14.417 27,00% 
NO VIPNIS 

209 278.253 
19,30 

75.128 2.504.275 14.417 27,00% 
NO VIP/VIS 

210 278.253 
19,30 

75.128 2.782.528 14.417 27.00% 
NO V1PN15 

211 278,253 
21.80 

75128 3.060.781 12,784 27,00% 
NOV1PMS 

212 278.253 
24,89 

75.128 3.339.034 11,311 27,00% 
NO V1PMS 

213 278.253 
2460 

75.128 3.617.287 11.311 27,00% 
NO VIPMS 

214 278.253 
24,60 

75128 3.895.539 11.311 27.00% 
NO VIPMS 

215 278.253 
24.60 

75,128 4.173.792 11.311 27.00% 
NO VIPMS 

216 278.253 
31,10 

75.128 4.452.045 8.947 27,00% 
NO V1PNIS 

217 278.253 
23.00 

75,128 4.730.298 12.098 27,00% 
NOV1PNIS 

218 278.253 
23,00 

75,128 5.008.551 12.098 27,00% 
NO VIPMS 

219 278.253 
23,00 

75.128 5,288.803 12.098 27,00% 
NO VIPN1S 

220 278.253 
23,00 

75.128 5.565.056 12.098 27,00% 
NO VIPMS 

221 278.253 
23,00 

75.128 5.843.309 42.098 27,00% 
NO VIPMS 

222 278.253 
23.00 

75.128 6.121,562 12.098 27,00% 
NOVIPMS 

223 278.253 
23,00 

75,128 6.399.815 12,098 27,00% 
NO VIPMS 

224 278 253 
23,00 

75.128 6.678.068 12.098 27,00% 
NO V1PMS 

225 278.253 
23.00 

75,128 6.956.320 12.098 27.00% 
NOVIPMS 

226 278.253 
24,30 

75,120 7.234.573 11.451 27,00% 
NO V1PMS 

301 278 253 
24,30 

75.128 7.542.826 11.451 27,00% 
NO V1PMS 

302 278.253 
19,30 

75.128 7.791.079 14.417 27,00% 
NO VIPMS 

303 278.2V3 
19,30 

75.128 8.069.332 14.417 27,00% 
NOV1PMS 

304 278.203 
19,30 

75.128 8.347.584 14417 27.00% 
NO VIP/Ifl8 

Calle 52 #13 64 Tel 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
www.habltatbogota.gov.co Página 1 de 6 
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NOta 
t81152024 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
cosco 

PMOS.F0121 

DE BOGOTA D.C.  PRESUPUESTO FINANCIERO FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 
VERSIÓN 

lo 

ANEXO DE VENTAS 
-Oh.. ncC. COP5 

Dront,2i80ta2X5.Ñso.o 1. 6e'CelyMnco0Ccty.0e,da ltde2olZalaie 185 C 
1. Fecha elaboración 

2025-nov.21 
2. Solicitante: 
PROM3TORA DE PROYECTOS CENTRAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
RESERVA 3.0 

4. Datos estadisticos Precio miles S Área 
Precloiles $/ 5 Val /i7da en 6,recom,,iroI1 

proe
nUtr6 Sa  proyectado para el año 

Valor mammo 278.253 31.10 14.417 194.14 
25000 

- 
2027 $ 1 433 250 

- Valor mismo 278.253 19,30 9.947 194,14 

Canbdad VIVIENDAS por Epo 
vlp 
o 

Vis 
0 

vis 866.545 
0 

50 
156 

Observación. 

10. Fi,nia del Solicitante 

FILA VAI.i0ACiÓs 
naln,.., 

.vccn. SI 

Totales 156 $43.407.439 3.478,7Om $11.720.008 27,00% 

TEM 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

46 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

50 

59 

60 
• 

11. IdentiEcación dala 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13.Area 
Construida m 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Preciovisienda 
acumulado mdc. $ 

16. PrecioVivienda 
por m' (miles SI 

17. % Costa lnicial/ 
Precio 

18. Tipo devivierida 
según SMMLV 

- 
305 278.203 

19.30 
75 128 8.625.837 14.417 27.00% 

NOVIPIVIS 

3(16 278.253 
19.30 

75.128 8.904.090 14.417 27,00% 
NO VIPNIS 

307 278.253 
19.30 

75.128 9.182.343 14.417 27,00% 
NO VIPMS 

308 278.253 
19.30 

75,128 9.460.596 14,417 27,00% 
NOV1PMS 

309 278.253 
19.30 

75.128 9.738.848 14.417 27,00% 
NO 1J1PMS 

310 278.253 
19.30 

75128 10.017,101 14.417 27,00% 
NO IJ1PMS 

311 278 253 
21.50 

75128 10.295.354 12.764 27.00% 
NO VIPMS 

312 278.253 
- 24.60 

75.128 10.573,807 11,311 27.00% 
NDV1PMS 

313 278,253 
24.60 

75128 10.851.860 11.311 27,00% 
NO V1PNIS 

314 278.253 
24,60 

75.128 11.130.113 11.311 27,00% 
NO IJ1PIV1S 

315 278,253 
24,60 

75.128 11.408.385 11.311 27,00% 
NO V1PMS 

316 278,253 
30.00 

75.128 11.686.818 9275 27,00% 
NO V1PNtS 

317 278.253 
23.00 

75.128 11.964.871 12.098 27,00% 
NO VIPNtS 

318 278,253 
2:0,00 

75128 12.243.124 12.098 27,00% 
NO V1PMS 

319 278.253 
23,00 

75,128 12.521.377 12.098 27,00% 
NO VIPN1S 

320 278,203 
23.00 

75.128 12.799,829 12.098 27,00% 
NO VIPMS 

321 278 253 
23.00 

75128 13,077.882 12.098 27.00% 
NO V1PNIS 

322 278,253 
23.00 

75.128 13356.135 12.098 27,00% 
NO VIPIV1S 

323 278.253 
23.00 

75,128 13.834.388 12.098 27.00% 
NO VIPNOS 

324 278.253 
23.00 

75.128 13.91a641 12.098 27,00% 
NOV1PN1S 

325 278.253 
23.00 

75 128 14.190.892 12.098 27,00% 
NO VIPMS 

326 278,253 
24,30 

75128 14.469.148 11,451 27,00% 
NO VIPMS 

401 278.253 
24.30 

75128 14.747,399 11.451 27.00% 
NO VIPNIS 

402 278,203 
19,30 

75 128 15.025.652 14.417 27.00% 
NO VIPIVIS 

403 278 203 
19,30 

75 128 15.303.905 14.417 27.00% 
NO V1PNIS 

404 278 253 
19.30 

75 128 15.582.158 14.417 27,00% 
NO V1PMS 

405 278 253 
19,30 

75 128 15.860.410 14.417 27.00% 
NO VIPNIS 

406 278.253 
19,30 

75.126 16,138.683 14.417 27,00% 
NO V1PPJ1S 

407 278 253 
19,30 

75 128 16.416.916 14.417 27.00% 
NO VIPMS 

-. 
408 

. 
278.253 

. 19,30 
75.128 16.695.169 14.417 27,00% 

NOVIPNIS 

:or 

'resupuesto Finandero - Flujo de Caja y 

'resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 

www. habitatbogota.gov.co Página 2de6 



TEM 
11. Identificación dolo 
Vivienda 

13 Arco 
Construida rs' 

12.Precio Viviendo 
miles $ 

SECCIÓN C 
Página 3de6 

0rm.ta PMOS-F0121 VIO 
°resupuesto Financiero. Flujo de Caja y 
'resupueslo de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
www.habitatbogota.gov.co  

411820 DE 6581*0 
-CiNe, fl.ta, COPS 

1. Fedra elaboración 
2025-nov.21 

2. Solicitante: 
PROROTORA DE PROYECTOS CENTRAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda - 
RESERVA 3,0 

4. Datos estadísticos Precio miles 5 Área 
Precio miles S 1 

Ira 
5 Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 

garaje sencillo rnilesS 
7. Año al que 

proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
pro dado para el año 

de entrega 
Valor máximo 278.253 31.10 14.417 194,14 $25.000 2027 $1433250 Vatorrríranla 278253 1930 8947 19414 

CanbdadVlVtENDASportipo 
vtT Vis 

0 
VIS 058.000 

0 
NOVIPMS 

156 

9, 
Observación: 

10 Firma ael SOlicitante 

FILA VALIOACIÓN - 
ifld,q,.: 
¿LI..n,.t000i, 

.. 00,080 come NO VIS? 
SI 

Totales $ 43.407.439 3.478,10 m° $ 11.720.008 2100% 156 

14 Cuota Inicial 15. PrecIo vivienda 16. Precio Vivienda 17 % Couta Inicial/lS. Tipo de vivienda 
miles $ acumulado miles $ por re' (miles SI Precio 5e913n SMMLV 

NO V1PMS 

NO VIPNIS 

NO VIPNIS 

NO VIPMS 

NO VIPNIS 

NO V1PlVIS 

NO V1PMS 

NO V1PN18 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

51 

82 

85 

86 

81 

88 

89 

90 

409 278.253 
19,30 

75.128 16.973.422 14.417 27.00% 

410 27E.253 
18,30 

75.128 17.251.674 14.417 27.00% 

411 278.253 75.128 17.529,927 
21 80 

12.764 27,00% 

412 278.253 75.128 17.808.180 
24,60 

11.311 27.00% 

413 278.253 75.128 18.086.433 
24.60 

11.311 27.00% 

414 278.253 75.128 18.364.686 
24.60 

11.311 27.00% 

415 278.253 75.128 18.642.938 
2460 

11.311 27,00% 

4I6 275.253 75.128 l8.921.191 
31,10 

8.947 27,00% 

417 278.253 75.128 19.199.444 
23,00 

12.098 27,00% 

418 278.253 75.128 19.477.697 
23.10 

12.591 27,00% 

415 278.203 75.128 19.755.950 
23,00 

12.098 27,00% 

420 278.253 75.128 20.034.203 
23,00 

12.098 27,00% 

421 278.253 75.128 20.312.455 
23,00 

12.098 27,00% 

422 278.253 75.128 20.590.708 
2300 

12.098 27,00% 

423 278.253 
23.00 

75,128 20.868.961 12.098 27,00% 

424 278.253 
23,00 

75,128 21.147.214 12.098 27,00% 

420 278.253 
22,10 

75.128 21.425.467 12.591 27,00% 

426 278.253 
2430 

75.128 21.703.719 11.451 27,00% 

501 278.253 
24.30 

75.128 21.961.972 11.451 27,00% 

502 278.253 
19.30 

75.128 22.290.225 14417 27.00% 

503 278.253 
09,30 

75.128 22.538.478 14.417 27,00% 

504 278.253 
09,30 

75.128 23.416.731 14.417 27.00% 

605 278.253 
loto 

75.128 23.084.983 14.417 27,00% 

506 278.253 
19,30 

75.128 23.373.236 14.417 21.00% 

507 278.253 
l9,30 

75.128 23.661,489 14.417 27.00% 

608 278.253 
19,30 

75.128 23.929.742 14.417 27,00% 

509 278,253 
19,30 

75.128 24.207.985 14,417 27.00% 

610 278.253 
1930 

79.128 24.486,248 14.417 27,00% 

511 278,253 
21 50 

75.128 24.764.500 12.764 27,00% 

512 278.253 75.128 25.042.753 11.311 27,00% 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
reos 

5015204 

LCA.O8A .AYom 
DE BOGOTA D.C.  PRESUPUESTO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

coDoS 
P5lt6.00I2l 

lo 

NO VOPMS 

NO ViPMS 

NO VIPMS 

NO V1PMS 

NO VIPMS 

NO V1PMS 

NO V1PN1S 

NO VIPMS 

NO VIPMS 

NO VIPMS 

NO VIPIVIS 

NO VIPMS 

NO VIPMS 

NO VIPMS 

NO VIPIVIS 

NOVIPMS 

NO VIPMS 

NO VOPMS 

NO VlPNl8 
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10 

ANEXO DE VENTAS 
.0,10. vii. COPE 

Deero2l8Ode2066. kARA 1. lIRA elvAscie?. 'IRA clv.  Deo.ta 19 di 2012. aSede 188. ii,ic 
1. Fecha elaboración 2. Solicitante: 

PRONoTORA DE PROYECTOS CENTRAL SAS 
3 Nombre del proyecto de Vivienda 
RESERVA 3.0 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área , 
Preootes S/ 5. Va ijierda en 

garSendltaAsl$ proyecta 1: e9ntrega 
proyectado para el año 

Valor max,mo 279.253 31.10 14.417 1 '14 25 000 
- 

2027 $ 1 433 250 Valor mínimo 278253 19,30 8.947 194.14 

Cantidad VIVIENDAS por tipo o 
_v15 

o 
vis 0h11 LIRA 

0 
NO IRFMS 

156 

OEservación' 

SS. PIre. del SallolSInte 

F1LAVAUOACIÓN aLJS.CO,.iaCOee.. 
,pRACC.,,. Novia, 

SI 

Totales 156 $43.407.439 3.478,70 m' $11.720.008 27,00% 

ITEM 

91 

92 

93 

94 

95 

96 

97 

98 

99 

100 

101 

102 

103 

104 

105 

106 

107 

108 

105 

110 

111 

112 

113 

114 

115 

116 

117 

118 

119 

120 

11. tdentihcación dela 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13.Area 
Consln.,ida ni' 

14. Cuota Inicial 
miles 5 

15. Prado vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por rs' (miles 8) 

17. %Coutatrricial/ 
Previo 

TE. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

013 278.253 
24.60 

75.128 25.321.006 11.311 27,00% 
NO VIPNIS 

814 278.253 
24.60 

75128 25.599.259 11.311 27.00% 
NO VIPMS 

518 278.253 
24.60 

75.128 25.877.512 11.311 27.00% 
NOVEPMS 

516 278.253 
31,10 

75125 30.155,764 8.947 27,00% 
NO VSPMS 

517 278 203 
2300 

75128 25.434.017 12.098 27.00% 
NO VIPNIS 

510 278.253 
23.00 

75.128 26.712.270 12.098 27,00% 
NO VIPNIS 

519 276 253 
23.00 

75.125 30.990.523 12.098 27.00% 
NO VIPNIS 

520 278.253 
23,00 

75.128 27.288.776 12,098 27.00% 
NO VIPIVIS 

521 278.253 
23,00 

75,128 27.547.028 12.098 27.00% 
NO VSPMS 

522 278 253 
23.00 

75128 27.825281 12,098 27,00% 
NO VEPIVIS 

523 279.253 
22.10 

75.129 28.103.534 12.591 27,00% 
NOVIPNIS 

824 278.253 
213.00 

75.128 28.381.787 12.098 27,00% 
No VIP/VIS 

525 278.253 
23,00 

75.128 
- 

28.660.040 12.098 27,00% 
NO V1PMS 

526 278 283 
24.30 

75.128 28.938.293 11.451 27.00% 
NO VIPTV1S 

601 275 253 
24.30 

75.128 29.216.545 11,451 27,00% 
NO VEPMS 

602 278.253 
18.30 

75.128 29.494.798 14.417 27.00% 
NO 'J1PMS 

603 276.253 
19,30 

75.128 29.773,051 14.417 27,00% 
NO V1PNIS 

604 278.253 
18.35 

75.128 30.051.304 14.417 21,00% 
NO VIPMS 

605 276.253 
19,35 

75.125 30.329.557 14.417 27.00% 
NO VIPMS 

606 278.253 
19,30 

75125 30.607.608 14.417 27.00% 
NO VIPNIS 

607 278.253 
19.30 

75128 30.686062 14.417 27.00% 
NO VIPNIS 

606 278.253 
19,30 

75128 31.164.315 14.417 27,00% 
NO VIPMS 

609 , 276.253 
19,30 

75.128 31.442.568 14.417 27,00% 
NO VIPNIS 

610 276.253 
19.30 

75.126 31.720.8211  
r 

14.417 21,00% 

611 278.253 
21.60 

75126 31.999.073 12.764 21.00% 
NO VEPNIS 

612 278.253 
24.60 

75128 32277.326 11.311 21.00% 
NO VEPNIS 

613 278.253 
24,80 

75.126 32.555.579 11.311 27,00% 
NO VIPMS 

614 278 253 
24.60 

75,128 32.833.832 11.311 27,00% 
NO VEPNIS 

615 278.253 
24.60 

75.128 33.112.085 11.311 27,00% 
NO 'JlPNIS 

616 276.253 
30.00 

75128 33.390.338 9275 27,00% 
NO VIPNIS 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
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NOlA 
tEl 112024 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
CODOS 

P565F0121 
,sLC*L&s 
De 000TA c.c.  PRESUPUESTO FINANCIERO. FLWO DE CA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

VERSOS 
lo 

MEXO DE VENTA8 
'CIES, ml.. COPS 

D...loD1Eld,288,IE1e4. 1. l.lyÑla1.'loIy, D.e.6 18201D .948 I8S.S 
1. Fecha elaboración 

2025.eov.21 
2. Solicitanle: 
PROI*3TORA DE PROYECTOS CTNTRAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
RESERVA 30 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área 
Precio miles $1 

rn 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor mesmo 278.265 31,10 14.41i 194,14 

$ 25.000 2027 $ 1.4.33.250 Valor minumo 278.253 19.30 8.947 194.14 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
SiP 
o 

45 
0 

VIO 806 505 
0 

NO V1PMS 
158 

9. 
Observación: - 

10. FIrmE 48 So4Io19MS 

FILAVAUDACIÓPI 4I.V.0001KUeci6n 

000157 
si 

Totales 156 $43.407.439 3.478,70m $11.720.008 
11. Identuticamón dele 12,Precio Vivienda 13 Area 

(TEM Vivienda miles $ Constroida n 

27,00% 
14. CuOta IniCial 75. PreciO vivienda 

miles $ acumulado miles $ 
16. Precio Vivienda 
por m° (miles 5) 

17. % Cauta Inicual / 
Precio 

10 TIpO de vivienda 
según SMMLV 

NO VIPMS 
121 617 75 128 33.668.590 12.098 27.00% 

23.00 
NOVIPNIS 

122 ele 75.128 33.946.843 

34.225.096 

12.098 27.00% 
23,00 

NO tl1PMS 
123 619 276.253 75.128 12.098 27.00% 

23.00 
NO V1PMS 

124 

125 

126 

127 

128 

620 278.253 75.126 34263.349 12.098 27,00% 
23,00  

NO V1PMS 
621 278.253 75.128 34.781.602 12.098 27,00% 

23,00 
NOVIPMS 

622 75.128 35.059.854 12.098 27.00% 
23,00 

NO V1PNIS 
E23 278.253 75.128 35.338.107 12.098 27.00% 

23,00 
NO VIPMS 

624 278.253 75.128 35.616,360 12.098 27,00% 
23,00 

NO VIPNIS 129 625 278.253 75,128 35.894.613 12.098 27,00% 
23,00 

NO VIPMS 130 626 278.253 75,128 36.172266 11.451 27,00% 
24.30 

NO V1PN1S 131 701 278.253 75.128 36,451.119 11.451 27.00% 
24,30  

NO V1PN1S 132 702 278.253 75.128 38.729.371 14.417 27.00% 
19,30 

NO VIPMS 133 703 278.253 75.128 37.007.624 14.417 27.00% 
19,30  

NO VIPMS 134 704 278,253 75.128 37.285.877 14,417 27,00% 
19,30 

NO V1PNIS 135 705 275,253 75.128 37.564.130 14.417 27.00% 
19.30 

NO V1PMS 
706 278.253 75.128 37.842.353 14,417 27,00% 

19,30 
NO V1PJVIS 707 278.253 75.128 38.120.835 14.417 27.00% 

19,30 
NO V1PNIS 

708 278.253 75.128 38,398.888 14.417 27,00% 
19.30 

NO SOPMS 
709 278.253 75,120 38.677.141 14.417 27,00% 

19.30 
NO V1PMS 

710 278.253 75.128 38.985-394 14,417 27,00% 
19.30 

NO V1PN1S 
711 278,253 39.233.647 75.128 12.764 27,00% 

21,85 
NO V1PMS 

712 278.252 75.128 39.511.899 11.311 27,00% 
24.60 

NO VIPN1S 
713 278.252 75.128 39.790.152 11.311 27,00% 

24,80 
NO V1PN1S 

714 278.252 75,128 40,068.405 11,311 27,00% 
24.60 

NO VIPNIS 
715 278.253 75.128 40.346.658 11.311 27.00% 

24,80 
NO V1PMS 

75.128 8.847 40.624.911 27,00% 
31,10 

NO V1PMS 
75.128 40.903.164 12.098 27.00% 

23,00 
NO VIPMS 

12.095 27,00% 

NO VIPMS 
27.00% 

NO VIPMS 
150 

0r1na10 PMO -FOI21 Vio 

'resupuesto Financiero - Flujo de Ca'a y 
'resupuesto de ventas 

720 75.128 41.737.922 12.098 27,00% 
23,00  

SECCIÓN C 
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ANEXO DE VENTAE 
CIfro. oil., COPI 

D2NEd.2RE,ANe 1, elyMa 1. r1y. Do.61 18de2012. aRelO 115. l. 
1. Feclia elaboración 

2825.nov-21 
2. Solicitante: 
PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
RESERVA 3.0 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área ny 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mtaimo (1) 

garaje sencillo mites$ 
1 7. Año al que 
1 Proyecta te entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valormóximo 278,253 31,10 14A17 13414 

$25.000 2027 $1.433.250 Valor minimo 278.253 19.30 8.947 194,14 

CantidadVivlENDASportipo 
Vii' 
o 

VIS 
o 

VIS RAÑ.URO 
o 

MOSIPMS 

156 

9. 
Observación: 

10. Firma del SoIicitanlo 

FILA VALIDACIÓN .I ILI,.C,n,tnrrrlNn 
.probo cao,, Nema? SI 

Totales 156 $ 43.407.439 3.478,70m° $11.720.008 27,00% 

ITEM 

151 

152 

153 

154 

155 

156 

11 Idenlificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Area 
Conslruida m' 

14 Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivIenda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por ny Imiles 5> 

17. % Coula Inicial / 
Precio 

lB. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

721 278.253 
23,00 

75.128 42.016.175 12.098 27,00% 
NO VIPMS 

722 278.253 
23,00 

75.128 42,294.428 12.098 27,00% 
NO V1PMS 

723 278.253 
23,00 

75.128 42.572.680 12.098 27,00% 
NO VIPMS 

724 278.203 
23.00 

75.128 42.850.933 12.098 27,00% 
NO V1PNIS 

725 278.253 
23,00 

75.128 43.129.186 
"

12.098 27.00% 
NOV'c'IS 

720 278.253 
24.30 

75.120 
. 

11.451 27.00% 
NOVIPMS 

ormato PMO5-F0121 VIO 
°resupuesto Financiero - Flujo de Caja y Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 SECCIÓN C 
'resupuesto de ventas www.habitatbogota.gov.co PágIna 6de6 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: #2.324 
DOS MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

TRES (3) DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019) 

NOTARÍA CUARENTA Y DOS (42) 

- DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 

CÓDIGO 1100100042 

CLASE DE ACTO O CONTRATO: (CÓDIGO REGISTRAL 128) CONS11TIJCIÓN DE 
FIDUCIA MFRCANnL DE ADMIMIqTPACIrM 

OTORGANTES SERVECIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO -LTDA., 
1 CONSTRUCTORA ANDiNA DE CABAÑAS LIMITADA (sigla CABANDES LTDA.) 

y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del Patrimonio 

Autónomo denominado FIDEICOMISO PARQUEO - QUINTA PAREDES LOTE 

INMUEBLE OBJETO DEL ACTO O CONTRATO: GLOBO DE TERRENO 

FORMADO POR EL ENGLOBE DE LOS LOTES #11 y 12  y  #13  y  14 DE LA 

URBANIZACIÓN L1JIS1TA, UBICADO ENLA AVENIDA CALLE 22 #45-50 DE LA 

ACTUAL NOMENCLATURA URBANA DE BOGOTÁ D.C.  
It A kIIrr-iu 1 

t u .ijis-t pyILJLj,- rIM. 1 1 O'O.O 

CÉDULA CATASTRAL: 006208242000000000  

jCHIP:AAAO2I1OSXR  

o 

.En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, Repút 

de Ciombja, donde está ubicada la NOTARÍA CUARENTA Y DOS (42) - 

CÍRCIJLÓ DE• BOGOTÁ, cuyo Notario Titular es JUAN CARLOS VÁRG 

JARAMILLO, er esta fecha- se otorgó la escritura pública que se oonsigna en 

siguientes términos: 

Porunaparte,  

- ¡ _.. - 

/
¡1 JOSE RONALD ROBERTO SUÁREZ ENCISO quren se identifico con tc&i1 

t et  m rtLrr usu j n. 1 xrrtixrz riibL - r Ir rr
- 

- - -

io87duAcrKFDH 

-CI 

e 

P 
-: 
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de ciudadanía número 19.059.218 expedida en Bogotá D.C. y dijo ser mayor de 

edad y domiciliado en Bogotá D.C. y declaró que en el otorgamiento de esta 

escritura pública actúa en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 

sociedad denominada SERViCIOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA., 

identificada con NIT 9&.14O.429'.O, registrada con matricula mercantil número 

01672330, con domicilio principal en Bogotá D.C., constituida por escritura pública 

número diecisiete mil cuatrocientos diez (#17.410) del doce (12) de diciembre de 

dos mil seis (2006) otorgada en la Notaría Veintinueve (29) del Circulo de Bogotá, 

según acredita con el certificado de existencia y representación iejal expedido par 

la Cámara de Comercio de Bogotá. que anexa para su protocolización, 

debidamente autorizado para la celebración del presente contrato por la Junta de 

Socios, según acredi con la copia auténtica del Acta número veinticinco (#25) 

correspondiente a la reunión extraordinaria celebrada el día nueve (9) de julio de 

dos mil diecinueve (2019) que también anexa para su protocolización; y  

2. MARTHA LUCIA HENAO ALDANA, quien se identificó con la cédula de 

ciudadanía número 37.942.494 expedida en Socorro (Santander) y dijo ser mayon" 

de edad y domiciliada en Bogotá D.C. y declaró que en el otorgamiento de esta 

escritura pública actúa en su ca!id tle  .Siplrit riel Gerente y Representante 

Legal dé la sociedad denominada CONSTRUCTORA ANDINA DE CABAÑAS 

LiMITADA (sigla CABANDES LTDA.), identificada con NIT 8OO.16&402-, 

registrada con matrícula merntil número 00499745. con domicilio principal en 

Bogotá D.C., constituida por escritura pública número setecientos noventa y nueve 

(#7) del veinto (20) de ebril de mil novecier'..tos noventa y dos (1992) otorOid 

en la Notaría Veinticuatro (24) del Círculo de Bogotá, según acredita con e1. 

cerficado de'istencia y representación legal expedido por la Cámarade 

Comercio de Bogotá, que anexa para su protocolización, debidamente autorizada 

para la celebración del presente contrato por la Junta de Socios, según acredita 

con la copia auiériiic. di At n ero cuarenta y m.ieve (#4) ccrrespondicntc e 

la reunión extraordinaria celebrada el día dos (2) de julio de dos mil diecinueve 

(2019) que también anexa para su protocolización:  

Sociedades que en delnte de manera conjunta y para los efectos de este contrato 

se denominarán como LOS FIDEICOMTTENTES TRADENTES.  

czi ttrii isz i -inn-z r' - :n' i ixuariz 
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Por otra parte, GUSTAVO ADOLFO MARTÍNEZ GARCÍA, quien dijo ser mayor de 

r1,4 dId , rrr ¡d frr1r rn ( s'&4tik rt 

número 79.353.638 expedida en Bogotá D.C, quien en su calidad de 

Presidente, en el presente documento obra en nombre y representación de 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., sociedad de servicios financieros identificada con 

NIT86Or531.3153, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. 
f___._.&_.._L:i-....J 

y ¿ ii ¡ ¡ iiu '..,&.JI ILILUJU 1 l.,Ul IL I 1 l L1.4I G JUIJII%...Q I1UI 1 II %.) 

quinientos cuarenta y cinco (#545) de! once (11) de febrero de mil 

novecientos ochenta y seis (1986) otorgada en la Notaría DÉCIMO (IDa) del Círculo 

de Cali, calidad que acredita con los certifados de existencia y representación 

legal expedidos por la Superintendencia Financiera de Colombia y por la Cámara 

de Comercio de Bogotá que en oopi uteriiiud riex Id u ptUtVJiILdiUII, 

sociedad que en adelante se denominará AL NZAyJo L FIDUCRRIA manifestaron 

que celebran...el presente contrato de FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACIÓN para la constitución del Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO PARQUEO - QUINTA PAREDES LOTE DOS (2), el cual para todos 

los efectos se identtticar con NIT P.A. 30.O53.12-Z, y que se regirá por ¡as 

siguientes estipulaciones y en lo no previsto en ellas, por las normas vigentes 

aplicables 

PRiMERA: DEFINICIONES. 

Para la adecuada interpretación de este contrato, los términos que aparezcan con 

mayúsculas, en plural o singular, tendrán el significado que se les atribuye a 

continuación, salvo que en otras partes de este contrato se les atribuya expresamente 

un significado dtintó.  

Los términos que no estén expresamente definidos deben interpetarse en su se 

natural y obvio, según el uso general de las mismas palabras; pero 

legislador las haya definido expresamente para ciertas materias, se les dará 

su significado legaL Las palabras técnicas de toda ciencia o arte se tomará 

sentido que les den los que profesan la misma ciencia o arte; a menos que ap 
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claramente que e han tomado en sentido diverso. - ' 
1. FIDEICOMISO O PATRiMONIO AUTONOMO: Conjunto de derechos, bierjíey 4i ' \. 

obligaciones, creado a través del resente coñtráfo que se denorrna*4q 
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FIDEICOMISO PARQUEO QUINTA PAREDES LOTE DOS (2).  

2. FIDUCIARIA O ALIANZA: Es .L1ANZA FIDUCIARIA S.A. 

3. FIDEICOMITENTES: Son las sociedades SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES 
PALMETO LTDA y CONSTRUCTORA ANDINA DE CABAÑAS LTDA. - 

CABANDES LTDA... de las condiciones anotadas al inicio del presente contrato,y 

cuya participación en los derechos fiduciarios derivados del FIDEICOMISO 

corresponde a la siguiente:  

L FIDEICOMITENTE PARTICIPACIÓN 

  

SERVICiOS Y CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA 61,23%  

CONSTRUCTORA ANDINA DE CABAÑAS LTDA 38,77% 

4. BENEFICIARIOS: Son LOS FIDEICOMITENTES en los mismos porcentajes de su 

participación en los derechos fiduciarios derivados del FIDEICOMISO, quienes así 

mismo serán reoistrrJcs n E  F1[)E!COM!SO.  

5. COMITÉ FIDUCIARIO: En caso de que en desarrollo de este contrato, se presente 

pluralidad de FIDEICOMITENTES con facuttades5ara impartir instrucciones, las 

mismas serán impartidas por un órgano colegiado cuya organización y funciones 

se describen más adelante.  

CLÁUSULA QZtI IMA naA .-I.'-w r-r , c A . -. ' S. .I l. I1% 1 II I...sj 1 1 ._I I L/ L. L./-l...) r b í\ 1 

Las partes dejan expresa constancia que el presente contrato ha sido libre y 

ampliamente discutido y deliberado en los aspectos esenciales y sustanciales, en un 

plano de igualdad y equivalencia de condiciones para cada una de ellas.  

CLÁUSULA TERCERA: NATURALEZA DEL CONTRATO. 

El presente CONTRATO DE FIDUCA MERCANTIL DE ADMINISTRACiÓN es un 

contrato de derecho privado que se rige por las nómias del Código de Comercio y del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993); por lo tanto los 

bienes fideicomitidos constituyen un Patrimonio Autónomo independiente y separado 

de los patrimonios de las partes en este contrato, el cual está exclusivamente 

destinado a los nes del presente contrato de tiducia. En consecuencia, los bienes de 

propiedad de Patrimonio Autónomo se destinarán exclusivamente al cumplimiento de 

las obligaciones contraídas por LOS FIDEICOMITENTES para cumplir así la finalidad 

perseguida, de acuerdo con los términos dnl presente contrato. 

CLAUSULA CUARTA: 
zirzI ni±ariat sy 1uw n la zru- Dl - xara z! zzzari 
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DECLARACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES. 

¿1, DFCIARACiÓN DE SC)LVENClA 1 OS FIDFICOMITFNTFS c1*ran bin 

gravedad del ]uramento, encontrarse solventes económicamente y.. que la 

transferencia de los bienes que realizan mediante la suscripción de este contrato 

se efectúa en forma licita y de buena-fe en relación con posibles acreedores 

anteriores a la fecha de celebración del presente contrato.  

i_,, ,--.-i-,,--,-, k-,;.-. -, ,.i ,-,nw,+r, fIV i lr e r. 
ILACII uI!...t II.'.s 'It4I (411 IJC3J(J ItA I ts Y tA'.JL4(4 %.4tA1 JlJI &I ¡ I'_,4 IL'S ItAS.) (41(444(4.., S4(4 (411.4 t..fl..( I ¡ 

a título de fiducia -no provienen ni directa ni indirectamente del ejercicio de 

actividades establecidas como ilícitas de conformidad con los decretos 4336 y 

4334 de 2008 (Captación masiva y habitual de dineros), la Ley 190/95, Ley 

365/97, Ley 793/02 y  Ley 1121/OS (Por la cual se dictan normas para la 
j _i_-_-_ ----------.j.. i.. ¿............. 
UL'.-LL)II, IIVUt.'I'.)iI f alt.lJIi U I IlILlit.Il. uI II 1 (JI lI (IUJ 

entre otras disposiciones, ni han sido utilizados por ellos, sus socios o accionistas, 

dependientes, arrendatanos etc., como medios o instrumentos necesérios para la 

realización da dichas conductas.  

4.2. ORGAÑIZACIÓN, FACULTADES, CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES: 

LOS FiDEICOMITENTES se encuentran: (i Debidamente constiluidos, válidos y 

actualmente existentes bajo las leyes de su respectiva jurisdicción de constitución 

(11) Cuentan con la facultad, la capacidad corporativa y el derecho legal de ser 

propietarios de sus bienes, para aaelantar los negocios a los cuales están 

dedicados en la actualidad y que se proponen adelantar y (iii) Cumplen con la 

totalidad de los requerimientos cie Ley. -  

1 4.3. CAPACIDAD: LOS FIDEICOMITENTES, lo mismo que las personas que actúan 

en su nombre, tienen la facultad, capacidad y el derecho legal de celebrar 

cumplir con todas- y cada una de las obligaciones deL presente Cont 

Adicionalmente, no requieren ningún consentimiento, orden, licenq 

Ii 
J 

1,. 

tuLLrI2d J..LL4 tXZiLtS.tXt t L sr  - ?r ti tti ti 

f:. i\ 
4.4. AG-CIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS: LOS FIDEICOMITE!41€5 .t'I'\ 

• autorización, radicación o registro, notificación u otro acto de ninguna autoriad flf 
gübemamental o de ninguna otra persona en relación con la celebración 

presente Contrato y su ejecución. 

declaran ue no han sido notificados de litigios investigaciones, dema4aas 

procedimientos administrativos, que puedan afectar el cumplimiento d ss- •/ 

1O 2FCY FOHhI_9CA 
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obligaciones en desarrollo del presente contrato. 

4.5. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: LOS FIDEICOMITENTES declaran que a la 

fecha están cumpliendo a cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, 

acuerdos y otros documento' que los obligan o que vinculen sus bienes. A la 

fecha, no ha ocurrido, ni continúa ningún incumplimiento y harán su mejor 

esfuerzo corno buenos hombres de negociøs para evitar cualquier tipo de 

incumplimiento. 

4.6. TRIBUTOS: LOS FIDEICOMITENTES declaran que a su leal saber y ente3r, 

han pagado oportunamente y se encuentran al día en sus obligaciones fiscales, 

parafiscales, salarios y prestaciones laborales a que tienen derecho sus 

trabajadores según la legislación laboral colombiana y que tienen constituidas 

todas las reservas y provisiones que razonablemente se requk.ren para reflejar 

los riesgos derivados de sus negocios.  

4.7. SITUACIÓN FINANCIERA: LOS FIDEICOMITENTES declaran que a la fecha de 

firma del presente contrato no han ocurrido hechos que afecten su situación 

financiera.  

4.8. PROPIEDAD: LOS FIDEICOMITENTES declaran y garantizan que son 

, t+i itrc rdrr.e r It-se -+k,-,e ,-i,- er +r eçrdñ. tit rIr rió fWue'4 '--'-''' .... 

mercantil irrevocable, y que los mismos se hallan libres de cualquier gravamen o 

limitación de dominio que afecte su utilización para los fines propios del objeto del 

presente contrato. 

4.9. CONFLICTOS DE iNTERÉS: Las partes manifiestan, que con base en las 
U .., .4 ..d -' .'.-. e. . s4.- r..%y,+r.SS,, ,. e. .rs.-i, a. .1 — , ,. A . .n ¡1 e. 1, 

'.. L4. L1..I .Jl l.'.. '....'.lI IU UJ I'..I IYGLI 1 4 4'IC %..I tG1 1 IC&I 1 

evaluado y llegado a la conclusión que en desarrollo del FIDEICOMISO no hay 

lugar situaciones que puedan llevar a posi.bes de conflicto de interés. Sin 

embargo, acuerdan que en caso de presentarse tales situaciones, con el fin 
- 

conjurar las mismas deberán acudir a [a justicia ordinaria.  
4 J a . 1 .1 . ab * - . * — — t WI* S 

4. 11.1. urtijrç UtL NUtVItL)LJtÇ -IN/-krdL.lrçU; LU rlutlL.utvu 1 P4 1 t 

manifiestan que ALIANZA, los ha enterado ampliamente de la existencia del 

Defensor del Consumidor Financiero de ALIANZA FIDUCIArIA S.A., figura 

diseñada para la protección de sus intereses como consumidor financiero e 

indican que conocen quien ostenta dicho cargo en ALIANZA, que conocen las 
zdnotaziLI pr is cchxsi m Li -izrz i1b1.: - ?r iirn izr e 
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nLnuitñt 

que serán ttnsfwidos mediante la 

celebración del presente contrato y los que posteriormente sean destinados para 

tal fin.  

2. Que ALIANZA como vocera de dicho Patrimonio A tónomo, adelante las gestiones 

establecidas en,-. este contrato y en instrucciones que por escrito 

Los FIDEICOMITENTES o ; COMETÉ FIDUCiARIO le impartan- y que sean 

aprobadas por LA FIDUCIARIA.  

3. Que eventualmente ALIANZA reciba recursos para el FIDEICOMISO y los 

administre de acuerdo con las instrucciones impartidas por 

LOS FIDEICCMITENTES.  

4. Qut eventuaimente ALIANZJA corno vocera del FIDEICOMISO suscrfba hipoteca 1 

sobre el inmuebJe del FIDEICOMISO para garantizar obligaciones de los mismos 

FIDEICOMITENTES - -  

E. 

i la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) moneda legal colombiana 

Adicionalmente, LOS FIDEICOMITENTES transfieren a Título de Fiducia Mer 

Irrevocable de Administraciori en favor de ALIANZA para la ConfonnaiÓji ,.çIf ; \ 

Patrimonio Autonorno quien bajo el mismo titulo asi adquiere y recibe rea' 

materialmente el derecho de dominio qu&tienen y la posesion real y material q4' -- _ \.c:.r 1 - - 

CLÁUSULA-SEXTA: CONFORMACIÓN DEL FIDEICOMISO. 
LOS FIDEICQMITEI4TES transfieren a Titulo de Fiducía Mercantil lrrevoct ej' 

_f Jn!4flO .. .,-. 1 ntrr'ir,r, r, ,i Al lA K17A L.. f .:_ J., - .. -- - 

funciones y obligaciones del defensor del consumidor financiero, y que les han 

suministrado infomiación relacionada con los derechns qne como cuentes tienen 

para acudw directamente a la figura de Defensor del Consumidor con el fin de que 

sean resueltas sus peticiones, quejas, y reclamos en los términos establecidos 

en la Ley 1328 de 2009, la Ley 795 de 2003 y  el Decreto 255Ó de 2010. sin 

periyicio de las demás disposiciones que regulan dicha materia. La información 

del Defensor del Cnns'.imidor F' ..'iciero de ALL"NZA ha 

LOS FIDEICOMITENTES a la firma del presente contrato. -  

CLÁUSULA QUINTA: OBJETO DEL CONTRATO. 

Consiste en: -  

1. Constituir un Patrimonio Autónomo, para que LA FIDUCIARIA, como vocera 

marttenga la titularidad jurida de lOS bienes 

- a 

—' 

a 

a 

a 

1 

o 

o 

E!L 

 

o 

 

EJ i!J 

11L 
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ejercen sobre un predio urbano formado por el ENGLOBE de ('ii) los lotes números 

once y doce (11 y  12)  y  (u) los lotes números trece y catorce (13 y  14) de la 

Urbanización Luisita, ubicado en la Avenida Calle Veintidós número Cuarenta y 

Cinco - Cincuenta (AC 22 #45-5O) de la actual nomenclatura urbana de Bogotá 

D.C., identificado con el folio de matrícula frlmobiliaria número 50C-1758466, con !a 

cédula catastral 006208242000000000 y  con el Código Homologado de identificación 

Predial CHIP AAAO2IIOSXR, que tiene un área aproximada de dos mil doscientos 

tres metros cuadrados (2203,00 M2) y que se está comprendido dentro de los 

siguientes linderos:  

POR EL NORESTE: En línea quebrada de longitud de cuarenta y un metros cari 

cincuenta centímetros (41,50 m) con la Carrera Cuarenta y Siete (Kr 47) y  esquina 

con la Diagonal Veintidós A (Dg 22A) o Avenida del Ferrocarril; 

POR EL NOROESTE: En línea recta en longitud de sesenta y dos metros (6200 m) 

con los lotes uno, dos, tres y cuatro (1, 2, 2 y  4) de la Manzana Veinticuatro (24), 

antes Manzana Veintisiete (27);  

POR EL SURESTE: En línea recta en una longitud de cincuenta y cinco metros con 

setenta y cuatro certímetros (55,74 m) con la Diagonal Veintidós A (Dg 22A) o 

Avenida de! Fermcrril 

POR EL SUROESTE: En línea recta en longitud de veinticinco metros con cincuenta, 

centímetros (25,50 m) con el lote número diez (#10) de la Manzana Veinticuatro (24), 

1 antes Manzana Veintisiete (27).  

- ¿ PARÁGRAFO PRIMERO: CUERPO CiERTO.- No obstante la anterior mención que 

cc 003b3 de hacer de la extensión supeficiaria y la iic d us linderos, la 

transferencia del referido inmueble se hace como-de- cuerpo cierto, de tal manera que 

cualquier diferencia, no dará lugar a reclamo alguno entre las partes.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: A este Patrimonio Autónomo ingresarán los bienes que 

con destino a él entreguen LOS FIDEICOMITENTES, los que por accesión se 

incurpun a iOS-ÑúuGbiCS o muebies que lo leguen a conformar, y loo demc que 

adquiera EL PATRIMONIO AUTÓNOMO contractualmante o por otro modo de los 

previstos.en la ley, así como los rendimientos que produzcan los bienes que en su 

momento lo conformen, los cuales incrementarán EL FIDEICOMiSO.  

PARÁGRAFO TERCERO: No obstante lo anterior, el referido inmueble se entenderá 
TzL nsi±rra1 p iz w1uu rn 1 sir 1i: - ? t-iiz rc rzz ! sirz 
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real y efectivamente transferido al FIDEICOMISO cuando la titularidad jurídica de 

dicho br en cabeza cia ALI.AN7Á rxmn vor.r d FIDEICOMISO conste en el 

correspondiente certificado de libertad y tradición, documento que 

1 LOS FIDEICOMITENTES se obligan a entregar a LA FIDUCIARIA dentro de [os' 

treinta (30) días calendario siguientes a la celebración del presente contrato y a partir 

de dicha fecha cada seis meses durante la vigencia del Patrimonio Autónomo.  
It 

A (D A Cf\ f't t A DTr\. w4.-.. -4 1r,o inrrll ihi nl t innirr i 
i a ru t%a * *.rt. ,_s J ,a r, s a . SS__. '".' S".# '1 - - -  -- -. 

la cadena de tradición de los mismos, sobre las anotaciones realizadas en el 

'9 respectivo certificado de tradición. La anterior verificación en ningún caso constituye 

1  : un estudio de títulos, y en todo caso se reserva el derecho a aceptar o no el 

aje dIURjs inmuebles i r ElcoMiso  

1 PARÁGRAFO QUINTO: En todo caso, independiente de los controles que aL respecto 

lleve a cabo LA FIDUCIARIÁ. es responsabilidad de LOS FIDEICOMITENTES llevar 

a cabo de manera integral las actividades relacionadas con el control y a 

administración de lavado de activos y financiación del terrorismo, en relación con las 

-
personas naturales yjuricicas que pretenaan uansrerir urirnueut i FDEtCO'MiSO, 

así como las que se identifican en el mencionado certificado en la cadena de tradición 

del inmueble. Todo de conformidad con las normas que al respecto Le sean aplicables, 

según l tipo de entidad al que correspondan LOS FIDEICOMITENTES y su actividad 

económica. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: TÍTULOS DE ADQUISICIÓN. 
r LOS FIDEICOMITENTES adquirieron el derecho de dominio sobre el inmueble objeto 

de la presente transferencia, de la siguiente manera:  

1 7.1. Inicialmente, la sociedad CONSTRUCTORA ANDINA DE CABAÑAS LIMlTAQA. 

(sigla CABANDES LTDA.) adquirió el preco que se identificaba con el 
' tlItr'rlAS 

matrícula inmobiliaria número 50C-1593423, por compra hecha a la 

FIDEICOMISO, LA FIDUCIARIA llevará a cabo, de manera previa, la verificación de 

EMÓODI. LTDA, seaún consta en a escritura pública número 

novecientps veintisiete #3.927) del veintidós (22) de diciembre dedos mjl 

(2003) otorgada en la Notarla Treinta y Cuatro (34) del Circulo 

debidffente registrada - 

7.2. Después, la sociedad SERViCIOS YCONSTRUCCIONES PALMETO\&V  
uz iZtgjUt fl 121 £Lis4t phUI - .0 bZ11 rir±rr 4J*iLi ' 

1 O 7 dI 09.I .0 F * F 
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adquirió el predio que se identificaba con el foh6 de matricula inmobiliaria número 

SOC-1 593424, por compra hecha a la sociedad EDITORIAL COMETA 2000 LTDA., 

según consta en la escritura pública número cuatrocientos treinta y tres (#433) de! 

veinticinco (25) de febrero de dos mil ocho (2008) otorgada en la Notaría Treinta y 

Cuatro (34) del Círculo de Bogotá, debidamente registrada. 

7.3. Finalmente, la sociedad COÑTRUCTORA ANDINA DE CABAÑAS LIMITADA 

-...(sigla CABANDES LTDA.) y la sociedad SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES 

PALMETO LTDA. Procedieron a ENGLOBAR-esos dos (2) inmuebles, en los 

términos de la escritura pública número mil ochocientos cincuenta y tres (#1 .853v 

del siete (7) de julio de dos mil nueve (2009) otorgada en la Notarla Quinta (5)  del 

Círculo de Bogotá, dando lugar así a la formación del gkibo de terreno que es 

objeto del presente contrato y al cual la Oficina de Registro de Instrumentos 

PihIirr rfr Prtirt - 7rn ('.ntrri l irinr I folio matric"!a inmobiliaria -- ----- --.-- --..-- .- - 

número SOC-1758466.  

CLÁUSULA OCTAVA: LiBERTAD DE GRAVÁMENES, 

SANEAMIENTO POR EVICCIÓN Y VICIOS REDHIBiTORIOS. 

LOS FIDEICOMITENTES declaran que poseen real y materialmente el inmueble 
,', -- '.' - _;,___,.__. -' '-...---' ..-------------- - - - '....- LI II'.J 1'.) IIQI1 JIiU'J¼.J LIIIIIULJ }JLJI IlIIJI 

al presente, ni prometido en venta o cualquier otro acto jurídico a terceras personas. 

También garantizan que poseen el inmueble en forma regular. pacífica y pública y 

que se encuentra libre de hipotecas, gravámenes, demandas ci' ¡les, habitación, 

i servidumbres, desmembraciones, usufructo, condiciones resolutorias del dominio, 

pleitos p idieis, eiiibiyos judiciales, censo, anticresis, arrendamiento por 

escritura pública, movilización, patrimonio de familia y. en general, de cualquier 

limitación de dominio.  

LOS FIDEICOMITENTES se obligan al saneamiento para el caso de evicción y vicios 

redhibftorios en los términos de ley, obligación que hacen extensiva no sólo hacia 

-J ALIANZA, sino tambien trente a terceros a quienes ésta transfiera los inmuebles o 

sus desmembraciones, )iaciendo suyas LOS FIDEICOMITENTES dichas 

obligaciones. Desde ahora se entiende que LOS FIDEICOMITENTES han autorizado 

a ALIANZA para hacer constar esta cláusula en el texto del documento por el que 

AI11 i nr ,.i i' ti. ..r +i+,t k rr -4.-,.4 ,4-s ),-.- -.'.,... 
'.'-','J ,'.. 1W' ' I'JQ 1JIÇI IF¼1l'.,,JI IIlUI.J'j.  

apd rtzirz1 para i.zs zzIui . n irri-t'.;zz plir - Ei s±r rz zi s.rarj 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Si en el bien fideicomitído llegaren a realizarse mejoras, 

LOS F1DEICOMITFNTFS obligan a responder por ellas ante ALiANZA y ante 

j terceros, de tal manera que ALiANZA y EL FIÓEICOMISO quedan exonerados de 

toda responsabilidad por cualquier acto o hecho que se relacione con dichas mejoras 

Esta. estipulación deberá constar en el texto del documento por el que se lleguea 

transferir a cualquier titulo la propiedad de los bienes fideicomitidos.  

PARÁGRAFO SEGUPWO: DECLARACIÓN DE PAZ Y SALVO.- 
a  

LOS FIDEICOMITENTES transfieren el inmueble objeto de la presente transferencia 

1 a título de fiducia mercantil, a paz y salvo por todo concepto derivado de impuestos, 

tasas y contribuciones causados y Iiquidadps a la fecha, sean ellos nacionJes, 

departamentales, municipales o distritales. Serán de cargo de = 

LOS FiDElCOMITENTES, tudús los irnpustos y gastos de ¡os aquí mencionados que 

se cuen. o liquiden con posterioridad a la fecha de esta escritura pública. 

'a 

t 

- 

• . de :1as 

- tu. 

.j acreedores de LA FIDUCIARIA, sólo seán destinados al cumplimiento 

AaO62O83a92 

i LOS FIDEICOMITENTES igualmente, transfieren el inmueble en paz y a salvo 
a 

por todo concepto derivaco del pago de servicios públicos, obligándose a 

nantenerlos al día y a paz y salvo por tales conceptos, durante toda la vigencia del 

presente contrato. = 

PARÁGRAFO TERCERO: PLUSVALÍA.- Como en la anotación número dos (#2) 

del foIio de-matrícula inmobiliaria número 50C-1758466 aparece inscrito el Oficio 

19EE28180 emitido por la Unidad Administrativa de Catastro Distrital - UAECD el 

once (11) de junio de dos mil diecinueve (2019), mediante el cual se comunica la 

liquidación del efecto Plusvalía sobre -éste y otros inmuebles conforme a la 

1  Resolución número mil seiscientos setenta y uno (#t671) del cinco (5) de diciembre! 

de dos mil trece (2013), se anexa fotocopia autenticada de su recibo de pago núméro 

0000000129 por valor de CIENTO OCHENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 

iOCHO MIL PESOS ($18T808.000) moneda legal colombiana, con sellG r'0 
t 

i RECIBIDO CON PAGO del BANCO DAVIV1ENDA, del veintinueve (29) de novie •., 

1 de das mil diecinueve (2019).  

CLÁUSULA NOVENA: PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

Los bienes que conforman este Patnmonio Autonomo se mantendran separados df + 

resto de los activos de ALIANZA y no formarán parte de la garantía general deos .. 
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obligaciones contraídas en virtud de este contrato de conformidad con lo establecido 

en los artículos 1227 y  1233 del Código de Comç.rcio; por lo tanto, las obligaciones _;/ 

que se contraigan en cumplimiento del objeto e instrucciones de esto contrato, están 

amparadas exclusivamente por los activos de este PATRIMONIO AUTÓNOMO, de 

1 manera que los acreedores de dichas obligaciones no podrán perseguir los bienes 

vinculados a otros patrimonios autónomos bajo la administración de LA FiDUCIARIA, 

ni los que pertenecen al patrimonio de LA FIDUCIARIA: así como los acreedores de 

dichos patrimonios autónomos y de LA FIDUCIARIA tampoco podrán perseguir los 

ativos del presente Patrimonio Autónomo. - 
CLÁUSULÁ DECIMA: CUSTODIA Y TENENCIA DE LOS BIENES. 

La custodia y té?iencia del mueble transferido al FIDEiCOMISO en virtud de.. la 

celebración del presente contrato, es ostentada por LOS FIDEICOMITENTES, en 

virtud del contrato suscrito por ellos y LA FIDUCIARIA como vocera del 

FiDEICOMISO en esta misma fecha. LOS FIDEICOMITENTES eztán autorizados 

para designar un tercero que ostente la custodia y tenencia del inmueble, con quien 

LA FIDUCIARIA suscribirá el correspondiente contrato de comodato.  

CLÁUSULA DÉCiMO PRIMERA: INSTRUCCIONES. 

En dessrro!!o de! presente contrato ALIA.N7A sg ;ir Is instrucciones que se 

enumeran a continuación:  

1. Mantener en su calidad de propietario fiduciario, la titulaiidad jurídica de los bienes 

fideicomitidos.  

2. Adelantar sobre los bienes fideicomitidos las gestiones de conformidad con las 

instrucciones que LOS FIDEICOMITENTES o que EL COM!TÉ FDUC1AR!O !e 

indiquen.•por escrito, siempre dentro de los limites del objeto y finalidad del 

presente contrato.  

3. Entregar a quienes se encuentren registrados como titulares de derechos 

fiduciarios, los activos del FIDEICOMISO al momento de la liquidación del 
- - a a a • •.... 1 a a ea 

M ki1VIL'r410 MU Uf'IUWIU. 

4. Acatar las instrucciones Irrevocables de LOS FIDEICOM1TENTES o del COMIT 

FIDUCIARiO e le sean impartidas, previa aprobación de las mismas por 

LA FIDUCIARIA.  

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA FiDUCIARIA. 

zipcL rn1ariai ra u zit ri iz -jTtt 1i - z±tr r.z í utzri 
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Para el desarrollo del objeto de este contrato se obliga a:  

1 Prihirrfi flS ÇIflFlr.flMITFÑTPS ls snm rI dirrn nii stnstnsfIrn 

título de fiducia mercantil. 

2. Invertir los recursos, que ingresen st fideicomiso en los Fondos de Inversión 

Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA, cuyo reglamento se encuentra 

puesto a disposición de LOS FIDEICOMLTENTES mediante su publicación en la 

...I-. .4. 1 A rir r'I A Dl A ,. 
1JII 1 VY1J U LJ 1 II..' ..J ¼. If•'.I 1P VV 11W VV.C431C41 1.lJ. 

3. Realizar las gestiones relacionadas con, el desarrollo del-objeto del contrato, 

siempre dentro de los limites del mismo, y acuerdo con las instrucciones que 

imparta quien ostente la calidad de FIDEl COMITENTE para tales efectos.  

4. Mantener los bienes del Patrimonio Autónomo separados de los suyos y de los 

que correspondan a otros negocios fiduciiu.  

5. Ejercer las acciones o proponer las excepciones legales, inherentes a su calidad 

de ppietarb, respecto de Los bienes que forman parte del F1DElCOMLSO en 

cuanto sea informada por LOS FIDEICOMITENTES de los hechos o actos e 

terceros que originen la exigencia de tal ejercicio, e instruida respecto de las 

acciones que ea adelantar como vocera del PATRiMONIO AUTÓNOivO. 

Teniendo en cuenta que serán LOS FIDECOMITENTES quienes ejerzan la 

custodia y tenencia del inmueble fideicomitido, queda entendido que el ejercicio 

de dichas acciones o excepciones está supeditado a las instrucciones que 

impartan LOS FIDEICOMITENTES. En consecuencia, el incumplimiento por parte 

de LOS FIDEICOMITENTES de su obligación de impartir instrucciones a 

ALIANZA al respecto los hará responsables de cualquier perjuicio, demanda o 

reclamación que surja con ocasión de dichos hechos o actos de terceros. En todo 

caso, LOS FDEICOMITENTES serán responsables por cualquier acto propió en 

contra de los bienes fideicomitidos. 

6. 'Contratar, confrme a las instrucciones que impartan LOS FIDEICOMITEN 

los expertos que se requieran para defender o representar los intereses 

7. Pedir instrucciones a LOS FIDEICOMITENTESI  cuando en la ejecución 

1

-- 

contrato se presentaren hechos sobrevinientes e imprevistos, que impidñ e 

1
cumplimiento de sus obligaciones contactuales. Cuando LA FIDUCiARIA 

taraL  u.szr tx.tbistirt xn I tcr±ixru ~bLirz - tiiiir tt i 

FI DEICOMISO. 
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uso de esta facultad quedarán en suspenso toda.s.las obligaciones relacionadas 

con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca a respuesta por 

parte de LOS FIDEICOMITENTES, sin que pueda imputársele por este hecho 

responsabilidad alguna.  

8 Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera en ejercicio del derecho de 

petición. cndo tenga fundadas dudas acerca de la naturaleza y alcance de sus 

obligaciones, o deba, cuando las circunstancias así lo exijan, apartarse de las 

autorizaciones contenidas en este contrato o de las instrucciones impartidas por 

LOS FIDE1COM1TENTES en el desarrollo del mismo. Cuando LA FIDUCIARIA 

haga uso de esta facultad quedarán en suspenso todas las obligaciones 

relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la 

respuesta por parte de Ja Superintendencia Financiera, sin que pueda imputársele 

por este hecho responsabilidad alguna.  

9. Llevar una contabilidad del FIDEICOMISO separada de la Sociedad Fiduciaria, 

de conformidad con lo establecido en las normas establecidas en la Circular 

Externa 100 de 1995 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia»  

los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en Colombia según el 

decreto 264Q d 1 y rm  normas que !a modiflquen o complementen: dicha 

información con los soportes que se requieran para registrarlos de acuerdo al 

objeto del presente contrato deberá entregarlos de manera obligatoria quien 

ostente la calidad de FIDEICOMITENTE a ALIANZA de manera oportuna, 

adecuada y completa: con el fin de que se puedan contabilizar. ALIANZA NO 

tendrá responsabidd estc no ocn cntrcgdos a LA FIDUCAFA cuando sean 

requeridos, de acuerdo con las operaciones que se realicen en desarrollo del 

FIDEICOMISO.  

10. Rendir uentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses contados a partir 

de la celebración del presente contrato, así corno a la terminación del 

flDEICOMSO. Dkh ieridk3n de cuentas deberá ser presentada y enviada al 

¡ correo electrónico suministrado por LOS FIDEICOMITENTES, dentro de los 

quince (15) días hábiles siguientes a l fecha-del corte que se stá informando, 

de conformidad con lo establecido en la Circular Básica Jurídica de .l 

Superintendencia Financiera). 

xtzrt4 pzr usa n 1z srri-rzi itbIir - fl:t. rst zra ii szart 
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11. Presentar la rendición final de cuentas de su gestión, al terminar el contrato de 

riii rrr+ii  

12. Cobrar la comisión a que tiene derecho. 

13. Impartir las instrucciones de giro de conformidad con el anexo denominado 

ANEXO CONTRATO PARA LA UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE ALIANZA EN 

LÍNEA en caso que aplique, el cual hace parte integral del presente contrato y 
_j_ .....s._..;_j_._j t 1 .-I J +  rrrf.I ue u 1 UVI u uuu L..ii i i i iai LUQI '.4v 'J%. 1.,ç_, , '_, '-..--,'--,. "-,'-.-' f.-'-. r'-' 

de Alianza en Línea que se encuentra publicado en la página web 

(www.alianza.com. co y www.alianzaenlinea.com. co).  

En desarrollo de la obligación indicada en el numeral anterior, 

LOS FIDEICOMITENTES deberán: 

Soiicitar mediante ei anexo deriorriiiido oiktud d d uuv pata 

paTgos portal fideicomisos por negocio. la creación o cambios de los usuarios y 

perfiles de as personas que tendrán acceso al aplicativo Alianza en Línea.--

Administrar de manera responsable los usuarios y perfiles con el acceso al 

sistema de alianza en línea, por lo cual toda operación de giro que se cargue y 

valide en alianza en línea que se cuente con e correspondiente iog de acceso 

otorgado se presume fue cargada directamente por LOS FIDEICOMITENTES 

ylo tos usuarios autorizados conforme el perfil asignado, en consecuencia 

LOS FIDEICOMITENTES reconoce como prueba de las operaciones o 

transacciones efectuadas, los registros, electrónicos que se generen bajo sus 

claves, usuarios y/o contraseñas.  

PARÁGRAFO: La realización de giros mediante la radicación de instrucciones de giro 

en las instalaciones de la fiduciaria, implicará una renegociación de las tarifas de 

comisiones fiduciarias establecidas por ALIANZA.  

CLÁUSULA DECIMO TERCERA: DERECHOS DE ALiANZA. 

Además de ls ya relacionados en el texto del contrato, y en la ley, podrá dedir 1 ,.. ¿ 
autonaticamente de los recursos fideicomítidos los rubros para los pagos Iegatmxi 4 

obligatorios a que húbiere lugar, los gastos necesarios para el mantenimiento de los - 

bienes 'y para ra ejecucion del negocio y la remineraciort fiduciaria prevista en este 

contrato.  ' ' : - -. 
•1 

ALIANZA se reserva el 'derecho de oponrsé al ingreso de terceros, bien seaen kt. 

-- ui-  XTLL p zzsr trt La dcra piiiLrr. fime ct±' T -a L itti -. 
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calidad de beneficiario, fideicorntente, inversionista o cualquier otra calidad y el 

derecho a verificar la procedencia y el origen de los fondos que ingresén al 

FIDEICOMISO.  

Así mismo, podrá solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones a los textos de - 

acuerdos de cesión, y en general de minutas y documentos legales que lé sean 

enviados para su ftrma, cuando considere que con los mismos se afectan derechos 

de terceros,- del FIDEICOMiSO o de ALIANZA.  

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: 

OBLiGACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES. 

Además de las generales establecidas en otras cláusulas del presente contrato y 

aquellas derivadas de su objeto, las suientes: 

1. Suministrar oportunamente a ALIANZA las sumas de dinero que ésta le solicité po 

escrito y en 16 sible con un término de antelación no menor de cinco (5) días 

hábiles, para paqar la totalidad de las obligaciones que contraiga el Patrimonio 

Autónomo, para sufragar todos los costos en los cuales se incurra y en general 

para el cumplimiento de sus gestiones.  

2. Pagar oportunamente la remuneración de ALIANZA prevista en este contrato. — 

3. Prestar su Iork5n a AL!ANZA, para a realización de! fin establecido en este 

contrato.  

4. Pagar por su cuenta la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones, que se 

causen por la suscripción del presente contrato, y sustituir a ALIANZA procesal y 

económicamente por las reclamaciones derivadase estos conceptos.  
t,,Ç,,rv.r r'.r..r' Al 1 A),r7A .... I_.,-..... -i ..j:.-.. L,LI__ _:_. 

,.'. 1-"-' '-"-' ".' \ _J ' lu .J '_ IÇ), L{UU ..JJ U IIc1LIIl IyUllIL, 

cada vez que se modifiquen o cambien los datos correspondientes a dirección. 

domicilio, teléfono, fax, ocupación, profesión, oficio, razón social, representación 

legal, 1ugarde trabajo o residencia y en fin cualquier circunstancia que varíe de las 

que reporten a la firma del presente contrato, tanto para personas naturales como 

jurdc.as, C;uui bd ii lo Uispuesto por las circuiares emitidas por ¡a 

Superintendencia Financiera, sin perjuicio de la obligación d suministrar los 

documentos que deban ser entregados en virtud de actos y dispc;iciones legales 

o administrativas, relacionados con la obligación a que se hace referencia. 

Igualmente, se obliga a-enviar a AlIANZA fotocopia del certificado de inresos r 

u 1 
zd r.tzzizi sh szr-.:,irz iíMEc - ? zn st ¿ur 
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retenciones, declaración de renta, constancia de honorarios o balance del último 

año según e! caso, por cada ño de vigencia del presente contrato. dentro de los 

quince (15) días hábiles siguientes a aquel en que dichos docurnentps sean 

expedidos o presentados ante la autoridad competente.  

6. LOS FIDELCOMITENTES, cualquiera de-ellos a su elección, serán los obligados a 

presentar La declaración del impuesto prediaL/sobre el inmueble fideicomftidp por 

cada uno de ellos y a rcaizor su correpcndiente pago.  

7. Suministrar antes del- inicio de la operación del Fideicomiso las políticas contables 

a aplicar, las cuales se deben estar acordes al marco normativo reglamentado 

mediante la cir'ular externa 030 de 2Q17, expedida por la Superintendencia 

Financiera o en caso de que se defina que la contabilidad del negocio debe 

mariejarse L,aju lus marcos normativos de 
-1 ... •)_ 

III J s '—" 

Pyrris, las politicas contables que cumplan con lo dispuesto en (os-marcos 

normativos para dichos grupos. 

8. Entregar a la liquidación del FIDEICOMISO los certificados de tradición de todos y 

cada uno de os inmuebles que conformaron EL FIDEICOMISO en donde conste 

que EL F(DEIUOMIO ya no es titular inscrito de ios mismos, mi itas to s dé 

cumplimiento a esta obligación EL FIDEICOMISO no podrá ser Liquidado y se 

continuará causando a favor de ALIANZA la comisión fiduciaria estabLecida en este 

contrato. 

9. Las demás establecidas en este contrato-y cualquier otra que se desprenda de la 

naturaleza de su gestión. de acuerdo con las normas legales vigentes.  
- - 

CLÁUSULA DECIMO QUINTA: DERECHOS DE LOS FIDEICOMITENTES. 

Además de los consagrados en la ley y el presente contrato, los siguientes: 

1. Decidir sobre la distribución de ¡os bienes.. fideicomitidos a la terminaciór' 

j- . FIDEICOMISO, conforme a lo establecido en este contrato. 

2. Que se le rindan los informes a los que haya lugar.  

3. Solicitar la remoción de LA FIDUCIARIA, cuando se den las causales previst& 

el artículo 1.239 del Código de Comercio. - 

4. EXigir a LA FiDUCIARIA que lleve una contabilidad separada del presente eon ' 

de conformidad con lo establecido en la Circular Externa 100 de 19d5 "t 
la Superintendencia Financiera y dmás normas que - la mod fiqué 1 
 • 

ipeI tn1tL p;r rx t';ijxz I Liir r±Lr - ttt '-.-t'r -u _____ - 
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complementen.  

CLÁUSULA DÉCiMO SEXTA: BENEFICIARIOS DEL FIDEiCOMISO. 

Son BENEFICIARIOS del presente contrato LOS FIDEICOMITENTES, en las 

siguientes proporciones:  

SERVIC1OS Y CONSTRUCCIONES PALMETO LTDA. 61,23% 

CONSTRUCTORA ANDiNA DE CABAÑÁ 

(sigla CABANDES LTDA.) 

LIMITADA 
38,77% 

TOTAL 

E presente contrato se suscribe en atenciór a a calidad de las Partes y, por tanto, 

no podrá ser cedido sin el mutuo acuerdo escrito de las mismas. 

LOS F1DEICOMITENTES podrán ceder la totalidad o parte de los derechos y las 

obligaciones correlativas a ellos que les corresponden en este contrato conforme se 

c'rrttir '''"':  

Dicha cesión se.jectuará mediante documento privado suscrito por cedente y 

cesionario, será notificado y enviado a ALIANZA, en el cual conste el nombre, 

dirección y teléfono del cedente y cesionario, la declaración por la cual el cesionario 

manifiesta y conoce el contrato de fiducia constitutivo del FIDEICOMISO, el estado 

del mismo, y la ui yurie y deíechos que adquiere en virtud de a cesión, todo 

ello para efecto de los registros de ALIANZA, documento que como mínimo deberá 

ceñirse a lo previsto en este contrato.  

ALIANZA, podrá solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones al texto del 

acuerdo de cesión, cuando considere que con el mismo se afectan derechos de 

terceros, de ios contratantes o de ALIANLA, asi mismo, podrá objetar la vinculación 

de cesionarios mediante comunicación escrita en dicho sentido dirigida al cedente, 

sin que para ello se requiera motivación alguna.  

Adicionalmente, en virtud de la cesión efectuada en los términos anteriores, y como 

requisito necesario para el registro de la misma en ALIANZA, el cesionario deberá 

suscribir un pagaré con espacios en blanco para que ALIANZA lo llene según las 

instrucciones que el otorgante dará y en las cuales se preverá que el valor del pagaré 

serápor concepto de comisiones fiduciarias, costos y gastos a favor de ALIANZA, en i 

desarrollo del objeto del presente contrato.  

En todo cas1 'ii ñIññ riti nn rd rinmnriri ri nrr íi fti 
1 11111111 II I1I liii U liii IIJU IUUUIJU lii UUIUU IU U UUULIUL U lU 
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vinculación de dichos terceros como BENEFICIARIOS o FIDEICOMITENTES. 

c€iSr de ms drchns que IIv ho tino i]Iquir t1 

LOS FIDEICOMITENTES requerirá la previa autorización de los - más 

FIDEICOMITENTES.  

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: REMUNERACIÓN. 

Como retribución por sus servicios, ALIANZA tendrá derecho a título de comisión a 
I- ,4, %1IKrrIr'r'Q Iflht 1 rPIl TIPJTA y I1KI MU fl!t'I1Q OQrtQ 
SCA ._SI IILÁ t,4¼.. 1 I11 1 A '..d ItAI1...L..I 1A._•.J A A 1.L..ILS A fl A SJA1 IuA&I._ I4II..4.# A 

4' 

.2 - ¡ . Por la...asistencia ei representante legal de ALIANZA a cuaiquíer audiencia o 

diligencia judicial o extrajudicial de cualquier naturaleza relacionada con el 
t. 

FIDEICOMISO, se causará a favor de ALIANZA una comisión equivalente a la 

z : suma de un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv), esta comisión se 

cobrará por evento, es decir en aquellos casos en que en desarrollo de la diligencia 

o audiencia esta se suspenda o aplace, se causará la comisión a tavor de ALIANLJ\ 

todas y cada una de las veces en que deba de comparecer a La misma el 

representante legal de ALIANZA.  

4. En el caso de que- suqan en desarrollo del FIDEICOMISO actuaciones que ! 

($22'03t016) moneda legal colombiana, la cual será pagada por 

LOS FIDEICOMITENTES y se deriva de:  

1. Por labores de estructuración del presente contrato, una suma equivalente a dos 

salarios mínimos legales mensuales ventes (2 smlmv), la cual se hará exigible a 
A - - 4 ----------A. r.j -. ------- 

Id I11[II UI pIeIIt OitLIdW U IIUULI IIleIdIlUI. - 

2. Menualmente, una suma equivalente a un álario mínimo legal merusuat vigente 

(1 smlmv), pagadero mes vencido, dentro de los cinco primeros días del mes 

siguiente al de su causación, por cada mes o fracción en que permanezca vigente 

el presente contrato.  

a 

- requieran la asistencia de funcionarios de ALIANZA, se cobrará la tarifa 
• 

¡hombre de la siguiente forma: Presidente un salario mínimo legal mensual vient' 

(1 smlmv), Vicepresidente cero punto siete salarios mínimos legales mens. le 
• .- .

•
. 

vigentes (O. mlmv), Gerente o Diretor de Negocios cero p into cinco saI 

mínimos legalesmensuales vigentes (0.5 smlmv). Esta remuneración se-causrzJ 
'- \ 

siempre y cuando la misma sea previamente acordada 1enfre.* 
LOS FIDEICOMITENTES y ALIANZA. -  1v ) 

rxrt rr1xm £fl [ mc ±utzt p1c - c trt trsixt p 
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5. La suscripción del contrato de cesión, por medio del cual ALIANZA cede su 

posición contractual de FIDUCiARIA, a otra sociedad fiduciaria, causará una 

comisión a favor de LA FIDUCIARIA equivalente a una suma equivalente a cinco 

(5) salarios mínimos mensuales legajes vigentes. Es •ntendido que 

LA FIDUCIARIA continuará prestando su servicio y devengando ¿a comisión 

fiduciaria hasta la fecha en que asuma su gestión el nuevo administrador fiduciario. 

6 Cualquier gestión adicional no establecida en este contrato, será cobrada de 

manera independiente, previa aceptación de ALIANZA de ¡as gestiones o 

finalidades solicitadas y de las partes respecto de su remuneración.  

7. Por la inversión de los recursos en los Fondos de Inversión Colectiva administrados 

por ALIANZA, aplicará lo previsto en el Reglamento correspondiente, el cual se 

encuentra puesto a disposición de LOS FIDEICOMITENTES mediante su 

publicación en la página web de LA FIDUCIARIA www. alianza comco.  

CONSIDERACIONES ESPECiALES:  

LA COMISIÓN FIDUCIARIA se causará. 'iquidará y cobrará mensjalmente, y será 

descontada por LA FIDUCIARIA directamente de los recursos del Patrimonio 

Autónomo, dentro de los cinco (5) primeros dias de cada mes.  

• Las comisiones fiduciarias estarn grv2d2s n l Impiistc s Vnt 

de conformidad con la nomatividad vigente. 

• Las anteriores sumas se incrementarán anualmente con el Índice de Precios al 

Consumidor  

• Cualquier gestión adicional no definida en el contrato será cobrada de manera 

indndirt iriir ri Arr{r Ar+rA ke rr+e  

ALIANZA podrá abstenerse de realizar gestión alguna relacionada con el desarrollo 

del contrato si al momento en que sea solicitada se está en mora en la cancelación 

   

      

      

 

de la comisión fiduciaria que se establece a su favor en esta cláusula o rio se haya.- 

  

    

contemplado en el presente contrato. 

     

         

    

_ -- :_.. -• ___________ 
• rr..1IvILr..J. L jieie .,UIItIlUiI ¡1U LILIUy I LUl &dId ddfU 

de LOS FIDEICOMITENTES.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: La comisión fiduciaria sera pagada de manera solidaria 

por quien ostente la calidad d.e FIDEICOMITENTE. En el evento que exista 

incumplimiento total o parcial en dicho pago. L FIDUCiARIA podrá exigir el mismo a 

1 11 11  i rx tiznrc iz s-L- - rz :1 zriz 
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cualquiera LOS FIDEICOMITENTES. El pago que efectúe cualquiera de 

LOS F!DE!COM!TENTES de esta manr2 2 discreción del FIDEICOMITENTE 

que realizó el pago, registrado corno un pasivo en el FIDEICOMISO a su fayor, o le 

dará derecho a que sea registrada automáticamente a su favor, una mayor--

participación en los derechos fiduciarios del PATRIMONIO AUTÓNOO en 

proporción al valor así pagado, en ambos casos, menos la prorrata de su participación 
• ... .., rlr',r 'r *Ic'rs •1S .,-.,. ;,-4-, +r+C 

It 1 1 1 L.) L... 1 ., Li ¿VII')'.' I-_ LCZ LI L Ll I 'U ' .i'.' Ç.. .?'.. '.-'..'' 'U '.''U 7 '.'''.-.' .'... '-. — 

la calidad de FIDEICOMITENTE, al momento de su vinculación.- 

PARÁGRAFO TERCERO: LOS FIDEICOMITENTES mediante la suscripción del 

presente contrato, autorizan a LA F)DUCIA.RIA para que ernita electrónicamente la 

factura derivada de a comisión fiduciaria a la cuenta de correo electrónico 

daimonacidmoyua.com  y que misui k iditaUa a ia mencorada cuenta de 

correo electrór.ico, asi mismo. se  comprometen  a contar y disponer de todos los 

elementos tecnológicos necesarios que les permitan acceder.a la factura que les sea 

radicada en la mencionada cuenta de correo electrónico..  

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: GASTOS Y COSTOS. 

I Todos los costos, gastos y pagos, necesarios para el cumpiimiento del objeto dei 

. presente contrato y los que se generen por su constitución, ejecución, desarroLlo y 

-; disolución o liquidación, sean ellos de origen contractual o legal, al igual que la 

remunejación de LA FIDUCIARIA serán a cargo de LOS FIDEICOMITENTES 

1 
 quienes desde ya autorizan a LA FIDUÇLARIA para que sean descontados 

directamente de los recursos del Patrimonio Autónomo, dentro de los cinco pnmeros 

dias del mes siguiente 2l de su causacion  

Se considerá como gastos los siguientes, los cuales serán descontadosde los 

recursos del Patrmonio- Autónomo en el siguiente orden de prioridad:  

1 -i. La comisión fiduciaria descontada mensualmente.  

2. Los honorarios y gastos en que haya de incurrirse para la ejecución del conbto, 
l 

cuarido las circunstancias así lo exijan.  

1 
 3. Los gastos bancarios o similares que se generen en la ejecución y desarrollo 

presente contrato, Gravamen a los Movimientos Financieros, comisionesl& 

oesembolsos , 

4. El pago de los tributos (impuestos, taas y coritribüciones de cualquier &dé ki 

qizi iuñaL ux tditsi £zx rrftr 3hIrz -_ t L y 
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territorial o administrativo) y otros gastos que se causen con ocasión de la 

celebración, ejecución, terminación y liquidación de este contrato.  

5. Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera 

de su dictamen sobre los estados financieros del FIÓE1COMISO por solicitud de 

LOS FIDEICOMITENTES, la Superintendencia Financiera o cualquier entidad 

administrativa a judicial.  

6. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el 

presente contrato, los cuales serán " definidos previamente entre 

LOS FIDEICOMITENTES y la Fiduciaria con anterioridad a la elaboración del 

respectivo informe.  

7. Los gastos que ocasione la disolución o liquidación del Patrimonio Autónomo. — 

8. Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el buen 

desarrollo del objeto del contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no asume con recursos propios pagos 

derivados del presente contrato de fiducia mercariTíÍ. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento en que los recursos del FIDEICOMISO no 

sean suficientes para sufragar los conceptos de que trata el presente numeral, éstos 

serán pagados dirctmnte pnr 1 OS PInFICOMITENTES quienes !os pacerán e LA 

FIDUCIARIA con la sola demostración sumaría de los mismos, dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la presentación de la cuenta por parte de ésta, en la 

dirección que se encuentre en sus registros. Las sumas derivadas de estos conceptos 

y las de la remunerácjón de LA FIDUCIARIA, causarán intereses de mora, a razón de 

!a tase comerca! de mora más alta que permite le Ley. No bstcntc lO anterior, en los 

eventos en que el gasto sea previsible, LA FIDUCIARiA solicitará los recursos a 

LOS FJDEICOMITENTES con una antelación de cinco. (5) dias hábiles.  

PARÁGRAFO TERCERO: En razón a que el presente contrato contiene una 

obligación expresa, clara y exigible a favor de ALIANZA y del FIDEICOMISO ya cargo 
- 1 P' % r, r r , i ,-,-- ,-' , . . . .. . .. 

ELLIL%_)IvU i , mismo presta merio eject.rnvo en virrua ae lO 

dispuesto por el Articulo 422 del Código General del Proceso. Es así como para el 

efecto del cobro de dichas sumas. bastará la certiticación suscrita por el 

Representante Legal de LA FIDUCIARiA y su Revisor Fiscal o Cor:.tador, en la que 

consten las sumas adeudadas por LOS FIDEICOMITENTES, bien sea por concepto 

1 1 1 lIHIII_L_ 
xri,u pzizzi L: rrftizx Li:: - i iii: :zt rzz ! 
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de comisión fiduciaria o de costos y gastos del FIDEiCOMISO.  
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anotación (Beneficencia) generado por la presente escritura, según lo establecido 

por el Decreto 650 del 3 de Abril de 1.996, Artículo 7°, emanado del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, y demás normas departamentales o distrttales aplicables, 

se tendrá como base para determinar el impuesto mencionado, el valor çle la 
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de Notariado y Registro y as normas que los modftiquen o adicionen, tomándose 

corno base de liquidación el dinero aportado más el avalúo catastral del bien 

, ..
'fideicornitido, en este caso es La suma de CJNUU MIL SETECIENTOS TREirTA Y 

• OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS ($5.738'523.000) l 

1 moneda, legal colombiana, que serán pagados por LOS FLDEICOM1TENTES.  

PARÁGRAFO SEXTO; Para efectos de nquidaciórt de los Derechos Registrales 

• generados por la inscripción de la presente escritura se tendrá en cuenta lo 

" • establecido en la Resolución 6610 del 27 de mayo de 2019, expedida por la 

Superintendencia de Notariado y Registro y las normas que la modifiquen o adicionen. 

tomándose como base de Liquidación el avalúo catastral del bien fideicomitido, es 

decir, la suma de CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y- OCHO MILLQNE'1 , O
, 

 

: VEINTITRS1VIIL PESOS ($5.738'023.000) moneda legal colombiana, la cual •;1e 

asumida por LOS F[DE!COMITENTES 
- 

PARÁGRAFO SEPTtMO: Para dar cumplimiento a lo preceptuado por el artícuI.3 %-, : 

de la Ley 1943 de 2018, modificatorio del artículo 90 del Estatuto Tributatíq, 

LOS OTORGANTES declaran bajo la gravedad del juramento: Que el valor inclujdç 

en esta escnturd es real y no ha sido objeto de pactos pnvados en los que se srié 

un valor diferente, 'que no existen sumasque se hayan convenido o facturaio poi 1 
Iu Ld rtzt u t Lr rLLrzt .- r tz- rzr L  - - - 

A .F EDil k4D 
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PESOS ($22'031.Oi6 moneda legaL colombiana, que •será asumido por 

LOS FIDEICOMITENTES.  

PARÁGRAFO QUINTO: Para efectos de quidación de los Derechos Notariales 

generados por e] otorgamiento de la presente escritura, se tendrá en cuenta lo 
. •

1
• 
 aA4 1 •l 1 • 7 7 

estaDIecicO en ei L)ecreto unico egiamentano 1069 de ¿ui (o1rIpuLonu u: 

Decretá 188 de 2013) y la Resolución 0691 deL 24 de enero de 2019, modificada __ 

por La Resolución 1002 del 31 de enero de 2019 expedidas por la Superintendencia 
= 
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fuera de esta escritura,  

PARÁGRAFO OCTAVO: La transferencia que se perfecciona mediante el presente 

instrumento carece de precio toda vez que LOS FIDEICOMITENTES transfieren el 

inmueble a título de aporte en fiducia mercantil, donde LA FIDUCIARIA como vocera 

y administradora del FIDEICOMISO comparece única y exclusivamente en atención 

a las instrucciones ciadas en el contrato de flducia que por este contrato se constituye, 

sin que ello implique una desmejore o beneficio particular a: patrimonio de 

LOS FIDEICOMITENITES.  

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: DURACIÓN. 

El presente contrato tendrá una duración de dos (2) años. Dicho término será 

prorrogado automáticamente por un año más, si dentro de los ocho (8) dias hábiles 

anteriores al vencimiento del plazo acá establecido, no se envia comunicación por 

alguna de las partes dándolo por terminado.  

CLÁUSULAVIGÉSIMA: TERMINACIÓN. 

Este contrato terminará cuando se produzca Iguno de los siguientes eventos: — 

1. Por imposibilidad de realizar su objeto. 

2. Por decisión judicial debidamente ejecutoriada. - 

3. Por determinaride l fidticiri fiiltd qi Al LAN7A eYprrnente se reserva, 

para os eventos contemplados en el artículo 1232 deI Código de Comercio, por 

incumplimiento en el pago de la comisión fiduciaria y cuando por 

diversas circunstancias la gestión fiduciaria no genere contraprestación alguna 

para ALIANZk  

& PI  infr r &r%IIr , Ie ,'ii&* ,•, cI ,I, 1)Afl ('A-1L.--. - - —.
1 ..# 'a 'al '.l.P a I 'a 

de Comercio, exceptuando el numeral sexto de dicho articulo.  

5. Por encontrarse LOS FIDEICOMITENTES incluidos en las listas para el Control de 

Lavado de Activos vinculantes para Colombia (Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas, entre otras), y todas aquellas listas adicionales administradas 
1 —------- ---._l__ - -a-.-, • 

j..n.ii. ,uJuIi cUW1a'.JU 1 c1L,lUl c.11 U AU cI ijei c, ct1 L.UI IlLi Id JtI(.U1d U tOI III UI ue 

Activos en el Exterior (OFAC), entre otras. 

6. Cuando se presente una insuficiencia de recursos que impida el pago de la 

comisión fiduciaria y demás gastos del HDEICOMISO por un perLdo consecutivo 

Ú UEJ (fl [ [1 1 -- '&lIIbJl 
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CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: UQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO A L TERMINACIÓN DF! CONTRATO 

Ocurrida la terminación del presente contrato, la gestión de LA FIDUCIARIA deberá 

dirigirse exclusivamente a realizar actos uirectamente relacionados con la Iiquidación 

del Patrimonio Autónomo. Terminado e) contrato por cualquiera de las causales 

prev[sta en la cláusula anterior, se proóederá a la liquidación del Patrimonio 

fULVtlUIIIU JJJ '..JI%Jat. 

a (i) El pago de la suma-de dinero que se debe a LA FIDUCIARIA por concepto de 

comisión. (ji) El pago de los gastos de administración. (üQ El paga de los gastos por 

concepto de tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden o nivel 

territorial o administrativo). (iv) Los demás gastos directos e indirectos en que incurra 

el Paúirnonio Autónomo.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Posteriormente, y dentro de los quince (15) días hábiles 

siguientes, LA FIDUCIARIA presentará una rndición final de cuentas de conformidad 

1 con la Circular I3ásica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. — 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Todos los gastos deLFiDEICOMISO pendientes de pago 

¡ qué no pudieron ser cancelados con ios recursos dei mismo, serán uukit)s 

automáticamente por LOS FIDEICOMÍTENTES, quienes tendrán la calidad de 

deudores frente a esas obligaciones, circunstancia que es acepda por 

LOS FIpE!COMITENTES con la firma del presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a 

cargo de LOS FIDEICOMITENTES alguna suma de dinero a tavor de 

1 

LA FIDUCIARIA, estos se comprometen de manera clara y expresa a pagarla a la 

orden de LA FIDUCIARIA dentro de tos cinco (5) dias hábiles siguientes al que se les 

- . . c; 
PARAGRAFO CUARTO: Todos los costos y gastos que deban ser paga.. 

existentes dentro del Patrimonio Autónomo. :- i-" 

En todo caso, la liquidacton del FIDEICOMISO se entendera culminada sIemp! ' 

cuaridose hayan entregado todos y cada uno de los bienes fidecomitidos-a Jd 4.j. 

¡ : 

corresponda de acuerdo con la pre(acion establecida en el presente cbnt 

mientras esto no ocurra, se seguirá causando la comisión fiduciaria estab)ecid ett la 
\ç 7 ,; 

qxi ntxra1 4C itSC chhTa trt te rsLiLirr -1rn - ttc _t 
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oresente la cuenta respectiva. - 
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cláusula DÉCIMO primera anterior.  

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: AUTORIZACIÓN REPORTE 

Y CONSULTA A TRANSUNION S.A. 

LOS FIDEICOMITENTES o quien en el futuro ostente tal calidad, autorizan a 

ALIANZA o a quien represente sus derec.ios u ostente en el futLro la calidad de 

acreedor, a reportar, procesar, solicitar y divulgar a TRANSUNION SA., o a cualquier 

otra entidad que maneje o administre bases de datos con los mismos fines, toda la 

información referente a su comportamiento como clientes de la entidad. Lo anterior 

implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las 

mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manora completa, todos los 

datos referentes a su actual y pasado comportamiento frente al sector financiero y, 

en general, al cumplimiento de sus obligaciones.  

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA TERCERÁ: 

REGISTRO DE DOMICILIOS: 

Las partes recibirán notificaciones en las siguientes direcciones: 

LA FIDUCIARIA:  

DIRECCIÓN: Avenida Quince número ochenta y das - noventa y nueve 

(AK 15 #82-99) de la ciudad d Fnoot í) C  

LOS FIDEICOMITENTES:  

DIRECCiÓN: Calle Setenta y Dos número diez — setenta CI 72 #10-70) Oficina 

número Quinientos Uno (501) Torre A, Bogotá D.C.  

i' TELÉFONO: 2353130  

CORREO ELECTRÓN!ÇQ: marth&u15O3@hotrnjLccm. 

LOS FIDEICOMITENTES se obligan a informar oportunamente por escrito el cambio 

de su dirección o correo electrónico a ALIANZA, y en todo caso a mantener 

actualizada dicha información, 

En el evento que no sea posible la localización de LOS FIDEICOMITENTES, de los 

BENEHCAR1OS y/o de a persona ercargada de irip iii insirucciones necesarias 

para Ea ejecución y/o liquidación del contrato, según lo establecido en el mismo, luego 

del envío de dos comunicaciones escritas c6i intervalos de veinte (20) días 

• calendario, requiriéndola en tal sentido a la última dirección de correspondencia 

registrada enALlANZA, se frocederá con 
resíecto  a las personas ilocalizabI 1  cjij jj 

III 11111 
)ad ifi1 zra u b -t c:t L bL ic z's l m-r 



¿1 

tiúbLca ii EuLnmbia 
Ca34477O3Bl 

- 
= 
— o 

'5 
o 

siguiente manera:  

1 Si l rtr d1 r'.rintrtn nr s h clot2do. se entenderá Que LA FIDUCIARIA se 

encuentra autorizada expresa y plenamente para realizar las gestiones teodientes 

para continuar con la ejecución del FIDEICOMISO de acuerdo con las 

instrucciones previstas en-el presente contrato y dentro de los límites del objeto del 

mismo. La FIDUC IARIA realizará estas gestiones hasta concurrencia de los açtivos 

4.J rArlDU,R1"kllf'\ Al IT(' Iñ\flt , rr,.,(ir ,c'r', +or rhIir,or r'iikrir rn 
¼LI 1 F1 I\IlV1%_'II1'..' '"-.' 1 5 

recursos propios los gastos necesarios para dicha ejecución: En caso de que los 

recursosfel FIDEICOMISO no sean suficientes, LA FIDUCIARIA los soIicitar al 

BENEFICIARIO o a la persona encargadade impartir instrucciones si son personas 

distintas de LOS FIDEICOMITENTES, y si estos tampoco aportan los recursos, LA 

FiDuCiARiA qud' f ultada para terminar contrato por ser impcsib ci 

cumIimiento de su objeto, y se procederá a la liquidación del FIDEICOMISO, de 

la forma que se establece en el numeral segundo siguiente.  

2 Si el objeto del contrato se agotó. o de conformidad con el presente contrato 

se hace imposible el cumplimiento del. mismo, se deberá tener en cuenta lo 

siguiente: 

A)Si existieren recursos líquidos en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el 

presente contrato deban ser entregados a LOS FIDEIÇOMITENTES y/o 

BENEFICIARIOS, estos desde ya, mediante el presente documento, otorgan 

poder especial a ALIANZA para que en su condición de apoderada y por ende 

en nombre y representación de LOS HDEICOMI1 ENTES y/o BENEFICiARIOS, 

según corresponda, constituya con dichos recursos,un encargo fiduciario en el 

Fondo Abierto ARanzarsiempre y cuando se hubieren atendido todos los costos 

y gastos del FIDEFCOMISO. ,1 

B) Si existen inmuebles o muebles en el FIDEICOMISO, que de conformid 

el presente contrato deban ser transferidos a LOS FIDEICOMITENTE y/o 
:0 

BENEF1CIARIOS estos desde ya. mediante el presente documento, ofp\ga 

poder especial a ALIANZA para que en su condición de apoderada y por efl 
- 

en nombre y representación del FIDEICOMITENTE y/o BENEFICIARIO seJ 

corresponda otorgue la escntura publica en el caso de los inmuebles, o 

el documento privado de transferenciá en el caso de los muebles, en vtudj'" 

ap1 t=L U 'ÇChTtrZT  ctt Izt t tt.ur ptrirzi - ti,m 
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la cual le s'itansferido el bien inmueble a título de restitución de aporteode 

beneficio, respectivamente. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA: DOMICILIO. 

El lugar del cumplimiento de las obligaciones derivadas de presente contrato es la 

ciudad de Bogotá D.C.  

CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA 

RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA. 

1 La responsabilidad que adquiere LA FIDUCIARIA es de medo y no de resultado y, 

por lo tanto, responderá hasta por culpa leve en el desarrollo de su gestión. Además, 

LA FIDUCIARIA solo será responsable por la recepción y pago con los recursos 

existentes en el Patrimonio Autónomo, por lo tanto no está obligada a asumir con 

recursos propios financiación alguna derivada del presente contrato, y no responderá 

por las obligaciones de LOS FIDElCOMITENTEs ni por lo incImp!imient que por 

defecto en la entrega de los recursos necesarios para efectuar los pagos se puedan 

presentar durante la ejecución del contrato.  

PARÁGRAFO PRIMERO: La FtDUCLARlp no será responsable por caso fortuito, 

fuerza mayor, el hecho de un tercero o la violación de deberes legales o contractuales 

• por parte de IX) FIÍF C'OMITE ES  

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA FIDUCIARIA podrá abstenerse de actuar, váUdamente. 

y sin responsBiidad alguna de su parte, frente a instrucciones de 

LOS FIDEICOMITENTES manifiestamente ilegales contrarias a los fines del presente 

contrato.  

PARÁGRAFO TERCERO: Sin perjuicio de dbei-  de digertci y Ui t.urnpiiriento de 

las obligaciones que ALIANZA adquiere corno vocera del FIDEICOMISO, queda 

entendido que LA FIDUCIARIA no actuará en desarrollo del presente contrato como 

asesor jurídico, tributario, financiero, cambiario o de cualquier otra índole y por tanto 

no responderá por las consecuencias derivadas de las decisiones que 

LOS flDECOMITENTES o sus asesores tomen con respecto a dichos aspectos. — 

• PARÁGRAFO CUARTO: La FIDUCIARIA no contraeinguna responsabilidad por las 

fluctuaciones, desvalorizaciones, bajas en los valores de las inversiones, disminución 

de los rendimientos, modificación a pérdida de bondades a privilegios financieros 

por causas ajenas a su voluntad o que le hubieren sido desconocidas en su 1 
rtrjaj arzi usz la stir h! :r 1 
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oportunidad. 

ÇI Át ISI II A VSIMfl SFXTA A(T1 IAl l7A6N ñF INFORMACIÓN 

Y MECANISMOS DE MITIGACIÓN DE RIESGO. 

La FIDUCIARIA tiene la obligación de adelantar por lo menos una vez al año, todas 

las gestiones necesarias, tendientes a la consecución de la información necesaria 

para actualizar a información de LOS FIDEICOMITENTES para el cumplimiento de 
el,, I'(' rI+,'c' ',l 

ID,. J0'D ,.' ¡ %.¼,U14..I '.l JC?.4 (.4 '...4 ..'4-4' 4 4 ¡I'..4 I4.%J '.4'.' 14.4...4 ¡'.44 4 I'.4'.' 4 ._.44_4I,8 '.4,4 4.44 

A. RIESGO DE MERCADO Y LIQUIDEZ: ALIANZA cuenta con herramientas tales 

como: políticas, limites, análisis técnico y fundamental (análisis estadístico de las 

variables y factores de riesgo que inciden sobre las decisiones de inversión), 

sistemas de información del mercado de a1ores, metodologías de valor en riesgo 

(VaR) que permiten calcular y controlar las posibles pérdidas por efectos de 

mercado y modelos de Back Testing y Stress Testing que permiten evaluar y 

ajustar el modelo de VaR. LOS FIDEICOMITENTES eximen a LA FIDUCIARIA de 

la aplicación de los- sistemas de administración de 'dichos riegos respect)" 

Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo - SARLAFT, exigidas por la Superintendencia Financiera. Lo anterior, sin 

perjuicio de la obligación de LOS FIDEICQMITENTES de entregar la información 

' i solicitada por LA FIDUCIARIA para dar cumplimiento a la actualización de 

-. información, de ueúo uri iu esibiec.ido eit t p(eseUite contrato.  

ALIANZA aplicará, durante toda la vigencia del presente contrato a 

LOS FIDEICOMITENTES, a sus cesionarios desde su vinculación, y en general a los 

: terceros que resulten partícipes en el desarrollo del presente contrato, los 
' '

procedimientos que a continuación se describen, respecto de cada uno de los 

siguientes riesgos: 

aquellas inversiones diferentes a las efectuadas en fondos administrados .tÓYk 
.4,' (hr41' 

3 FIDUCIARIA.  - .-* 
\ ,! ,;:' /.; 

B. RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y F1NANCIACION DEL TERRORISMO: 
- 

riesgo LA se mitiga a través de la implementación y ejecución de un sistein'a 8' 

administración de riesgos que adoptó LA FIDUCIARIA, dando cumplimiento a.i6i,T t' 
establecidon el Capítulo IV, del Título IV, de la Parte 1 de la iircuEar 

Jurídica, y circulares externas de la Sup&intendencia Financiera de Colombi qte -  1: 
zL wtrzL tra u  erí lit escr'tra tbIZZt - t1erte rrxt px el 'xsz* 
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las adicionan o modifican. Para tal efecto, LA FIDUCIARIA cuenta con 

herramientas tecnológicas que a través de modelos estadisticos permite identificar 

comportamientos inusuales en las transacciones, jurisdicciones, centes y canales 

de la entidad. Así mismo, cuenta con listas restrictivas que nos permiten validar si 

una persona tiene o ha tenido algún vinculo o ménción en temas de lavado de 

activos y/o financiación de terrorismo. La plataforma tecnológica permite realizar 

oportunamente análisis de datos y procesamiento de información para la 

preparación y remisión de reportes internos y externos. La FIDUCIARIA cuenta 

con un sistema de monitoreo de alertas y casos, dejando la respectiva trazabifldad 

del análisis de las operaciones, desde tas señales de aler'ta hasta la determinación 

de las operaciones que sean consideradas como sospechosas.  

C. RIESGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO: Posibilidad de que el activo vea afectado 

por procesos o temas de extinción de dominio, que son de carácter imprescriptible, 

con la consecuente pérdida o afectación del bien.  

D. RIESGO OPERATIVO; Para mitigar la exposición al riesgo, la Sociedad Fiduciaria 

aplica las disposiciones establecidas en el manual de Administración de Riesgo 

Operativo SARO fundamentado en los lineamientos del Capitulo XXIII de la 

Circular Básica Conf2hl y  Firncir de la S,rperintendenca Financiera.  

'Con relación a la exposición al riesgo operativo, se contempla la implicación legal y 

reputacional por la materialización de eventos reíacionados a la funcionalidad del 

encargo fiduciarie  

Las partes, con la suscripción del presente contrato, se obligan a acatar los 

mecanismos establecidos para el cumplimicntc dc cs cstór,darcs indicados para la 

gestión de los riesgos asociados al presente contrato, y de igual forma se 

obligan a dar a conocer tales mecanismos a los terceros interesados en vincuiarse al 

negocio. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA: 

DECLARACÓN DE LOS FIDEiCOMiTENTES. 

Marüfiestan y declaran:  

'1. Que poseen bienes suficientes para atender al oportuno y adecuado cumplimiento 

de las obligaciones contraídas a favor de terceros hasta la fecha de la celebración 

de este contrato, es decir, que con la calebración del mismo flc' se produce un 
ti rirri- 'T2 i Lz :- - .= 
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juridico no tiene como causa ni produce como efecto la defraudación de derechos 

de terceros por la disminución de la prenda general de sus acreedores.  — 

z. Que su intención se limita a los beneficios que con la celebración del presente 

contr?to se puedan llegar a generar y no implica en ningún evento defraudar a 

d bueirc [te.  

3. Que se comprometen a responder civilmente por las consecuencias de la E— 

inexactitud o reticencia de las declaracion.s contenidas en el presente contrato en 

especial las establecidas en la presente cláusula.  

CLÁUSULA VIGÉSIMO OCTAVA: NULIDAD PARCIAL 

Si cualquier disposición dC este contrato fuese prohibida, resuitare nuia, ineficaz o no 

pudier& hacerse exigible de conformidad con las leyes de la República de Colombia, 

las demás estipulaciones contenidas en el presente documento le sobrevivirán con 

sus plenos efectos vinculantes y obligatorios para LOS FIDEICOMITENTES, y 

LA FIDUCIARIA, a menos que la disposición prohibida, nula, ineficaz o inexigible 

fuese esencial al propio contrato de manera que La interpretación o cumplimiento del 

mismo en ausencia de tal disposición no fuese posible  1 . 
CLÁUSULA VIGÉSIMO NOVENA: COMITÉ FIDUCiARIO. 

Una vez sea registrado por parte de ALlANZrnás de un FIDEICOM1TETE con 

1 facultad de impartir instrucciones, ALIANZA citará una reunión de quienes se 

",' • 1 encuentren registrados como FIDEICOMITENTES1  al correo electrónico registrado en 

ALIANZA, con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha fijada para la 

correspofidiente reunión, con el fin de que en dicha reunián se designen un núrne''---

impar personas que seran Los miembros del comité fiduciario. El órgan 

conformado tendrá la facultad de impartir todas las instrucciones que confo4e al 

presente contrato correspondan al FIDEIÇOMITENTE. Las decisiones de 

comité constarán en acta suscritas por todos sus miembros. Esta designació 

realizarán un número plural de FIDEICOMITENTES que representen al menpsij... 

mrtad mas uno 1e lcs derechos fiducianos en aue se divide el FlDElCOMIOno 

costante, si transcumda una hora no se hacen presentes un numero piEirai .de4 

FIDEICOMITENTES que representen tal mayoria los deslnar 4 

• pd twLid -ii xrI txbuttrt L ¼L1zr nr3rlirz - t' tht zxt t 
ID 1 1 kiACF D D IDH 



32 2 

FIDEICOMITENTE o FIDEICOMITENTES que s.e-hagan presentes, cori cualquier 

mayoría.   - 

CLÁUSTÜLA TRIGÉSIMA: PROCEDIMIENTO OPERATIVO. 

El presente contrato tendrá el siguiente procedimiento operativo para la realización 

de los giros que ordenen LOS FIDEICOMITENTES.  

Los giros que sean instruidos a ALIANZA por LOS FIDEICOMITENTES mediante el 

servicio del aplicativo Alianza en Linea requerirán que LOS FIDEICOMITENTES, 

reaUcen los registros y solicitudes de usuarios y perfiles necesarios para la activación 

de usuarios previstos por ALIANZA mediante el anexo denominado ANEXO 

CONTRATO PARA LA UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE ALIANZA EN LINEA. 

LOS FIDEICOMITENTES o los usuarios por él autorizados, deben acceder al portal 

transaccional httpsí/flduciaria. alianzaenllnea. com. co, en donde previo agotamiento 

del procedimiento de ingreso, suministrará los datos de la orden de qiro que sean 

solicitados por el aolicativo para efectos del registro, aprobación y riicación final de 

la orden de giro, lo cual conlieva el agotamiento del flujo de autorizaciones según los 

perfiles y usuarfos establecidas en el aplicativo, .por lo cual instrucción de giro será 

aplicada el siguiente día hábil a la fecha de la aprobación final en el portal.  

Una vez recibida la orden de giro por prt r1 LOS FIDEICOMITENTES, 

LA FIDUCIARIA procederá a realizar la siguiente verificación: 

(i) Autorizaciones y soportes, que apliquen según sea el caso: Los requisitos 

consistirán en elementos tales como pero sin limitarse a las aprobaciones de los 

usuarios y perfiles regi?ados o firmas registradas.  

(u) VRrifir.riñn de los datos de la orden de giro: Se verificcró los dotoo quc se nciuyeri 

en la orden de giro tales como los siguientes:  

a) Nombre del beneficiario del pago.  

b) Identificación del m1smo 

o) Concepto.  

d) Mcntc do! giro. Las solicitudes de giro deben esti dbkirnenie soportadas, 

según corresponda  

(iii) Verificación de la existencia de recursos en EL FIDEICOMISO: LA FIDUCIARIA 

procederá a verificar la existencia de recursos en EL FIDEICOMISO para efectuar 

los pagos ordenados. Si no hay recursos para realizar los pagos odenados, éstos 
ni±i - hizc - . rza i '.zzzzc. 
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noserán efectuados y LA FIDUCIARIA informará a LOS FIDEICOMITENTES. Sí 
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collectas, se sigue con el procedimiento, de lo contrario serán devueltas, a 

LOS FIDEICOMITENTES para su respetiva corrección.  

1 

 PARÁGRAFO PRIMERO: LA FIDUCIARIA no realizará giros sobre canje ni en 

sóbreiro, es décir, solo girará los fondos disponibles. Por tal motivo, la entre9a de 

j los diñeros ñeuecíOS para cubrir un giro, en el evento de reaizarse mediante 

consignación de cheques, deberá efectuarse, por lo menos con-tres (3) días hábiles 

de ariticipación al día en que LA FIDUCIARIA deba realizar el giro respectivo.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA FIDUCIARIA tendrá como tiempo de respuesta para 

realizar cada giro, dos (2) días hábiles desde el momento en que se ha realizado la 

aprobación en ej portal y/o de ¡a recepción de ja orden de pago compie con 

todos Ids soportes, reazada por LOS FIDEICOMITENTES o los usuarios registrados 

y solo realizará el pago mediante abono en cuenta.  

PARÁGRAFO TERCERO: LA FIDUCIARIA no recibirá órdenes de pago, soportes. 

autorizaciones o similares remitidas vía fax.  

HASTA AQUÍ LA MINUTA 

COMPROBANTES FISCALES: 

Se presentaron los siguientes comprobantes fiscales, que se protocolizan con este 

instrumento:  

CHIP: AAAO2I1OSXR 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 050001758466 

CÉDULA CATASTRAL: 006208242000000000 

DERECClÓN DEL PREDIO: AC 224550 

zij itartL xijcx it h sLtt 13f1hli0Z - tiEtt tt5t13 t4 
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t ,i • CONSTANCIA DE DECLARACIÓN '([O PAGO DEL 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO AÑO GRAVABLE 2019 

REFERENCIA DE RECAUDO: 19013013198 

FORMULARIO: 2019301040109024986 

AUTOAVALÚO: 55.738.023.000 

FECHA DEPRESENTACIÓN: 26/03/2019 

CONSECUTIVO TRANSACCIÓN: 13999  
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VALOR PAGADO: $3 94.000 

LUGAR DE PREENTAÓN: BBVA COLOMBIA 

TÍPO FORMULAR]O: FACTURA 

NOTA: Constancia de pago por internet del Impuesto Predial del inmueble objeto del 

contrato la cual se protocoliza y se recibe de conformidad con la 

Instrucción Admfriistrativa 04 del 04 de febrero de 2004. 

Para dar cumplimiento a las exigencias del articulo 60 de a Ley 1430 de 2010 y  de 

confomiidad con lo preceptuado por el articulo 11 del Acuerdo 469 del 22 de febrero 

de 201 1 del Concejo de Bogotá, los representantes legales de las sociedades 

enajenantes declararon bajo la gravedad de juramento que el inmuable transferido 

mediante esta escritura pública no tiene deuda vigente que fuere exigible por 

concepto de Impuesto Predial Unificado. - 

Además, se protocoliza el siguiente ESTADO DE CUENTA PARA 

TRANSFERENCIA DE PREDIOS:  

CONSULTA DE ESTADO DE CUENTA POR CONCEPTO PREDIAL 

R('1-LA' flI17(7fl1Q - HCQA flQ AM - Nl'lMppc (CNStfl TA 

NÚMERO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA: 50C-1758466  

REFERENCIA CATASTRAL 1AAA02110SXR 

ANO 
— 

DECLARACION SALDO 

CARGO S  

ACTOS 
A- 

ADMINISTRATIVOS 

'.71 I%..fr 
kIs 

2019 X O X 

2018 X oJ X 

2017 X Q X 

2016 X O X 

2015 X O X 

2014 X O X 

2013 X O X 

202• X O 

crnt iwtari1 pa Lz ituzz Sii - 2 rrist 
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ACTOS 

A flMIPJIT ATfl1(V 
DECLARACIÓN 

j 
 SALDO A 

CARG8' 
SI NO SI. 'NO 

2011 X O x 

2010  X L. -O 

1; 

11 

1 

Esta información se expide sin perjuicicf de los procesos que adelanten las 

dependencias de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá y de las facultades de 

1 fiscalización, verificación y corrección que tiene la Administración; situaciones que 

1 pueden presentar modificaciones a Ja información aquí presentada. 

VÁLIDO PARA iNSERTAR EN EL PROTOCOLO NOTARIAL - wv'w.vur.gov.co - 

Usúa,o: TAMARTINEZR - Nombre: TITO ALEJANDRO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 

Entidad: NOTARÍA - Ciudad: BOGOTÁ D.C. IP: 186.28.22t 226, 192. 16&76.102 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

DIRECCiÓN TÉCNICA DE APOYO A LA VALORIZACIÓN 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE OPERACIONES 

PIN DE SEGURIDAD: gRiAADUINGE066 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL 

DIRECCIÓN DEL PREDIO: AC 224550 . — — — 

MATRÍCULA INMOBiLÍARIA: 050001758466 

CÉDU LA CATASTRAL: 006208242000000000 

ÇJ 

1 

CH']P APAO2I 1 OSXR 

FECHA DE'EXPEDICIÓN: 25-11 —2019 

1 FECHA DEVENCIMlENTÓ'25--1201  

VÁLIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES 

A LA.  FECI-LA. EL PREDO NO PRE8ENT flFIJflAS POR 

1 - 

CONCEI4TO: D' 1 

uu T!trr tt in crt pibLxzL - fizitr tti  
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VALORIZACIÓN  

ARTÍCULO 111 DEL ACUERDO 7 DE 1987 — WULJDAD DE EFECTOS: El haber 

sido expedido por cualquier causa un certificado de paz y salvo a quien debe Ja 

contribución de valorización o pavimentos, no implica que la obligación de pagar haya 

desaparecido para el contribuyentes' 

- CQNSECUX1VON.17282OO - 

INSTRUCCiÓN ADMINISTRATIVA 08DE SEPTIEMBRE 3 DE 2008: 

De conformidad con lo ordenado por el artículo 50  del Decreto 768 de 2008, los 

enajenantes, manifiestan bajo la gravedad del juramento que el 

inmueble transferido por medio del presente instrumento público, no está 

afectado con medida d protección inscrita para la población desplazada por la 

violencia 

* * * :* * t * * 

CONSTANCiAS NOTARIALES: 

Esta escritura pública fue firmada fuera -del Despacho Notarial por el 

Representante de ALIANZA FIDUCIARIA .A., de conformidad on el artículo 

2.2..1.2.t5. de! Dcrctc Úricc Rcgmentario lOGO de 20 de mayo de 2015 
(compilatorio del artículo 12 del Decreto 2148 de 1983).  

ADVERTENCIA, OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: 

Se advirtió a los otorgantes:  

1. Que as deciaacioris iitii,ids po elios debea.obedecer a ja verdad.  

2. Que el Notario se abstiene de dar fé sobre el querer o fuero interno de ¡os-

otorgantes que no se expresó en este documento. 

3. Igualmente se les advirtió expresamente sobre la necesidad de inscribir esta 

escritura en la entidad competente dentro del término perentorio de dos (2) meses, 

contados a partir de la techa de su otorgamiento, so pena de pagar intereses 

moratorios por mes o fracción de mes de retardo. 

4. Advertidos del contenido del articulo 6 del Decreto Ley 960 de 1970, los 

otorgantes insistieron'en firmar este instrumento tal como está redactado, y así se 

,.L___ - 
OULJIt. ItUH pui i I\4U1IIO. 
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!normas que las adicionen, modifiquen o reformen, que [os bienes materia u 

objeto del presente acto o contrato, así como los dineros con que se satisfacen 

¡ las prestaciones derivadas de él, provienen, se originan y se destinaran en el 

ejercicio de actividade5 iícits (Ley ¡ 121 de 2006, Reoiuuione.s UÍAF 033 

y 044 de 2007 y Circoiar Externa Superintendencia de Notariado y Registro 

1536 de 2013).  

-!- 

LEIDO el presente instrumento, los otorgantes estuvieron de acuerdo con él, lo 

aceptaron en la tomia como esta redactado y en testmoruo de que te clan su 

—w 
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Extinción de Dominio, Lavado de Activos y/o Financiación del Terrorismo y aquellas 

aprobación y asentimiento, lo firman. -  - 1 

-.------ 
DERECHOS NOTARIALES (DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO 1069 DEL 26DE 

MAYO DE 2015 - compiiatorio del Decreto 188 de 2013- Y RESOLUCIÓN 0691 DEL 

t- j 24 DE ENERO DE 2019. MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN 1002 DEL 31 DE 

ENERO DE 2019):S 17.235.258 

IVA ('Articulo 468 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 184 de la ley .1819 

del 29 de dicimbre de 2016): $ 3 • 345 • 380 - 

RECAUDOS PARA LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO: $31.050 

. RECAUDOS PARA EL FONDO ESPECIAL-PARA EL NOTARIADO: $ 31.050 

Esta escritura se extendió en las hojas de papel de seguridad notarial identificadas con los 

códigos de barras números: Aa062O83887, Aa062O838.88, AaO62O836 ;  

j..AaO62O8389O, AaO62O83891, AaO62O83892, AaO62O83893, AaO62O8 

AaO62O83895, AaO62O83896, AaO62O83897, AaO62O83898, AaO62O8 

AaO62O83900, AaO620839O1, Aa062O839O2, AaO620839O3, AaO62O839 

AaO62O839O5, Aa062O839O6,  
.-_1 •'- 
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JOSJkONALD ROBERTO SOÁEZENCISO - C.C. #19.059.218 de Bogotá D.C. 

SVIC!OS Y CONSTRUCCIONELMETO LTDA. - MT 900.140.429-0 

DIRECCIÓN: Cafle 72 #10-70, Torre A Oficina #501 - TELÉFONO: 2353130 

CORREO ELECTRÓ NI CO: mnafdsuaren@hotrnaiLcom 

ACTIVIDAD ECOÑÓMICA (RESOLUCiÓN 044 DE 2007 UJAF): 6810 

MARTHÁ.LUCíA HE1NA ANA - C.C. #37.942.4.94 de Socorro (Santander) 

CONSTR1JTORA ANflINA DF C.ARAÑAS ¡IMITADA Srf C At.JDPÇ 1 TflA 

NIT 800.168.402-1 

DIRECCIÓN: Galle 72 #10-70, Torre A Oficina #501 - TELÉFONO: 2172775 

ACTiVIDAD ECONÓMICA (RESOLUCIÓN 044 DE 2007 UiAF): 6810 

' jJ\JC 
GUSTAVO ADOLFO MAR1NE GARCIA C.C. #79353.638 de Bogotá 

ALIANZA FIdUCIARIA S.A. - MT 860.531.315-3 

Y tard,jtrj çutu vocera ai Patrimonio Autónomo denominado 

FIDBCOMISO PARQUEO - QUINTA PAREDES LOTE DOS(2) NÍF P.A. 830.053812-2 

DIRECCIÓN: Carrera 15 #82-99 - TELÉFONO: 6447700 

CORREO ELECTRÓNICO: wbecerra@alienza.com.co  

Á(!?DAD ECONOMICA (RESOLUCION 044 DE 2007 UIAF): FIDUCiARIA 
IzxicI zuti arz L ci:::-z p1irc - 1 zrw 



39 

. 

C3447 70375 
L!J II 

:f  ¡Notar 

419. 
- z' 

o 

JUAN C 

NOTAR 

OS VARG S JARAMILL 

CUARENTA Y DOS (42) 
flF riPct n r nr rrrÁ — -- --- -----— _ £,- 

rtj 

JJAM 

— 
AO62o339O6  

ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DOS 141L — 
!TRESCIENTOS VEINTICUATRO (#2.324) — — 

DEL -TRES (3) E DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL D1ECIt'JUFVE (2019) 

ÓTORGADA EN LA NOTARÍA CUARENTA Y DOS (42) DEL CÍRCULO DE BOGOTA 

4 E íiel y PRIMER!' (1w) copia del ongiaI de la escritura publica numero 
DOS MIL TRESCIENTOS VEINflCUMIO (2324) DE FECHA TRES (O -DE '1 CttMBRE IWL AÑO QS MIL DIECINUEVE (2019) OTORGADA EN LA 

LUARENTA Y DOS (42) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C., que en 
TREINTA Y OCUO ( ptdo c'i cuüu EtDuCARu (*..uÑLk 

- UCLR(A Sik. corno iocera y dnitrtistracjora del patrtrnotto Aut6orno 
L 41en0rnirado FID6COM(SØ PARQUEO - QUINTA PAREDES LOTEOOS(2).— 

at rcso %° d.e( açticuo 42 del (3ecreto 2.16 de I9T0 PRESTA MÉRITO. 
tJECUUVO para extir el c prnento dela obigauórt y para su endoso.  

eexpide en Bogotá, D.C. el dia ÇIOCE dj2) DE DICtEMBRE DE DOS MIL 

1- 

..n-r.n. .-. . - - - - — — — - 
(11-1 IW LUAKLN fA T U(J (4L 

DEL CIRCLO DE BOGOTÁ 
,••• "r.a 

• .t 
• - 

1 /.í 
i 
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fr Alianza 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 
CELEBRADO ENTRE PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S Y ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A. — FIDEICOMISO RESERVA CENTRAL ETAPA 3 
O Partes Son partes: i) La Fiduciaria y u) El Fideicomitente Constructor, 

1.  La Fiduciaria 
Alianza Fiduciaria S.A., identificadacon NIT. 860.531.315-3 
Dirección Carrera 15 No.,2'-99 Ciudad Bogotá 
Correo Electrónico: fschwitzeralianza.com  .co 

2.  
Fideicomitente 
Constructor 

PROMOTORA DE PROYZ1OS CENTRAL S.A.S identificada coo 
NlT. 901 .217.938-4 fr' 

Dirección Calle 93 B # 18 - 12 
Oficina 207 

Ciudad Bogotá 

Correo Electrónico nvasquezmoyua.co 
dalmonacid(movua.co 

Porcentaje de Participación en 
derechos Fiduciarios 

100% 

3.  Beneficiario 
Tendrá el significado asignado en el documento denominado 
"Definiciones y Estipulaciones tipo del del Contrato de Fiducia y su 
correspondiente Contrato de Adhesión ". 

4.  Inmueble Corresponde al inmueble Identificado con el Folio de Matrícula 
Inmobiliaria númeroC-17584 de la Oficina de Registro de 
instrumentos Públicos de Bogotá actualmente de propiedad del 
Fideicomiso Parqueo- Quinta Paredes Lote Dos (2) cuya vocera y 
administradora es Alianza Fiduciaria S.A. 

5.  

Proyecto 

Proyecto inmobiliario que estará conformado, por un estimado entre 
ciento treinta y cinco (135) y  ciento cincuenta (150) unidades de 
apartamentos, los cuale serán distribuidos y comércializados en 
una única etapa. El Proyecto consiste en la tercera etapa del 
Proyecto Reserva Central, cuyas etápas 1 y  2 fueron o son 
adelantadas por• el Fideicomitente Cónstructor a través de 
patrimonios autónomos independientes. El Proyecto hará parte de la 
misma propiedad horizontal de las etapas .1 y  2. 

6.  Vigencia Fase Pre - 
Constructiva 

ETAPA ÚNICA: Veinte (20) meses contados a partir de la firma del 
presente Contrato. Dicho plazo será prorrogable conforme lo 
dispuestó en la Cláusula de Duración del Contrato. 

7.  Vigencia Fase 
Constructiva 

Veinticuatro (24) meses contados a partir del cumplimiento de las 
Condiciones de Giro dei Proyecto. 

8.  Cláusulas limitativas • Numeral 1 9 - Modificación del Contrato. 
o • Numeral 9 - Descuento por Retiro. Incumplimiento 

Desistimiento. 
de Alianza. • Numeral 8 - Alcance de la ResonsabiIidad 

• Numeral 17 - Cesión del Contrato. 
9. Condiciones de Giro El Fideicomitente Constructor deberá acreditar ante Alianza el 

cumplimiento íntegro de las siguientes Condiciones de Giro: 

1. Condiciones Jurídicas: Consiste en acreditar la adquisición del 
derecho de dominio del Inmueble, para lo cual el Fideicomitente 
Constructor deberá allegar un Certificado de Tradición y Libertad 
con fecha de expedición no mayor a 30 días en donde se 
corrobore que el (los) Inmueble(s) fue(ron) adquirido(s) con el 
lleno de las formalidades que la ley exige, en el que constará la 
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transferencia real y efectiva del (de los) Inmueble(s) con el lleno 
de los requisitos legales. Lo anterior se constará una vez el 
Fideicomiso Lote haya adquirido o le haya(n) sido aportado(s) de 
manera definitiva y con el lleno de las formalidades que la ley 
exige para este tipo de negociaciones el(los) Inmueble(s), y que 
los fideicomitentes y beneficiarios del Fideicomiso Lote hayan 
establecido expresamente en el clausulado del contrato o 
mediante iristiuuuión inevucable, pievio al otorgamiento del 
Reglamento de Propiedad Horizontal del Proyecto que: 
1.1. El cien por ciento (100%) de los derechos fiduciarios, del 
Fideicomiso Lote, relacionados con el Inmueble, sean registrados 
irrevocablemente a favor del Fideicomiso Inmobiliario. 
1.2. Se obliguen a no disponer de ninguna forma ni bajo ningún 
título, incluyendo la no constitución de prendas o garantías, de los 
derechos fiduciarios derivados del Fideicomiso Lote ni del (de los) 
Inmueble(s), salvo las exigidas por el Acreedor Financiero con 
destino al desarrollo del Proyecto. 
1.3. El(los) Inmueble(s) está(n) destinado(s) exclusivamente al 
desarrollo del Proyecto. 
1.4. Se obliguen a abstenerse de impartir instrucciones diferentes 
a las indicadas en los literales anteriores. 

Adicionalmente, el Fideicomitente Constructor, deberá entregar 
con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días de antelación 
a su radicación ante Alianza: (i) el Certificado de Tradicn y 
Libertad del (de los) Inmueble(s) en cual conste la transferencia 
del mismo en los términos aquí indicados y (Ii) en caso de que el 
estudio de títulos entregado para el aporte del inmueble al 
Contrato de Fiducia o al Fideicomiso Lote, según corresponda, 
presente observaciones relacionadas con algún tipo de atención 
o saneamiento por parte del Fideicomitente Constructor o ante la 
existencia de anotaciones que sean posteriores al Estudio de 
Títulos inicial, diferentes al incremento o adición al fideicomiso, 
constituciones de reglamento de propiedad horizontal o hipotecas 
que garantizan el crédito Constructor, el mismo deberá ser 
actualizado y realizado por uno de los abogados externos 
autorizados por Alianza, en donde se cuente con concepto 
favorable y en el que conste que la tradición del (de los) 
Inmueble(s) es jurídicamente viable para el desarrollo del 
Proyecto, y que sobre el(los) mismo(s) no pesan gravámenes, 
limitaciones o problemas de carácter legal que puedan afectar 
dicho desarrollo o la transferencia de Activos Inmobiliarios a favor 
del (de los) Adquirente(s). 

2. Condiciones Técnicas: Consiste en la entrega de los siguientes 
documentos: 
2.1. Licencia de construcción del Proyecto debidamente 
ejecutoriada, cuyo titular sea el mIsmo Fldelcomltente 
Constructor. 
2.2. La constancia de la radicación ante la autoridad 
administrativa competente de los documentos necesarios para  
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desarrollar actividades de Anuncio y Enajenación de los Activo(s) 
Inmobiliario(s) del Proyecto, en los términos establecidos en la 
normatividad aplicable vigente. 
2.3. Certificación de haber alcanzado la viabilidad técnica y 
financiera del Proyecto, junto con el correspondiente flujo de caja 
y presupuesto de obra debidamente suscrita por el representante 
legal del Fideicomitente Constructor y certificada por el 
Interventor. 
2.4. La presentación a Alianza de las pólizas de seguro 
expedidas por una compañía aseguradora vigilada por la 
Superintendencia Financiera, con el comprobante de pago de la 
prima correspondiente, constituidas por el Fideicomitente 
Constructor y que ampare todos los riesgos de que trata el 
numeral 5.5.1.9. Capítulo 1, Título II de la Parte II de la Circular 
Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera, cuya vigencia 
sea igual a la duración del Proyecto, en cada una de sus etapas, 
teniendo en cuenta la duración de la Fase Constructiva 
establecida en este contrato. Estas pólizas deberán indicar que el 
beneficiario será el Fideicomiso Inmobiliario y al Acreedor 
Financiero, segin aplique. 

3. Condiciones Financieras, se deberán acreditar los siguientes 
aspectos: 
3.1. Contratos De Adhesión que representen la adquisición de 
por lo menos el sesenta por ciento (70%) de los Activo(s) 
Inmobiliario(s) del Proyecto. suscritos por el (los) Adquirente(s) 
interesados en adquirir Activo(s) Inmobiliario(s), correspondientes 
a los encargos fiduciarios individuales constituidos por el (los) 
Adquirente(s) en el Fondo, administrado por Alianza, en las cuales 
el (los) Adquirente(s) designen al Fideicomiterite Constructor por 
intermedio del Fideicomiso Inmobiliario como beneficiario de los 
Recursos en el evento en que se cumplan las Condiciones De 
Giro. Queda entendido que no se computarán para efectos del 
cumplimiento de las Condiciones De Giro los Activo(s) 
Inmobiliario(s) que el Fideicomitente Constructor se haya 
reservado para sí. El referido porcentaje ha sido establecido por 
el Fideicomitente Constructor, quien declara que el mismo no 
compromete la viabilidad del Proyecto. 

Nota: Las partes acuerdan que será Alianza quien validará el 
cumplimiento de las Condiciones De Giro, sin que sea llamada a 
validar o corroborar las condiciones adicionales que la Entidad 
Crediticia del Proyecto haya determinado para el desembolso de 
los recursos derivados del esquema de financiación acreditado. 
En los eventos en que la Entidad Crediticia disponga para el 
otorgamiento del crédito unas condiciones mayores a las 
previstas en este numeral, serán éstas las que tenga en cuenta 
Alianza para la acreditación de las Condiciones de Giro. 

4. Fuentes de Financiación del Proyecto: Si la fuente de financiación 
es un crédito constructor otorgado por un establecimiento de 
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crédito vigilado por la Superintendencia Financiera, se debe 
entregar a Alianza la carta de aprobación del crédito constructor 
emitida por el respectivo establecimiento de crédito. 

5. Entregar a Alianza la actualización de la factibilidad financiera del 
Proyecto, para estos fines el Fideicomitente Constructor deberá 
radicar dicho documento junto con todos los demás soportes que 
acrediten esta información. 

6. Otras: 
6.1. Que se encuentren plenamente identificados y acreditados a 
cada uno del (de los) Adquirente(s) que son tenidos en cuenta con 
los Contratos De Adhesión que dan cumplimiento a la condición 
financiera anterior, los Recursos por ellos aportados al Contrato 
de Fiducia en virtud de lo establecido en sus Contratos De 
Adhesión. 
6.2. Que el Fideicomitente Constructor haya pagado la comisión 
fiduciaria y los gastos, si hay lugar a ellos, a que alude el Contrato 
de Fiducia. 
6.3. La designación del Interventor del Proyecto. 
6.4. La entrega a Alianza de la constancia de presentación de la 
declaración del impuesto de delineación urbana y su 
correspondiente pago por parte del titular de la licencia de 
construcción o de quien de acuerdo con la normatividad local 
aplicable sea el sujeto pasivo de dicho impuesto, según sea el 
caso. 

10.  Título Jurídico Beneficio de Área _X_ 
Compra Venta 

11.  El Fideicomitente 
Constructor es el mismo 
Promotor 

si_X_ no 

112 Administrador de Cuenta Nombre: Diana Almonacid Rondón 
C.c. 52.690.372 

Tel. 321 4909194 
Correo: dalmonacidmoyua.co 

Antecedentes 

Primero: Que, mediante escritura pública número 2.324 de fecha 3 de diciembre de 201 9, otorgada 
por la Notaría 42 del Círculo de Bogotá, entre Servicios y Construcciones Ltda. y Constructora Andina 
de Cabañas Ltda., en calidad de Fideicomitentes Tradentes, y Alianza Fiduciaria S.A., en calidad de 
Fiduciaria, se suscribió un contrato de fiducia mercantil de administración al cual fue transferido el 
Inmueble, constitutivo del Fideicomiso Quinta Paredes Lote Dos (2), para el desarrollo del Proyecto, 
en adelante el Fideicomiso Lote. 

Segundo: Que, el objeto del Fideicomiso Lote es (i) Administración de los bienes fideicomitidos 
conforme las instrucciones de quien ostente la calidad de fideicomitente, (u) Administrar lo(s) 
inmueble(s) que conforma(n) el fideicomiso bajo el entendido que dicho(s) inmueble(s) se encuentran 
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destinados al desarrollo del Proyecto. En la actualidad el Fideicomiso Lote es propietario del 
Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 50C 1758466 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro, el cual tue objeto de subdivisión o reloteo, dando 
lugar a dos Inmuebles, uno de ellos, ubicado al costado oriental, sobre el cual se llevará a cabo el 
desarrollo de la Etapa 2 del Proyecto y se identifica con matrícula inmobiliaria número 50C-21 73752, 
y el segundo sobre el cual se llevará a cabo el desarrollo de la Etapa 3 del Proyecto y se identifica 
con matrícula inmobiliaria número 50C-1758466. 
Tercero: Que, inicialmente los fideicomitentes del Fideicomiso Lote son Servicios y Construcciones 
Ltda. y Constructora Andina de Cabañas Ltda. No obstante, en atención a las instrucciones 
irrevocables que otorgaron los fideicomitentes del Fideicomiso Lote, lo será el presente Fideicomiso 
con relación al Inmueble sobre el cual se ha de llevar a cabo el desarrollo de la Etapa 3 del Proyecto. 

Cuarto: Que, a la fecha de firma del presente contrato, los Fideicomitentes Tradentes ni el 
Fideicomiso Lote han adquirido obligaciones cuya garantía sea el Inmueble. 

Quinto: Que, entre el Fideicomitente Constructor y las sociedades Servicios y Construcciones Ltda. 
y Constructora Andina de Cabañas Ltda., se suscribió un contrato de promesa de compraventa de 
fecha 15 de octubre de 2019 sobre el Inmueble, contrato del cual no es parte la fiduciaria ni el 
Fideicomiso Inmobiliario. 

Sexto: Que, es voluntad del Fideicomitente Constructor adelantar el desarrollo de un proyecto 
inmobiliario sobre el Inmueble, para lo cual se acude a un esquema fiduciario integrado por el 
Fideicomiso Lote, quien como propietario del Inmueble comparecerá a la firma de las escrituras 
públicas de transferencia de los Activos Inmobiliarios del Proyecto, y el Fideicomiso Inmobiliario que 
se constituye con ocasión del presente contrato, a través del cual será desarrollado el proyecto 
constructivo por cuenta y riesgo del Fideicomitente Constructor. 

Por lo anterior, las partes convienen las siguientes: 

Cláusulas 

1. Objeto. El Contrato tiene por objeto: 

liLa Inversión y administración de los Recursos en el Fondo; 
1 .2. La vinculación del (de los) Adquirente(s) a las fases del Proyecto con el propósito de derivar 

en la adquisición de uno o varios Activo(s) Inmobiliario(s). 
1 .3. La verificación del cumplimiento de las Condiciones de Giro por parte de Alianza. 
1 .4. La entrega al Fideicomitente Constructor de los Recursos una vez se acredite a Alianza el 

cumplimiento íntegro de las Condiciones de Giro. 
1.5. La administración de los bienes que ingresen al Fideicomiso Inmobiliario con destino al 

desarrollo del Proyecto. 
i.6.Suscribir los pagarés y/o títulos valores que sean necesarios para garantizar el crédito 

constructor que gestione el Fideicomitente Constructor para el Fideicomiso, atendiendo para 
e efecto las instrucciones impartidas por el Fideicomitente Constructor, incluido el 
otorgamiento de la hipoteca sobre el inmueble en garantía de dicho crédito, la cual será 
suscrita por la Fiduciaria como vocera del Fideicomiso Lote. 

1 .7. Atender las instrucciones de pago o giro que indique el Fideicomitente Constructor para el 
desarrollo del Proyecto. 

1.8. Transferir el(los) Activo(s) Inmobiliario(s) resultantes del Proyecto, junto con el Fideicomiso 
Lote a el (los) Adquirente(s), conforme lo instruya el Fideicomitente Constructor en los 
términos previstos en el Contrato de Fiducia. 
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1.9. A través del Fideicomiso y sobre el Inmueble que hace parte del Fideicomiso Lote, el 
Fideicomitente Constructor desarrolle el Proyecto, bajo su exclusiva y única responsabilidad 
técnica, financiera, jurídica y administrativa. 

1.10. Entregar al Beneficiario los Excedentes, Rentas o Utilidades que se encuentren en 
el Fideicomiso Inmobiliario al momento de liquidarlo, una vez se haya efectuado la 
transferencia de todos los Activo(s) Inmobiliario(s) al (a) los) Adquirente(s), se haya 
cancelado al crédito constructor contraído por el Fideicomiso para el desarrollo del Proyecto 
y se hayan cubierto todos los costos y gastos del Fideicomiso Inmobiliario. 

Finalidad del Contrato: 

Tiene como finalidad recibir la transferencia de bienes o recursos, para que se efectúen los pagos 
asociados al desarrollo del Proyecto de acuerdo con las instrucciones señaladas en este contrato 
y transferir los Activo(s) Inmobiliario(s) al (a los) Adquirente(s). 

Nota 1: 

El Fideicomitente Constructor manifiesta conocer y aceptar que Alianza al momento de decidir 
si compromete o no su responsabilidad, evaluará, valorará y verificará el cumplimiento de las 
Condiciones de Giro. 

-El Fideicomitente Constructor es el responsable de: La construcción del Proyecto; la legalidad 
de los documentos obtenidos ante las autoridades respectivas para el desarro!!o de la 
construcción del mismo y de la obtención de los permisos, autorizaciones y documentos 
necesarios para su desarrollo. 

2. Bienes fideicomitidos. Son los bienes que integren el Contrato de Fiducia, los cuales para 
efectos de este corresponden a (i) los bienes y recursos que transfiera(n) y entregue(n) el (los) 
Fideicomitentes; (ji) los Recursos y sus correspondientes rendimientos, estos últimos una vez 
se cumplan las Condiciones De Giro; (iii) los recursos provenientes de las fuentes de 
financiación establecidas para el desarrollo del Proyecto; (iv) el (los) Inmueble(s) sobre el (los) 
cual(es) se desarrollará el Proyecto, si aplica y (y) las mejoras y en general la construcción que 
efectúe el Fideicomitente Constructor en el(los) Inmueble(s), si aplica. Los bienes se entenderán 
efectivamente fideicomitidos: 

2.1.En cuanto a recursos cuando: i) Alianza tenga certeza sobre la consignación de estos; u) 
Alianza tenga plena identificación de la(s) persona(s) que realizaron tal consignación; y iii) 
Alianza cuente con la plena vinculación del (de los) Adquirente(s) propietario(s) de dichos 
Recursos aportados. 

2.2. En cuanto al (los) Inmueble(s) cuando: (i) la titularidad jurídica del (de los) mismo(s) conste 
en el correspondiente certificado de libertad y tradición mediante la inscripción del derecho 
de dominio a favor del Fideicomiso Inmobiliario o Fideicomiso Lote, según corresponda. 

2.3. En cuanto a mejoras, cuando: (i) las mismas sean reportadas por el Fideicomitente 
Constructor conforme lo previsto en el Contrato de Fiducia. 

3. Rendimientos o utilidades Son de propiedad del (de los) Adquirente(s) los rendimientos 
generados por los Recursos invertidos en el Fondo hasta el momento en que se acredite el 
cumplimiento de las Condiciones De Giro, e incrementarán los Recursos a ser entregados al 
Fideicomitente Constructor una vez cumplidas las Condiciones De Giro. Los rendimientos de 
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los Recursos solo serán de propiedad del Fideicomitente Constructor únicamente al 
cumplimiento de las Condiciones de Giro. 

En todo caso, es entendido entre las Partes que los rendimientos que generen los Recursos no 
hacen parte del precio del (de los) Activo(s) Inmobiliario(s). 

Para Tener en Cuenta: En atención a que los Recursos que se entreguen por el (los) 
Adquirentes y el Fideicomitente Constructor, serán invertidos en el Fondo, es claro que los 
mismos están sujetos a un riesgo de mercado que pueden generar un mayor valor 
(rendimientos) o una pérdida de capital, por lo cual dicho riesgo es asumido por el(los) 
Adquirente(s) y/o el Fideicomitente Constructor al momento de suscribir el correspondiente 
Contrato de Adhesión y el Contrato de Fiducia, según corresponda. 

4. Obligaciones y derechos de las Partes contratantes. 

4.1 .Obligaciones del Fideicomitente Constructor. 

Salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios en los términos de ley, respecto del 
(de los) Inmueble(s) frente a Alianza, al (a los) Adquirente(s) o a terceros a quienes Alianza 
transfiera inmuebles o Activo(s) Inmobillario(s). 

u. Llevar a cabo de manera integral las actividades relacionadas con el control y administración 
de lavado de activos y financiación del terrorismo, en relación con las personas naturales y 
jurídicas que pretendan transferir inmuebles al Fideicomiso Inmobiliario, así como las que se 
identifican en el mencionado certificado en la cadena de tradición del inmueble respectivo. 
Todo de conformidad con las normas que al respecto le sean aplicables, según el tipo de 
entidad al que corresponda 

iii. Adelantar las gestiones tendientes a la transferencia del (de los) Inmueble(s) al título que 
corresponda (adición en fiducia mercantil/compraventa/ o cualquier otro título traslaticio del 
dominio), según aplique, y que la misma conlleve la posesión quieta, pacífica, ininterrumpida 
y de buena fe y a paz y salvo por todo concepto derivado de: (i) impuestos, tasas, 
contribuciones sean ellos nacionales, departamentales, municipales o distritales, (u) todo 
concepto derivado del pago de servicios públicos. 

iv. Liquidar, presentar, cancelar todos los impuestos y gastos, incluyendo los derivados del 
impuesto de delineación urbana y servicios públicos del (de los) Inmueble(s) que ingrese(n) 
al Fideicomiso Inmobiliario durante toda su vigencia. 

y. Responder por las mejoras que se efectúen en el (los) Inmueble(s) fideicomitido(s), según 
aplique, y en general por la construcción del Proyecto ante Alianza, los Adquirente(s) y ante 
terceros. 

vi. Elaborar y entregar a Alianza la documentación y los soportes requeridos en los cuales 
conste el cumplimiento de las Condiciones De Giro, la prefactibilidad proyectada del 
Proyecto, y mantener la solvencia económica necesaria para el desarrollo del Proyecto, de 
manera tal que no comprometa la responsabilidad de Alianza. 

vii. Adelantar y responder ante Alianza y ante los Adquirente(s) por las actividades de desarrollo, 
construcción, diseño, comercialización obtención de licencias urbanísticas, gerencia, 
transferencia, constitución, de urbanizador responsable, levantamiento de gravámenes 
hipotecarios sobre los bienes fideicomitidos y demás aspectos de índole de responsabilidad 
civil, laboral, fiscal, etc., incluyendo la asunción de responsabilidad extracontractual por 
todos los perjuicios que se causaren a terceros con ocasión del desarrollo del Proyecto. 

viii. Contratar bajo su propia cuenta, costo y responsabilidad: u) La persona que ejerza y cumpla 
con los requisitos y las funciones de supervisión técnica del Proyecto, conforme a lo 

Página 7 de 27 



4 Alianza 
Fiduciaria 

dispuesto en la ley 400 de 1997 y  en la Ley 1796 de 2016; ji) El profesional independiente 
que cumpla con los requisitos establecidos en el Capítulo III Título VI de la Ley 400 de 1997 
y demás normas que la modifiquen o adicionen y iii) La persona que ejerza las funciones de 
revisión de diseños estructurales del Proyecto, conforme a lo dispuesto en la ley 400 de 1997 
yen la Ley 1796 de 2016. 

ix. Garantizar, durante la vigencia del Fideicomiso Inmobiliario que la construcción del Proyecto, 
esté amparada por pólizas expedidas por una compañía aseguradora vigilada por la 
Superintendencia Financiera, que tendrá como tomador a Fideicornitente Constructor y 
como beneficiario al Fideicomiso Inmobiliario, y/o a entidad financiadora, que ampare todos 
los riesgos de la construcción, el cumplimiento de las especificaciones y requerimientos 
técnicos y los riesgos descritos en el numeral 5.2.1 .6 del Capítulo 1, Título II de la Parte II de 
la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera; así como cumplir con las 
obligaciones a su cargo previstas en el artículo 8° de la Ley 1796 de 2016. 

x. Entregar y elaborar bajo su exclusiva responsabilidad técnica y jurídica, así como instruir la 
firma de los documentos y escrituras públicas que legalmente Alianza como vocera del 
Fideicomiso Inmobiliario o del Fideicomiso Lote, según aplique, deba firmar en desarrollo de 
este contrato en su condición de propietaria fiduciaria del (los) Inmueble(s), documentos en 
los cuales se encuentran la constitución de hipotecas que respalden la financiación del 
Proyecto, los documentos de financiación del Proyecto en los casos en que el Fideicomiso 
Inmobiliario o del Fideicomiso Lote, según aplique, sea el titular de éste, el reglamento de 
propiedad horizontal, constitución de urbanización según sea el caso, servidumbre, de loteo 
o fraccionamiento, y en general aquellas que sean necesarias para desarrollar el Proyecto y 
aquellas relacionadas con la segregación de las zonas de cesión, minutas que deberán ser 
remitidas a Alianza con antelación. 

xi. Dar cumplimiento a las disposiciones previstas en la Parte 1 Título III Capítulo 1 de la Circular 
Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera y al Manual de Publicidad en Negocios 
Fiduciarios Inmobiliarios entregado por Alianza en esta misma fecha. 

xii. Publicar en la sala de ventas o de negocios del Fideicomitente Constructor, (i) los aliches o 
carteles suministrados por Alianza en los cuales se detaita de manera sencilla el 
funcionamiento del Fideicomiso Inmobiliario y el papel que desempeña Alianza en ejecución 
del mismo, (u) publicar al menos en tamaño original la Cartilla Informativa sobre Fiducia 
Inmobiliaria expedida por la Superintendencia Financiera y al finalizar el Contrato de Fiducia 
retirar toda la publicidad del Proyecto en la cual se mencione a Alianza. 

xiii. Entregar y obtener constancia de recibo por parte de los Adquirentes de los siguientes 
documentos: (i) copia del Contrato de Fiducia, (u) ABC de negocios fiduciarios y (iii) 
reglamento del Fondo. 

xiv. Certificar cada seis (6) meses a Alianza el cumplimiento a las disposiciones de publicidad 
señaladas en los numerales anteriores, así como entregar a Alianza por cualquier medio 
veriflcable la constancia de la entrega y recibo por parte de los Adquirentes de los 
documentos mencionados cuando así sea requerido por Alianza. 

xv. Suministrar por intermedio del Interventor o de manera directa mediante escrito firmado por 
el representante legal y revisor fiscal trirnestralmente a Alianza y a los Adquirentes, un 
reporte sobre el avance de obra, el estado del Proyecto, y/o cualquier otra información o 
circunstancia que afecte o modifique los términos del Contrato de Fiducia. Dicha certificación 
servirá como medio de legalización de los anticipos entregados al Fideicomitente 
Constructor, en el evento que dichos anticipos hayan sido realizados. 

xvi. Ejercer la custodia y tenencia del (de los) Inmueble(s) desde el momento en que sea 
regIstrado el presente FIdeIcomiso como titular de los derechos fiduciarios del Fideicomiso 
Lote, hasta el momento de realizar la entrega definitiva del (de tos) Activo(s) Inmobiliario(s) 
a favor de los Adquirentes o hasta la liquidación del Fideicomiso Inmobiliario o del 
Fideicomiso Lote, según aplique y, segün contrato de comodato precario que se suscribirá 
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al momento de la transferencia del (de los) Inmueble(s) al Fideicomiso Inmobiliario o al 
Fideicomiso Lote, según corresponda. En desarrollo de lo anterior deberá: 

a. Oponerse a toda medida preventiva, ejecutiva o acto de terceros contra dichos 
bienes. 

b. Impartir las instrucciones tendientes a la protección de éstos y ante la falta de éstas 
responder por cualquier perjuicio, demanda o reclamación que surja con ocasión de 
dichas medidas o actos de terceros. 

c. Mantener libre de ocupantes o bienes muebles tales como semovientes el (los) 
Inmueble(s). 

d. Responder por actos propios en contra de los bienes del Fideicomiso Inmobiliario. 
xvii. Velar por el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones de los contratistas y 

subcontratistas que intervengan en el desarrollo del Proyecto. 
xviii. Llevar el control de ingresos, gastos, cuentas por pagar, proveedores, valores por cobrar a 

el (los) Adquirente(s) y en general toda la información financiera del Proyecto, incluido un 
control de la contabilidad de éste, por no ser esta una actividad del Fideicomiso Inmobiliario 

xix. Tener a disposición de Alianza, cuando sea requerida por la autoridad tributaria competente, 
las declaraciones tributarias de retención en la fuente y de retención en la fuente por ICA, 
debidamente firmadas, presentadas y pagadas, así como los soportes que acompañan la 
liquidación de las retenciones practicadas producto de los giros ordenados en desarrollo del 
objeto del presente contrato y, cuando el negocio se liquide, certificar que el fideicomiso se 
encuentra a paz y salvo por concepto de impuestos; dicha certificación deberá estar suscrita 
por el Representante Legal del Fideicomitente Constructor y su Revisor Fiscal. 

xx. Actualizar para el cumplimiento de las Condiciones De Giro el estudio de factibilidad técnica, 
financiera y jurídica del Proyecto, cuando existan variaciones en la descripción del proyecto, 
caso en el cual se modificará el Contrato Fiduciario conforme el procedimiento previsto para 
tal fin. 

xxi. Radicar para el cumplimiento de las Condiciones de Giro ante Alianza los documentos que 
acrediten las condiciones financieras, técnicas y jurídicas descritas en la caratula como 
Condiciones De Giro. 

xxii. Asumir por su cuenta y riesgo exclusivo toda responsabilidad por daños, perjuicios, gastos 
o pérdidas que sufra Alianza o que pueda sufrir, con motivo de la ejecución del Contrato de 
Fiducia. 

xxiii. Atender, instruir y responder cualquier reclamación o contingencia de orden judicial, 
extrajudicial, administrativa, laboral, fiscal, por estabilidad de obra o calidad de esta, o por 
responsabilidad civil derivada de la actividad de construcción, diseño, gerencia y promoción 
comercial o explotación del Proyecto, aún liquidado el Fideicomiso Inmobiliario, El 
incumplimiento de la obligación de impartir instrucciones al respecto, lo hará responsable de 
cualquier perjuicio, demanda o reclamación que surja con ocasión de dichos hechos o actos 
de terceros. 

xxiv. Designar el abogado a quien Alianza deberá otorgar poder para que intervenga en procesos 
de cualquier orden (judicial, arbitral, administrativo, conciliaciones, etc.) en los cuales Alianza 
sea citada o deba intervenir directamente como entidad fiduciaria yio como vocera del 
Fideicomiso Inmobiliario, y definir la orientación que deberá darse al proceso; en desarrollo 
de lo anterior deberá suministrar los recursos para el pago de los honorarios, costas, gastos 
judiciales. 

xxv. Asumir y sustituir económica y procesalmente todos los costos y gastos que se generen para 
atender las reclamaciones presentadas en contra de Alianza y del Fideicomiso Inmobiliario 
en ejecución del Contrato de Fiducia. 

xxvi. Coordinar y adelantar las gestiones de la presentación, trámite, prorrateo y subrogación de 
los créditos individuales que otorguen las entidades financieras vigiladas por la 
Superintendencia Financiera que financien el Proyecto, según corresponda y ap!ique, asl 
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como responder frente a el (los) Adquirente(s), frente al Acreedor Financiero o acreedor 
hipotecario y frente a cualquier tercero por la omisión de estas obligaciones. 

xxvii. Efectuar la entrega definitiva del (de los) Activo(s) Inmobiliario(s) a os Adquirentes conforme 
las especificaciones ofrecidas. 

xxviii. Efectuar la entrega definitiva de las obras de urbanismo, las zonas de cesión y los servicios 
públicos del Proyecto. 

xxix. Contratar y asumir el pago del abogado que realice el estudio de títulos del (de los) Inmueble(s) 
que deba(n) incrementar el Fideicomiso Inmobiliario. 

xxx. Entregar al administrador definitivo, conforme con las especificaciones ofrecidas a los 
Adquirentes, los bienes comunes de uso y goce general al administrador definitivo, a más 
tardar cuando se haya terminado la construcción y transferido a los Adquirentes un número 
de Activos Inmobiliarios que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) 
de los coeficientes de copropiedad. 

xxxi. Gestionar y obtener las acometidas e instalación de servicios públicos domiciliarios para el 
Proyecto. 

xxxii. Realizar el manejo de la cartera del Proyecto y remitir a Alianza por cada Activo Inmobiliario 
que se deba escriturar a los Adquirentes, el paz y salvo correspondiente a los aportes 
efectuados por éstos, Lo descrito anteriormente no aplicará si Alianza como vocera del 
Fideicomiso Inmobiliario otorga un poder al Fideicomitente Constructor para la suscripción 
de las escrituras de transferencia. 

xxxiii. Presentar a Alianza, cada seis (6) meses, contados a partir del cumplimiento de las 
Condiciones De Giro, una certificación suscrita por el representante legal y el revisor fiscal 
del Fideicomitente Constructor en la que conste que los recursos puestos a su disposición 
hasta ese momento han sido invertidos en su totalidad en el desarrollo del Proyecto. 

xxxiv. Instruir el otorgamiento de las escrituras públicas mediante las cuales se transfiera al Título 
Jurídico dispuesto en la caratula de este Contrato de Fiducia, junto con el Fideicomiso Lote, 
a favor de los Adquirentes, los Activos Inmobiliarios que les correspondan, siempre y cuando 
los Adquirentes respectivos se encuentren al día con sus aportes conforme al respectivo 
Contrato de Adhesión. 

xxxv. Adelantar todas las gestiones necesarias con el fin de protocolizar con cada escritura pública 
de transferencia indicada en el numeral anterior, la 'Certificación Técnica de Ocupación" de 
que trata el artículo 6° de la Ley 1796 de 13 de julio de 2016. 

xxxvi. Entregar a la liquidación del Fideicomiso Inmobiliario los certificados de tradición de todos y 
cada uno de los inmuebles que lo conformaron, según corresponda, en donde conste que el 
Fideicomiso Inmobiliario ya no es titular inscrito de los mismos, siendo una causal de 
impedimento de liquidación del fideicomiso el incumplimiento de esta obligación, generando 
en consecuencia la causación a favor de Alianza de la comisión fiduciaria establecida en 
este contrato. 

xxxvii. Remitir de manera oportuna, adecuada y completa a Alianza la información necesaria con 
los soportes que se requieran para realizar los registros contables correspondientes, así 
como para el cumplimiento de las obligaciones de entrega de información establecidas en 
os subnumerales 6.1,4.2.13.2.1 y  6.2.1. de la Circular Básica Jurídica de la 
Superintendencia Financiera. 

xxxviii. Abstenerse de recibir directamente o por medio de sus agentes o empleados dinero, aportes, 
cuotas o anticipos de los Adquirentes correspondientes a los Activos Inmobiliarios. 

xxxix. Indicar a los Adquirentes que los Recursos deben ser consignados exclusivamente en las 
cuentas del Fondo, y en caso de que aplique entregar la documentación a que haya lugar. 

xl. Cumplir con las obligaciones establecidas en la Circular Básica Jurídica de la 
Superintendencia Financiera. 

xli. No efectuar ningún cambio al Contrato De Adhesión sin previo acuerdo con Alianza y los 
Adquirentes. 
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xlii. Instruir a Alianza en todos los eventos en que ésta se lo solicite por escrito y prestar el 
soporte técnico y administrativo. 

xliii. Pagar la comisión Fiduciaria, los gastos y costos del presente Contrato. Los perjuicios o 
reclamaciones de cualquier naturaleza que pudieren causarse con ocasión del no suministro 
oportuno del dinero serán de única y exclusiva responsabilidad del Fideicomitente 
Constructor. 

xliv, Entregar la información asociada a las políticas contables a aplicar, las cuales deben estar 
acordes con lo dispuesto en Circular Externa 030 de 2017 de la Superintendencia Financiera 
para los negocios del Grupo 3 de NIIF, o en caso de que se defina que la contabilidad del 
negocio debe manejarse bajo los marcos normativos de NIIF grupo 1 o Grupo 2-Pymes. En 
caso de no recibir políticas por parte del cliente, Alianza implementará para la ejecución del 
Contrato las políticas adoptadas para esta tipología de negocio. 

xlv. Recopilar y entregar a Alianza directamente o a través de los canales tecnológicos 
dispuestos, el formulario de vinculación debidamente diligenciado y suscrito (manuscrita, 
electrónica o digitalmente), de las personas que van a vincularse como Adquirentes. 

xlvi. Informar a los Adquirentes, que Alianza únicamente contabilizará los Recursos por cuenta 
de los Adquirentes hasta tanto se surta el procedimiento de vinculación dispuesto por 
Alianza. 

xlvii. Recibir de Alianza los Recursos y destinarlos exclusivamente a cubrir los costos totales del 
Proyecto, en el caso del cumplimiento de las Condiciones De Giro. 

xlviii. Informar por escrito a Alianza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, cada vez que 
modifique o cambie datos correspondientes a su dirección, domicilio, teléfonos, fax, razón 
social, representación legal, y en general, cualquier circunstancia que varíe de las que 
reporte a la firma del presente Contrato. 

xlix. Actualizar de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4.2.2.2.1 .6 del Capítulo IV, Título 
IV de la Parte 1, de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera por lo menos 
una vez al año, los datos y estructura de propiedad, que por su naturaleza pudiesen cambiar, 
atendiendo al nivel del riesgo de cada cliente. Sin perjuicio de que Alianza se reserve el 
derecho de solicitar actualizaciones en un periodo inferior a un año, cuando ella lo considere 
necesario. 

1. En los casos que aplique, entregar a Alianza los Contratos De Adhesión, debidamente 
diligenciados, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción de éstos, 
acompañados del formulario de vinculación debidamente diligenciado por cada uno de los 
Adquirentes y sus respectivos anexos. 

Ii. Liquidar a la tasa más alta legalmente autorizada, los intereses de mora que se causen por 
cada mes de retardo o proporcional a los días de mora, en caso de incumplimiento por parte 
de los Adquirentes, liquidados tales intereses sobre el valor de la cuota o cuotas no 
aportadas, a favor del Fideicomitente Constructor. 

lii. Cumplir las obligaciones establecidas en cabeza del constructor responsable y enajenador, 
previstos en la Ley 1796 de 2016. 

liii. Acatar los mecanismos establecidos para el cumplimiento de los estándares para la gestión 
de los riesgos asociados al presente Contrato y darlos a conocer a los Adquirentes. 

liv. Las demás establecidas en las normas vigentes para este tipo de contratos. 
lv. Impartir directamente o por intermedio del Administrador de Cuenta las instrucciones de giro 

conforme el procedimiento establecido en el presente Contrato de Fiducia y de conformidad 
con el anexo denominado Anexo Contrato Para La Utilización Del Servicio De Alianza En 
Línea, en caso que aplique, desde el Portal Mi Fiducia, el cual hace parte integral del 
presente contrato y de conformidad con el manual de producto pagos masivos fideicomisos 
por portal de Alianza en Línea que se encuentra publicado en la página web 
(www.alianzaenlinea.com.co). 
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lvi. Informar al Interventor los accesos y procedimientos de pagos establecidos en el Contrato 
Fiduciario, para efectos de las autorizaciones de las instrucciones de giro en el Fideicomiso 
Inmobiliario. 

lvii. Solicitar mediante el anexo denominado solicitud de creación de usuarios para pagos portal 
fideicomisos por negocio, la creación o cambios de los usuarios y perfiles de las personas 
que tendrán acceso al aplicativo Alianza en Línea, incluyendo el usuario del Interventor. 

lviii. Administrar de manera responsable los usuarios y perfiles con el acceso al sistema de 
Alianza en Línea, por lo cual toda operación de giro que se cargue y valide en Alianza En 
Línea que se cuente con el correspondiente log de acceso otorgado se presume que fue 
cargada directamente por el Fideicomitente Constructor y/o los usuarios autorizados 
conforme el perfil asignado, incluyendo el Interventor. En consecuencia, el Fideicomitente 
Constructor reconoce como prueba de las operaciones o transacciones efectuadas, los 
registros electrónicos que se generen bajo sus claves, usuarios y/o contraseñas. 

4.2. Derechos del Fideicomitente Constructor. 

i. Contar con las rendiciones de cuentas y los informes en los términos y plazos previstos en 
este Contrato conforme a la legislación vigente. 

ii. Contar con una contabilidad separada del contrato fiduciario, de conformidad con lo 
establecido en la Circular Externa 100 de 1995 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en Colombia y según las 
disposiciones vigentes que regulen la materia. 

iii. Solicitar antes del cumplimiento de las Condiciones De Giro, la terminación del Contrato de 
Fiducia, por lo cual se realizará por la Fiduciaria la devolución de los aportes realizados por 
los Adquirentes junto con los rendimientos, menos los costos y gastos generados por la 
transferencia, sin que haya lugar a aplicar ningún tipo de sanción para el Fideicomitente 
Constructor. 

iv. Solicitar la terminación de este Contrato por causas contractuales o legales, proceder a la 
liquidación del Contrato y a la restitución de los bienes entregados, según corresponda, 
conforme a lo establecido en este Contrato. 

y. Ala culminación de la Fase Constructiva, le sean entregados los recursos que queden en el 
Fideicomiso Inmobiliario una vez atendidos los Costos y Gastos de éste, y los pasivos del 
Fideicomiso Inmobiliario. 

vi. Los demás derechos establecidos en este Contrato y en la Ley. 

4.3.Obligaciones de Alianza 

i. Abstenerse de recibir Recursos de Adquirentes que no hayan surtido el proceso de 
vinculación o que, como resultado de éste, objetivamente Alianza decida no proceder con la 
Vinculación, sin que tal decisión genere algún tipo de responsabilidad a su cargo. 

ji. Entregar los Recursos al Fideicomitente Constructor siempre que haya acreditado el 
cumplimiento integral de las Condiciones De Giro. 

iii. Recibir de los Adquirentes los Recursos que entreguen y administrarlos en el Fondo. 
iv. Realizar las gestiones relacionadas con el desarrollo del objeto del Contrato de Fiducia, 

siempre dentro de los límites de éste, y de acuerdo con las instrucciones que imparta quien 
ostente la calidad de Fideicomitente Constructor para tales efectos. 

y. Llevar una contabilidad separada de los otros negocios fiduciarios y de la misma sociedad 
fiduciaria, con ocasión de los soportes que aporte el Fideicomitente Constructor. Alianza 
proyectará la contabilidad del Contrato de Fiducia conforme los reportes que le sean 
entregados por el Fideicomitente Constructor cuando sean requeridos, de acuerdo con las 
operaciones que se realicen en desarrollo del Contrato de Fiducia. 
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vi. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses contados a partir de la 
celebración del presente Contrato de Fiducia, así como presentar la rendición final de 
cuentas al Fideicomitente Constructor. Dicha rendición de cuentas deberá ser presentada y 
enviada al correo electrónico suministrado por el Fideicomitente Constructor en el presente 
Contrato de Fiducia, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha del corte 
que se está informando 

vii. Aplicar la debida reserva de los datos, archivos e información que reciba para los fines del 
presente Contrato de Fiducia, conforme las normas de protección de datos personales. 

viii. Acatar los mecanismos establecidos para el cumplimiento de los estándares para la gestión 
de los riesgos asociados al presente Contrato de Fiducia, 

ix. Informar a los Adquirentes y al Fideicomitente Constructor, del cumplimiento de las 
Condiciones De Giro y de la puesta a disposición de los Recursos a favor del Fideicomitente 
Constructor. 

x. Ejercer las acciones o proponer las excepciones legales, inherentes a su calidad de 
propietario, respecto de los bienes que forman parte del Fideicomiso Inmobiliario, en cuanto 
sea informada por el Fideicomitente Constructor de los hechos o actos de terceros que 
originen la exigencia de tal ejercicio, todo sujeto a las instrucciones que al respecto imparta 
el Fideicomitente Constructor sobre las acciones que deba adelantar como vocera del 
Fideicomiso Inmobiliario. 

xi. Contratar, conforme a las instrucciones que imparta el Fideicomitente Constructor, los 
expertos que se requieran para defender o representar los intereses del Fideicomiso 
Inmobiliario. 

xii. Pedir instrucciones al Fideicomitente Constructor cuando en la ejecución del Contrato de 
Fiducia se presentaren hechos sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento 
de sus obligaciones contractuales. 

xiii. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando se tengan fundadas dudas 
sobre la naturaleza y alcance de sus facultades y obligaciones o cuando deba apartarse de 
las autorizaciones contenidas en este Contrato de Fiducia, o cuando las circunstancias así 
lo exijan. 

xiv. Informar al Fideicomitente Constructor las circunstancias que surjan al momento de la 
ejecución del Contrato de Fiducia y que sean conocidas por ella, que puedan incidir de 
manera desfavorable en el desarrollo de este, con independencia de la ejecución del 
Proyecto. 

xv. Invertir, durante toda a vigencia de! Contrato de Fiducia, las sumas entregadas por os 
Adquirentes y las sumas de dinero del Fideicomiso Inmobiliario en los términos y condiciones 
establecidos en los Fondos administrados por Alianza, 

xvi. Realizar una capacitación a los funcionarios del Fideicomitente Constructor encargados de 
realizar la preventa del Proyecto, con el fin de explicar el diligencia miento de los documentos 
correspondientes y el manejo de las tarjetas de recaudo de las cuotas de separación de cada 
unidad del Proyecto por parte de los Adquirentes, para su consignación directamente en 
Bancos o a través de los medios virtuales o electrónicos habilitados por Alianza para tal fin, 
previo el proceso de vinculación. 

xvii. Informar a los Adquirentes y al Acreedor Financiero, en caso de que aplique, acerca de la 
terminación del Contrato de Fiducia por causas contractuales o legales y proceder a la 
liquidación del Contrato de Fiducia y a la restitución de los bienes entregados, según 
corresponda, conforme a lo establecido en el Contrato de Fiducia. 

xviii. Evaluar, valorar y verificar el cumplimiento de las Condiciones De Giro conforme lo previsto 
en el Contrato de Fiducia. 

xix. Las demás obligaciones necesarias para dar cumplimiento al objeto contractual estipulado. 

4.4. Derechos de Alianza 
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1. Cobrar la comisión fiduciaria establecida a su favor. 
u. Descontar automáticamente de los recursos fideicomitidos, todos los costos, gastos y pagos, 

necesarios para el cumplimiento del objeto del Contrato de Fiducia y los que se generen por 
su constitución, ejecución, desarrollo, defensa y terminación o liquidación, sean ellos de 
origen contractual o legal, al igual que su remuneración. 

iii. Oponerse al ingreso de terceros, bien sea en calidad de Beneficiario, Fideicomitente, 
Constructor, inversionista o cualquier otra calidad, y el derecho a verificar la procedencia y 
el origen de los fondos que reciba bajo el presente Contrato. 

iv. Renunciar a su gestión en los términos señalados en el artículo 1232 del Código de 
Comercio. 

y. Solicitar cuando lo considere necesario, al Fideicomitente Constructor y/o a los Adquirentes, 
la información que considere pertinente para lograr la vinculación y conocimiento del cliente 
conforme las normas vigentes y procedimientos y políticas de Alianza, así como para llevar 
a cabo el intercambio de información tributaria con aquellos países con los cuales el 
Gobierno de Colombia tenga convenios vigentes. 

vi. Abstenerse de realizar gestión alguna relacionada con el desarrollo del presente Contrato 
de Fiducia si al momento en que sea solicitada se está en mora en la cancelación de la 
comisión fiduciaria a que tiene derecho. 

vii. Objetar la vinculación de cesionarios mediante comunicación escrita en dicho sentido 
dirigida al cedente, sin que para ello se requiera motivación alguna. 

viii. Solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones a los textos de minutas y documentos 
legales que le sean enviados para su firma. 

ix. Oponerse cuando así lo considere, a la solicitud de suscripción y de realización de peticiones 
legales ante as autoridades competentes cuando la ley permita su trámite por parte del 
Fideicomitente Constructor. 

5. Entrega de Recursos al Fideicomitente Constructor: Alianza entregará al Fideicomitente 
Constructor los Recursos que integren el Contrato de Fiducia con destino al desarrollo del 
Proyecto, siempre y cuando; (i) se hubieren cumplido las Condiciones De Giro y (u) hayan 
transcurrido quince (15) días hábiles después de la fecha de radicación de la documentación 
necesaria para desarrollar actividades de anuncio y enajenación del Proyecto. 4 

6. Cuándo Procede la Devolución de Recursos. Procederá la devolución de recursos a favor 
de los Adquirentes por (a) la no acreditación de las Condiciones De Giro dentro del término 
de duración de la Fase Pre — Constructiva del Proyecto; (b) desistimiento de los Adquirentes; 
(c) por desistimiento del Fideicomitente Constructor al (a los) Adquirente(s) y (d) por 
incumplimiento del Fideicomitente Constructor o del (los) Adquirente(s) a las obligaciones 
adquiridas mediante los Contratos de Adhesión. 

Durante la Fase — Pre Constructiva, los Recursos serán entregados a los Adquirentes junto 
,4.d 4 _. 1 .-.l r u ILIJ, p vua auuc.,tofl uCI.uvr,Lo a u.uuuuuouOfl u.a1iaua en , Oi IUO 

descuento de los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o 
administrativo) a que haya lugar, y en los casos que aplique, previa aplicación del Descuento 
por Retiro, Incumplimiento o Desistimiento ("acuerdo por desistimiento - Incumplimiento"). 
Los Recursos serán entregados conforme los plazos establecidos en el reglamento del 
Fondo (el cual se puede consultar en www.alianza.com.co); este plazo será contado desde 
la fecha de radicación por parte del Fideicomltente Constructor del correspondiente 
desistimiento ante Alianza. 
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Durante la Fase Constructiva, los rendimientos pertenecerán al Fideicomitente Constructor; 
por tanto, la devolución de los Recursos a los Adquirentes se realizará sin los rendimientos, 
previa aplicación del descuento de la comisión causada en el Fondo, descuento de los 
tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a 
que haya lugar, y en los casos que aplique, previa aplicación del Descuento por Retiro, 
Incumplimiento o Desistimiento ('acuerdo por desistimiento - Incumplimiento"). Los Recursos 
serán entregados una vez, con relación al Activo Inmobiliario que le correspondía al (a los) 
Adquirente(s) desistido(s), se vincule a través de la suscripción de un nuevo Contrato de 
Adhesión un nuevo Adquirente, para cuyos efectos se utilizarán los primeros aportes que el 
nuevo Adquirente realice, hasta concurrencia de los que se deben reintegrar al (a los) 
Adquirente(s) desistido(s). Dicha devolución se realizará en un plazo de veinte (20) días 
hábiles contados a partir de la fecha de vinculación del nuevo Adquirente al Activo 
Inmobiliario desistido. . Lo anterior, previa aplicación del descuento de la comisión causada 
en el Fondo, descuento de los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden 
territorial o administrativo) a que haya lugar, y en los casos que aplique, previa aplicación 
del Descuento por Retiro, Incumplimiento o Desistimiento ("acuerdo por desistimiento - 
Incumplimiento 

Nota: En el evento en que medie un incumplimiento probado y declarado judicialmente del 
Fideicomitente Constructor habrá lugar al pago de la sanción pactada con el Adquirente en 
la cláusula Descuento por Retiro, Incumplimiento o Desistimiento del Contrato de Adhesión. 

7. Duración. El Contrato y en consecuencia el Proyecto tendrá la duración necesaria para el 
cumplimiento de su objeto. 

La Fase — Preconstructiva tendrá una duración igual al plazo indicado en la caratula para la 
acreditación de las Condiciones De Giro. La Fase Constructiva tendrá una duración igual al 
plazo indicado en la caratuta. Dichos plazos podrán ser prorrogados por una (1) sola vez por 
el mismo tiempo, sin que su plazo posterior sea superior al inicia Imente pactado. 

Las prórrogas que se realicen posteriores podrán ser adelantadas por el Fideicomitente 
Constructor mediante la suscripción del correspondiente otrosí al Contrato, siempre que el 
Fideicomitente Constructor haya notificado a los Adquirentes sobre la prórroga; en todo caso 
los Adquirentes tendrán derecho a no continuar en el Contrato prorrogado y soiicitar la 
terminación del Contrato de Adhesión sin sanción alguna dentro del plazo que disponga el 
Fideicomitente Constructor, solicitando para ello la devolución de los Recursos y sus 
correspondientes rendimientos previa deducción de los impuestos y deducciones a que haya 
lugar y la aplicación de lo previsto en el presente Contrato de Fiducia. 

8. Alcance de la Responsabilidad de Alianza La responsabilidad de Alianza es de medio y 
no de resultado y se limita única y exclusivamente a la ejecución y operación de este 
Contrato de Fiducia y en consecuencia, no está llamada a brindar asesoría jurídica, tributaria, 
comercial, cambiarla, contable, técnica, financiera, etc. respecto al Proyecto. 

En cuanto al desarrollo, diseño, comercialización, construcción, dotación, puesta en marcha 
del Proyecto, calidad o estabilidad de la obra, obtención de licencias para construir será de 
responsabilidad directa del Fideicomitente Constructor y será responsabilidad de este 
destinar los Recursos recibidos del Fideicomiso al desarrollo del Proyecto. 

9. Descuento por Retiro, Incumplimiento o Desistimiento En el evento en que los 
Adquirentes desistan deI negocio, yto incumplan los pagos acordados con el Fideicomitente 
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Constructor en los Contratos de Adhesión, y/o incumplan con la entrega de los documentos 
exigidos para la constitución de las participaciones en el Fondo y/o las obligaciones 
acordadas en los Contratos de Adhesión, asumirá(n) las sanciones establecidas en la 
cláusula denominada "acuerdo por desistimiento - incumplimiento" pactada en los Contratos 
de Adhesión, cuyo valor corresponde a una relación de consumo existente entre el 
Fideicomitente Constructor y cada uno de los Adquirentes; Alianza no ha participado en la 
delinición y negociación de dicha estipulación (sanción por desistimiento), la cual a su vez 
no hace parte de los textos autorizados por la Superintendencia Financiera De Colombia. 

En caso de que el desistimiento sea expreso y unilateral y solicitado por el Fideicomitente 
Constructor, se aplicará la misma penalidad anteriormente mencionada en favor de los 
Adquirentes desistidos. 

Al aplicar el desistimiento como sanción, Alianza procederá a través de la instrucción que 
para el efecto imparta el Fideicomitente Constructor a descontar de los Recursos entregados 
por el (los) Adquirente(s) desistido(s) la suma de dinero correspondiente a título de sanción 
y el saldo resultante se pondrá a disposición del (de los) Adquirente(s), conforme lo previsto 
en el Contrato de Adhesión. 

10. Remuneración. Alianza recibirá como remuneración por su gestión, la siguiente comisión: 
10.1. Una suma equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes más IVA 

por concepto de las labores de estructuración del Contrato de Fiducia, pagadera a la lirma 
de este Contrato. 

10.2. Durante la Fase Pre-Constructiva. Desde el momento de la constitución del Fideicomiso 
Inmobiliario y hasta la fecha de cumplimiento de las Condiciones de Giro, se cobrará una 
comisión equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes más IVA, 
pagadera por mes o fracción. 

10.3. Durante la Fase Constructiva: Con posterioridad a la fecha de cumplimiento de las 
Condiciones De Giro se cobrará una comisión correspondiente al cero punto veintinueve 
por ciento (0.29%) del valor proyectado de las ventas, pagadera en veinte cuotas 
mensuales iguales, más IVA. Esta comisión cubre hasta cincuenta (50) giros mensuales, 
cada pago adicional tendrá un costo de veinte mil pesos ($20.000). 

10.4. Por los recursos invertidos en el Fondo la remuneración prevista en el Reglamento del 
mismo. 

10.5. Una suma de SEIS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($6.000.00) por cada tarjeta 
adicional a los Activo(s) Inmobiliario(s). 

10.6. Una suma equivalente a (1) salario mínimo legal mensual vigente por cada modificación 
que se realice al Contrato de Fiducia, esta comisión es pagadera por una sola vez a la 
firma del documento. 

10.7. Por la asistencia del representante legal de Alianza a cualquier audiencia o diligencia 
judicial o extrajudicial de cualquier naturaleza relacionada con el Contrato Fiduciario, se 
causará a favor de Alianza una comisión equivalente a la suma de un (1) salario mínimo 
legal mensual vigente, esta comisión se cobrará por evento, es decir en aquellos casos 
en que en desarrollo de la diligencia o audiencia esta se suspenda o aplace, se causará 
la comisión a favor de Alianza todas y cada una de las veces en que deba de comparecer 
a la misma el representante legal de Alianza. 

10.8. En el caso de que surjan en desarrollo del Contrato de Fiducia actuaciones que requieran 
la asistencia de funcIonarios de Alianza, se cobrará la tarIfa horas /hombre de la siguIente 
forma: Presidente: Un (1) salarios mínimos legales mensuales vigentes, Vicepresidente: 
cero punto siete (0.7) salarios mínimos legales mensuales vigentes, Gerente o Director 
de Negocios: cero punto cinco (0.5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Esta 
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remuneración se causará siempre y cuando la misma sea previamente acordada entre el 
Fideicomitente Constructor y Alianza. 

10.9. La suscripción del contrato de cesión, por medio del cual Alianza cede su posición 
contractual de fiduciaria, a otra sociedad fiduciaria, causará una comisión a favor de la 
fiduciaria equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Es 
entendido que la FIDUCIARIA continuará prestando su servicio y devengando la comisión 
fiduciaria hasta la fecha en que asuma su gestión el nuevo administrador fiduciario. 

10.10. Pasados tres (3) meses desde el momento del pago de la última cuota de comisión 
establecida para el periodo operativo, se cobrará una comisión equivalente a un (1) 
salario mínimo legal mensual vigente, pagaderos en forma mensual y hasta la liquidación 
del Fideicomiso. 

10.11. Por transacciones con tarjeta débito o crédito realizadas mediante Link de Pagos desde 
los canales tecnológicos provistos por Alianza desde la sala de ventas del Fideicomitente 
Constructor (Oficina Virtual del Constructor) la suma del 2% sobre el valor transado. Esta 
comisión será adicionada en el IVA y se causará y cobrará mensualmente. 

10.12. Por transacciones con tarjeta débito o crédito realizadas mediante Link de Pagos 
generados por el Adquirente desde Portal Adquiriente para cualquier cuota d& plan de 
pagos, la suma del 2% sobre el valor transado. Esta comisión será adicionada en el IVA 
y se causará y cobrará mensualmente. 

NOTA: Cualquier gestión adicional no establecida en este Contrato Fiduciario, será cobrada 
de manera independiente, previa aceptación de Alianza de las gestiones o finalidades 
solicitadas y de las Partes respecto de su remuneración 

La comisión fiduciaria será pagada de manera solidaria por quien o quienes ostenten la 
calidad de Fideicomitente Constructor. 
El Fideicomitente Constructor mediante la suscripción del presente Contrato Fiduciario, 
autoriza a Alianza para que emita electrónicamente la factura derivada de la comisión 
fiduciaria a la cuenta de correo electrónico ydiaz©moyua.co y que la misma le sea radicada 
a la mencionada cuenta de correo electrónico, así mismo, se compromete a contar y disponer 
de todos los elementos tecnológicos necesarios que le permitan acceder a la factura que le 
sea radicada en su cuenta de correo electrónico. 

El Contrato contiene una obligación expresa, clara y exigible a favor de Alianza y a cargo del 
Fideicomitente Constructor, por lo que el presente documento presta mérito ejecutivo 
respecto de las comisiones fiduciarias, costos y gastos del Fideicomiso. Para el cobro 
bastará la certificación suscrita por el representante legal de Alianza y su revisor fiscal o 
contador, en la que consten las sumas adeudadas, las cuales causarán intereses de mora, 
a razón de la tasa comercial de mora más alta que permita la ley; no es necesario 
requerimiento judicial o prejudicial para hacer exigible el presente Contrato de Fiducia, al que 
renuncian expresamente las Partes, así como a cualquier comunicación, notificación, 
autenticación o reconocimiento alguno. El valor del presente Contrato de Fiducia es el 
correspondiente a la comisión fiduciaria. 

11. Terminación del negocio fiduciario. El Contrato terminará por las causales indicadas en 
el documento denominado "Definiciones y Estipulaciones tipo del Contrato de Fiducia y su 
correspondiente Contrato de Adhesión", el cual será remitido al correo del Fideicomitente 
Constructor en la fecha de firma del presente Contrato de Fiducia y se encuentra publicado 
en la página web de Alianza, www.alianza.com.co  
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12. Órganos asesores y/o administradores. En el evento en que se encuentre registrado más 
de un Fideicomitente Constructor con facultad de impartir instrucciones, todas las decisiones 
deberán adoptarse por unanimidad por parte de quienes ostenten la calidad de 
Fideicomitente Constructor; a menos que éstos indiquen por escrito a Alianza que designan 
a uno solo con la potestad de impartir órdenes. 

13. Gastos. Corresponden a los establecidos en el documento denominado "Definiciones y 
Estipulaciones tipo del del Contrato de Fiducia y su correspondiente Contrato de Adhesión", 
el cual será remitido al correo del Fideicomitente Constructor en la fecha de firma del 
presente Contrato de Fiducia y se encuentra publicado en la página web de Alianza, 
www.alianza.com.co  

14. Gestión de riesgos. Alianza aplicará, durante toda la vigencia del presente Contrato de 
Fiducia al Fideicomitente Constructor, al Beneficiario, a los Adquirentes, a sus cesionarios 
desde su vinculación, y en general a los terceros que resulten partícipes en el desarrollo del 
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"Definiciones y Estipulaciones tipo del del Contrato de Fiducia y su correspondiente Contrato 
de Adhesión", el cual será remitido al correo del Fideicomitente Constructor en la fecha de 
firma del presente Contrato de Fiducia y se encuentra publicado en la página web de Alianza, 
www.alianza.com.co  

15. Notificaciones. Las Partes recibirán válidamente cualquier clase de notificación en las 
direcciones indicadas en la caratula del presente Contrato Fiduciario. 

En el evento que no sea posible la localización del Fideicomitente Constructor, Alianza 
seguirá los procedimientos señalados en el documento denominado "Definiciones y 
Estipulaciones tipo del del Contrato de Fiducia y su correspondiente Contrato de Adhesión", 
el cual será remitido al correo del Fideicomitente Constructor en la fecha de firma del 
presente Contrato de Fiducia y se encuentra publicado en la página web de Alianza, 
www.alianza.com.co  

16. Liquidación. Corresponderá al procedimiento que seguirá Alianza en el documento 
denominado "Definiciones y Estipulaciones tipo del del Contrato de Fiducia y su 
correspondiente Contrato de Adhesión", el cual será remitido al correo del Fideicomitente 
Constructor en la fecha de firma del presente Contrato de Fiducia y se encuentra publicado 
en la página web de Alianza, www.alianza.com.co  

17. Cesión del Contrato. El presente Contrato de Fiducia se suscribe en atención a la calidad 
de las Partes y. por tanto, solo podrá cederse si se cuenta con previa aprobación escrita de 
la parte cedida, y de los Adquirentes, y requerirá la aprobación del Acreedor Financiero 
mientras subsistan saldos insolutos del crédito constructor otorgado Fideicomiso Inmobiliario 
para el desarrollo del Proyecto. 

En el evento en que el Fideicomitente Constructor instruya a Alianza para que ceda su 
posición contractual de fiduciario, dicha cesión requerirá la previa aprobación de los 
Adquirentes, para lo cual se surtirá el procedimiento establecido en el artículo 68 del Decreto 
663 de 1993; en caso de Ilevarse a cabo la cesión, los Adquirentes que no acepten dicha 
cestón se podran retirar sin que haya lugar al cobro de cualquier suma o sanción pactada 
como desistimiento. 
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La cesión de la calidad de Fideicomitente Constructor deberá contar con la previa aprobación 
de los Adquirentes. 

Dicha cesión se efectuará conforme los procedimientos señalados en el documento 
denominado "Definiciones y Estipulaciones tipo del del Contrato de Fiducia y su 
correspondiente Contrato de Adhesión", el cual será remitido al correo del Fideicomitente 
Constructor en la fecha de firma del presente Contrato de Fiducia y se encuentra publicado 
en la página web de Alianza, www.alianza.com.co  

18. Consulta y Reporte a Transunión. El Fideicomitente Constructor o quien represente sus 
derechos u ostente en el futuro la calidad de Fideicomitente Constructor, autorizan a Alianza 
a reportar, procesar, solicitar y divulgar a TRANSUNION S.A., o a cualquier otra entidad que 
maneje o administre bases de datos con los mismos fines, toda la información referente a 
su comportamiento como clientes de la entidad. Lo anterior implica que el cumplimiento o 
incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos, en 
donde se consignan de manera completa todos los datos referentes a su actual y pasado 
comportamiento frente al sector financiero y, en general, al cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Para todos los efectos, el Fideicomitente Constructor conoce y acepta expresamente que los 
reportes y plazos se efectuarán de conformidad con las normas que al respecto sean 
incluidas en el reglamento de Transunión S.A., y las normas legales que regulen la materia; 
Igualmente, el Fideicomitente Constructor manifiesta que conoce y acepta que la 
consecuencia de esta autorización será la consulta e inclusión de sus datos financieros en 
Transunión S.A. y demás entidades que manejen este tipo de información, por lo tanto, las 
entidades del sector financiero afiliadas a dichas centrales conocerán su comportamiento. 

19. Modificación del Contrato. El presente Contrato de Fiducia solo podrá ser modificado por 
quien ostente la calidad de Fideicomitente Constructor y Alianza. Sin perjuicio de lo anterior, 
se requerirá la aprobación de los Adquirentes, sobre cualquier modificación que: 

19.1. Implique cambios en las responsabilidades a cargo del Fideicomitente Constructor. 
19.2. Cambie de algún modo las Condiciones De Giro. 
19.3. Afecte los derechos de los Adquirentes. 

Las modificaciones sobre la descripción del Proyecto serán notificadas a los Adquirentes, 
siempre y cuando dicha modificación no supere el diez por ciento (10%) de la descripción 
del Proyecto y no se presenten cambios a los Activos Inmobiliarios comprometidos con 
Adquirentes, ni los usos asignados a los Activos Inmobiliarios del Proyecto. Las 
modificaciones que superen el porcentaje indicado requerirán la aprobación previa y por 
escrito de los Adquirentes, y los cambios en los Activos Inmobiliarios comprometidos con 
Adquirentes requerirán la aprobación previa y por escrito de los Adquirentes afectados. 

NOTA: Las modificaciones al presente Contrato de Fiducia que de cualquier manera puedan 
llegar a afectar los derechos contemplados a favor del Acreedor Financiero, deberán ser 
autorizadas por ésta previamente y por escrito. 

20. Nulidad Parcial. Si cualquier disposición de este Contrato fuese prohibida, resultare nula, 
ineficaz o no pudiere hacerse exigible de conformidad con las leyes de la República de 
Colombia, las demás estipulaciones contenidas en el presente documento le sobrevivirán 
con sus plenos efectos vinculantes y obligatorios para el Fideicomitente Constructor, los 
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Adquirentes y Alianza, a menos que la disposición prohibida, nula, ineficaz o inexigible fuese 
esencial al propio Contrato de Fiducia de manera que la interpretación o cumplimiento del 
mismo en ausencia de tal disposición no fuese posible. 

21 Solución de Controversias. En caso de que surjan diferencias entre las Partes por razón 
o con ocasión del presente negocio jurídico, podrán ser resueltas por ellas a través de 
cualquier mecanismo dispuesto en la Ley 2220 de 2022 y  en todo caso, en cualquier 
momento podrán acudir a a justicia ordinaria colombiana. 

22. Manejo de Datos Personales. De conformidad con lo establecido en la Ley 1266 de 2006, 
así como las normas que las modifiquen, sustituyan y/o deroguen, Alianza cuenta con 
política para el Tratamiento de los Datos Personales y en consecuencia, todo dato personal 
será tratado de conformidad con la política indicada, la cual se encuentra publicada en 
www.alianza.com.co. El Fideícomitente Constructor, con la suscripción de este Contrato 
Fiduciario, autoriza a Alianza a recolectar, registrar, procesar, difundir, compilar, y a 
actualizar, los datos o información suministrada con ocasión del presente Contrato 
Fiduciario, sin vulnerar la obligación de confidencialidad prevista en este Contrato Fiduciario. 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 5 del artículo 17 de la Ley 1266 de 2008 las 
peticiones, quejas o reclamos que se presenten en desarrollo del Contrato de Fiducia por 
parte del Fideicomitente Constructor con ocasión al manejo de los datos personales deberán 
ser presentadas en primer lugar ante Alianza para agotar el requisito de procedibilidad 
establecido en la norma. En caso de que la solicitud no haya sido resuelta de forma favorable, 
el Fideicomitente Constructor puede acudir a la Superintendencia Financiera de Colombia 
para que la misma proceda a ordenar la corrección, actualización o eliminación de la 
información que atente contra su derecho fundamental al habeas data. 

23. Declaraciones. Mediante la suscripción de este Contrato Fiduciario, el Fideicomitente 
Constructor declara: 

a. Al momento de realizar el aporte de Inmueble(s) al presente Fideicomiso Inmobiliario o al 
Fideicomiso Lote, segün corresponda, realizará las gestiones necesarias para que Alianza 
cuente con un estudio de títulos que sea acorde con la política de estudio de títulos dispuesta 
por la Fiduciaria, en el cual conste: a) que la cadena de tradición del (de los) inmueble(s) no 
presenten problemas de carácter legal que puedan obstaculizar o impedir el traspaso de la 
propiedad de los Activos Inmobiliarios a los Adquirentes y b) que el estudio de títulos se 
elaboró en atención a las disposiciones legales aplicando criterios objetivos para el 
desarrollo del Proyecto. 

b. Que durante la etapa precontractual y hasta el perfeccionamiento del Contrato de Fiducia, 
recibió la información suficiente por parte de Alianza sobre los riesgos e implicaciones del 
esquema fiduciario que se desarrolla y ejecuta por medio del Contrato de Fiducia, 
limitaciones técnicas y aspectos inherentes a los bienes y servicios que hacen parte del 
objeto del Contrato de Fiducia y del alcance de la labor encomendada a Alianza, así como 
las dificultades o imprevistos que pueden ocurrir en la ejecución del Contrato de Fiducia, 
información que comprende tanto la etapa precontractual, como la contractual y post 
contractual, y ante la claridad y suficiencia de la información ha decidido contratar bajo los 
parámetros determinados en este documento. 

c. Que cuenta con: (1) SolvencIa económica y que la transferencia de los bienes que ingresen 
al Fideicomiso Inmobiliario se efectúa en forma lícita y de buena fe en relación con posibles 
acreedores anteriores a la fecha de su celebración; (u) Es una persona jurídica debidamente 
constituida, activa y actualmente existente bajo las leyes de su respectiva jurisdicción de 
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constitución; (iii) Tiene la facultad, la capacidad técnica, administrativa y financiera acorde 
con la magnitud del Proyecto que desarrollará, así como con la capacidad corporativa y el 
derecho legal de ser propietario de sus bienes, para adelantar los negocios a los cuales está 
dedicada en la actualidad y que se propone adelantar, y por ello puede cumplir con todas y 
cada una de las obligaciones del presente Contrato de Fiducia, por lo cual declara y garantiza 
que es propietario y titular pleno de los activos que son transferidos por él a titulo de fiducia 
mercantil irrevocable, y que los mismos se hallan libres de cualquier gravamen o limitación 
de dominio que afecte su utilización para los fines propios del objeto del presente Contrato 
de Fiducia. 

d. Que a la fecha está cumpliendo a cabalídad la totalidad de los contratos, obligaciones, 
acuerdos y otros documentos que lo obliguen o que vinculen sus bienes o afecten su 
situación financiera y hará su mejor esfuerzo como buen hombre de negocios para evitar 
cualquier tipo de incumplimiento. 

e. Que no tiene conocimiento de demandas o procedimientos pendientes ante cualquier 
autoridad judicial o gubernamental o arbitral que puedan afectar el desarrollo del Proyecto. 

f. Que ha evaluado y llegado a la conclusión que en desarrollo del Fideicomiso Inmobiliario no 
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acuerda que, en caso de presentarse tales situaciones, se revelarán y administrarán ante 
los órganos correspondientes. 

g. Que no ha celebrado contratos sobre Activos Inmobiliarios del Proyecto, ni ha recibido 
dinero por tales conceptos y en caso de haberlos recibido de manera anterior, procederá a 
declarar de manera conjunta con los Adquirentes los valores recibidos y certificar su 
inversión en el Proyecto. 

h. Que conforme se dispone en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera 
de Colombia, es entendido que Alianza procederá conforme se indica en el Capitulo 1 del 
Título II de la Parte II, subnumerales 5.2.1 .3., 5.2.1 .4 y  5.2.1 .6., por lo cual el Fideicomitente 
Constructor hizo entrega a Alianza del estudio de prefactibilidad del Proyecto y del punto de 
equilibrio proyectado por él mismo, y que a la fecha, cuenta con la necesaria solvencia en 
dichos ámbitos y por lo mismo no compromete la responsabilidad de Alianza. 
Que conoce y acepta que Alianza no es constructor, gerente de proyecto, promotor, 
vendedor, o interventor, ni participa en manera alguna en el desarrollo del Proyecto, y que, 
como consecuencia de ello, no tiene a su cargo los aspectos, técnicos, administrativos, 
presupuestales, financieros, gerenciales del Proyecto, así como la comercialización, 
promoción, construcción, interventoría, gerencia, la verificación del flujo de caja o nivel de 
ventas, costos de los Activos Inmobiliarios. Lo anterior, por cuanto frente al Proyecto es el 
Fideicomitente Constructor el promotor, Constructor, comercializador, vendedor, 
responsable del avance, estabilidad y calidad, terminación de la obra y responsable de 
plazos de entrega. 

j. El Fideicomitente Constructor, en su condición de desarrollador y constructor, es 
responsable exclusivo ante los Adquirentes por el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley 1796 de 2016 y la Circular Externa 006 de 2012 de la 
Superintendencia de Industria y Comercio y sus modificaciones, durante el período en el 
cual debe cumplirse con el amparo de perjuicios patrimoniales de que trata la Ley antes 
mencionada. Corresponde al Fideicomitente Constructor amparar los perjuicios 
patrimoniales a que haya lugar en los términos que establezcan las disposiciones antes 
mencionadas. 

k. Que el responsable de la construcción del Proyecto es el Fideicomitente Constructor. 
Que Alianza no está llamada y obligada a suscribir como parte promesas de compraventa o 
cualquier documento adicional que establezca el Fideicomitente Constructor para la 
adquisición, enajenación de los Activos Inmobiliarios, ni participará en su definición. 

,;4 
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m. Que, al momento de recibir los Recursos como consecuencia del cumplimiento íntegro de 
las Condiciones De Giro, será su responsabflidad la disposición final de tales Recursos para 
el desarrollo del Proyecto. 

n. Que Alianza lo ha enterado ampliamente de la existencia del Defensor del Consumidor 
Financiero, al cual puede acudir vía correo Electrónico: 
defensoriaalianzafiduciaria©legalcrc.com  Teléfono: +601 (1) 6108161-+601 (1) 6108164 
Dirección: Carrera 10 #97a-13 oficina 502, Bogotá, Bogotá Página Web: 
https://legalcrc.com/alianza-fiduciarial. El acceso al DCF es totalmente gratuito y tiene como 
funciones y obligaciones la protección de los consumidores financieros, así como que sean 
resueltas las peticiones, quejas, y reclamos que le sean presentados en los términos 
establecidos en la Ley 1328 de 2009, Ley 795 de 2003 y  Decreto 2550 de 201 0, sin perjuicio 
de las demás disposiciones que regulan dicha materia. 

o. El Fideicomitente Constructor declara que los bienes que se entregan no provienen ni directa 
ni Indirectamente del ejercIcio de actividades establecidas como ¡licitas de conformidad con 
la Ley 190 de 1995, 365 de 1997, 590 de 2000, 1708 de 2014 y las demás normas que las 
modifiquen, complementen o adicionen, ni han sido utilizados por El Fideicomitente 
Constructor, sus socios o accionistas, administradores, etc., como medios o instrumentos 
necesarios para la realización de dichas conductas y como consecuencia de ello, a la 
suscripción del presente Contrato de Fiducia, no se encuentran inmersos en procesos de 
extinción de dominio. Así mismo manifiesta que conoce y se compromete a cumplir en 
desarrollo del presente Contrato de Fiducia, el contenido de la Ley 1474 de 2011 "por la cual 
se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y 
sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública" y la Ley 
1778 de 2016 "por la cual se dictan normas sobre la responsabilidad de las personas 
jurldicas por actos de corrupción transnacional y se dictan otras disposiciones en materia de 
lucha contra la corrupción". 

p. Que Alianza realizó entrevista al Fideicomitente Constructor, con el fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el numeral 4.2.2.2.1. del Capítulo IV, Título IV de la Parte 1, de la Circular 
Externa 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia (Circular 
Básica Jurídica), demás normas y procedimientos internos que regulen la materia. 

q. Que el Fideicomitente Constructor y Alianza podrán acordar que la ejecución y operación del 
Contrato de Fiducia sea a través de canales tecnológicos, por lo que los documentos que 
Alianza llegue a requerir de parte de los Adquirentes o del mismo Fideicomitente Constructor, 
serán tramitados a través de dichos canales de modo tal que los mismos puedan ser 
firmados mecánica, electrónica o digitalmente. 

r. Que le fue informado y que conoce que en la página web www.alianza.com.co  se encuentra 
publicada la cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, el ABC de negocios fiduciarios, el reglamento del Fondo, el modelo 
de este Contrato de Fiducia y el Contrato De Adhesión. 

s. Que le fue informado, que conoce y que puede acceder a la herramienta tecnológica Mi 
Fiducia y como consecuencia de ello se acoge y acepta los términos y condiciones para su 
utilización (acuerdo marco para la utilización del servicio de alianza en línea) que se 
encuentra alojado en la página Web https://www.alianza.com,co/mi-flducia. 

t. Que serán de su total responsabilidad las operaciones que realice directamente el 
Administrador De Cuenta o los usuarios creados por él en el portal Mi Fiducia, por lo cual 
toda operación que se cargue y valide en el referido portal se presume fue cargada 
directamente por él; en consecuencia, el Fideicomitente Constructor reconoce como prueba 
de las operaciones o transacciones efectuadas, los registros electrónicos que se generen 
bajo sus claves, usuarios y/o contraseñas. 
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24. Desarrollo Constructivo.  El Proyecto se desarrollará por medio del Fideicomiso 
Inmobiliario en 3 Fases; (1) Fase Pre-Constructiva; (Ii) Fase Constructiva y (iii) Fase Post-
Constructiva 

25. Procedimiento Operativo de Paqos.  Durante la Fase Constructiva Alianza pondrá a 
disposición del Fideicomitente Constructor los Recursos junto con sus rendimientos, con la 
finalidad de que este los destine a la atención de la totalidad de los costos y gastos del 
Proyecto. Las solicitudes de giro deberán contar previo visto bueno del Interventor. Los 
recursos serán entregados al Fideicomitente Constructor o a los terceros que éste indique 
según lo que indique la instrucción de giro, la cual será aplicada de acuerdo a los niveles de 
servicio de Alianza o dos días hábiles después de la fecha de la aprobación final en el portal, 
y en todo caso no antes de los quince (15) días siguientes a la radicación de los documentos 
necesarios para anunciar y/o desarrollar las actividades de enajenación del Proyecto ante la 
autoridad competente. Para éstos fines el Fideicomitente Constructor deberá; 

25.1. Instruir los giros mediante la herramienta tecnológica desarrollada por la Fiduciaria 
denominada Alianza en Línea (www.ahanzaeriiinea.coni.co) adelantando & 
procedimiento de ingreso. 

25.2. Suministrará los datos de la orden de giro que sean solicitados por el aplicativo para 
efectos del registro, aprobación y radicación final de la orden de giro. 

25.3. Ejecutará el flujo de autorizaciones según los perfiles y usuarios establecidas en el 
aplicativo. 

Agotado dicho procedimiento Alianza procederá a verificar; 
a. Autorizaciones y soportes: Los requisitos consistirán en elementos como las firmas 

registradas. 
b. Verificación de los datos de la orden de pago; Se verificará los datos que se incluyen 

en la orden de pago tales como los siguientes: a) Nombre del beneficiario del pago. b) 
Identificación de éste. c) Concepto. d) Monto del pago. Las solicitudes de pago deben 
estar debidamente soportadas. 

c. Verificación de la existencia de recursos en el Fideicomiso Inmobiliario y si aplica el 
control de permanencia aportes en los FlCs para efectuar los pagos ordenados. 

Sí no hay recursos para realizar lOS IJQUS ordenados, si se requiere corrección o información 
adicional, éstos no serán efectuados y así será informado al Fideicomitente Constructor. 

NOTA: Alianza no realizará pagos sobre canje ni en sobregiro, es decir, solo girará los 
fondos disponibles. Portal motivo, la entrega de los dineros necesarios para cubrir un pago, 
en el evento de realizarse mediante consignación de cheques, deberá efectuarse por lo 
menos con tres (3) días hábiles de anticipación al día en que Alianza deba realizar el pago 
respectivo. 

No se recibirán órdenes de pago, soportes, autorizaciones o similares remitidas vía fax. 

Los giros serán realizados por cuenta del Fideicomitente Constructor, de ahí que sea este 
último en su calidad de pagador, el único responsable de realizar la respectiva retención en 
la fuente según normas legales vigentes. 

26. Beneficiarios.  Los Beneficiarios en provecho de las cuales se celebra y ejecuta este 
Contrato de Fiducia, son de diferentes clases, según los intereses de cado una y de la fase 
en que se encuentre el Fideicomiso Inmobiliario. 

Página 23 de 27 



Alianza 
Fiduciciriu 

Durante la Fase Pre-constructiva, será Beneficiarios e! Fideicomitente Constructor, respecto 
de los activos aportados por el durante dicha fase. 

Durante la Fase Constructiva y Pos-Constructiva, serán Beneficiarios los Adquirentes y su 
beneficio corresponde a recibir los Activos Inmobiliarios que se encuentren indicados en 
cada Contrato de Adhesión debidamente suscrito, siempre y cuando los Adquirentes se 
encüentre al día con sus aportes. 

Así mismo, será Beneficiario el Fideicomitente Constructor al momento de liquidar la Fase 
Constructiva y el Fideicomiso Inmobiliario, siempre y cuando se hayan atendido los Costos 
y Gastos, se haya hecho entrega de los beneficios pactados en este Contrato de Fiducia a 
favor de los Adquirerites, y se hayan pagado los pasivos del Fideicomiso. Estos beneficios 
estarán representados en las Excedentes, Rentas o Utilidades del Proyecto, en el momento 
de liquidarse la Fase Constructiva. 

27. Instrucciones.  En desarrollo del presente contrato Alianza seguirá las siguientes 
instrucciones: 

27.1. Suscribir la documentación y solicitudes de trámites que legalmente le correspondan en su 
condición de propietario fiduciario, y que se requieran para el desarrollo del Proyecto, 
documentos dentro de los cuales se encuentran la constitución de hipotecas que respalden 
la financiación del Proyecto, documentos de financiación del Proyecto en los casos en que 
el Fideicomiso Inmobiliario o el Fideicomiso Lote, según corresponda, sea el titular de éste, 
el reglamento de propiedad horizontal, constitución de urbanización según sea el caso, 
servidumbre, y de loteo o fraccionamiento necesarias para desarrollar el Proyecto y 
aquellas relacionadas con la segregación de las zonas de cesión, en los casos en que el 
Fideicomitente Constructor no pueda suscribirlos directamente, según lo establecido en el 
decreto 1469 de 2010 que derogó parcialmente el Decreto 564 del 2006, excepto los 
artículos 122 a 131 o la normatividad que se encuentre vigente expedida por el Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o la autoridad competente, y demás que las 
modifiquen o adicionen. 

27.2. Recibir con destino al Fideicomiso Inmobiliario los recursos provenientes del crédito 
constructor que el Fideicomitente Constructor obtenga o trámite para el desarrollo del 
Proyecto, y registrar dicho ingreso dentro de la contabilidad del Patrimonio Autónomo. Sin 
perjuicio del registro de dicho ingreso Alianza podrá autorizar el giro directo de los recursos 
de crédito del Acreedor Financiero al Fideicomitente Constructor, por razones de eficiencia 
y costos. 

27.3. Realizar con cargo y hasta la concurrencia de los recursos del Fideicomiso Inmobiliario y 
una vez cumplidas las Condiciones De Giro los pagos que instruya el Fideicomitente 
Constructor, en el siguiente orden de prelación, pagos que se efectuaran de manera 
preferente al reconocimiento de beneficios o excedentes: 
a) Comisiones fiduciarias, Costos y Gastos del Fideicomiso Inmobiliario. 
b) Giros ordenados para el desarrollo del Proyecto. 
c) Obligaciones a favor de la entidad financiera que hubiere otorgado los créditos para el 

desarrollo del Proyecto cuando sea del caso. 
e) Pago de beneficios o excedentes de conformidad con lo previsto en el presente Contrato 

de Fiducla. 
27.4. De acuerdo con las instrucciones impartidas por e! Fideicomitente Constructor, otorgar las 

escrituras mediante las cuales se transfiera al Título Jurídico dispuesto en este Contrato 
de Fiducia, junto con el Fideicomiso Lote, a favor de los Adquirientes de los Activos 

64 
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Inmobiliarios, siempre y cuando los Adquirientes respectivos se encuentren al día con sus 
aportes conforme al respectivo Contrato de Adhesión. En dichas escrituras Alianza dejará 
constancia de las obligaciones de saneamiento a cargo del Fideicomitente Constructor, así 
como en cualquier otra escritura pública mediante la cual se transfieran los bienes 
fideicomitidos. 

27.5. Conforme las disposiciones de la Superintendencia Financiera de Colombia (Circular 
Externa 30 de 2017), los ingresos obtenidos por la enajenación de los Activos Inmobiliarios 
resultantes del Proyecto serán registrados en el Fideicomiso Inmobiliario, una vez se haya 
suscrito la escritura pública de transferencia por parte del Fideicomiso Inmobiliario respecto 
del correspondiente Activos Inmobiliarios a favor de los Adquirientes. 

27.6. Aperturar una inversión en el Fondo a nombre de los Adquirentes a la cual serán 
trasladados los recursos correspondientes al saldo existente a su favor como consecuencia 
de la liquidación del Fideicomiso Inmobiliario, bien por el no cumplimiento de las 
Condiciones De Giro o por el desistimiento de los Adquirentes, respecto de los cuales haya 
transcurrido un (1) mes desde la fecha en que los Adquirentes hayan manifestado su 
voluntad de desistimiento (en la fase preoperativa) o que la Alianza le haya informado a los 
A -i • 1.-. _.. ...i .l i. t' • r. ,n..... . I_.... i-uquiren e e uiiq iimiei LV ue QS L.UI rUR.,IuI Lj '..ti u, Sfl ¼.jue L, JeLu1os 
Adquirentes le haya informado a Alianza la cuenta bancaria a la cual debe consignar los 
recursos que le correspondan. 

27.7. Certifique por parte del Contador Público y/o Revisor Fiscal de Alianza, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Artículo 24 deI Decreto Reglamentario 2755 de 2003, con la 
constancia del valor de las utilidades obtenidas durante el respectivo ejercicio gravable, por 
concepto de la enajenación de los Activos Inmobiliarios resultantes del desarrollo del 
Proyecto de Vivienda de Interés Social, cuando la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales — DIAN lo solicite. 

Nota: Instrucciones Especiales que aplican a favor del Acreedor Financiero: Una vez el 
Fideicomiso Inmobiliario haya contraído el respectivo crédito constructor, la Fiduciaria deberá 
tener en cuenta las siguientes instrucciones adicionales, las cuales se establecen en favor del 
Acreedor Financiero: 

1. En la medida en que el Fideicomiso Inmobiliario sea titular de los derechos fiduciarios del 
Fideicomiso Lote, se instruye a la Fiduciaria como vocera y administradora de! Fideicomiso 
Inmobiliario para que instruya al Fideicomiso Lote con el fin de (1) constituir hipoteca abierta 
y sin límite de cuantía a favor del Acreedor Financiero sobre el (los) Inmueble(s) sobre el 
(los) cual(es) se ha de desarrollar el Proyecto, como garantía del crédito constructor otorgado 
única y exclusivamente para el desarrollo de dicho Proyecto. (II) abstenerse de contraer 
nuevas acreencias sin el previo visto bueno por escrito del Acreedor Financiero, y (III) 
suministrar al Acreedor Financiero la información que este considere necesaria sin que para 
ello se requiera autorización del Fideicomitente Constructor. 

2. El Fideicomiso no podrá contraer nuevas acreencias sin el previo visto bueno por escrito del 
Acreedor Financiero. 

3. El Acreedor Financiero podrá solicitar a la Fiduciaria la información que considere necesaria 
del Fideicomiso Inmobiliario, sin que para ello se requiera autorización del Fideicomitente 
Desarrollador. 

4. En tanto se encuentre vigente el crédito constructor otorgado por el Acreedor Financiero, la 
Fiduciaria no podrá restituir al Fideicomitente Desarrollador el valor de sus aportes definidos 
por el Acreedor realizar giros de utilidades o beneficios. 
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28. Excedentes. Rentas o Utilidades:  Los excedentes que puedan producir los bienes 
fldeicomitidos o los que puedan resultar en el Fideicomiso Inmobiliario al momento de la 
liquidación de la Fase Constructiva del Proyecto, serán para el Fideicomitente Constructor, 
después de pagar los pasivos del Fideicomiso Inmobiliario, de levantar los gravámenes que 
pesen sobre los bienes del Fideicomiso Inmobiliario y haber cancelado la remuneración y los 

u ,;.. .. -.-.I.•.- k.-.j, 1.-..- 4..-. ,.. utma ,. i u ¡O . i IIC.d o anuerencIas a 
hubiere lugar a los Adquirentes. 

29. Interventoría:  El Proyecto tendrá un Interventor de carácter técnico y administrativo 
designado por el Fideicomitente Constructor que cumpla con las condiciones mínimas 
establecidas el Decreto 2090 de 1 .989, y  que cumpla las funciones de supervisor técnico en 
los términos establecidos en la Ley 400 de 1997 y la Ley 1796 de 2016. El interventor será 
independiente del Fideicomitente Constructor, por lo que no podrá ser empleado, socio, 
accionista, controlada, controlante, matriz o subordinada o tener parentesco en hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o primero civil o primero de afinidad u ostentar la calidad de 
compañero permanente de los representantes legales del Fideicomitente Constructor, o 
encontrarse inmerso en cualquiera de los supuestos de que trata el parágrafo segundo del 
artículo 44 de la Ley 964 de 2005, o en situaciones de conflicto de interés, todo lo cual será 
certificado por el Interventor ante Alianza bajo la gravedad de juramento. La designación de 
dicho Interventor es necesaria para acreditar el cumplimiento de las Condiciones De Giro. 
Alianza se reserva la facultad de objetar al Interventor por agotamiento al procedimiento de 
vinculación o conocimiento del cliente; y/o por experiencias negativas en anteriores 
proyectos inmobiliarios desarrollados mediante esquemas fiduciarios administrados por 
Alianza, o por no acreditarse la idoneidad para ejercer dicha función. 

30. Anexos. Con la suscripción de este Contrato, las Partes vinculan al texto de este los 
siguientes documentos: 

a. Definiciones y Estipulaciones tipo del del Contrato de Fiducia y su correspondiente Contrato 
de Adhesión. 

b. Anexo Contrato Para La Utilización Del Servicio De Alianza En Línea. 

Los anteriores anexos hacen parte integral del presente Contrato y son exigibles y vinculantes 
para las Partes. Los Anexos podrán ser objeto de modificación por parte de Alianza, caso en el 
cual enviará notificación al Fideicomitente Constructor y a los Adquirentes informando los 
cambios. 

El Contrato se suscribe electrónicamente a los veinticuatro (24) días del mes junio de dos mil 
veinticuatro (2.024). 

La Fiduciaria 

Juan Carlos Castilla Martinez 
Representante Legal 
Alianza Fiduciaria SA. 
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Fideicomitente Constructor 

Natalia Vásquez Bustamante 
Representante Legal 
Promotora de Proyectos Central S,A.S 
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Or4AS EN COI4DICION DE DISCAPACIEJAD Y CIENTO CINCUENTA Y OCHO (158) M2 EN BICICLETEROS. para el predIo urbano IooaIiaado en la(s) dlreccian(es) AC 22 4550 con 
CHIP AM0000A4AA y inatric..rIa)e) inmobiliaria(s) 50C2231057 en el lele(s) PARTE 017 Y 020). manzana(s) 024 de la urbanización LIJISITA )Local.d3d TEUSAQUILLO), Titular(es); 

PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL S.A.S EN SU CALIDAD DE FIDEICOMITENTE DEL FIDEICOMISO PARGUSO - QUINTA PAREDES LOTE 005 121 ICC(NIT 901211338-4) 
Rc. LcuI: VASQUEZ BUCTAMANT NATALIA ICC(NlT 43626543). Ceanlrvulo, Renprccnul,Ie. MAROUEZ RENGIFO LUIS FELIPE CC. 04458810 Mcl. 25202-084570 

1. MARCO NORMATIVO 
dY(000R. S55I21) UPL No. 53 (TSUSTAÓIJILLO( 

a. AREA ACTIVIDAD ESTRIJCTIJR.ANTE - RECEPTORA DE VIVIENDA DE ESTERES 
SOCIAL 

o. ACTUACIÓN ESTRATEGICA 14/A 

b. TRATAMIENTO: CONSOLIDACIÓN 5. PEMP No 
.2 EN RIESGO; ir. Rernocióri en Mase: BAJA (5, InundirCión; 110 ji .3 M1CRO-ZONIFlCACIÓN: (LACUSTRE ALUVIAL 21101 

2. CARAGTERISTICAS BASICAS DEL PROYECTO 
' u - 2.2 ESTAclONAMIENrOS No. Sistema: Loteo Icd,v. 

OESCRIPCION USO CESTItIACIÓN TIPO. UNID, ESTAC. DISCAP. CERO EMIS. 8ICIC MOTOS" %PROP. DEPOS. Estrato; 4 
ESIOENCIALCOLECTIVA NOV.I.S NOAPLICA 155 7 1 1 158M2 0 4.4 0 

(TOSIDENCIAL BIFAMILIAR NO V.l.S NO APLICA 2 11 0 ) 0 0 0 0 0 
Jsos especrIIrci8 VIVIENÇIA C.OLECTVA Y VjVINDA PRODUCTIVA . .. . - ......... 

L 
¿. HOMBRE DCS'IÇId'IO PRY'Ó'  IER'JA 30 TOTAL 

3.2 PROYECTO ARQUITECTONICO 3.3 ÁREAS CONSTR. Obra Nueva Recunoccni, Ampliación SUETOTAL Adeoupclón ModIficación Rebroero. INTERVENIDO 
LOTE 1040.40V1V181'JOA .1924.20 0.00 0.00 4924.29 0.00 0.00 0.00 4924.29 
SOlANO(S) 0.00 COMERCIO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
SEMISOTAND 0.00 OFICINAS/SERVIC. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
PRIMER PISO 857.17 INS7IT100TAC 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.001 
PISOS RESTANTES 4267.12 INDUSTRIA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
TOTAL CONSTRUIDO 4524.29 TOTAL INTERVENIDO 4524.29 0.00 0.00 4924.29 0.00 0.00 0.00 4924.29 
LIBRE PRIMER PISO 353.2ZGESTIQN ANTERIOR - 14/A METROS CERRAMIENTC4 i-t2.OL 

4. EDIFICABILIDAD 
4.1 V&U1.RIA 4.5 TIPÓLOGIA Y AISLAMIÉP4TOE 4.0 ELEM. ESPACIO U2LICO 

a.No.PISOSHABITABLES 7 4.,.l.TIPOIOGIA CONTINUA a.ANTEJAR.DIN 
b. ALTURA MAX EN METROS 33.72 4,2.2, AISLAMIENTO MIS NIVEL 3.50 MIS POR LA CI. 22 
c.PISOMULTIFIJNCIONAL SI a.IATERAL HA. N.A. 2.00MTSPORLAF(IR47 
cl.SÓTANQS NO 9.LATERAL2 HA. ISA. b.CERRAMIENTD 
o.SEMISÓTANO NO s.POSTERIOR HA. N.A. NO 
f.WoEDlFlCIOS 4 d.P0S1ER10R2 N.A. N.A. 
q. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 3 e. ENTRE EDIFICACIONES HA. N.A. 
Ir. INDICE EASE 1.3 1 EMPATES PATIO 10.15 o 1527 TERRENO c. VOLADIZO 
I.INOCEEFEC11VO 3,79 9.CONTRAESPACIOPUBLICO N.A N.A. 1.5OMTSPORLACL22 
(.!HOICEEECTIVOAMPLIACIÓ1I N.A Ic.OTROS N.A, lilA. 0.SDMTSPORLAI(PS4T 
k. INDICE ADICIONAL 2.49 .4.5 ESTRUCTURAS 4. RETROCESOS 
1. OBLIGACIONES SI a. TIPO DE CIMENTACIÓN VIGAS DE AMARRE/DADO1PILOTES 

PREEXCAVADOS 
DIMENSIÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES 1) ESPACIOS PÚNLICOS 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO a. TIPO DE ESTRUCTURA PORTICOSJMUROS CONCRETO 
REFORZADO DM0 

OBSTINACIÓN MIS % c. MO 1043000 DISEÑO RESISTENCIA ÚLTIMA N.A. 
NAS VERDES Y RECR. 528.57 72.5 d GRADO DE DESEMPEÑO 

ELEM. NO ESTRUCTURALES 
BAJO N.A. 

SERVICIOS COMUNALES 338.89 29.6 e. ANÁLISIS SISE/lOO ANALISIS DINAMICO ELASTICO (MODAL) EPP; Para loSas los pisos a cncopiaan de 
ESTACIONAMIENTOS 
ADICIONALES 

N.A. FLA. 1. GRUPO USO GRUPO 1 ESTRUCTURAS DE OCtIPACION 
NORMAL 

primera planto 
N.A.; No aplica. G,A.:Geslion(es) 

g. REVISOR EXTERNO INOEP. SI anlanior(ns) 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 
EU6IOS Yj SUELOS (2)! MEMORIA D ÁLCULO (2)) PLANOS ESTRUCTURALES 123)! 140M0R1A0 DE ELEMENTOS NO "TRUCTURALES 11)1 PLANOS DE ELEMENTOS N 

/ MEMORIA REVISOR EXTERNO (ll PLANOS AROUrl'ECTÓNICO$ P* MEMORIAS MEDIOS 06 EVACUACIÓN Li) 1 PLANOS MEDIOS QE EVACUACIÓN i) pTRUCTURALES.I1) 

6. PRECISIONES 
f( (.IrtOIrRoS GEL PECffE 1'IT1)tSLb IlE LOTEO. 2. EL PROYECTO ES C8-I6nAOGR Do cmck URBAUJIETICAZ PO OEIDEPTD'EZ ESPACIO PLISLICO AL TENER 
SIAYÓR FrnIFtr.AEILICIAO A 2,003. LE LICENCIE QUEDA CONDICIONADA AL PAGO POR CONCEPTO DE REDES LOCALES 6 INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA PLUVIAL Y ALCANTARILLADO EN LOS 
TERLIINDS DEL ARTICULO 321 DEL DECRETO 595002021.4. EL PROYECTO OSEE GARANTIZAR EL ACCESO Y OESPI.AZAMIENTO A PERSONAS EN CONDICIÓN QE DIECAPACIDAD SEGÚN LO 
OSTASLEC.00 Ecl LOS DOCRETOS 1071 GE 2515 Y 1551 062015. OLA ALTURA MAXIMA PERMITIDA ENTRE PISOS 6306 3.50 MIS MEDIDOS ENTRE LA PARTE SUPERIOR DE LA FLACA 06 ENTRO 
ROO Y LA PARTE INFERIOR DE LA VIGA O ELEMENTO ESTRUCCTURAL . . u. ES RESFOcISAelLIDEo DEL ARQUITECTO DISEÑADOR Y OEL CONSTRUCTOR RESPONSAI4LE DEN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN EL CAPITULO 4,9, TITULOS J. It DEL REGLAMENTO N5RrQ. El. PROYECTO REQUIERE CONTROl.. DE CALIDAD Y SUPERVISIÓN TECRICA SEGÚN TITULO IDE NSRIO Y DECRETO 
IS7?I2St5, UICROZDr4IíICAClÓt4 GISIIICA CICCTICTO 00184151.023121110. EL CONSTRUCTOR DEBERÁ GARANTIZAR LA ESTABILIDAD QE COIISTRIJCCIOSIES VECINAS 000ÜI4 DECRETO 15772010. 
TITULO 14 NSR1O Y RESI1OI14. PARA LA EJECUCION DEBERA CONTAR CON PLAN QE MITIGACION 8504)14 RES aso 052011. SEGÚN A.9.3.1.l EN AQUELLOS CASOS EN LOS CUALES EN LOS DISEÑOS 
SE ESPECIFICAN ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES CUYO SUMINISTRO E INSTALACIÓN 56 Rl"' 75.  POR PARTE DE SU FABRICANTE. EL DISEÑADOR 56 OSEE LIMITAR A ESPEC1F1CAN EN SUS 
'tANGE. MEMORIAS O ESPECIFICACIONES. EL GRADO DE DESEMPEÑO QUE DEBEN CUMPLIR LOS ELEMENTOS, QEEERA CUMPLIR '12.2.3, CONTANDO CON LA ASESORO Y ACOWAÑAMIE/ITO 
,.LEOTECNICA EN LA ETAPAS DE CONSTRUCCION POR UN INGENIERO CIViL ESPECIALISTA EN GEOTSCcRA. SE DEBERA SUSCRIBIR UN ACTA DE VECINDAD DE FORMA PREVIA AL INICIO DEL 
ANOVECTO QUE DEJE CONSTANCIA DEL ESTADO DE LAS EDIFICACIONES Y TERRENOS ADYACENTES AL PROYECTO. -EL PROYECTO CUENTA CON REVISOR INDEPENDIENTE EXTERNO VICTOR 
)UANUEL 
VIGENCIA Y PRORROGA: ESTA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS (36) MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ POR DOCE 112) MESES ADICIONALES 
QNTAOOS A PARTIR DE SU FECHA DE EJECUTORIA. 
oflIr5 el presenle aclo admln,slranno proceda el recurso de nepoiclón aIslO oc Curaillcr Urllnlla 1 00 BOQOIS D.C. ye! recurso de apelacAn anle la Srrloelarla Disirilal Ile Planaaclórr. los 

cuales deben InI onersa eEc/lIB deolrn de 1c4 diaS 10) 'au NI ulcereN a su ooIiIi.acIón. ISi.3'WT. - 

T.biJ T-i . . .. 
VoBoca Vo e:ia tD 



OBLIGACIÓN PAGO PRESENTA 
o 

CARÓA URBANISTICA- 
VIP 

OBLIGACION 
ESPACIO PUBLICO 

R5RC1i IJr4CN 287  15 
OCT 2025 

25990062788 

2025-10-23 

2026.10-02 

20251029 

2025-10-29 

$72.050.100,00 

6127.989.200.00 

58.45 

104.04 

DELINEACIÓN  25320004777 2025-10.28 202510.29 606629 5255.359 000,00 

Arq. ANA MARIA CADENA TOBÓN  No DE RADICACIÓN PÁGINA 
Curadora urbana 1 

11001-1-25-0611 2 
Licencie de Consirucción FECHA DE RADICACIÓN 

11 0.0 1 - 1 -2 5 - 1 5 8 9 17.06-2025 

rECMA Os ExPEDiClÓa. i,,: ' 7' 
u t _L_1 1 F NW ¿Oc) FECHA RADICACIÓN DEBIDA FORMA 

19-06-2025 
Dirección: AC 22 45 50(ACTlJAL) 

7. IMPUESTOS! OBLIGACIONES URBANISTICAS 

8. OBLIGACIONES DEL TiTULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

1. Ejecutar las obras de forrria tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, asi como la estabilidad de los terrenos y 
edificaciones vecinas y de los elementos constitutivos del espacio público. 2. Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados, y 
exhibirlos Cuando sean requeridos por la autoridad competente, 3. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos 
a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministeriø del Medio Ambiente, o el acto que la modillque o sustituya, para aquellos 
proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o rRteiirtIÓn ambiental, de conformidad con el dccrcto 
único del sector ambiente y desarrollo sostenible en matena de licenciamiento ambiental, 4.Cuando se trate de licencias de construcción, 
para obra nueva o reconocimiento, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras de edificación en los términos que 
establece el articulo 2,2.6,1.4.1 del Decreto 1077 de 2015, ola norma que la modifique o sustituya. 5. Someter el proyecto a una supervisión 
técnica independiente en los términos que se/talan las normas de construcción 0i5m0 resistentes en lo casos en que la requIere. 6. 
Garantizar øurante el desarrollo de la obre la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecntsta responsables 
de los planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico 
independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 7. Designar en 
un término máximo de quince (15) dias hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvincutó de la ejecución de los diseños o de 
la ejecución da la obra. Hasta tanlo se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la 
Ilcencia. 8. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren Supervisión técnica independiente, el 
Certificado Técnico de Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del 
Reglamento Colombiano de Conslnir.rión Sismo Resistente NSR-10. El ccrtificado lécriicc de ocupación dtiberá prolocoiizarse mediante 
escritura pública en los términos y condiciones establecidos en el articulo 6 de la Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin haber 
protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo las previstas en la 
Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione. modifique o sustituya. No se requiere su protocolización en et reglamento de propiedad 
horizontal. 9. Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnIca Independiente, copia de ls actas de la supervisión 
técnica independiente que se expidan durante el desarrollo de la obra, asi como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades 
competentes para etercer el control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán Copia a la entidad encargada de conservar el 
expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los casos de patrimonios autónomos en los que el fideicomiso ostente la 
lftularidad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever ene) correspondiente contrato Ildudarlo quien es el responsable de 
esta Obligación. 10. Realizar los controles de calidad pera los diferentes materiales y elementos que se/laten las normas de construcción 
sismo resistente. Igualmente, deberá dar cumplimiento a las disposiciones corttenidos en las normas de construcción sismo resistente 
vigente. 11. Instalar los equipos, sistemas e implemernos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 ola norma que la 
a1irone, mod!fique o suC'ituyc. 12. Cumplir con las iiuiiius vigenLes de carácter nacional, municipal y distritai sobre eliminación de barreras 
arquitectónicas para personas en situación de discapacidad. 13. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que 
adopte el Ministerio de Vivienda. Ciudad y Territorio o el Distrito Capital en ejercicio de sus competencias, 14, RealIzar la publicación 
establecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015 en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde se 
encuentren ubicados los Inmuebles, en caso tIc que esta aptique. 15. Esta licencia no aulariza laja de árboles ni publicidad exterior visual 
para lo cual deberá conlar cori autorización de la Secretaria Dislrital de Ambiente, conforme con el marco legal vigente. 18. La licencia no 
autoriza intervenciones en espacio público pare lo cual deberá solicitar la respectiva autorización ante la entidad compelente. 17. Cumplir 
con disposiciones del Código de Polícia, en especial las referentes a los comportamientos de integridad urbanlstica, a la seguridad de las 
construcciones, espacio público, deberes generales, contaminación auditiva, residuos sólidos, disposición de escombros y desechos de 
Construcción (Ley 1801 de 2016 y  Decreto Nacional 555 de 2017). 18. Las zonas clasificadas en riesgo por remoción o inundación los 
responsables de ts obras deben consultar al IDIGER sobre las medidas de mitigación previo a la ejecución de las obras. 19. El tilular de la 
Licencia eslá obligado a Instalar un aviso, antes de la iniciación de cualquier tIpo de obra, emplazamiento de campamentos o man,ulnliriB, el 
cual tIcber permanecer nalatarju duranre toco el tiempo de la ejecución de la obra. 20. En caso de contar con campamento de obra en 
espacio público debera dar cumplimiento a la Resolución 2909 de 2022 expedida por el IDU o la norma que la modifique, adicione o 
sustituya. 21. El titular deberá presentar y pagar la decleraclón del impuesto de delineación urbana, dentro del mes siguiente ala ftnalizsctón 
de la obra. o al último pago abono en cuenta de los costos y 9astos imputables a la misma o al vencimiento del término de licencia incluida 
su prórrog& lo que ocurra pnmero, conlorme con la base gravahle establecida en el ArtIculo 5 del Acuerdo 352 de 2008. 22. Para los 
proyectos radicados en legal y debida forma a partir del año 2022, en la modalidad de obra nueva, antes de realizar la primera transferencia 
de dominio de las nuevas unidades de vivienda que se construyan ea proyectos que se sometan al régimen de propiedad horizontal, 
unidades inmobiliarias cerradas, loteo individual o cualquier otro sistema, incluyendo proyectos de uso mixto, que generen cinco (5) o más 
unidades habitacionaler, para lranferirlas a terceros, el constructor o enajenador de vivienda nueva, deberá constituir un mecanismo de 
amparo para cubrir los eventuales perjuicios patrimoniales ocasionados al propietario o sucesivos propietarios de tales viviendas, cuando 
dentro de los diez (10) años siguientes a la expedición de la certificación técnica de ocupación, la construcción perezca o arrlenace ruina en 
todo o en parte por cualquiera de las situaciones contempladas en el numeral 3 del artIculo 2080 deI Código Civil y detalladas en el aillcu3 
2.2.6.7.1.1.2 dei Decreto rlacionat 1077 de 2015. 23 El titular de la licecia seré el responsable de todas las obligaciones urbanísticas y 
arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extracontractualmente por los perjuicios que se causaren a terce00s en desarrollo 
de esta. Los profeaionates que intervienen en el proceso Coestructivo, deberán responder, con su patrimonio o con cualquier medio idóneo, 
por los eventuates perjuicios que ocasionare el indebido ejercicio de su tabor de acuerdo cori los rcgimenes de responjlIbil'ldad civIl y/o 
penal. En todo caso, ni el constructor o enajenador de vivienda nueva ni la entidad financiera o aseguradora que emita el mecanismo de 
amparo podrán excusarse de cumplir con SU Obligación de amparar los perjuicios patrimoniales al propietario o sucesivos propietarios, 
alegando como exImente la responsabilidad de los profesionales que intervinieron en el proceso constructivo. 24. Dar cumplimiento a las 
disposiciones contenidas al Reglamento Técnico para las Redes Internas cte Telecomunicaciones - RITEL y el Reglamerulo Ttcnico cte 
Instalaciones bléctricas (RETIE). 25. El constructor o urbanizador deberá informar a la entidad prestadora de los servicios públicos la 
terminación de la conexión temporal, para que éste inicie la facturación individual del Inmueble o de los inmuebles que se someten al 
reglamento de propiedad horizontal. 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

FECHA: 
11-10-2024 

CÓDIGO 
PMoS-F0124 ALCALDIA MAYOR 

DE BOGOTA D.C. 
OgcnErant* DE HAueTAT VERSIÓN 7 

1. IDENTIFICACIÓN 

     

PROYECTO: 

ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 

CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-mm-aa): 

    

RESERVA 3.0 

 

 

4 

 

No. de unidades de vivienda: .. 156 

   

CARRERA4722-10 /  
PROMOTORA DE PROYECTOS CENTRAL SAS 

  

19/11/2025 

   

       

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto opto por los incentivos del decreto 582 del 2023? 
En cuan de responder 'si" a la pregunta antenor indique el sistema de certifIcación mediante el cual demostrará el cumplimiento de los 
incentivos técnicos: 

2.2. ¿La edificación está ubicada en el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD 'il USOS DEL SUELO en zonas de la dudad 
cannspondlesstes a: Grandes Servidos Metropolitanos, Esuucturaate Receptora de Acdssdadeo Económicas, Estructurante Receptora 
de VIvienda Interós Social sobre corredores viales cuyo nivel de nddo ambiente durante el periodo noelurno sea superior o 75.1 dB(A) 
de acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido (MER)? 

2.3. ¿El predio se encuentra inmerso en la zona influencia indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder si, se debe presentar un estudio acústico especifico, que garantice el control de ruidos por inmiaión, garantizando que el 
nivel de ruido de fondo (Leo.) en las hubitacioees. no supere los valores dados perla corva NC:35. 

2.4. ¿El predio se encuentra inmerso parcial o totalmente en las siguientes áreas de influencia?: 
500 metros medidos desde los bordes de las Reservas Distritates de Humedal 
500 metros medidos desde las bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 
200 metros medidos desde los bordes de los Parques Distritales EcológIcos de Montaña 
Verificar estos elementos de la estructura ecológica principal enel mapa 'C.G-3.2 Estructura eculógica principar 

2.5. ¿El predio se encuentra en una zona categonzados de amenaza Alta y Media en el siguiente mapa "CU-2.2.I4 Amenaza por 
enelsarcasnlento en suelo urbano y de expansión"? 

2.6. ¿El veinte por ciento (20%) del presupuesto de los materiales (sin incluir mano de obra y equIpos), cumple con uno o vados de los 
siguientes atributos? 

Seleccione de que lipes: 

Materiales producidos por empresas catalogados como Negocias Verdes seglar el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Materias primas extraldus coso radio de 500 ktn tornando como centro el proyecto 

Produclos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

Malerioles con canlcnidoo reciclados pro comumo y pos1 consueno 

Patlurss pata espacios interiores molos siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: <30 g/L Pintura Brillante: vISO 
g/L 1 Pintura Brillo AlIo: <150 g/L. 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme ala norma ISO 14025 en concretos 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme ola norma lSOl4025 en aceros estructurales 

'Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vide al menas con alcance Cunas Puerta de acuerdo con la lSO 14044, 

'Materiales que cumplen estándares sociales y unsbienlales tipo: Reporte GRI, E Corpotalion. Empresa BIC. lSD 14001. lSO 26000 o es 
signatario de iniciativas tipa Pacto Global. Protocola de manufactura OCDE. Nel Zuro Carbón Building Commilmenl calce otros. 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción técssicay materiales utilizados: 
PILOTES EN CONCRETO 

Esl ENO 

Dst ENO 

flsl ONO 

Esi 

Esi ENO 

flsi ENO 

E 
11 

E 

E 

E 

E 

E 

E 

E 

2.8. PILOTES E SI O  NO Tipo do pilotaje utilizado: 
PRE EXCAVADOS 

Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 4 
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2.9. ESTRUCTURA iipo de eaauclura y descripción téatic& 
SISTEMA TRADICIONAL. COLUMNAS VIGAS Y PLACAS DE CONCRETO 

2.10. MAMPOSTERIA 

2.10.1. LADRILLO A LA VISTA E SI E] NO Tipo de ladrillo y  localización: 

2.10.2. BLOQUE E]si flEO Tipo de bloque y localización: 

MUROS INTERNOS 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES El SI EJ NO lipo de división y localización: 

MUROS EN CONCRETO ENTRE APARTAMENTOS 

2.11. PAÑETES 

En caso en que se proycclen muros que no sean pañetados describo su acabado final o si carece de él y localización: 

2.12. VENTANERIA 
ALUMINIO 
PV.c 

Osi E]NO LÁMINA COLD ROLLED []sr LINO 
E] SI fi NO OTRA EJ SI Cual? 

   

Dcscriba el tipo de ventanerla a utilizar en las habitaciones (especificar vidrio y marco): vidrio crialal  
Espesor del vidrio: VIDRIO LAMINADO DE 3 a 3 mm 

2.13. rAdIADAS Descripción y maetialea a atilizar 

MUROS EN PINWRA PARA EXTERIOR 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar 

CERÁMICA NACIONAL 

2.15. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizan 

PLACA EN CONCRETO CON IMPERMEABILIZACION 

Cubierta Verde U SI ]jj NO Porcentaje del área de cubierta útil:  

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar 

CONCRETO A LA VISTA 

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizan 

REJA METALICA CON PINTURA 

2.I& TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizan 

TANQUE EN CONCRETO IMPERMEABIUZADO 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implementó según el Cumplimiento de la NS-GIS "Criterios de 

diserto de sistemas de alcantarillados 
051 LINO 

En la planeación del proyecto se tuvo en cuesta la Gula de arquitectura amigabte con las aves 'los murciélagos 
de la Seciesaria Distrital de Ambiente? 

Os' E]No 
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3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 
3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CÁMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

32. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVÁLIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

Osi ONo 

flSI JNO 

EISI ONO 

OSI ENO 

Dsr ENO 

EIsI ONO 
DSI ENO 
flSI ENO 
051 ENO 

JSI ONO 

ESI ONO 

ESI ONO 

ESI ONO 

Caracterizaras: 

1 ASCENSOR CON CAPACIDAD PARAS PERSONAS 

 

3,2 SE DEJA INFRAESTRUCTURA PARA SU INSTALC1ÓN 

3,3 PUERTA ELÉCTRICA PARA ENTRADA VEHICULAR 

 

 

3,6 CUENTA CON EQUIPAMIENTO 

 

 

CUENTA CON TRES PARQUEADEROS PARA MINUS VALIDOS 

CUENTA CON OCHO PARQUEADEROS PARA VISITANTES 

SUPLENCIA PARCIAL - ZONAS COMUNES 

 

   

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se ventilen de fonna natural o mecdnica garantszando los 
caudales mínimos de renovacldn de aire según la NTC 5183 o ASHRAE 62.1 ? pto la norma que lo modifsquo o E SI 
sustituya 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En los muros exteriores de fachadas internas y extensas se garsnflza Una transssulancia O SI 
lérmica menor o igual a 2.5 Wlns2Ms? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza que ea el interior de las habitaciones de las viviendas un nivel inferior O 
o si 

igual a la curva NC 35? 

4.4. CARPINTERÍA 

44.1. CLOSET Elsi ENO Caracterizaras' materialeS a ut:l,ar 

4.4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS SI O NO Csrscunislicas yma:erisles a utilizac 
MARCO MELAMINIICO Y HOJA ENTAPsIBORADA EN TABLERO MELAMINICO 

4,4.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caracleristicos y materiales a utilizar: 
MARCO MELAM1NIICO Y HOJA ENTAMBORADA EN TABLERO MELAMINICO 

4.5. ACABADOS PISOS 

4.3.1. ZONAS SOCIALES 

4.5.2. HALLS 

4,5.3. HABITACIONES 

4,5.4. COCINAS 

4.5.5. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

MADERA LAMINADA 

 

MADERA LAMINADA 

 

MADERA LAMINADA 

 

MADERA LAMINADA 

 

NO APLICA 

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Maleriales a utilizar: 

MUROS CON ACABADO EN GRANIACRYLL 

4.7. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar 

4.7.1. ZONAS SOCIÁI PS ESTuCO Y PINTURA 

4.7.2. HABITACIONES ESTUCO Y PINTURA 

4.7.3. COCINAS ESTUCO Y PINTURA 

4.7.4. PATIOS NO APLICA 

4.8. COCINAS Caracterislicas: 

4,8.1. HORNO 051 NO 

4.8,2. ESTUFA O si ONO ELECFRICA DE? PUESTOS 
4.5.3. MUEBLE E si ONO MUEBLE INFERIOR EN MADECOR Y SUPERIOR EN PINTURA POLIURETANO 
4.&4. MESÓN E si ONO EN QUARZFONE 
4.8.5. CALENTADOR E si ONO ELECTRICO 
4.8.6. LAVADERO O SI E NO 
4.8,7. TRES (3) CANECAS CADA UNA 0520 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE flsl ENO 
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4.11.1. HABITACION 
4.11.2. ESTUDIO 
4.11.3. ZONA SOCIAL 

Osi 
051 
Esi 

ONO LEDPANELRD 12W 
ONO 

 

 

ONO LEO PANEL RD 24 W 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado ciddadosamente sin dejar ningán espacio en blanco y debe ser espuerta es público en la sala de venlac En el caso de cambios de especificaciones. estas deben 
ser actualizadas antes de promover las ventas bap las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las 
nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que este formato podrá ser tenido en cuenta por la Subdirecciós de Investigaciones y Control de Visiends. cuando se compruebe deumejornmienlos de acabados y/o deficiencias constructivas. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera 
al constructor y/o etseriador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas de construcción de carácter . onal y diutrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el 
acuerdo Dislritai No. 20 de 1995. 

Fi a representante legal i5Ersitna natural 

4.9. BAÑOS Caractetisticas: 

4.9.1. MUEBLE Est ONO 
EN TABLERO MELAMINICO DEBAJO DE LAVAMANOS 

4.9.2. ENCHAPE PISO Es' ONO 
EN CERAMICA 

4.9.3. ENCHAPE PARED Os' ONO 
EN CERÁMICA SOLO CABINA DE DUCHA 

4.9.4. DIVISIÓN BAÑO Os' ONO EN VIDRIO TEMPLADO 

49.5. ESPEJO Os' ONO SOBRE LAVAMANOS 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR Es' ONO 
Detalle del consumo Litres por Descargo: 

49.7. GRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR Es' ONO Detalle del consumo Linos por Minuto a 60 PSI: 

4.9.& GRIPERÍA LAVAPLATOS AHORRADOR []sI ONO Detalle del consumo Unos por Minuto a 60 PSI: 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA Os' ONO 
Detalle del consumo Litros por Minuto aSO PSI: 

4.10. ILUMINÁCION Caracleristicas: 
4.10.1. ILUMINACION TIPO LEO EN ZONAS 
INTERIORES Es' flNO 

4.10.2. ILUMINACION TIPO LEO EN ZONAS 
EXTERIORES 

EsI ONO 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LEO EN ZONAS 
COMUNES 

051 ONO 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LEO EN 051 ONO 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

ESI ONO Tensporizador Esi ONO Sotssor Es' ONO 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES []st ONO Tensporizador 051 ONO Sonsos Es' ONO 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS EXTERIORES Y 051 ONO Temporizador ESI ONO Sensor Es, ONO 
PARQUEADEROS 

4.11. ILUMINACTON NATURAL (Cumple con el capItulo 410.2.2 del RETIPLAP para los espacios regularmente ocupados) 051 ONO 

Caractetlsticas 
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